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RESUMEN 

El presente proyecto integrador está enfocado en la Evaluación del Control 

Interno del Sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, períodos 2016 y 

2017. 

El Capítulo I contiene la información general de la Entidad GAD Parroquial de 

Javier Loyola/Chuquipata el mismo que trata Generalidades, Reseña 

Histórica, Análisis FODA, Estructura Orgánica Funcional, Misión, Visión. 

El Capítulo II se detalla los conceptos teóricos del Control Interno que se aplicó 

para el desarrollo del presente proyecto, teniendo como referencia las Normas 

de Control Interno vigentes para el correcto desarrollo del capítulo. 

El Capítulo III se detalla la parte práctica del presente proyecto que es la 

Evaluación Integral del Sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata culminando con la 

realización del informe final de la evaluación. 

Finalmente, en el capítulo IV se encuentran los resultados de la evaluación 

después de haber realizado la evaluación, posteriormente se emite el informe 

final con sus respectivas conclusiones y recomendaciones. 

Palabras claves: Evaluación. Sistema de control interno. Hallazgos. Informe. 

Análisis. Riesgos.  
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ABSTRACT 

The present integrative project is focused on the Internal Control System 

Evaluation of Internal Control in the Autonomous Decentralized Parochial 

Government of Javier Loyola Chuquipata, 2016 and 2017 periods. 

Chapter one contains the general information of the Parochial GAD Entity of 

Javier Loyola / Chuquipata which deals with Generalities, Historical Review, 

SWOT Analysis, Organic Functional Structure, Mission, Vision. 

Chapter two details the theoretical concepts of Internal Control that was 

applied for the development of this project, taking as reference the current 

Internal Control Standards for the correct development of the chapter. 

Chapter three details the practical part of the present project, which is the 

Integral Evaluation of the Internal Control System in the Autonomous 

Decentralized Parochial Government of Javier Loyola Chuquipata, culminating 

in the completion of the final evaluation report. 

Finally, in chapter four the results of the evaluation are found after having made 

the evaluation, then the final report is issued with its respective conclusions 

and recommendations. 

 

Keywords: Evaluation. Internal control system. Findings. Report. Analysis. 

Risks. 
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GLOSARIO. 

GAD P: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial. 

POA: Plan Operativo Anual  

FODA: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades Amenazas. 

PAC: Plan Anual de Contratación.  

EX POST: Después de hecho. 

EEUC: Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

N.C.I.: Normas de Control Interno. 

SERCOP: Servicio Nacional de Contratación Pública. 

E.C.I. Evaluación del Control Interno. 

CP: Calificación Porcentual. 

CT: Calificación Total. 

PT: Ponderación Total. 

CALIF: Calificación. 

POND: Ponderación 

RO: Registro Oficial. 

COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

N/A: No aplica. 
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Introducción 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados se constituyen por: Gad regional, 

provincial, cantonal o distrito metropolitano,  parroquial rural y  régimen 

especial que es la provincia de Galápagos,  cada uno de estos Gobiernos 

cuenta con autonomía política, financiera y administrativa para poder 

gestionar todas sus actividades dentro de su territorio según lo establece el 

COOTAD, también estos gobiernos antes mencionados se rigen a sus 

principios que son de solidaridad, equidad territorial, subsidiaridad, 

participación ciudadana e integración. (ASAMBLEA NACIONAL, 2010) 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata trata de cubrir todas las necesidades de la población de la 

Parroquia, basándose en los principios de la Interculturalidad, 

Plurinacionalidad, Equidad de género, solidaridad, igualdad y respeto, con lo 

que se garantizara todos los derechos de las comunidades pertenecientes a 

la Parroquia. 

 

 Por lo que se plantea realizar una Evaluación Integral al Control Interno de la 

Entidad para verificar si sus objetivos y el manejo de los recursos públicos se 

están cumpliendo y así poder reforzar la relación con los habitantes de la 

Parroquia. 

Por último, con los resultados obtenidos al realizar la Evaluación Integral del 

Control Interno al GAD Parroquial de Javier Loyola se verifique el correcto 

manejo de los recursos y el cumplimiento de los sus objetivos.  
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Justificación 

El Control Interno que se plantea realizar al GAD Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata indica que por ser un organismo que recibe y maneja recursos 

Públicos del Estado es de vital importancia que se someta a la transparencia 

de información, rendición de cuentas y sobre todo a un control, por lo que es 

necesario realizar una evaluación a cada una de las actividades que realiza el 

GAD Parroquial, con el fin de verificar que sus objetivos y el manejo de sus 

recursos  planteados en los períodos 2016 y 2017 se hayan logrado.  

La Evaluación Integral del Sistema de Control Interno tendrá un aporte positivo 

para la entidad, ya que con el mismo esperamos obtener resultados que le 

sirvan y permitan a la Administración indagar las buenas o malas decisiones. 

El presente proyecto integrador tiene como fin saber cómo se han manejado 

los recursos públicos asignados al GAD Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata durante los períodos 2016 y 2017, los mismos recursos que están 

en el desarrollo económico y social de todos sus habitantes. Los beneficiarios 

de la información que se obtenga en el presente proyecto integrador serán: la 

comunidad universitaria, la Administración del GAD Parroquial, para los 

habitantes de la Parroquia y para el autor del trabajo. 

Cabe mencionar que para poder realizar el presente proyecto cuento con la 

aprobación y aceptación por parte del Presidente del GAD Parroquial, quien 

me dio la disponibilidad y apertura de la información requerida para el 

desarrollo del mismo. 

Planteamiento del problema 

¿Actualmente el GAD Parroquial de Javier Loyola Chuquipata ha sido 

evaluado por la Contraloría General del Estado? Esta interrogante se da 

porque no se tiene una seguridad razonable sobre el buen manejo de los 
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recursos y el cumplimiento de sus objetivos, ya que la contraloría no ha 

realizado acciones de control en los últimos 5 años desde su última 

aprobación. 

Objetivos 

Objetivo general 

Realizar una Evaluación Integral del Sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, 

períodos 2016 y 2017 para tener una seguridad razonable de que el GAD 

Parroquial logre sus objetivos Institucionales y de que se utilicen 

adecuadamente los recursos públicos. 

Objetivos específicos 

 

 Examinar la información necesaria del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Javier Loyola para desarrollar el marco teórico del 

control interno, adecuar la fiabilidad de la información y puedan tomar 

decisiones correctas. 

 

 Valorar los diferentes componentes del Control Interno del Gobierno 

Autónomo Descentralizado en todos sus niveles, incentivando 

iniciativas de calidad con métodos coordinados y medidas correctivas. 

 

 Constatar el buen manejo de los recursos públicos y el logro de sus 

objetivos. 

 

 Emitir conclusiones y recomendaciones para ayudar al GAD en el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales. 
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Diseño Metodológico 

 Tipo de investigación 

 

El tipo de investigación que va ser utilizado en este proyecto integrador será 

una investigación exploratoria y explicativa debido a que el tema a investigar 

tiene gran importancia tanto para el GAD como para los habitantes de la 

parroquia. 

 Métodos de investigación 

 

Durante el desarrollo del proyecto utilizaremos la información cuantitativa y 

cualitativa, a cuál nos permitirá identificar problemas, analizar los riesgos, 

evaluar el impacto que ocasione.  
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CAPÍTULO 1 

1.1. Clasificación de los gobiernos autónomos descentralizados. 

Cada circunscripción territorial tendrá un Gobierno Autónomo Descentralizado 

para que provea el desarrollo y garantías del buen vivir, a través de sus 

competencias. (ASAMBLEA NACIONAL, 2010) 

Ilustración 1 Clasificación de los GAD´s 

Fuente: (ASAMBLEA NACIONAL, 2010) 
Elaborado por: El Autor 

• Son personas jurídicas de derecho público,
con autonomía política, administrativa y
financiera. El mismo que está integrado por
el gobernador o gobernadora regional y que
serán elegidos por votación popular por un
periodo de 4 años

GAD regional

•Son personas jurídicas de derecho público, con
autonomía política, administrativa y financiera. La
sede de estos GAD será la capital de la provincia
prevista en la respectiva ley fundacional. Están
integrados por el prefecto o prefecta quienes son
elegidos por votación popular

GAD provincial

•Son personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, administrativa y financiera, la sede
del GAD será la cabecera cantonal prevista en la ley
de creación del Cantón. Están integrados por el alcalde
o alcaldesa mismos que serán elegidos por votación
popular, de conformidad está establecido en la ley de
la materia electoral

GAD cantonal o 
Distrito 

Metropolitano

•Son personas de derecho público, con autonomía
política, administrativa y financiera, la sede será en la
cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal
de la creación de la parroquia rural. Estarán integrados
por vocales elegidos por votación popular, el que
obtiene la mayor cantidad de votos será el que presida
como presidente.

GAD parroquial

•Este se da por las particularidades Ambientales y
por ser parte del patrimonio natural de la
humanidad, el presidente elejira para que sea su
representante legal, ministra politica, ambiental,
alcalde y los representantes de los distintas juntas
parroquiales de la provincia.

REGIMEN 
ESPECIAL
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1.2. Principios generales según el COOTAD. 

Según el Art. 3 del COOTAD el ejercicio de la autoridad y las potestades 

públicas de los GAD se regirán por los siguientes principios según: 

1.2.1. Unidad. - Los distintos niveles de Gobierno tienen la obligación 

de observar la unidad de ordenamiento jurídico, la unidad 

territorial, la unidad económica y la unidad en la igualdad de 

trato, como expresión de la soberanía del pueblo Ecuatoriano. 

1.2.2. Solidaridad. - Este principio es deber del Estado, en todos los 

niveles de Gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y 

bienes públicos para compensar las inequidades entre 

circunscripciones territoriales; garantizar la inclusión, la 

satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del 

objetivo del buen vivir. 

1.2.3. Coordinación y corresponsabilidad. - Para el cumplimiento de 

este principio se incentivará a que todos los niveles de Gobierno 

trabajen de manera articulada y complementaria para la 

generación y aplicación de normativas concurrentes, Gestión 

de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se 

podrán acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la 

gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. 

1.2.4. Subsidiariedad. - Supone privilegiar la Gestión de los servicios, 

competencias y Políticas Públicas por parte de los niveles de 

Gobierno más cercanos a la población, con el fin de mejorar su 

calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización y 

control social de los mismos. 

1.2.5. Complementariedad. Tiene la obligación compartida de articular 

sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de 

Desarrollo y Gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la 
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ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir al 

mejoramiento de los impactos de las Políticas públicas 

promovidas por el Estado Ecuatoriano. 

1.2.6. Equidad interterritorial. - La organización territorial del Estado y 

la asignación de competencias y recursos garantizarán el 

desarrollo equilibrado de todos los territorios, la igualdad de 

oportunidades y el acceso a los servicios Públicos. 

1.2.7. Participación ciudadana. - Es un derecho que corresponde a la 

ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado por 

todos los órganos del Estado de manera obligatoria, con el fin 

de garantizar la elaboración y adopción compartida de 

decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la 

ciudadanía. En virtud de este principio se garantiza la 

transparencia y la rendición de cuentas, de acuerdo con la 

constitución y la ley. 

1.2.8. Sustentabilidad del desarrollo. - La aplicación de este principio 

asume una visión integral asegurando los aspectos sociales, 

económicos, ambientales, culturales e institucionales, 

armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y 

equitativo de todo el país.  

1.3. Funciones de los GAD Parroquiales. 

Según el Art. 64 de COOTAD, los GAD tienen las siguientes funciones:  

1.3.1. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

Parroquial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas Públicas Parroquiales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales. 

1.3.2. Diseñar e impulsar políticas de promoción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales. 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 26 

 

 

1.3.3. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y avanzar en la Gestión democrática de la acción 

Parroquial. 

1.3.4. Elaborar el plan Parroquial Rural de desarrollo; el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas, ejecutar las acciones de ámbito 

parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada 

con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas. 

1.3.5. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por 

la constitución y la ley. 

1.3.6. Vigilará la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y 

proporcionar la organización de la ciudadanía en la parroquia. 

1.3.7. Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la 

economía popular y solidaria, en sectores como la agricultura, 

ganadería, artesanía y turismo, entre otros. En coordinación con los 

demás Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

1.3.8. Articular los actores de la Economía popular y solidaria a la provisión 

de bienes y servicios Públicos. 

1.3.9. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad. 

1.3.10. Prestar los servicios Públicos que les sean expresamente 

delegados o descentralizados con criterios de calidad, eficiencia y 

eficacia; y observando los principios de universalidad, accesibilidad, 

regularidad y continuidad previstos en la constitución. 

1.3.11. Promover los sistemas de protección integral a los grupos de 

atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la 

constitución, en el marco de sus competencias. 
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1.3.12. Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su 

circunscripción territorial en mingas o cualquier otra forma de 

participación social, para la realización de obras de interés comunitario. 

1.3.13. Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros 

organismos lo relacionado con la seguridad ciudadana, en el ámbito de 

sus competencias. 

1.3.14. Las demás que determinen la ley. 

1.4. Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial. 

Según el Art. 65 del COOTAD, los GAD Parroquiales rurales ejercerán las 

siguientes competencias: 

1.4.1. Planificar junto con otras instituciones de sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo Parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el Gobierno Cantonal y Provincial en el 

marco de la Interculturalidad y Plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad. 

1.4.2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios públicos de la Parroquia, contenidos en 

los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 

anuales. 

1.4.3. Planificar y mantener, en coordinación con los Gobiernos Provinciales, 

la vialidad Parroquial rural. 

1.4.4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

1.4.5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean 

delegados o descentralizados por otros niveles de gobierno. 

1.4.6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos 

y demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 28 

 

 

1.4.7. Gestionar la cooperación internacional para el complimiento de sus 

competencias. 

1.4.8. Vigilar la ejecución de obras y localidad de los servicios públicos. 
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1.5. PARROQUIA DE JAVIER LOYOLA CHUQUIPATA. 

1.5.1. RESEÑA HISTÓRICA 

La Parroquia Chuquipata el 3 de octubre de 1785 se independizó de la ciudad 

de Cuenca según el acta que se encuentra en la biblioteca de la curia de la 

ciudad, para luego pasar a formar parte del Cantón Azogues. La Parroquia 

toma el nombre de Javier Loyola desde el 29 de octubre de 1920 en honor al 

Párroco Francisco Javier Aquilino Loyola Prieto, el mismo que fue el que 

encabezó las tropas que se dirigieron a las ciudades de Cuenca y Azogues 

para su independencia, el 3 y 4 de noviembre de 1820. (GAD PARROQUIAL 

DE JAVIER LOYOLA, 2015) 

En el mes de Octubre día 28 se festeja a San Judas Tadeo patrono Parroquial, 

el mismo día se elige a la cholita Loyolense, quien representa a la mujer 

campesina de la Parroquia, que también será delegada para participar en la 

elección de la cholita Azogueña. (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 

2015) 

Ilustración 2  Mapa Geográfico de la Parroquia Javier Loyola 

 

Fuente: (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015) 
Elaborado por: El Autor  
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La coordinación Zonal 6 está conformada por las provincias de Azuay, Cañar 

y Morona Santiago. La Parroquia Javier Loyola se encuentra en la provincia 

del Cañar, Cantón Azogues. (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 

2015) 

Actualmente el Cantón Azogues consta de 12 Parroquias Rurales, una de 

ellas es la Parroquia Javier Loyola, la misma que cuenta con grandes 

extensiones de Áreas verdes, y está conformada por 16 comunidades, que 

son:  Ayancay, Javier Loyola, Caldera, Corozapal, El Carmen, El Cisne, El 

Tablón, Gullancay, Juan Pablo II, Macas, Mesaloma, Pampa Crespo, Pampa 

Vintimilla, Rumihurco, San Alfonso, Zhullin, Zhumbahuayco. (GAD 

PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015) 

1.5.2. El GAD Parroquial de Javier Loyola 

Ilustración 3 GAD parroquial de Javier Loyola 

 

Fuente: (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015) 

Elaborado por: El Autor 
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1.5.3. UBICACIÓN DEL GAD 

 

El GAD Parroquial de Javier Loyola Chuquipata está ubicado en la calle 

Gonzalo León y Arévalo entre Panamericana Norte y las Herrerías.  

Ilustración 4 Ubicación del GAD Parroquial de Javier Loyola. 

 

Fuente: GOOGLE MAPS. 
Elaborado por: El Autor. 
 

 

La Parroquia Javier Loyola está limitado por: 

 Norte: con Azogues y Antonio Borrero 

 Sur: con San Cristóbal y Llacao 

 Este: con San Miguel de porotos 

 Oeste: con Déleg y Cojitambo 

 Cuenta con una superficie de 2.965,02 hectáreas  

(GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015)  
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1.5.4. POBLACIÓN 

La Parroquia Javier Loyola Chuquipata cuenta con una población aproximada 

de 6807 según el último censo realizado, los pobladores se dedican en su 

mayoría a la agricultura y también se dedican a la realización de trabajos en 

piedra como; adoquines, esculturas, pilares y más. (GAD PARROQUIAL DE 

JAVIER LOYOLA, 2015) 

 

Gráfico 1 habitantes de la Parroquia  

Fuente: (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015) 
Elaborado por: El Autor. 
 

Del 100% (6807) de la población, el 50% (3665) son mujeres y el 43% (3142) 

de hombres, siendo las mujeres las que predominan en la parroquia con un 

7% (523) respecto a los hombres, esto se da por factores como; Migración, 

Trabajo. 
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1.6. GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA CHUQUIPATA  

La Junta Parroquial de Javier Loyola fue creada mediante ley 2000-29 de 23 

de octubre de 2000 publicada en el registro oficial 193 de 27 de octubre del 

mismo año, luego con la constitución del año 2008 al estado ecuatoriano lo 

separa en regiones, provincias, cantones y parroquias. Los mismos que 

gozarán de Autonomía Política, Administrativa y Financiera y se regirán a los 

principios de Solidaridad, Subsidiariedad, Equidad Interterritorial, Integración 

y Participación Ciudadana. (ASAMBLEA NACIONAL, 2010) (GAD Parroquia 

Javier Loyola, 2014) 

1.6.1. MISIÓN 

¨Liderar y articular procesos de desarrollo a nivel Parroquial Promover y 

Ejecutar políticas Públicas de desarrollo sustentable establecidas en la 

Constitución de la Republica, Código de Organización Territorial Autonomías 

y Descentralización (COOTAD), en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de la Parroquia que responde a las necesidades de hombre y 

mujeres de la circunscripción territorial, para conseguir una mejor calidad de 

vida con la participación de los actores internos y externos, de manera 

participativa, equitativa e incluyente a través de asambleas de concertación.¨ 

(GAD Parroquia Javier Loyola, 2014)  

1.6.2. VISIÓN 

¨El Gobierno Autónomo Descentralizado de Javier Loyola/Chuquipata tiene 

como visión alcanzar el bienestar y buen vivir de sus ciudadanos, 

considerando una Institución que sirva de apoyo a la comunidad y solucionar 

así  los problemas para obtener una mejor calidad de vida orientada al bien 

común, cumpliendo las disposiciones legales apoyados en la democracia, 

fomentando en la comunidad la participación e implementando los principios 

de valores, cultura sin perder la tradición ni originalidad de la población, 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 34 

 

 

fomentando una comunidad organizada, activa y respalde con una excelente 

calidad de vida¨ (GAD Parroquia Javier Loyola, 2014) 

1.6.3. OBJETIVOS 

 Satisfacer las necesidades de la colectividad y contribuir al fomento y 

protección de los intereses locales. 

 Planificar el desarrollo físico correspondiente a la circunscripción 

territorial de la Parroquia. 

 Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y 

económicas, civismo y la confraternidad de la población para lograr el 

creciente progreso de la Parroquia de Javier Loyola /Chuquipata. 

 Coordinar con otras entidades públicas o privadas el desarrollo y 

mejoramiento de la cultura, educación y asistencia social, en base a 

sus competencias. 

 Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los 

problemas que aquejan la vecindad parroquial, con arreglo a las 

condiciones cambiantes, en lo social, político y económico. 

 Convocar y promover en la comunidad mecanismos de integración 

permanentes para discutir los problemas de la parroquia, mediante el 

uso de mesas redondas, seminarios, conferencias, sinopsis, cursos y 

otras actividades de integración y trabajo. 

 Capacitación del Talento Humano, que apunte a la profesionalización 

de la gestión del Gobierno Parroquial de Javier Loyola/Chuquipata. 

 Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela con el 

aporte de la comunidad. 

 (GAD Parroquia Javier Loyola, 2014) 
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1.6.4. FODA 

Con el análisis FODA se puede saber cómo está la entidad tanto internamente 

(Fortalezas vs Debilidades) como externamente (Oportunidades vs 

Amenazas). 
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Tabla 1: Factores Internos / Fortaleza. 

 
Fuente: (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015) 
Elaborado por: El Autor 
  

ÁREA FORTALEZAS 

ADMINISTRACIÓN 

La entidad cuenta con infraestructura propia, dispone 
de tecnología y de servicios básicos 

Los administrativos de la entidad trabajan en equipo. 

Disposición de los empleados y directivos para 
buscar un mejor desarrollo de la parroquia. 

SOCIAL 
Trabajo coordinado y organizado con las 

comunidades. 

ADMINISTRACIÓN 
Comunicación aceptable entre los miembros del GAD 

Parroquial. 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 37 

 

 

 

Tabla 2: Factores Internos / Debilidades. 

 

ÁREA DEBILIDADES 

JURÍDICO NORMATIVA LEGAL INSUFICIENTE 

ECONÓMICO 
El presupuesto del GAD Parroquial es insuficiente para 

atender la demanda de la población. 

ADMINISTRATIVO 
No existen procesos de capacitación para todos los 

miembros del GAD Parroquial en temas Administrativos, 
Financieros, de Planificación y legales. 

INSTITUCIONAL 
Falta de coordinación con entidades para ejecución de 

obras. 

LOGÍSTICA Falta de gestión de recursos. 

Fuente: (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015) 

Elaborado por: El Autor 
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Tabla 3: Factores Externos / Oportunidades. 

 

ÁREA OPORTUNIDADES 

INSTITUCIONAL 

Contar con los Planes de Ordenamiento Territorial del 
Cantón Azogues y de la Parroquia. 

Mejorar el nivel de Planificación y Coordinación interna. 

  Gestionar recursos en Instituciones Públicas para la 
satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas.

Contar con programas de ayuda Gubernamental.  

ADMINISTRACIÓN 
Contar con el Consejo de Planificación Rural, ente rector 

para la planificación y seguimiento de obras en la 
jurisdicción Parroquial. 

ADMINISTRACIÓN 

Capacitación en varios temas de carácter Administrativo. 

Participación ciudadana en los proyectos que se planifique, 
se diseñe y se ejecute a través del GAD Parroquial y/ u otra 

entidad a favor de la población. 

Fuente: (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015) 

Elaborado por: El Autor 
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Tabla 4: Factores Externos / Amenazas 

 

ÁREA AMENAZAS 

COMUNIDAD Debilitamiento en el progreso de su población. 

INSTITUCIONAL 

Insuficiente capacidad de cooperación internacional. 

Débil capacidad de gestión Institucional. 

Insatisfacción de sus necesidades básicas. 

Fuente: (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015) 

Elaborado por: El Autor 

 

1.6.5. EMPLEADOS EN LA ENTIDAD. 

En la actualidad el personal Administrativo – Técnico es responsable del buen 

manejo de los recursos y el cumplimiento de los objetivos de la entidad. (GAD 

Parroquia Javier Loyola, 2014) 

La entidad está conformada por: Presidente, Vocal 1, Vocal 2, Vocal 3, Vocal 

4, Secretario - tesorero y Teniente político. (GAD Parroquial de Javier Loyola, 

2014) 

1.6.6. ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL 

El GAD tiene una estructura orgánica de forma jerárquica, los mismos que 

tienen relación entre ellos, de tal manera que al dividirse los trabajos y 
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mecanismos logra una coordinación entre todos los funcionarios. (GAD 

Parroquia Javier Loyola, 2014)  
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1.6.7. ORGANIGRAMA DE LA INSTITUCIÓN 

Ilustración 5 Organigrama del GAD Parroquial. 

 

Fuente: (GAD Parroquial de Javier Loyola, 2014)      Elaborado por: El Autor. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO Y REGULATORIO DEL CONTROL INTERNO EN 

EL SECTOR PÚBLICO. 

En el presente capítulo se definirá el concepto de Control Interno, su 

importancia, ambiente y estructura dentro de las entidades públicas. los 

principios y normas establecidas para obtener información clara, también se 

conceptualizan los cinco componentes del control interno para poder analizar 

cómo se están manejando los recursos y el logro de sus objetivos dentro del 

GAD, para que así puedan mitigar el riesgo y mejorar el buen uso de los 

recursos públicos. 

2.1.  Control Interno 

2.1.1. Concepto 

Según la N.C.I. 100-01 Control Interno, es un proceso integral aplicado por la 

máxima autoridad, la dirección y el personal de cada entidad, que proporciona 

seguridad razonable para el logro de los objetivos institucionales y la 

protección de los recursos públicos. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 

2009) 

Para el desarrollo del proyecto se definirá el control interno como 

procedimientos adoptados por las entidades públicas para tener una 

seguridad razonable del cumplimiento de sus objetivos y del buen manejo de 

sus recursos Públicos. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

2.1.2. Objetivo 

 Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones bajo 

principios éticos y de transparencia. 

 Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información. 
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 Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la entidad para 

otorgar bienes y servicios públicos de calidad. 

 Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, despilfarro, 

uso indebido, irregularidad o acto ilegal. (CONTRALOR GENERAL 

DEL ESTADO, 2009)  

2.1.3. Responsables del Control Interno. 

El responsable del Control Interno es la Máxima Autoridad, ya que es quien 

se encargan del diseño, establecimiento, funcionamiento, perfeccionamiento 

y evaluación. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009). 

2.1.4. Rendición de cuentas. 

La máxima Autoridad, los directivos y de más servidores, según sus 

competencias, dispondrán y ejecutarán un proceso periódico, formal y 

oportuno de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de la misión y de los 

objetivos institucionales y de los resultados esperados. (CONTRALOR 

GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

2.2. Normas de control interno 

 100. Normas generales 

100-01 Control interno. 
100-02 Objetivos del Control Interno. 
100-03 Responsabilidades del Control Interno. 
100-04 Rendición de Cuentas. 
(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
 

 200. Ambiente de control 

¨Es el establecimiento de un entorno organizacional favorable al ejercicio de 

prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas, para sensibilizar a los 

funcionarios de la entidad y generar una cultura de control interno¨ 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
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¨Las actividades y operaciones desarrolladas en la entidad tendrán gran 

influencia en el ambiente de control, determina la probabilidad de ocurrencia 

de los riesgos y se establecen los objetivos, de igual manera se relacionan 

con el sistema de información y con las actividades de monitoreo, es decir; 

que se puede ver la importancia del ambiente de control, ya que se logra 

optimizar el desarrollo las actividades realizadas por el personal de la entidad¨ 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

200-01 Integridad y Valores Éticos. 

200-02 Administración Estratégico. 

200-03 Políticas y Prácticas de Talento Humano. 

200-04 Estructura Organizativa. 

200-05 Delegación de Autoridad. 

200-06 Competencia Profesional. 

200-07 Coordinación de acciones Organizacionales. 

200-08 Adhesión a las políticas Institucionales. 

200-09  Unidad de Auditoría Interna. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

 300. Evaluación de riesgo 

¨La máxima autoridad establecerá los mecanismos necesarios para identificar, 

analizar y tratar los riesgos a los que está expuesta la organización para el 

logro de sus objetivos¨. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

¨La máxima Autoridad es la que crea componentes que se encarguen De 

realizar un Plan de Mitigación de Riesgos, es decir analizar, identificar y tratar 

los riesgos que la entidad está expuesta¨. (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2009) 

300-01 Identificación de Riesgos. 

300-02 Plan de Mitigación de Riesgos. 
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300-03 Valoración de Riesgos. 

300-04 Respuesta al Riesgo. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 400 actividades de control 

¨La Máxima Autoridad y las servidoras y servidores de la entidad son 

responsables del control interno de acuerdo a sus competencias, establecerán 

políticas y procedimientos para manejar los riesgos en la consecución de los 

objetivos institucionales, proteger y conservar los activos y establecer los 

controles de acceso a s sistemas de información¨. (CONTRALOR GENERAL 

DEL ESTADO, 2009). 

¨Los responsables del control interno es el Presidente de la entidad, ya que el 

implementará procedimientos y políticas para poder controlar los riesgos en la 

entidad y poder cumplir sus objetivos Institucionales, protección de activos y 

tener más control al acceso al sistema de información¨. (CONTRALOR 

GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 401. Generales 

401-01 Separación de Funciones y Rotación de Labores. 

401-02 Autorización y Aprobación de Transacciones y Operaciones. 

401-03 Supervisión. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

 402. Administración Financiera – PRESUPUESTO 

402-01 Responsabilidad de Control. 

402-02 Control Previo al compromiso. 

402-03 Control previo al devengado. 

402-04 Control de la Evaluación en la Ejecución del Presupuesto por 
Resultados. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
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 403. Administración Financiera – TESORERÍA 

 

403-01 Determinación y Recaudación de los Ingresos. 

403-02 Constancia Documental de la Recaudación. 

403-03 Especies Valoradas. 

403-04 Verificación de los Ingresos. 

403-05 Medidas de protección de las Recaudaciones. 

403-06 Cuentas Corrientes Bancarias. 

403-07 Conciliación Bancaria. 

403-08 Control previo al Pago. 

403-09 Pagos a Beneficiarios. 

403-10 Cumplimiento de obligaciones. 

403-11 Utilización del Flujo de Caja en la Programación Financiera. 

403-12 Control y Custodia de Garantías. 

403-13 Transferencias de fondos por medios electrónicos. 

403-14 Inversiones Financieras, adquisiciones y Venta. 

403-15 Inversiones Financieras, Control y Verificación Física. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

 404. Administración Financiera – DEUDA PÚBLICA 

 

404-01 Gestión de la Deuda. 

404-02 Organización de la Oficina de la Deuda Pública. 

404-03 Política y Manual de Procedimientos. 

404-04 Contratación de Créditos y limitantes de endeudamiento. 

404-05 Evaluación del Riesgos relacionado con operaciones de la deuda 
Pública. 

404-06 Contabilidad de la deuda Pública. 

404-07 Registro de la Deuda Pública en las Entidades. 

404-08 Conciliación de Información de Desembolsos de Préstamos y de 
Operaciones por Servicio de la Deuda. 
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404-09 Pasivos Contingentes. 

404-10 Sistemas de Información Computarizados y Comunicación de la deuda 
Pública. 

404-11 Control y Seguimiento. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
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 405. Administración Financiera – CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL. 

405-01 Aplicación de los principios y Normas Técnicas de Contabilidad 
Gubernamental. 

405-02 Organización del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

405-03 Integración Contable de las Operaciones Financieras. 

405-04 Documentación de respaldo y su Archivo. 

405-05 Oportunidad en el registro de los hechos Económicos y prestación de 
Información Financiera. 

405-06 Conciliación de los saldos de las cuentas. 

405-07 Formularios y Documentos. 

405-08 Anticipos y Fondos. 

405-09 Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo. 

405-10 Análisis y Confirmación de Saldos. 

405-11 Conciliación y Constatación. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

 406. Administración Financiera – ADMINISTRACIÓN DE BIENES. 

406-01 Unidad de Administración de Bienes. 

406-02 Planificación. 

406-03 Contratación. 

406-04 Almacenamiento y Distribución. 

406-05 Sistema de Registro. 

406-06 Identificación y Protección. 

406-07 Custodia. 

406-08 Uso de los Bienes de Larga duración. 

406-09 Control de Vehículos. 

406-10 Constatación Física de existencias y bienes de larga duración. 

406-11 Baja de Bienes por Obsolescencia, Pérdida, Robo o hurto. 

406-12 Ventas de Bienes y Servicios. 

406-13 Mantenimiento de Bienes de Larga Duración. 

406-14 Bienes Procedentes de regalos o presentes de tipo Institucional. 
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(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009)  
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 407. Administración del Talento Humano 

407-01 Plan de Talento Humano. 

407-02 Manual de Clasificación. 

407-03 Incorporación de Personal. 

407-04 Evaluación del desempeño. 

407-05 Promociones y Ascensos. 

407-06 Capacitación y Entrenamientos Continúo.  

407-07 Rotación de Personal. 

407-08 Actuación y honestidad de las servidoras y servidores. 

407-09 Asistencia y Permanencia del Personal. 

407-10 Información Actualizada del Personal. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

 408. Administración de proyectos 

408-01 Proyectos. 

408-02 Estudios de pre inversión de los Proyectos. 

408-03 Diagnostico. 

408-04 Perfil de Proyectos. 

408-05 Estudio de Pre factibilidad. 

408-06 Estudio de factibilidad. 

408-07 Evaluación Financiera y Socio-Economía. 

408-08 Diseño Definitivo. 

408-09 Planos constructivos. 

408-10 Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas. 

408-11 Presupuesto de la Obra. 

408-12 Programación de la Obra. 

408-13 Modalidad de ejecución. 

408-14 Ejecución de la Obra por Administración directa. 

408-15 Contratación. 

408-16 Administración del Contrato y Administración de la Obra. 
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408-17 Administrador del Contrato. 

408-18 Jefe de Fiscalización. 

408-19 Fiscalizadores. 

408-20 Documentos que deben permanecer en obra. 

408-21 Libro de Obra. 

408-22 Control del avance Físico. 

408-23 Control de Calidad. 

408-24 Control Financiero de la Obra. 

408-25 Incidencia de la lluvia. 

408-26 Medición de la Obra Ejecutada. 

408-27 Prórrogas de plazo. 

408-28 Planos de registro. 

408-29 Recepción de la Obras. 

408-30 Documentación para Operación y Mantenimiento. 

408-31 Operación. 

408-32 Mantenimiento. 

408-33 Evaluación Ex-post. 

408-34 Custodia. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

 409. Gestión Ambiental. 

409-01 Medio Ambiente. 

409-02 Organización de la Unidad Ambiental. 

409-03 Gestión Ambiental en Proyectos de Obra Pública. 

409-04 Gestión Ambiental en proyectos de Saneamiento Ambiental. 

409-05 Gestión Ambiental en la preservación del patrimonio Natural. 

409-06 Gestión Ambiental en el cumplimiento de tratados Internacionales para 
conservar el medio Ambiente. 

409-07 Gestión Ambiental en el ambiente Físico o Natural, Agua. 

409-08 Gestión Ambiental en el ambiente Físico o Natural, Aire. 

409-09 Gestión Ambiental en el ambiente Físico o Natural, suelo. 
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409-10 Gestión Ambiental en el ambiente Físico o Natural, Flora y Fauna. 

409-11 Gestión Ambiental en el ambiente Físico o Natural, Minerales. 

409-12 Gestión Ambiental en el ambiente Físico o Natural, Energía. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

 410. Tecnología de Información. 

410-01 Organización Informática. 

410-02 Segregación de Funciones. 

410-03 Plan Informático Estratégico de Tecnología. 

410-04 Políticas y procedimientos. 

410-05 Modelo de Información Organizacional. 

410-06 Administración de Proyectos Tecnológicos. 

410-07 Desarrollo y adquisiciones de software aplicativo. 

410-08 Desarrollo y adquisiciones de infraestructura tecnológica. 

410-09 Mantenimiento y Control de la infraestructura tecnológica. 

410-10 Seguridad de tecnología de Información. 

410-11 Plan de contingencias. 

410-12 Administración de soporte de tecnología de información. 

410-13 Monitoreo y Evaluación de los Procesos y Servicios. 

410-14 Sitio web, servicios de internet e intranet. 

410-15 Capacitación informática. 

410-16 Comité Informático. 

410-17 Firmas Electrónicas. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

 500. Información y Comunicación. 

¨La Máxima Autoridad y los directivos de la entidad, deben identificar, capturar 

y comunicar información pertinente y oportuna que facilite a las servidoras y 

servidores cumplir con sus responsabilidades¨ (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2009) 
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Los funcionarios son responsables de la calidad de Información y 

Comunicación que dan a conocer a la directiva, por lo que esto permite una 

correcta toma de decisiones y puedan evaluar los resultados obtenidos frente 

a los establecidos por la entidad. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 

2009) 

500-01 Controles sobre Sistemas de Información. 

500-02 Canales de Comunicación Abiertos. 

 (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

 600. Seguimiento 

¨La Máxima Autoridad y los directivos de la entidad, establecerán 

procedimientos de seguimientos continuos, evaluaciones periódicas o una 

combinación de ambas para asegurar la eficiencia del sistema de Control 

Interno¨ (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

Se debe realizar un seguimiento de forma periódica lo que, permitirá examinar 

los controles débiles dentro de los distintos procesos institucionales. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

600-01 Seguimiento continuo o en Operación. 

600-02 Evaluación Periódicas. 

(CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

2.3. Tiempos de Control Interno 

Según el Art. 12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado: 

2.3.1. Control continuo. 
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Los servidores de la institución harán revisiones de forma continua y 

constataron la calidad, cantidad y oportunidad de las obras, bienes y 

servicios que recibe la Institución.  

 

 

 

2.3.2. Control posterior. 

El departamento del control interno será el encargado de dar 

seguimiento posterior ante las respectivas autoridades. 

 

2.3.3. Control previo. 

 

Los servidores analizaron la información antes de presentarle para su 

autorización o ejecución. (Contralor General del Estado., 2002) 

2.4. Evaluación del control interno 

2.4.1. Normativa 

El Auditor Gubernamental obtendrá la comprensión suficiente de la base legal, 

planes y organización, así como de los sistemas de trabajo e información 

manuales y sistemas computarizados existentes, establecerá el grado de 

confiabilidad del Control Interno de ente o Área sujeta a examen a fin de: 

planificar la Auditoría, determinar la Naturaleza, oportunidad, alcance y 

selectividad de la aplicación de los procedimientos sustantivos y preparar el 

informe con los resultados de dicha evaluación para conocimientos de la 

Administración del ente Auditado. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 

2003) 
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2.4.2. Seguimiento de recomendaciones. 

El Auditor como parte de la Evaluación del control interno efectuará el 

seguimiento de las recomendaciones, para verificar el grado de cumplimiento 

de las medidas correctivas propuestas. 

Los procedimientos para efectuar el seguimiento de las recomendaciones, se 

iniciarán en las unidades operativas al planificar un nuevo examen; al revisar 

el informe del examen anterior se analizará las recomendaciones para 

tabularlas en un papel de trabajo. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 

2003). 

2.4.3. Métodos y documentos de Evaluación para Evaluar los controles 

Internos. 

Para la evaluación del control interno, los auditores Gubernamentales lo 

podrían hacer por diferentes métodos como; Cuestionarios, Descripción 

Narrativa y Diagrama de Flujo. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 

2003) 

 Método de cuestionarios de Control Internos o Especiales. 

 

El método tiene un conjunto de preguntas orientadas para verificar el 

cumplimiento de las Normas de Control Interno y demás normas que 

emite la Contraloría General del Estado. (CONTRALOR GENERAL 

DEL ESTADO, 2003) 

 

 Método de descripción Narrativas. 

 

El método se compone de preguntas diferentes al método anterior, con 

respuestas de diferentes aspectos significativos de los distintos 
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controles que funcionan en la entidad. (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2003) 

 

 Método de Diagrama de Flujo. 

 

El método es una representación gráfica secuencial del conjunto de 

operaciones de una actividad en la entidad, se conforman a través de 

símbolos convencionales. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 

2003) 

2.4.4. Resultados de la Evaluación del Control Interno. 

En el punto 3.3. Del Capítulo V del Manual General de Auditoría 

Gubernamental:  

El auditor asignará una equivalencia numérica de 1, 2, 3, en la casilla 

denominada ponderación, para establecer la importancia del control respecto 

a cada uno de los componentes, rubros y Áreas bajo un examen. 

Tabla 5: Ponderaciones a los niveles de riegos. 

PONDERACIÓN RIESGO 

1 ALTO 

2 MEDIO 

3 BAJO 

Elaborado por: El Autor 
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Tomando en cuenta la ponderación asignada a cada pregunta, el auditor 

calificará el funcionamiento de los controles, considerando las respuestas 

obtenidas posterior a la aplicación de las pruebas de cumplimiento. 

 Al evaluar el Control Interno el Auditor tendrá que totalizar la columna de las 

ponderaciones y calificaciones, se obtendrá dos cantidades y con esto el 

auditor podrá determinar el grado de confiabilidad del Control Interno y 

establecerá el nivel de riesgo. 

La naturaleza y seguridad de las pruebas a los componentes seleccionados 

para el examen en cada entidad se tomarán en consideración los siguientes 

factores: 

1. Importancia relativa; se relaciona con la naturaleza, valor, incidencia de 

las actividades y hechos Económicos y posibilidad de que puedan 

manejarse no apropiadamente, cuando mayor es el riesgo, mayor será 

el detalle del examen. Para determinar el nivel de riesgo, el Auditor 

considerará entre otras las siguientes situaciones: 

 

HAY MAS RIEGO HAY MENOS RIESGO 

Operaciones efectuadas según 

órdenes verbales. 

Operaciones efectuadas según 

órdenes escritas. 

Recibos y desembolsos en 

efectivo. 

Recibos y desembolsos por 

medio de cheques. 

Actividades u operaciones no 

sujetas a Auditoría Internas. 

Actividades u operaciones 

sujetas a Auditoría Interna. 

 

2. Magnitud de las cifras o parámetros individuales. 

3. Cambios en el personal. 

4. Frecuencia de los cambios en las prácticas administrativas. 
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5. Conclusiones alcanzadas luego de probar la efectividad de 

procedimientos o aspectos específicos de control. 

6. Experiencia de auditorías anteriores. 

2.4.5. Guía para utilizar el formulario ¨resultados de la Evaluación del 

Control Interno. 

En el punto 3.3.1. Del Capítulo V del Manual General de Contabilidad 

Gubernamental: 

a. La columna de valoración contiene dos subcolumnas, una de 

ponderación (POND) y otra de calificación (CALIF), las cuales se 

sumarán una vez concluida la evaluación del Control Interno y 

aplicadas las pruebas de cumplimiento, obteniendo dos valores, el uno 

corresponderá a la ponderación total (PT) y el otro a la calificación total 

(CT).  

 

Estos valores se registrarán en los espacios destinados para este 

objetivo en el formulario. 

 

Para obtener la calificación porcentual (CP) se multiplicará la 

calificación total (CT) por 100 y se dividirá para la ponderación total 

(PT). 

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇 𝑥 100

𝑃𝑇
 

 

b. La calificación porcentual que se obtenga, se interpretará como el 

grado de confianza o solidez que deposita el autor en los controles 

internos de la entidad determinando de esta manera el nivel de riesgo 

que el auditor enfrentará al examinar la cuenta o rubro correspondiente. 

La equivalencia de los niveles es el siguiente: 

Tabla 6: Calificación porcentual. 
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CALIFICACIÓN 

PORCENTUAL 

GRADO DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE RIESGO 

15% - 50% 1 BAJO 3 ALTO 

51% - 75% 2 MEDIO 2 MEDIO 

76% - 95% 3 ALTO 3 BAJO 

Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2003) 

Elaborado por: El Autor 

 

c. Identificado el nivel de riesgo, luego de la evaluación profunda y amplia 

de los controles internos, el auditor expresará una conclusión preliminar 

sobre la cuenta o rubro evaluados, las misma que contendrá 

básicamente lo siguiente: 

 

 Expresión de la revisión y familiarización con los controles internos. 

 Identificación de las pruebas de cumplimiento aplicadas, en el 

cuestionario. 

 Expresión de lo adecuado o inadecuado de los controles y la confianza 

que se deposita en los mismos. 

 Fecha en la que se efectúa la evaluación. 

 Explicación del nivel de riesgos. 

2.4.6. Hallazgos. 

 Los hallazgos son las debilidades detectadas por el auditor en el control 

interno. 

 También son desviaciones identificadas durante la Auditoría a ser 

presentadas en el informe. 
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 Se refieren a las situaciones que presentan deficiencias significativas 

que podrían afligir negativamente la capacidad para registrar, tratar, 

sintetizar y comunicar información fiable, concisa y precisa por parte de 

la entidad. 

 Sus asuntos relevantes (negativos) para el auditor que a su criterio 

deben ser comunicados a la institución. (Duque R, 2016) 

2.4.6.1. Atributos de los hallazgos.   

 Condición. - Es la situación actual hallada por el auditor al examinar el 

componente ¨Lo que es¨ 

 Criterio. - Es la norma o parámetro con la cual el auditor mide la 

condición. Constituye las unidades de medida que permiten a 

evaluación de la condición ¨Lo que debería ser¨ 

 Causa. - Es la razón o las razones primordiales por las cuales aconteció 

la condición o se incumplió el criterio. La causa establecida en el 

informe no deberá contener un juicio de valor. 

Efecto. - Es el resultado desfavorable de la comparación entre la condición y 

criterio, en lo posible, los efectos deben expresarse en términos cuantitativos, 

por ejemplo: unidades monetarias, de producción. Es importante escribir en 

términos comprensibles para los usuarios del informe, de tal manera que 

incentive a los responsables que es conveniente un cambio o una acción 

correctiva para corregir los objetivos institucionales. (Duque R, 2016) 

2.4.7. Papeles de trabajo. 

Los papeles de trabajo son documentos escritos en donde se establece el 

cumplimiento de la auditoría y toda la evidencia levantada por el auditor para 

poder respaldarla y llevar acabo su trabajo, así como asegurar el cumplimiento 

del debido proceso. Los papeles de trabajo son realizados o conseguidos por 

el auditor en el transcurso de la auditoria que se sustenten los resultados de 

la misma, también deben ser claros, ordenados, completos y de fácil 
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comprensión y por último deben contener la evidencia necesaria para 

fundamentar los hallazgos, opiniones, conclusiones y recomendaciones que 

se presenten en el informe final. (Duque R, 2016) 

2.4.8. Índices. 

Es un procedimiento que el auditor utiliza para la fácil identificación, ubicación 

y consulta de los papeles de trabajo, los mismos que se ubican en la parte 

superior derecha de los papeles de trabajo y también permiten clasificar y 

ordenar de manera adecuada. 

2.4.9. Marcas. 

Son símbolos que el auditor utiliza para identificar, calificar y dejar en 

constancia las técnicas que se utilizaron en el desarrollo de la auditoría. 

(Duque R, 2016) 
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CAPÍTULO III 

3. EVALUACIÓN INTEGRAL AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL 

GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA CHUQUIPATA. 

 

En el presente capítulo se evaluará el Control Interno aplicando los diferentes 

métodos de evaluación que son: Diagrama de Flujo, cuestionarios, 

descripción narrativa y entrevistas realizadas en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata. 

 

Por otro lado, también se realizará un seguimiento al cumplimiento de las 

recomendaciones que la Contraloría General del Estado señaló en el informe 

N° DR2DPCÑ-0003-2011 ¨Examen Especial a las cuentas Ingresos de 

Gestión y Gastos de Gestión de la Junta Parroquial Rural de Javier Loyola, 

por el periodo comprendido entre el 1 de Enero del 2006 y el 03 de Abril del 

2012¨, de esta manera favoreciendo a la toda la entidad y a la toda la 

ciudadanía de la Parroquia.   

 

Luego con el propósito de dar cumplimiento con el debido proceso se 

procederá realizar los oficios de notificación de inicio, comunicación de 

provisionales de resultados y finalmente se realizará el informe final sobre la 

evaluación realizada.  
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3.1. Orden de trabajo para la Evaluación del Control Interno. 

Oficio: No. 001 – EEUC - 2018 

Sección: Estudiante Egresado de la Universidad de 

cuenca. 

Asunto: Orden de trabajo para actividades de control 

planificada 

 

Cuenca, 9 de Abril del 2018 

 

Señor 

Byron Xavier López Chica 

Jefa de equipo 

Presente. 

 

En el cumplimiento de los Artículos 211 de la Constitución de la República del 

Ecuador y 36 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

autorizo a Usted que con cargo al Plan Operativo de Control Interno del año  

2017 de los Estudiantes  Egresados de la Universidad de Cuenca, en calidad 

de jefe de equipo, realice la Evaluación Integral del Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, 

que se encuentra ubicada en la provincia del Cañar, ciudad Azogues, por los 

períodos 2016 y 2017.  

 

Objetivos de la Evaluación 

 Determinar si el sistema del Control Interno implementado en la entidad 

proporcionada un grado de seguridad razonable para el funcionamiento 

eficaz y eficiente de las Operaciones y Procesos que conllevan a la 
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consecución de los objetivos, además identificar debilidades que 

requieran acciones correctivas para su mejoramiento. 

 Verificar el cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el 

informe DR2DPCÑ-0003-2011 por la Contraloría General del Estado 

en el ¨Examen Especial a las cuentas Ingresos de Gestión y Gastos de 

Gestión de la Junta Parroquial Rural de Javier Loyola, por el periodo 

comprendido entre el 1 de Enero del 2006 y el 30 de junio de 2010¨ 

 

El equipo de trabajo está conformado por: Byron Xavier López Chica en 

calidad de jefe de equipo y Auditor Operativo y como supervisora Ing. Mónica 

Alexandra Duque Rodríguez Mg, quien en forma periódica informará sobre el 

avance del trabajo.  

El tiempo estimado para la ejecución de esta evaluación del Control Interno 

es de 120 días, días que incluye la elaboración del borrador del informe. 

 

Atentamente; 

 

 

Ing. Mónica Duque R. Mg. 

Auditora General  
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3.2. FASE 1. Planificación. 

En esta fase se evaluar el control interno por componente, por lo que se 

evaluará y calificará los riesgos, definir un plan de muestreo y definir los 

procesos que se van a emplear en la fase de la ejecución. 

3.2.1. Notificación de inicio de acción de Control a la Máxima Autoridad 

de la Entidad a examinar. 

         Oficio: No. 002 – EEUC - 2018 

Sección: Estudiante Egresado de la Universidad de 

cuenca. 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control 

 

 

Cuenca, 16 de Abril del 2018 

 

Señor. 

Presidente 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

JAVIER LOYOLA CHUQUIPATA. 

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 20 de su Reglamento, notifico a usted que 

el Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca, iniciará la Evaluación 

del Control Interno en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, que se encuentra ubicada en la provincia del Cañar, 
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cuidad Azogues, por los período comprendido entre el 01 de Enero del 2016 

y el 31 de Diciembre del 2017, correspondiente a la orden de trabajo 001 – 

EEUC – 2018 .  

Los objetivos Generales de la acción de control son: 

 Determinar si el sistema del Control Interno implementado en la entidad 

proporcionada un grado de seguridad razonable para el funcionamiento 

eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que conllevan a la 

consecución de los objetivos y buen uso de los recursos, además 

identificar debilidades que requieran acciones correctivas para su 

mejoramiento. 

 Verificar el cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el 

informe DR2DPCÑ-0003-2011 por la Contraloría General del Estado 

en el ¨Examen Especial a las cuentas Ingresos de Gestión y Gastos de 

Gestión de la Junta Parroquial Rural de Javier Loyola, por el periodo 

comprendido entre el 1 de Enero del 2006 y el 03 de Abril del 2012. 

 

Para esta acción de control el equipo de Auditores estará conformado por los 

señores: Ing. Mónica Duque R. Mg. Supervisora, Byron Xavier López Chica, 

jefe de Equipo y Auditor Operativo; por lo que se servirá disponer se preste la 

colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la ciudad de 

Cuenca, Av. 12 de Abril, Correo Electrónico lopez-m02@hotmal.com. 

Atentamente, 

 

 

Ing. Mónica Duque R. 

Auditora General 
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3.2.2. Notificación de inicio de acción de Control a los dignatarios, ex 

dignatarios, Servidores, ex servidores y demás personas 

relacionadas con el examen. 

                              Oficio: No. 003 – EEUC - 2018 

Sección: Estudiante Egresado de la Universidad de 

cuenca. 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control 

 

Cuenca, 16 de Abril del 2018 

Señor. 

Secretario Tesorero 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

JAVIER LOYOLA CHUQUIPATA. 

Presente. 

 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted que 

el Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca, se encuentran 

realizando la Evaluación del Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata,  

 

Los objetivos Generales de la acción de control son: 

 Determinar si el sistema del Control Interno implementado en la entidad 

proporcionada un grado de seguridad razonable para el funcionamiento 

eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que conllevan a la 
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consecución de los objetivos y buen uso de los recursos, además 

identificar debilidades que requieran acciones correctivas para su 

mejoramiento. 

 

 Verificar el cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el 

informe DR2DPCÑ-0003-2011 por la Contraloría General del Estado 

en el ¨Examen Especial a las cuentas Ingresos de Gestión y Gastos de 

Gestión de la Junta Parroquial Rural de Javier Loyola, por el periodo 

comprendido entre el 1 de Enero del 2006 y el 03 de Abril del 2012¨ 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la ciudad de 

Cuenca, Av. 12 de Abril, Correo Electrónico lopez-m02@hotmal.com. 

 

Atentamente, 

 

 

Byron Xavier López Ch. 

Auditor Jefe de Equipo 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 69 

 

 

3.2.3. Notificación de inicio de acción de Control a los dignatarios, ex 

dignatarios, Servidores, ex servidores y demás personas 

relacionadas con el examen. 

 

Oficio: No. 004 – EEUC - 2018 

Sección: Estudiante Egresado de la Universidad de 

cuenca. 

Asunto: Notificación de inicio de acción de control 
 

Cuenca, 16 de Abril del 2018 

 

Señor. 

Vocal 1 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

JAVIER LOYOLA CHUQUIPATA. 

Presente. 

 

 

De mis consideraciones: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted que 

el Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca, se encuentran 

realizando la Evaluación del Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata,  

 

Los objetivos Generales de la acción de control son: 
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 Determinar si el sistema del Control Interno implementado en la entidad 

proporcionada un grado de seguridad razonable para el funcionamiento 

eficaz y eficiente de las operaciones y procesos que conllevan a la 

consecución de los objetivos y buen uso de los recursos, además 

identificar debilidades que requieran acciones correctivas para su 

mejoramiento. 

 

 Verificar el cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el 

informe DR2DPCÑ-0003-2011 por la Contraloría General del Estado 

en el ¨Examen Especial a las cuentas Ingresos de Gestión y Gastos de 

Gestión de la Junta Parroquial Rural de Javier Loyola, por el periodo 

comprendido entre el 1 de Enero del 2006 y el 03 de Abril del 2012¨ 

 

Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en la ciudad de 

Cuenca, Av. 12 de Abril, Correo Electrónico lopez-m02@hotmal.com. 

 

Atentamente, 

 

 

Byron Xavier López Ch. 

Auditor Jefe de Equipo 
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3.2.4. Reporte de la planificación. 

EVALUACIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE JAVIER 

LOYOLA CHUQUIPATA, PERIODOS 2016 Y 2017. 

 Antecedentes 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de Javier Loyola al ser una entidad 

Pública ha sido evaluada por la Contraloría General del Estado por última vez 

a las cuentas Ingresos de gestión y gastos de gestión de la junta parroquial, 

por el en el periodo comprendido entre el 01 de enero del 2006 al 03 de Abril 

del 2012.  

 Motivo 

La Evaluación del Control Interno al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, se realizará en cumplimiento de la 

orden de trabajo No.001-EEUC-2018, de 09 de Abril del 2018, con cargo del 

Plan Operativo de Control del año 2018. 

 Objetivos 

o Determinar si el sistema del Control Interno implementado en la 

entidad proporcionada un grado de seguridad razonable para el 

funcionamiento eficaz y eficiente de las operaciones y procesos 

que conllevan a la consecución de los objetivos y buen uso de 

los recursos, además identificar debilidades que requieran 

acciones correctivas para su mejoramiento. 

 

o Verificar el cumplimiento de las recomendaciones establecidas 

en el informe DR2DPCÑ-0003-2011 por la Contraloría General 

del Estado en el ¨Examen Especial a las cuentas Ingresos de 

Gestión y Gastos de Gestión de la Junta Parroquial Rural de 
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Javier Loyola, por el período comprendido entre el 1 de Enero 

del 2006 y el 03 de Abril del 2012¨ 

 Alcance 

La Evaluación del Control Interno al Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Javier Loyola Chuquipata; se realizará en los periodos 2016 y 2017. 

 Equipo de trabajo 

RESPONSABLES CARGO TIEMPO ESTIMADO 

Ing. Mónica Duque Auditor Supervisor 120 Días 

Byron X. López Auditor Jefe de Equipo/ 

Auditor Operativo. 

120 Días 

 

 Días presupuestados 

Los días estimados para la elaboración de la evaluación del control será de 

120 días. 

 Información de la Entidad 

Se formó la Junta Parroquial de Javier Loyola creada mediante ley 2000-29 

de 23 de octubre de 2000 publicada en el registro oficial 193 de 27 de octubre 

del mismo año, luego con la constitución del año 2008 al estado Ecuatoriano 

lo separa en regiones, provincias, cantones y parroquias. Los mismos que 

gozarán de Autonomía Política, Administrativa y Financiera y se regirán a los 

principios de Solidaridad, Subsidiariedad, Equidad Interterritorial, Integración 

y Participación Ciudadana. (GAD Parroquial de Javier Loyola, 2014) 

 Misión de la Entidad 
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Liderar y articular procesos de desarrollo a nivel Parroquial. Promover y 

ejecutar políticas públicas de desarrollo sustentable establecidas en la 

Constitución de la República, Código de Organización Territorial Autonomías 

y Descentralización ( COOTAD), en el Plan de Desarrollo, y Ordenamiento 

Territorial de la Parroquia, que responde  a las necesidades de hombres y 

mujeres de la circunscripción territorial, para conseguir una mejor calidad de 

vida con la participación de los actores internos y externos, de manera 

participativa, equitativa e incluyente a través de asambleas de concentración. 

(GAD Parroquial de Javier Loyola, 2014) 

 Visión de la Entidad 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de Javier Loyola/Chuquipata tiene 

como visión alcanzar el Bienestar y Buen Vivir de sus ciudadanos, 

consolidando una institución que sirva de apoyo a la comunidad y solucionar 

así los problemas para obtener una mejor calidad de vida orientada a bien 

común, cumpliendo las disposiciones legales apoyadas en la democracia, 

fomentado en la comunidad la participación e implementando los principios de 

valores, cultura sin perder la tradición ni originalidad de la población, 

fomentando una comunidad organizada, activa y responsable con una 

excelente calidad de vida. (GAD Parroquial de Javier Loyola, 2014). 

 Estructura Orgánica 
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Ilustración 6: Organigrama Institucional. 

 

Fuente: (GAD Parroquial de Javier Loyola, 2014) 

ELABORADO POR: El Autor.  
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 Análisis FODA 

Tabla 7: Análisis FODA. 

Factores internos 

Fortalezas Debilidades 

La entidad cuenta con infraestructura 

propia, dispone de tecnología y de servicios 

básicos. 

Normativa legal insuficiente 

Disposición de los empleados y directivos 

para buscar un mejor desarrollo de la 

Parroquia. 

El presupuesto del GAD es insuficiente para 

atender la demanda de la población 

Trabajo coordinado y organizado con las 

comunidades. 

Falta de coordinación con entidades para la 

ejecución de Obras. 

Trabajo y coordinación aceptable entre los 

miembros del GAD Parroquial. 

Falta de gestión de recursos 

Factores externos 

Oportunidades Amenazas 

Contar con los Planes de Ordenamiento 

Territorial del Cantón Azogues y de la 

Parroquia. 

Debilitamiento en el progreso de población. 

Gestionar Recursos entre instituciones 

Públicas para la satisfacción de las 

necesidades básicas insatisfechas. 

Insuficiente capacidad de cooperación 

internacional. 

Contar con un programa de ayuda 

Gubernamental. 

Débil capacidad de gestión institucional. 

Participación ciudadana en los proyectos 

que se planifique, se diseñe y se ejecute a 

través del GAD Parroquial y/u otra entidad a 

favor de la población. 

Insatisfacción de sus necesidades básicas. 

 

Fuente: (GAD PARROQUIAL DE JAVIER LOYOLA, 2015) 

Elaborado por: el Autor 
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 Base legal 

 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Ley Orgánica de Transparencia y acceso a la Información 

Financiera. 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Plan Nacional del Buen Vivir. 

 Normas de Control Interno para Entidades, Organismos del Sector 

Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que 

Dispongan de Recursos Públicos y reformas 2014. 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado. 

 Reglamento del Art. 104 Código Orgánico de planificación y 

Finanzas. 

 Reglamento de la Ley Orgánico de la Contraloría General del 

Estado. 

 Plan Cantonal de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del 

Gobierno Municipal de Azogues. 

 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia de 

Javier Loyola. 

 

 Sistemas de información Automatizado de la entidad. 

 

 Microsoft Excel: Es un programa que se utiliza para realizar 

cálculos, recopilación de datos para luego ser analizados mediante 

gráfico.  

 Microsoft Word: Es un programa que utiliza la entidad para 

elaborar informe, oficios, memorándum y más documentos que son 

necesarios para la misma,    

 Naptilus (HARDSOFT): Es un sistema cantable que ofrece 

seguridad y profesionalismo para que la entidad lleve toda la 

contabilidad gubernamental. 
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 Estado actual del examen especial realizado por la Contraloría 

General del Estado. 

Al presidente de la junta. 

1. Ordenará al Secretario Tesorero que las recaudaciones realizadas por 

cualquier concepto sean depositadas en forma intacta e inmediata 

máximo dentro de las 24 horas siguientes a su recepción. 

Estado actual: 

El Presidente del GAD Parroquial manifestó de forma verbal que no se cumple 

con esta recomendación, ya que el dinero recaudado no es una cantidad 

considerable, por tal razón los depósitos se realizan cada fin de la semana, 

por tal motivo se reúne el suficiente dinero para realizar el depósito, puesto 

que al querer realizar el depósito diario se pierde tiempo y la cantidad no es 

considerable para realizar dicha actividad, ante todo esto se corroboro con 

una verificación acular, física y documental. 

Al secretario tesorero 

2. Los recursos monetarios que recauden por las actividades de 

autogestión de la Junta, los deposita en forma intacta e inmediata en la 

cuenta de ingresos de la entidad. 

Estado actual: 

El secretario-tesorero es quien realiza el depósito personalmente, pero no lo 

realizada de forma inmediata, ya que dinero recaudado en el día no es 

considerado para que se realice el depósito de inmediato, puesto que al 

realizar dicha actividad lleva tiempo y pierden de realizar otras actividades. 

Todo lo antes mencionado se realizó una verificación acular, física y 

documental por parte del jefe de equipo auditor. 
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Al presidente de la Junta 

3. En todos los casos de salida del personal o cambio de función, 

dispondrá la preparación de la entrega-recepción de todos los bienes, 

documentos y valores que se hallen en su poder, dejando constancia 

escrita del procedimiento en actas debidamente legalizadas por los 

servidores entrantes y salientes y la(s) personas(s) comisionada(s) 

para el efecto. 

Estado actual: 

El estado actual de la entidad se verificó de manera ocular, visual y 

documental que el secretario-tesoreros saliente de la administración anterior 

deja asentado por medio de acta de entrega recepción de documentos, 

archivos, bienes entre otros, por dicha razón se evidenció que se da 

cumplimiento a lo recomendado en el examen especial realizado por la 

Contraloría General del Estado (P.P. N°1) 

 Identificación de los componentes evaluar del Control Interno 

Tabla 8: Normas Evaluadas del Control Interno. 

Código Norma 

200.Ambiente control 

200-01 Integridad y valores éticos. 

200-02 Administración estratégica. 

200-03 Políticas y prácticas de talento 
humano. 

200-04 Estructura organizativa. 

200-05 Delegación de Autoridad. 

200-06 Competencia profesional. 
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200-07 Coordinación de acciones 
organizacionales. 

200-08 Adhesión a las políticas 
institucionales. 

300. Evaluación de Riesgo 

300-01 Identificación de riesgos. 

300-02 Plan de mitigación de Riesgos. 

300-03 Valoración de riesgos. 

300-04 Respuesta al riesgo. 

400. Actividades de Control 

401-01 Separación de funciones y rotación 
de labores. 

401-02 Autorización y aprobación de 
transacciones y operaciones. 

401-03 Supervisión. 

402. Administración Financiera –PRESUPUESTO 

402-01  Responsabilidad de Control. 

402-02 
Control Previo al compromiso. 

402-03 Control previo al devengado. 

402-04 Control de la Evaluación en la 
Ejecución del Presupuesto por 
Resultados. 

403. Administración Financiera – Tesorería 

403-01 Determinación y recaudación de los 
ingresos. 

403-02 Constancia documental de la 
recaudación. 

403-04 Verificación de los ingresos. 
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403-05 Medidas de protección de las 
recaudaciones. 

403-06 Cuentas corrientes bancarias. 

403-07 Conciliaciones bancarias. 

403-08 Control previo al pago. 

403-09 Pago a beneficios. 

403-10 Cumplimiento de obligaciones. 

403-11 Utilización de flujo de caja en la 
programación financiera. 

403-12 Control y custodia de garantías. 

403-13 Transferencia de fondos por medio 
electrónicos. 

405. Administración Financiera – Contabilidad Gubernamental 

405-01 Aplicación de los principios y normas 
técnicas de contabilidad 
gubernamental. 

405-02 Organización del sistema de 
contabilidad gubernamental. 

405-03 Integración contable de las 
operaciones financieras. 

405-04 Documentación de respaldo y su 
archivo. 

405-05 Oportunidad en el registro de los 
hechos económicos y presentación 
de información financiera. 

405-06 Conciliación de los saldos de las 
cuentas. 

405-07 Formularios y documentos 

405-08 Anticipos de fondos. 
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405-09 Arqueos sorpresivos de los valores 
en efectivo. 

405-10 Análisis y confirmación. 

405-11 Conciliación y constatación. 

406. Administración Financiera – Administración de Bienes 

406-01 Unidad de administración de bienes. 

406-02 Planificación. 

406-03 Contratación. 

406-04 Almacenamiento y distribución. 

406-05 Sistema de riesgo. 

406-06 Identificación y protección. 

406-07 Custodia. 

406-08 Uso de los bienes de larga duración 

406-09 Control de vehículos oficiales. 

406-10 Constatación física de existencias y 
bienes de larga duración. 

406-11 Baja de bienes por obsolescencia, 
pérdida, robo o hurto. 

406-13 Mantenimiento de bienes de larga 
duración. 

406-14 Bienes procedentes de regalos o 
presentes de tipo institucional. 

407. Administración del Talento Humano 

407-01 Plan de talento humano. 

407-02 Manual de clasificación de puestos. 

407-03 Incorporación de personal. 

407-04 Evaluación de desempeño. 
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407-05 Promociones y ascensos. 

407-06 Capacitación y entrenamiento 
continuo. 

407-07 Rotación de personal. 

407-08 Actuación y honestidad de las 
servidoras y servidores. 

407-09 Asistencia y permanencia del 
personal. 

407-10 Información y actualización del 
personal. 

408. Administración de Proyectos 

408-01 Proyecto. 

408-02 Estudios de pre inversión. 

408-03 Diagnóstico e idea de un proyecto. 

408-04 Perfil de proyectos. 

408-05 Estudio y pre factibilidad. 

408-06 Estudio de factibilidad. 

408-07 Evaluación financiera y 
socioeconómica. 

408-08 Diseño definitivo. 

408-09 Planos constructivos. 

408-11 Presupuesto de obra. 

408-12 Programa de obra. 

408-13 Modalidad de ejecución. 

408-14 Ejecución de la obra por la 
Administración directa. 

408-16 Administración del contrato y 
Administración de obra. 
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408-20 Documentos que deben permanecer 
en la obra. 

408-21 Libro de obra. 

408-24 Control financiero de la obra. 

408-26 Medición de la obra ejecutada. 

408-28 Planos de registro. 

408-29 Recepción de las obras. 

408-30 Documentación para operación y 
mantenimiento. 

408-31 Operación. 

408-32 Mantenimiento. 

408-33 Evaluación ex-post. 

408-34 Consultoría. 

410. Tecnología de la Información 

410-01 Organización informática. 

410-03 Plan informático estratégico de 
tecnología. 

410-04 Políticas y procedimientos. 

410-14 Sitio web, servicios de internet e 
intranet. 

410-15 Capacitación informática. 

410-17 Firmas electrónicas. 

500. información y comunicación 

500-01 Controles sobre sistemas de 
información. 

500-02  canales de comunicación abiertos. 

600. seguimiento 
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600-01 Seguimiento continuo o en 
operación. 

600-02 Evaluaciones periódicas. 

Fuente: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 
Elaborado por: El Autor 
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 Normas no evaluadas del Control Interno 

Tabla 9: Normas no Evaluadas del Control Interno. 

Código. Norma. Justificación. 

200-09 Auditoría Interna. La entidad no posee un 
área de Auditoría 
Interna. 

403- 03 Especies valoradas. La entidad no genera 
ingresos por la venta 
de especies valoradas. 

403-14 Inversiones financieras, 
adquisición y venta. 

Esta norma no se 
evaluará debido a que 
la entidad no realiza 
inversiones financieras 
en el mercando 
nacional e 
internacional.  

403-15 Inversiones financieras, 
control y verificación 
física. 

404-01 Administración 
Financiera – DEUDA 
PÚBLICA 

No se evaluará este 
conjunto de normas, ya 
que la entidad se 
solventa con los 
recursos que les da el 
gobierno Central.  

408 - 10 Condiciones generales 
y especificaciones 
técnicas. 

La entidad realiza las 
obras con recursos 
propios, ya están 
establecidas en el 
presupuesto inicial 
elaborado por la 
institución y no necesita 
realizar obras por 
contrato.  
Nos limitaremos 
analizar la parte 
técnica. 

408 – 15 Contratación. 

408 – 17 Administración de 
contrato. 

408 – 18 Jefe de fiscalización. 

408 - 19 Fiscalizadores. 

408 – 22 Control del avance 
físico. 

408 – 23 Control de calidad. 

408 – 25 Incidencia de lluvia. 

408 – 27 Prorrogas de plazo. 

409 GESTIÓN 
AMBIENTAL 

Esta norma no será 
evaluada por lo que 
esta norma se encarga 
de analizar el GAD 
Central es decir el 
Municipio de Azogues. 
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410 TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

Esta Norma no será 
evaluada, ya que el 
GAD Parroquial no 
cuenta con un 
departamento de 
tecnología. 

410-02 Segregación de 
funciones. 

410-05 Modelo de información 
organizacional. 

410-06 Administración de 
proyectos tecnológicos. 

410-07 Desarrollo y 
adquisición de software 
aplicativo. 

410-08 Adquisiciones de 
infraestructura 
tecnológica. 

410-09 Mantenimiento y 
control de la 
infraestructura 
tecnológica. 

410-10 Seguridad de 
tecnología de 
información. 

410-11 Plan de contingencias. 

410-12 Administración de 
soporte de tecnología 
de información. 

410-13 Monitoreo y evaluación 
de los procesos y 
servicios. 

410-16 Comité informático. 

Elaborado por: El Autor 

 

 Objetivos específicos por los componentes 

 

200. Ambiente de control 

Verificar que el ambiente de control dentro de la entidad sea positivo para el 

correcto desarrollo de prácticas, valores, conductas y reglas apropiadas, que 

permitan a los servidores y servidoras de la entidad poder generar una cultura 

de Control Interno y crear una base firme sobre el control implementado y que 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 87 

 

 

influya y estimule las tareas del personal. (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2009) 

300. Evaluación de riesgo 

Constatar si el Presidente implementó operaciones apropiadas para 

identificar, analizar y tratar los riesgos que la entidad está expuesta, 

posteriormente tratar de implementar una metodología para conseguir mitigar 

los riegos. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

400. Actividades de control 

Verificar que la máxima autoridad y los servidores sean los responsables del 

Control Interno de acuerdo a sus movimientos dentro de la entidad, por lo que 

establecerá políticas y procedimientos para mitigar los riesgos y poder lograr 

los objetivos Institucionales. (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

500. información y comunicación 

Verificar que la máxima autoridad comunique, identifique y capture toda la 

información oportuna para que facilite la toma de decisiones y para la correcta 

realización de las actividades que realicen los funcionarios. (CONTRALOR 

GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

600. Seguimiento 

Valorar habitualmente la eficacia del sistema de control interno en las 

operaciones que se realicen en la entidad, por otra parte, identificar los 

controles débiles o insuficientes para promover su reforzamiento y poder 

cumplir sus objetivos institucionales. (CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, 2009) 

3.2.5. Programas de trabajo por cada componente. 

Los programas de trabajo por componente se indican en los anexos 4.4.1.  
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3.2.6. Archivo de Papeles de trabajo. 

Tabla 10:Archivo de Papeles de trabajo. 

Archivo Permanente 

Descripción Índice 

Información General P.G. 

Nombre de la Entidad 

  

Objetivo de la Entidad 

Ubicación del Gad Parroquial  

Atribuciones de la Entidad 
Estructura Orgánica 

Información legal P.L. 

 Constitución de la República del Ecuador. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Ley Orgánica de Transparencia y acceso a la Información 

Financiera. 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Plan Nacional del Buen Vivir. 

 Normas de Control Interno para Entidades, Organismos 

del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho 

Privado que Dispongan de Recursos Públicos y reformas 

2014. 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General 

del Estado. 

 Reglamento del Art. 104 Código Orgánico de planificación 

y Finanzas. 

 Reglamento de la Ley Orgánico de la Contraloría General 

del Estado. 

 Plan Cantonal de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial 

del Gobierno Municipal de Azogues. 

 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

Parroquia de Javier Loyola. 
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Archivo de planificación   

Papeles de trabajo de la planificación P.P. 

Archivo Corriente   

Papeles de programas de Trabajo. P.T.P. 

Papeles de trabajo Entrevistas. P.T.E. 

Papeles de trabajo cuestionarios. P.T.C. 

Papeles de trabajo descripción Narrativa. P.T.N 

Papeles de trabajo Flujogramas. P.T.F. 

Elaborado por: El Autor 

 

 Índice de referencia 

Papel de Información General……………………………………………….P.I.G. 

Papel de Información legal…………………………………………………P.L. 

Papeles de trabajo de la planificación……………………………………...P.T.P. 

Papeles de programas de trabajo………………………………………..…P.T.P. 

Papeles de trabajo de la entrevista………………………….……………..P.T.E. 

Papeles de trabajo cuestionario…………………………………………….P.T.C. 

Papeles de trabajo descripción Narrativa……………………………….…P.T.N. 

Papeles de trabajo Flujogramas…………………………………………….P.T.F.  
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3.3. FASE 2: Ejecución. 

En esta fase se realizará la evaluación al control interno en el GAD Parroquial 

de Javier Loyola Chuquipata y se elaborará hojas resumen con los hallazgos 

de cada componente. 

3.3.1. Cuadro resumen de la Evaluación del Control Interno 

Tabla 11: Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 200. 

 

Elaborado por: El Autor.  

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

200 70,00 MEDIO

P.T.E.  N° 1           

P.T.C.  N° 1          

P.T.N.  N° 1

200-01 44 ALTO

P.T.E.  N° 2          

P.T.C.  N° 2          

P.T.N.  N ° 2

200-02 80,00 BAJO

P.T.E.  N° 3          

P.T.C.  N° 3              

P.T.N.  N° 3

200-03 60,00 MEDIO

P.T.E.  N° 4         

P.T.C.  N° 4         

P.T.N.  N° 1

200-04 93,33 BAJO

P.T.E.  N° 5         

P.T.C.  N° 5         

P.T.N.  N°  4

200-05 80,00 BAJO

P.T.E.  N° 6        

P.T.C.  N° 6        

P.T.N.  N° 5

200-06 55,00 MEDIO
P.T.E.  N° 7         

P.T.C.  N° 7

200-07 60,00 MEDIO
P.T.E.  N° 8          

P.T.C.  N° 8

200-08 60,00 MEDIO
P.T.E.  N° 9          

P.T.C.  N° 9

NIVEL DE CONFIANZA 

DE LA NORMA 200
66,93 MEDIO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.
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Tabla 12:  Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 300. 

 

Elaborado por: El Autor. 

Tabla 13:  Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 400. 

 

Elaborado por: El Autor. 

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

300 40,00 ALTO P.T.N.  N°3

300-01 30,00 ALTO P.T.N.  N°3

300-02 20,00 ALTO P.T.N.  N°3

300-03 35,00 ALTO P.T.N.  N°3

300-04 36,00 ALTO P.T.N.  N°3

NIVEL DE CONFIANZA 

DE LA NORMA 300
32,20 ALTO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

400 50,00 ALTO
P.T.E.  N°15             

P.T.C.  N° 10

401-01 73,33 MEDIO
P.T.E.  N° 11              

P.T.C.  N° 16             

P.T.N.  N°  4

401-02 80,00 BAJO
P.T.C.  N° 17          

P.T.F.  N° 1           

P.T.N.  N°  7 

401-03 80,00 BAJO

P.P.  N° 1            

P.T.E.  N°  12            

P.T.C.  N°18

NIVEL DE CONFIANZA

DEL 

SUBCOMPONENTE 

DE LA NORMA 400

70,83 MEDIO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 92 

 

 

Tabla 14: Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 400 subcomponente 402. 

 

Elaborado por: El Autor. 

  

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

402 - 01 80,00 BAJO

P.T.E.  N°  13         

P.T.C.  N° 19         

P.T.N.  N° 3

402 - 02 80,00 BAJO

P.T.E.  N°  14        

P.T.C.  N° 20         

P.T.N.  N° 3

402 - 03 80,00 BAJO

P.T.E.  N°  15       

P.T.C.  N° 21        

P.T.N.  N° 3

402 - 04 80,00 BAJO

P.T.E.  N°  16        

P.T.C.  N° 22       

P.T.N.  N° 3

NIVEL DE CONFIANZA

DEL 

SUBCOMPONENTE 

DE LA NORMA 400

80,00 BAJO

RESUMEN SUBCOMPONENTE DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS 

NORMAS DE CONTROL INTERNO AÑO 2016 y 2017.
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Tabla 15: Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 400 subcomponente 403. 

 

Elaborado por: El Autor. 

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

403 - 01 76,00 BAJO

P.T.E  N° 17              

P.T.C.  N° 23         

P.T.N  N°9  

403 - 02 93,33 BAJO

P.T.E  N° 18             

P.T.C.  N° 24        

P.T.N  N°   9 

403 - 04 53,33 MEDIO

P.T.E  N° 19            

P.T.C.  N° 25        

P.T.N  N°   9  

403 - 05 53,33 MEDIO

P.T.E  N° 20            

P.T.C.  N° 26         

P.T.N  N°   9  

403 - 06 100,00 BAJO

P.T.E  N° 21            

P.T.C.  N° 27           

P.T.N.  N°   9             

P.T.F.  N°  1  

403 - 07 26,67 ALTO

P.T.E  N° 22           

P.T.C.  N° 28        

P.T.N  N° 10  

403 - 08 100,00 BAJO

P.T.E  N° 23            

P.T.C.  N° 29        

P.T.N.   N° 7

403 - 09 80,00 BAJO

P.T.E  N° 24            

P.T.C.  N° 30           

P.T.N.   N°3,7. 

403 - 10 65,00 MEDIO

P.T.E  N° 25            

P.T.C.  N° 31          

P.T.N  N° 7,10.

403 - 11 60,00 MEDIO
P.T.E  N° 26           

P.T.C.  N° 32    

403 - 12 46,67 ALTO

P.T.E  N° 27           

P.T.C.  N° 33             

P.T.N.  N° 11

403 - 13 100,00 BAJO

P.T.E  N° 28           

P.T.C.  N° 34            

P.T.N.   N° 7

NIVEL DE CONFIANZA

DEL 

SUBCOMPONENTE 

DE LA NORMA 400

71,19 MEDIO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.
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Tabla 16: Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 400 subcomponente 405. 

 

Elaborado por: El Autor. 

  

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

405 - 01 80,00 BAJO

P.T.E.  N°  29               

P.T.C.  N° 35       

P.T.N.  N°  7,8.

405 - 02 100,00 BAJO

P.T.E.  N°  30               

P.T.C.  N° 36       

P.T.N.  N°  7,8.

405 - 03 93,33 BAJO

P.T.E.  N°  31               

P.T.C.  N° 37       

P.T.N.  N°  7,8.

405 - 04 80,00 BAJO

P.T.E.  N°  32               

P.T.C.  N° 38       

P.T.N.  N°  7,8.

405 - 05 80,00 BAJO

P.T.E.  N°  33               

P.T.C.  N° 39       

P.T.N.  N°  7,8.

405 - 06 46,67 ALTO

P.T.E.  N°  34               

P.T.C.  N° 40       

P.T.N.  N°  10.

405 - 07 68,00 MEDIO

P.T.E.  N°  35               

P.T.C.  N° 41       

P.T.N.  N°  7..

405 - 08 62,50 MEDIO

P.T.E.  N°  36               

P.T.C.  N° 42       

P.T.N.  N°  7, 12..

405 - 09 80,00 BAJO

P.T.E.  N°  37               

P.T.C.  N° 43       

P.T.N.  N°  9.

405 - 10 75,00 MEDIO

P.T.E.  N°  38               

P.T.C.  N° 44       

P.T.N.  N°  13, 12..

405 - 11 20,00 ALTO

P.T.E.  N°  39               

P.T.C.  N° 45       

P.T.N.  N°  10.

NIVEL DE CONFIANZA

DEL 

SUBCOMPONENTE 

DE LA NORMA 400

71,41 MEDIO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.
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Tabla 17: Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 400 subcomponente 406 

 

Elaborado por: El Autor. 

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

406 - 01 100,00 BAJO

P.T.E.  N°  40               

P.T.C.  N° 46       

P.T.N.  N°  14.

406 - 02 100,00 BAJO

P.T.E.  N°  41               

P.T.C.  N° 47       

P.T.N.  N°  3, 15.

406 - 03 100,00 BAJO

P.T.E.  N°  42               

P.T.C.  N° 48       

P.T.N.  N°  3, 16.

406 - 04 92,00 BAJO

P.T.E.  N°  43               

P.T.C.  N° 49       

P.T.N.  N°  17, 18.

406 - 05 85,00 BAJO

P.T.E.  N°  44               

P.T.C.  N° 50       

P.T.N.  N°  18.

406 - 06 100,00 BAJO

P.T.E.  N°  45               

P.T.C.  N° 51          

P.T.N.  N°  18.

406 - 07 90,00 BAJO

P.T.E.  N°  46               

P.T.C.  N° 52        

P.T.N.  N°  14, 18.

406 - 08 100,00 BAJO

P.T.E.  N°  47               

P.T.C.  N° 53       

P.T.N.  N°  14.

406 - 09 100,00 BAJO

P.T.E.  N°  48               

P.T.C.  N° 54       

P.T.N.  N°  14, 19.

406 - 10 93,33 BAJO

P.T.E.  N°  49               

P.T.C.  N° 55       

P.T.N.  N°  18

406 - 11 60,00 BAJO

P.T.E.  N°  50               

P.T.C.  N° 56       

P.T.N.  N°  14.

406 - 13 100,00 BAJO

P.T.E.  N°  51               

P.T.C.  N° 57       

P.T.N.  N°  20.

406 - 14 N/A
P.T.E.  N°  52               

P.T.C.  N° 58        

NIVEL DE CONFIANZA

DEL 

SUBCOMPONENTE 

DE LA NORMA 400

93,36 BAJO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.
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Tabla 18: Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 400 subcomponente 407. 

 

Elaborado por: El Autor. 

  

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

407 - 01 53,33 MEDIO

P.T.E.  N°  53               

P.T.C.  N° 59       

P.T.N.  N°  21.

407 - 02 80,00 BAJO

P.T.E.  N° 54               

P.T.C.  N° 60       

P.T.N.  N°  21.

407 - 03 65,00 MEDIO

P.T.E.  N° 55               

P.T.C.  N° 61       

P.T.N.  N°  21.

407 - 04 30,00 ALTO

P.T.E.  N° 56               

P.T.C.  N° 62       

P.T.N.  N°  21.

407 - 05 40,00 ALTO

P.T.E.  N° 57               

P.T.C.  N° 63       

P.T.N.  N°  21.

407 - 06 40,00 ALTO

P.T.E.  N° 58               

P.T.C.  N° 64       

P.T.N.  N°  21.

407 - 07 53,33 MEDIO

P.T.E.  N° 59               

P.T.C.  N° 65       

P.T.N.  N°  21.

407 - 08 80,00 BAJO

P.T.E.  N° 60               

P.T.C.  N° 66       

P.T.N.  N°  21.

407 - 09 93,33 BAJO

P.T.E.  N° 61               

P.T.C.  N° 67       

P.T.N.  N°  21.

407 - 10 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 62               

P.T.C.  N° 68       

P.T.N.  N°  21.

NIVEL DE CONFIANZA

DEL 

SUBCOMPONENTE 

DE LA NORMA 400

63,50 MEDIO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.
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Tabla 19:Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 400 subcomponente 408. 

 

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

408 - 01 80,00 BAJO

P.T.E.  N° 63               

P.T.C.  N° 69       

P.T.N.  N°  3, 23.

408 - 02 80,00 BAJO

P.T.E.  N° 64               

P.T.C.  N° 70       

P.T.N.  N°  3.

408 - 03 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 65               

P.T.C.  N° 71       

P.T.N.  N°  3, 24.

408 - 04 80,00 BAJO

P.T.E.  N° 66               

P.T.C.  N° 72       

P.T.N.  N°  3, 24.

408 - 05 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 67               

P.T.C.  N° 73       

P.T.N.  N°  3, 23.

408 - 06 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 68               

P.T.C.  N° 74       

P.T.N.  N°  3, 23.

408 - 07 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 69               

P.T.C.  N° 75       

P.T.N.  N°  3, 23.

408 - 08 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 70               

P.T.C.  N° 76       

P.T.N.  N°  24.

408 - 09 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 71               

P.T.C.  N° 77       

P.T.N.  N°  24.

408 - 11 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 72               

P.T.C.  N° 78       

P.T.N.  N°  3, 23.

408 - 12 95,00 BAJO

P.T.E.  N° 73               

P.T.C.  N° 79       

P.T.N.  N°  23, 24.

408 - 13 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 74               

P.T.C.  N° 80       

P.T.N.  N°  23.

408 - 14 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 75               

P.T.C.  N° 81       

P.T.N.  N°  23.

408 - 16 86,67 BAJO

P.T.E.  N° 76              

P.T.C.  N° 82       

P.T.N.  N°  23, 24, 

25.

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.
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Elaborado por: El Autor. 

  

408 - 20 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 77               

P.T.C.  N° 83       

P.T.N.  N°  23, 24, 

26.

408 - 21 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 78               

P.T.C.  N° 84       

P.T.N.  N°  26.

408 - 24 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 79               

P.T.C.  N° 85       

P.T.N.  N°  24, 25.

408 - 26 96,67 BAJO

P.T.E.  N° 80               

P.T.C.  N° 86       

P.T.N.  N°  24.

408 - 28 100,00 BAJO

P.T.E.  N° 81               

P.T.C.  N° 87       

P.T.N.  N°  24, 25.

408 - 29 77,14 BAJO

P.T.E.  N° 82               

P.T.C.  N° 88       

P.T.N.  N°  23.

408 - 30 60,00 MEDIO

P.T.E.  N° 83               

P.T.C.  N° 89       

P.T.N.  N°  24, 25.

408 - 31 80,00 BAJO

P.T.E.  N° 84               

P.T.C.  N° 90          

P.T.N.  N°  3, 24, 

25.

408 - 32 20,00 ALTO

P.T.E.  N° 85               

P.T.C.  N° 91       

P.T.N.  N°  3, 23.

408 - 33 80,00 BAJO

P.T.E.  N° 86               

P.T.C.  N° 92       

P.T.N.  N°  23.

408 - 34 60,00 MEDIO

P.T.E.  N° 87               

P.T.C.  N° 93       

P.T.N.  N°  23.

NIVEL DE CONFIANZA

DEL 

SUBCOMPONENTE 

DE LA NORMA 400

87,82 MEDIO
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Tabla 20: Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 400 subcomponente 410 

 

Elaborado por: El Autor. 

  

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

410 - 01 53,33 MEDIO

P.T.E.  N°  88               

P.T.C.  N° 94       

P.T.N.  N°  27

410 - 03 50 ALTO

P.T.E.  N°  89               

P.T.C.  N° 95       

P.T.N.  N°  27

410 - 04 40 ALTO

P.T.E.  N°  90               

P.T.C.  N° 96       

P.T.N.  N°  27

410 - 14 20,00 ALTO

P.T.E.  N°  91               

P.T.C.  N° 97       

P.T.N.  N°  27

410 - 15 60,00 MEDIO

P.T.E.  N°  92               

P.T.C.  N° 98       

P.T.N.  N°  27

410 - 17 83,33 BAJO

P.T.E.  N°  93               

P.T.C.  N° 99       

P.T.N.  N°  27.

NIVEL DE CONFIANZA

DEL 

SUBCOMPONENTE 

DE LA NORMA 400

51,11 MEDIO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.
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Tabla 21: Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
Norma 500. 

 

Elaborado por: El Autor. 

 

Tabla 22:Resumen de evaluación de Riesgo y confianza del Grupo de la 
norma 600 

 

Elaborado por: El Autor. 

  

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

500 76,67 MEDIO
P.T.E.  N°  94                   

P.T.C.  N° 100      

500-01 60,00 MEDIO
P.T.E.  N°  95          

P.T.C.  N° 101      

500-02 80,00 BAJO
P.T.E.  N°  96                  

P.T.C.  N° 102      

NIVEL DE CONFIANZA 

DE LA NORMA 500
72,22 MEDIO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.

NORMA CONFIANZA
NIVEL DE 

RIESGO
REF.

600 53,33 MEDIO
P.T.E.  N°  97               

P.T.C.  N° 103      

600-01 70,00 MEDIO

P.T.E.  N°  98                  

P.T.C.  N° 104              

P.T.N.  N°  22      

600-02 40,00 ALTO
P.T.E.  N°  99                 

P.T.C.  N° 105      

NIVEL DE CONFIANZA 

DE LA NORMA 600
54,44 MEDIO

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE RIESGO Y CONFIANZA DE LAS NORMAS DE CONTROL 

INTERNO AÑO 2016 y 2017.
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Las entrevistas realizadas a los funcionarios del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, se obtuvo 

información para poder calificar los cuestionarios de forma cuantitativa 

mediante ponderación porcentual fijada para cada uno de los niveles de 

calificación por la fórmula: 

𝑁𝐶 =
𝐶𝑇 𝑥 100

𝑃𝑇
       FORMULA      𝐶𝑃 = 𝐶𝑇 ∗ (

100

𝑃𝑇
) 

NIVEL DE RIESGO = 100 – NIVEL DE CONFIANZA 

NIVELES  

1. INCIPIENTE = 1 * 100/(NP/PT) 
2. BÁSICO = 2 * 100/(NP/PT) 
3. CONFIABLE = 3 * 100/(NP/PT) 
4. MUY CONFIABLE = 4 * 100/(NP/PT) 
5. ÓPTIMO = 5 * 100/(NP/PT) 

 

Luego de haber logrado la calificación de la ponderación porcentual para cada 

nivel, procedemos a realizar la sumatoria para obtener el nivel de confianza 

para cada componente y subcomponente del Control Interno. 

3.3.2. Resumen global de la evaluación de Riesgo y Confianza con las 

ponderaciones de cada componente N.C.I. 

Tabla 23: Resumen global de la evaluación de Riesgo y Confianza con las 
ponderaciones de cada Componente de las N.C.I. 

RESUMEN GLOBAL DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO Y 
CONFIANZA DE LAS NORMAS. 

NORMA 
NIVEL DE 

CONFIANZA 
NIVEL DE 
RIESGO 

200 - Ambiente de Control 66,93% 33,07% 

300 – Evaluación de Riesgo 32,20% 67,80% 

400 – Actividades de Control 73,65% 26,35% 
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401 Generales 70,83% 29,17% 

402 
Administración 
Financiera - 
PRESUPUESTO 

80,00% 20,00% 

403 
Administración 
financiera - 
TESORERIA 

71,19% 28,81% 

405 

Administración 
Financiera - 
CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

71,41% 28,59% 

406 

Administración 
financiera - 
ADMINISTRACION DE 
BIENES 

93,36% 6,64% 

407 
ADMINISTRACION 
DEL TALENTO 
HUMANO 

63,50% 36,50% 

408 
ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS 

87,82% 12,18% 

410 
TECNOLOGIA DE 
LA INFORMACION 

51,11% 48,89% 

500 – Información y Comunicación 72,22% 27,78% 

600 – Seguimiento 55,44% 44,56% 

PROMEDIO 60,17 39,83 

Elaborado por: El Autor 

Una obtenido los niveles de confianza y riesgo con su ponderación de los 

respectivos componentes y subcomponentes de las Normas de Control 

Interno, procedemos a colocar en la tabla emitida por el Manual General de 

Auditoría Gubernamental. 

Tabla 24: Calificación del Nivel de Confianza y el Nivel de Riesgo. 

CALIFICACIÓN 

PORCENTUAL 

NIVEL DE 

CONFIANZA 

NIVEL DE RIESGO 

15% al 50% BAJO ALTO 

51% al 75% MEDIO MEDIO 

76% al 95% ALTO BAJO 

Elaborado por: (CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 2003) 
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3.3.3. Resumen global de la evaluación de riesgos y confianza por 

componente. 

Tabla 25: Resumen global de la evaluación de Riesgo y Confianza con las 
ponderaciones de cada Componente de las N.C.I. 

RESUMEN GLOBAL DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO Y 
CONFIANZA DE LAS NORMAS. 

NORMA 
NIVEL DE 

CONFIANZA 
NIVEL DE 
RIESGO 

200 - Ambiente de Control MEDIO MEDIO 

300 – Evaluación de Riesgo BAJO ALTO 

400 – Actividades de Control MEDIO MEDIO 
401 Generales MEDIO MEDIO 

402 
Administración 
Financiera - 
PRESUPUESTO 

ALTO BAJO 

403 
Administración 
financiera - 
TESORERIA 

MEDIO MEDIO 

405 

Administración 
Financiera - 
CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

MEDIO MEDIO 

406 

Administración 
financiera - 
ADMINISTRACION DE 
BIENES 

ALTO BAJO 

407 
ADMINISTRACION 
DEL TALENTO 
HUMANO 

MEDIO MEDIO 

408 
ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS 

MEDIO MEDIO 

410 
TECNOLOGIA DE 
LA INFORMACION 

MEDIO MEDIO 

500 – Información y Comunicación MEDIO MEDIO 

600 - Seguimiento MEDIO MEDIO 

PROMEDIO   

Elaborado por: El Autor 
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3.3.4. COMENTARIO DEL RESUMEN GLOBAL DE LAS NORMAS DE 

CONTROL INTERNO:  

Se obtuvo como resultado de la evaluación del control interno que: el 

componente de Ambiente de Control alcanzó un nivel de Confianza medio con 

un valor de 66,93% y un nivel de Riesgo Medio con un valor de 33,07%, el 

componente Evaluación de Riesgos alcanzó el nivel de confianza más Bajo 

que los demás componentes con un valor de 32,20% y por consiguiente 

alcanzo un nivel de Riesgo más alto que los demás componentes con un valor 

de 67,80%, el componente de Actividades de Control alcanzó un nivel de 

Confianza Medio con un valor de 73,65% y un nivel de Riesgo Medio con un 

valor de 26.35%, el componente de Información y Comunicación alcanzó un 

nivel de Confianza medio con un valor de 72,22% y un nivel de Riesgo Medio 

con un valor de 27,78% y por último el componente Seguimiento alcanzó un 

nivel de Confianza Medio con un valor de 55,44% y un nivel de Riesgo Medio 

con un valor de 44,56%. 

En general se obtuvo en la Evaluación del Control Interno un promedio en el 

nivel de confianza de 60,17% y por ende un nivel de riesgo de 39,83%. 

Tabla 26: Evaluación de la Confianza y Riesgo de Las Normas de Control 
Interno. 

 

Elaborado por: El Autor 
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Gráfico 1: Resumen global de la evaluación de riesgo y confianza 

 

 

Elaborado por: El Autor  
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3.4. FASE 3: Comunicación de Resultados Finales. 

En esta fase la firma de auditoria realizará las convocatorias correspondientes 

mediante oficios para dar lectura del informe final. 

3.4.1. CONVOCATORIA A LA CONFERENCIA FINAL A LA MÁXIMA 

AUTORIDAD. 

Oficio: No. 005 – EEUC - 2019 

Sección: Estudiante Egresado de la Universidad de 

Cuenca. 

Asunto: Convocatoria a la conferencia Final. 

 

 

Cuenca, 18 de Febrero del 2019 

 

Señor 

Presidente 

Presidente del GAD Parroquial de Javier Loyola 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, se convoca a usted a 

la conferencia final de comunicación  de resultados, mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación Integral del sistema de Control Interno 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata, en los periodos comprendidos del 01 de Enero del 2016 al 31 de 

Diciembre del 2017, realizado por el Estudiante Egresado de la Universidad 

de Cuenca mediante Orden de trabajo No. 001 – EEUE – 09 de Abril del 2018. 
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La diligencia que se realizará el día 25 de Febrero del 2019 en la Universidad 

de Cuenca, que se encuentra ubicada en la Av. 12 de Abril, agradeceré 

notificar por medio escrito, donde indique los nombre, apellidos y números de 

cedula de la persona que participará en su representación. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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 CONVOCATORIA A LA CONFERENCIA FINAL A LOS DEMAS 

SERVIDORES RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN. 

Oficio: No. 006 – EEUC - 2019 

Sección: Estudiante Egresado de la Universidad de 

cuenca. 

Asunto: Convocatoria a la conferencia Final. 

 

Cuenca, 18 de Febrero del 2019 

 

SECRETARIO – TESORESO 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 
JAVIER LOYOLA. 
Presente. 
 
 
De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, se convoca a usted a 

la conferencia final de comunicación  de resultados, mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación Integral del sistema de Control Interno 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola/Chuquipata, en los periodos comprendidos del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre de los años 2016 y 2017, realizado por el Estudiante Egresado de 

la Universidad de Cuenca mediante Orden de trabajo No. 001 – EEUE – 09 

de Abril del 2018. Diligencia que se realizará el día 25 de Febrero del 2019 en 

la Universidad de Cuenca, que se encuentra ubicada en la Av. 12 de Abril, 

agradeceré notificar por medio escrito, donde indique los nombre, apellidos y 

números de cedula de la persona que participará en su representación. 
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Atentamente. 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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 CONVOCATORIA A LA CONFERENCIA FINAL A LOS DEMAS 

SERVIDORES RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN. 

Oficio: No. 007 – EEUC - 2019 

Sección: Estudiante Egresado de la Universidad de 

cuenca. 

Asunto: Convocatoria a la conferencia Final. 

 

 

Cuenca, 18 de Febrero del 2019 

VOCAL 1 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

JAVIER LOYOLA. 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y 23 de su Reglamento, se convoca a usted a 

la conferencia final de comunicación  de resultados, mediante la lectura del 

borrador del informe de la Evaluación Integral del sistema de Control Interno 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola/Chuquipata, en los periodos comprendidos del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre de los años 2016 y 2017, realizado por el Estudiante Egresado de 

la Universidad de Cuenca mediante Orden de trabajo No. 001 – EEUE – 09 

de Abril del 2018.  

 

Diligencia que se realizará el día 25 de Febrero del 2019 en la Universidad de 

Cuenca, que se encuentra ubicada en la Av. 12 de Abril, agradeceré notificar 
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por medio escrito, donde indique los nombre, apellidos y números de cedula 

de la persona que participará en su representación. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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3.4.2. ACTA DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS Y CONFERENCIA 

FINAL. 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE COMUNICACIÓN 

DE RESULTADOS CONTENIDOS EN EL BORRADOR 

DEL INFORME DE LA EVALUACIÓN INTEGRAL DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

JAVIER LOYOLA CHUQUIPATA, PERÍODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO DEL 2016 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

En la ciudad de Cuenca de la provincia del Azuay, veinte y cinco de Febrero 

del Dos mil Diecinueve, a las diecisiete hora), los suscritas (o): Ing. Mónica 

Duque Mg., Sr. Byron López , se constituye en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Javier Loyola/Chuquipata, con el objeto de dejar 

constancia de la comunicación final de resultados mediante la lectura del 

borrador  del informe de la Evaluación Integral del sistema de Control Interno 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola/Chuquipata, en los periodos comprendidos del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre de los años 2016 y 2017, realizado por el Estudiante Egresado de 

la Universidad de Cuenca mediante Orden de trabajo No. 001 – EEUE – 09 

de Abril del 2018. 

En cumplimiento del inciso del Articulo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, se convocó mediante circulares N° 005 – EEUC – 2019, 

006 – EEUC – 2019 Y 007 – EEUC – 2019, del 20 de Enero del 2019, a los 

servidores, ex servidores y personas relacionadas con la evaluación, para que 

asistan a la diligencia, misma que se cumplió en los términos previstos por la 

ley y normas profesionales sobre la materia. 
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Al efecto, en presencia de los abajo firmantes, se procedió a la lectura del 

borrador del informe y se analizaron los resultados del examen constantes en 

los comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

Para constancia de lo actuado, las personas asistentes suscriben la presente 

acta en dos ejemplares de igual tenor. 

CARGO FIRMA CEDULA DE 

CIUDADANÍA 

PRESIDENTE  XXXXXX 

SECRETARIO – 

TESORERO 

 XXXXXX 

VOCAL 1  XXXXXX 

AUDITORA 

GENERAL 

 xxxxxx 

JEFE DE 

EQUIPO 

 xxxxxx 
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3.4.3. INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN REALIZADA AL CONTROL 

INTERNO. 

 

 

 

 

 

 

 

EEUC – 0001 – 2019 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

JAVIER LOYOLA CHUQUIPATA 

 

 

INFORME GENERAL DE LA EVALUACIÓN AL CONTROL INTERNO A LA 

ENTIDAD. 
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“Evaluación Integral del Sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola/Chuquipata, períodos 2016 y 

2017”  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

JAVIER LOYOLA CHUQUIPATA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de la Evaluación Integral del Sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola/Chuquipata, 

períodos 2016 y 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTE EGRESADO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
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Oficio: No. 008 – EEUC - 2019 

Sección: Estudiante Egresado de la Universidad de 

Cuenca. 

Asunto: Evaluación Integral del Sistema de Control 

Interno del GAD Parroquial. 

 

 

Cuenca, 25 de Febrero del 2019 

 

Señor: 

Presidente 

Presidente del GAD Parroquial de Javier Loyola 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

En uso de la facultad conferida en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado, la firma de auditoria Estudiante Egresado de 

la Universidad de Cuenca, realizó la Evaluación Integral del Sistema de 

Control Interno. 

 

La intención general es de realizar una evaluación es para determinar el grado 

de confiabilidad de los controles establecidos por la entidad para el adecuado 

funcionamiento de los procesos e identificar las debilidades o condiciones 

reportables que requieran acciones correctivas para mejorar su gestión y 

lograr los objetivos de la entidad. 

 

La Evaluación Integral del Sistema de Control Interno.se ejecuto de acorde a 

la Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, emitida en el acuerdo 

012 – CG – 2003 (06-jun-2003, R.O. 107 (19-JUN-2003) 
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El trabajo desarrollado consistió en la evaluar los controles existentes en la 

entidad, pues de conformidad con el artículo 9 de la ¨Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado¨ y de las ¨Normas de Control Interno para las 

Entidades, Organismos del Sector Público y Persona Jurídica de Derecho 

Privado que disponga de recursos Públicos¨ publicada con R.O. 78 (01-12-

2009)., respectivamente, el diseño, implementacion, mantenimiento, 

funcionamiento, perfeccionamiento y evaluacion del control interno es 

responsabilidad de la Maxima Autoridad. 

 

Atentamente:  

 

 

Ing. Mónica Duque Mg. 

Auditora General 
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AMBIENTE DE CONTROL 

 

 

 NO EXISTIÓ UN CÓDIGO DE ÉTICA ESTABLECIDO EN LA 

ENTIDAD. 

 

 La administración actual del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Javier Loyola Chuquipata no contó con un Código de Ética establecido para 

la entidad, por lo que el Presidente establece conductas, principios y valores 

éticos de forma verbal. 

Por lo expuesto anteriormente el Presidente incumplió con la N.C.I. 200 – 01 

Integridad y valores éticos, que en el tercer párrafo dispone ¨… la Máxima 

Autoridad de cada entidad emitirá formalmente las normas propias del Código 

de Ética, para contribuir al buen uso de los recursos Públicos y al combate a 

la corrupción... ¨ 

 

La falta de un Código de Ética en la entidad, se da por la falta de coordinación 

entre el Presidente y los vocales principales, lo que provocó que los 

funcionarios desconozcan la conducta y obligaciones respecto a los valores 

éticos, los mismos que son la base fundamental para el buen desarrollo de las 

actividades dentro de la entidad. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y con oficio N° 009 – EEUC con fecha 20 de 

Febrero, esta unidad comunicó los resultados provisionales de la evaluación 

integral del sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata al Presidente, ante lo 

cual no se obtuvo respuesta. 
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Conclusión: 

Al no implementar un Código de Ética en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata indujo que las 

actividades realizadas en la entidad no tienen una base conformada en 

principios, valores y conducta Ética y que vaya orientada con compromiso al 

cumplimiento de los objetivos y un buen manejo de los recursos Públicos.  

Recomendación:  

Al Presidente del GAD Parroquial:  

1. Elaborará un Código de Ética donde se establezcan valores y 

principios y el mismo que deberá ser sociabilizado con todos los 

funcionarios mediante los distintos canales de comunicación para el 

correcto desarrollo de las actividades Institucionales. 

 

 AMBIENTE DE CONTROL Y ACTIVIDADES DE CONTROL 

 

NO EXISTE UN DEPARTAMENTO DEL TALENTO HUMANO 

 

El GAD Parroquial de Javier Loyola no contó con un departamento de talento 

humano, por lo que no cuenta con políticas y procedimientos establecidos, por 

lo tanto, no existe un adecuado control sobre la planificación, reclutamiento y 

selección del personal, además no se da capacitaciones y no se evalúa 

correctamente al personal, sin embargo, el Presidente es el responsable del 

adecuado manejo del Talento Humano de la entidad. 

Por tal razón el Presidente del GAD Parroquial de Javier Loyola  incumplió con 

las N.C.I. 200- 03 Políticas y Prácticas de Talento Humano dice ¨…la 
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administración de talento humano, constituye una parte importante de 

ambiente de control, cumple con el papel esencial de fomentar un ambiente 

ético desarrollando el profesionalismo y fortaleciendo la transparencia en las 

practicas diarias, esto se hace visible en la ejecución de los procesos de 

planificación, clasificación, reclutamiento y selección del personal, 

capacitación, evaluación de desempeño …¨ 

N.C.I. 200-06 Competencia Profesional dice ¨… los programas de 

capacitación estarán dirigidos a mantener los niveles de competencia 

requeridos …¨ 

N.C.I. 407-01 Plan de talento Humano dice: ¨… los planes de talento humano 

se sustentan en el análisis de la capacidad operativa de las diferentes 

unidades administrativas, en el diagnóstico del personal existente y en las 

necesidades de operación institucionales,  

N.C.I. 407-04 Evaluación del desempeño dice: ¨…el trabajo de los servidores 

y servidoras serán evaluadas permanentemente, su rendimiento y 

productividad serán iguales o mayores a los niveles de eficiencia previamente 

establecidos para cada función, actividad o tarea…¨ 

N.C.I. 407-06 Capacitación y Entrenamiento Continuo dice: ¨…los directivos 

de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, 

entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos 

los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un 

mayor rendimiento y elevar la calidad de su trabajo…¨ 

Al no contar con un departamento de Talento Humano en la entidad no se dan 

las evaluaciones y capacitaciones al personal, provocó que la entidad no 

tenga establecido políticas y prácticas de Talento Humano por consiguiente 

no realiza capacitaciones necesarias para los funcionarios por lo que sus 

habilidades y conocimientos se encuentran desactualizados, también las 
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evaluaciones realizadas no tienen su debido proceso ni cuentan con un 

registro de las evaluaciones realizadas al personal. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y con oficio N° 010 – EEUC con fecha 15 de 

Febrero, esta unidad comunicó los resultados provisionales de la evaluación 

integral del sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata al Presidente, ante lo 

cual no se obtuvo respuesta. 

Conclusión: 

La entidad al no contar con un departamento de Talento Humano no tiene 

políticas y prácticas establecidas por tal motivo no se realiza capacitaciones 

continuas, lo que provoca que los funcionarios no están con los conocimientos 

y habilidades actualizadas, las evaluaciones no tienen un debido proceso y no 

se realizan de manera periódica, lo que impide que la entidad maneje de mejor 

manera al personal de la entidad.  

Recomendación: 

 

Al Presidente del GAD Parroquial 

2. Implementará un departamento de talento humando donde creará 

políticas y prácticas, además se tendrá más énfasis en las 

capacitaciones y evaluaciones de desempeño de todo el personal 

para poder asegurar la eficiencia y vocación en el desarrollo de las 

actividades. 

 

 EVALUACIÓN AL RIESGO 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE 

JAVIER LOYOLA NO TUVO UN PLAN DE MITIGACÓN DE RIESGOS. 

La entidad identificó los diferentes riesgos que se presentaron durante el 

desarrollo de las actividades que realizaron los funcionarios y trataron de dar 

la mejor solución con experiencias de eventos pasados, por lo cual nos da 

saber que la entidad no cuenta con un adecuado plan de mitigación de riesgos 

elaborado para tratar de minimizar su impacto de ocurrencia en el 

cumplimiento de sus objetivos. 

La entidad al no tener un plan de mitigación de riesgos el Presidente del GAD 

Parroquial incumplió con las N.C.I.: 300 – 02 Plan de Mitigación de Riesgos 

…¨los directivos de las entidades del sector público y las personas jurídicas 

de derecho privado que dispongan de recursos públicos, realizarán el plan de 

mitigación de riesgos desarrollando y documentando una estrategia clara, 

organizada e interactiva para identificar y valorar los riesgos que puedan 

impactar en la entidad impidiendo el logro de sus objetivos…¨ 

N.C.I. 300 – 03. Valoración de los riesgos¨… la Administración debe valorar 

los riesgos a partir de dos perspectivas, probabilidad e impacto siendo la 

probabilidad la posibilidad de ocurrencia, mientras que el impacto representa 

el efecto frente a su ocurrencia…¨ 

N.C.I. 300 – 04. Respuesta al riesgo ¨…los directivos de la entidad 

identificarán las opciones de respuesta al riesgo, considerando la probabilidad 

y el impacto en relación con la tolerancia al riesgo y su relación 

costo/beneficio…¨ 

Por lo expuesto el Presidente no elaboro un Plan de mitigación de riesgos 

desarrollados y documentados, dando paso a que no se valoren y no se dé 

una adecuada respuesta al riesgo detectado, por lo cual provocó que no tienen 
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un adecuado control para hacer frente a las diferentes eventualidades que se 

puedan dar. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y con oficio N° 011 – EEUC con fecha 15 de 

Febrero, esta unidad comunicó los resultados provisionales de la evaluación 

integral del sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata al Presidente, ante lo 

cual no se obtuvo respuesta. 

Conclusión: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata no cuenta con un Plan de Mitigación de Riesgos donde identifica, 

analiza, valora y de respuesta a las diferentes eventualidades que ocurran 

durante el desarrollo de las actividades, por tal motivo no se elaboran 

estrategias de un Plan adecuado, lo que afecta al desarrollo de la entidad y 

por consiguiente el logro de sus objetivos. 

Recomendación: 

Al Presidente del GAD Parroquial:  

3. Implementará procedimientos donde se identifica, analiza, valora y 

de respuesta a los diferentes riesgos que se presenten en el 

desarrollo de las actividades de los funcionarios, es decir realizar un 

plan de mitigación de riesgos para minimizar el impacto de los 

riesgos que está expuesta la entidad. 

 

 ACTIVIDADES DE CONTROL 
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LA ENTIDAD NO CUENTÓ CON POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

EL MANEJO DE RIESGOS. 

La entidad no contó con políticas y procedimientos establecidos para manejar 

los riesgos en el logro de los objetivos institucionales, ni con unas adecuadas 

actividades de acción de control de detección y prevención de riesgo. 

Por lo mencionado se pudo observar que se incumplió con la N.C.I. 400 

Actividades de control ¨… la máxima autoridad de la entidad y los servidores 

y servidoras responsables del control interno de acuerdo a sus competencias, 

establecerán políticas y procedimientos para manejar los riesgos en la 

consecución de los objetivos institucionales, proteger y conservar los activos 

y establecer los controles de acceso a los sistemas informáticos…  

 

Al no tener un adecuado manejo de las actividades de control de riesgo en la 

entidad, no se estableció políticas y procedimientos para detectar y prevenir 

el impacto de ocurrencia del riesgo, provocando que no la entidad no cumpla 

con los objetivos institucionales planeados. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y con oficio N° 012 – EEUC con fecha 15 de 

Febrero, esta unidad comunicó los resultados provisionales de la evaluación 

integral del sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata al Presidente, ante lo 

cual no se obtuvo respuesta. 

 

Conclusión: 

La entidad al no tener establecido políticas, procedimientos y acciones de 

control de detección y prevención, provocó que los funcionarios actúen de 
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forma deliberada a dar la mejor solución al problema, ya que actúan en ese 

momento de la ocurrencia del riesgo. 

Recomendaciones: 

Al Presidente del GAD Parroquial:  

4. Implementará y establecerá políticas y procedimientos para un 

adecuado manejo de riesgos en la entidad. 

5. Implementará y establecerá acciones de control de detección y 

prevención de los riegos en la entidad. 

 

NO ELABORÓ LAS CONCILIACIONES BANCARIAS EL SERVIDOR 

ENCARGADO 

El GAD Parroquial de Javier Loyola Chuquipata no contó con las 

conciliaciones bancarias realizadas periódicamente por el servidor encargado. 

Por lo que incumplió con las N.C.I. 403 – 07 Conciliaciones Bancarias ¨… las 

conciliaciones bancarias es un proceso que se ocupa de asegurar que tanto 

el saldo según los registros contables como el saldo según bancos sea los 

correctos. Se la realiza en forma regular y periódica por lo menos una vez al 

mes…¨  

N.C.I. 405 – 11 Conciliación y Constatación ¨…una persona independiente del 

registro y manejo del mayor auxiliar o general de anticipos de fondos y cuentas 

por cobrar se encargará de efectuar la conciliación entre estos registros, 

verificando que los saldos de los auxiliares concilien con el saldo de la cuenta 

del mayor general, para identificar si los saldos responden a operaciones 

realizadas y oportunamente registradas en la contabilidad…¨ 
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Al no contar con las Conciliaciones Bancarias realizadas, no se sabe con 

exactitud cuánto dispone la entidad en el banco para cubrir todas las 

necesidades presentadas durante el ejercicio económico, Por lo cual el 

Presidente no puedo saber si las operaciones se efectuadas de manera 

oportuna y adecuada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y con oficio N° 013 – EEUC. y 014 – EEUC.  

con fecha 15 de Febrero, esta unidad comunicó los resultados provisionales 

de la evaluación integral del sistema de Control Interno en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata al 

Presidente, ante lo cual no se obtuvo respuesta. 

Conclusión: 

El funcionario responsable de la elaboración de las conciliaciones no las 

elaboró, por lo que provocó que el Presidente no pueda saber si las 

operaciones fueron realizadas de manera oportuna y adecuada. 

Recomendaciones: 

Al Presidente del GAD Parroquial:  

6. Revisará periódicamente las Conciliaciones Bancarias realizadas 

por el funcionario responsable de la elaboración y verificará que las 

operaciones realizadas sean las adecuadas, oportunas y correctas. 

Al Secretario – Tesorero: 

7. Realizará un adecuado informe sobre las Conciliaciones Bancarias 

y presentará de manera periódica a la máxima autoridad. 
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NO EXISTIÓ RUBROS EN EL PRESUPUESTO PARA DAR 

MANTENIMIENTO A LAS OBRAS EJECUTADAS POR LA ENTIDAD. 

La máxima autoridad no estableció un rubro en el presupuesto para realizar 

un mantenimiento y mejoras de las obras realizadas por la administración, por 

lo que la obra pierde su vida útil mucho más rápido de lo que estimaron en el 

estudio del proyecto.  

Por lo ante expuesto la máxima autoridad incumplió con la N.C.I.408 – 32 

Mantenimiento ¨… las entidades prestarán el servicio de mantenimiento a los 

bienes y obras públicas a su cargo, con el fin de que estas operen en forma 

óptima durante su vida útil y puedan obtenerse los beneficios esperados, de 

acuerdo con los estudios de preinversión…¨ 

Al no tener un rubro establecido en el presupuesto no se puede dar un 

mantenimiento adecuado a las obras realizadas por la entidad, por lo que 

pierde su vida útil, se deterioran mucho más rápido y no se obtienen los 

beneficios esperados para la ciudadanía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y con oficio N° 015 – EEUC con fecha 15 de 

Febrero, esta unidad comunicó los resultados provisionales de la evaluación 

integral del sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata al Presidente, ante lo 

cual no se obtuvo respuesta. 

Conclusión: 

Los ciudadanos no obtuvieran los beneficios esperados por falta de 

mantenimiento de la obra, puesto que se deterioraría mucho más rápido que 

lo estimado en los estudios, por lo que serio lo adecuado colocar un robro para 

realizar mantenimientos cada cierto tiempo y poder alargar la vida útil. 
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Recomendación: 

Al Presidente del GAD Parroquial:  

8. Establecerá un rubro para los mantenimientos en las obras 

realizadas por el G.A.D Parroquial de Javier Loyola para evitar su 

rápido deterioro.  
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NO EXISTIÓ PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL 

RESPONSABLE DEL MANEJO DE LA UNIDAD DE TECNOLOGÍA DE 

INFORMACIÓN Y SITIO WEB 

La entidad cuenta con un servido encargado del manejo de la unidad de 

tecnología, pero no estableció procedimiento documentados, instructivos y 

normas para el uso adecuado de la página web, internet e intranet de la 

entidad.  

Por lo mencionado el Presidente incumplió con la N.C.I. 410 – 14 sitio web, 

servicio de internet e intranet ¨… es de responsabilidad de la unidad de 

tecnología de información elaborar las normas, procedimientos e instructivos 

de instalación, configuración y utilización de los servicios de internet, intranet, 

correo electrónico y sitio web de la entidad, a base de las disposiciones legales 

y normativas y los requerimientos de los usuarios externos e internos…¨ 

Por la falta de un departamento de información de tecnología en la entidad 

provocó que no cuente con procedimientos, instructivos y normas adecuadas 

para el manejo del sitio web, internet, correo electrónico, por tal motivo la 

página web este inactiva por falta de pago de la licencia de funcionamiento e 

impide que la ciudadanía tenga acceso a la información, todo esto es debido 

a que el servidor responsable no tiene los conocimientos profesionales para 

un correcto manejo de la unidad.  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y con oficio N° 016 – EEUC con fecha 15 de 

Febrero, esta unidad comunicó los resultados provisionales de la evaluación 

integral del sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata al Presidente, ante lo 

cual no se obtuvo respuesta. 
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Conclusión: 

Al no contar con un departamento de tecnología de información, el servidor 

encargado no estableció procedimientos, instructivos y normas sobre el uso 

de internet, sitio web e intranet, lo que provocó que la licencia del sitio web 

caducara y deje de funcionar y lo que impide a la ciudadanía tener un fácil 

acceso a la información de la entidad. 

Recomendación: 

Al Presidente del GAD Parroquial: 

9. Implementará adecuados procedimientos, instructivos y normas 

sobre los usos de tecnología de información dentro de la entidad y 

reactivar la página web. 

 

 SEGUIMIENTO 

NO SE REALIZÓ EVALUACIONES DE SEGUIMIENTOS CONTINUOS  

Al no tener un departamento de Talento Humano el servidor encargado del 

manejo del personal administrativo no realizó un seguimiento continuo de las 

operaciones ni se realizó evaluaciones periódicas, por lo que no es 

satisfactorio como se está llevando el Control Interno de este bloque.  

Por lo expuesto se incumplió con la N.C.I. 600 – 02 Evaluación Periódicas¨…la 

máxima autoridad y las servidoras y servidores que participan en la 

conducción de las labores de la institución, promoverán y estimaran una 

autoevaluación periódica de la gestión y el control interno de la entidad, sobre 

la base de los planes organizacionales y las disposiciones normativas 
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vigentes, para prevenir y corregir cualquier eventual desviación que ponga en 

riesgo el cumplimiento de los objetivos institucionales…¨ 

Por la falta de coordinación del servidor encargado del manejo del Talento 

Humano no estableció evaluaciones periódicas en las actividades realizadas 

en la entidad, lo que induce a un desconocimiento de los puntos críticos en el 

desarrollo de las actividades, lo cual complica el progreso de las actividades 

y funciones desarrolladas por los funcionarios y se ve afectado en el 

complimiento de los objetivos institucionales. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 90 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado y con oficio N° 017 – EEUC con fecha 15 de 

Febrero, esta unidad comunicó los resultados provisionales de la evaluación 

integral del sistema de Control Interno en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata al Presidente, ante lo 

cual no se obtuvo respuesta. 

Conclusión: 

El servidor encargado del manejo del Talento Humano no contó con 

evaluaciones periódicas realizadas a los servidores y servidas de la entidad, 

lo que provocó que las actividades de los servidores no se cumplan de manera 

óptima. 

Recomendación: 

Al Presidente del GAD Parroquial: 

10. Realizará evaluaciones periódicas en la entidad para obtener 

efectividad en el desarrollo de las operaciones y poder verificar su 

cumplimiento. 
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11. Implementará acciones correctivas y preventivas para tratar de 

minimizar el impacto de la probabilidad de ocurrencia del riesgo. 
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CAPÍTULO IV 

4.1. CONCLUSIONES. 

La Evaluación del Control Interno al GAD Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata, fue desarrollada mediante información obtenida por 

cuestionarios, por medio de observación y aplicación de entrevista a los 

funcionarios que laboran en la entidad, además la información recaudada fue 

analizada conjuntamente con las Normas de Control Interno. 

Toda la información obtenida en la entidad es suficiente, competente y 

pertinente, por tal motivo la información es relevante para poder saber los 

puntos críticos de la entidad y poder dar la solución adecuada a los hallazgos 

presentadas en el informe desarrollado. 

En cuanto al informe presentado por la Contraloría General del Estado, se 

realizó un seguimiento a la aplicación de las recomendaciones del ¨Examen 

Especial a las cuentas Ingresos de Gestión y Gastos de Gestión de la Junta 

Parroquial Rural de Javier Loyola, por el período comprendido entre el 1 de 

Enero del 2006 al 30 de Junio del 2011¨, donde se pudo verificar que se dio 

cumplimiento a las recomendaciones, una de ellas se pudo acceder a la 

información documentada de lo que si se dio cumplimiento con lo 

recomendado, las otras dos recomendaciones no se pudo constatar de forma 

documental, sino solo se realiza la verificación verbal y visual del cumplimiento 

Finalmente, los hallazgos identificados en el presente proyecto contienen las 

recomendaciones que están destinadas a los servidores involucrados, los 

mismos que están expresadas de manera clara y precisa para una fácil 

comprensión y aplicación con el fin de dar las mejores soluciones a los puntos 

críticos encontrados durante el desarrollo del proyecto. 
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4.2. RECOMENDACIONES. 

Elaborar un Código de Ética donde se establezcan valores y principios y el 

mismo que deberá ser sociabilizado con todos los funcionarios mediante los 

distintos canales de comunicación para el correcto desarrollo de las 

actividades Institucionales. 

Implementar un departamento de talento humando donde creará políticas y 

prácticas, además se tendrá más énfasis a las capacitaciones y evaluación de 

desempeño de todo el personal para poder asegurar su eficiencia y vocación 

en el desarrollo de las actividades. 

Implementar procedimientos donde se identifica, analiza, valorara y da 

respuesta a los diferentes riesgos que se presenten en el desarrollo de las 

actividades de los funcionarios, por lo que se debe realizar un plan de 

mitigación de riesgos para minimizar el impacto de estos en la entidad. 

Implementar políticas y procedimientos para un adecuado manejo de riesgos 

en la entidad. 

Revisar periódicamente las Conciliaciones Bancarias realizadas por el 

funcionario responsable de la elaboración y verificar que sean las adecuadas, 

oportunas y correctas. 

Establecer un rubro para los mantenimientos en las obras realizadas por el 

G.A.D. Parroquial de Javier Loyola para evitar su rápido deterioro. 

Implementar adecuados procedimientos, instructivos y normas sobre los usos 

de tecnología de información dentro de la entidad y reactivar la página web. 

Realizar evaluaciones periódicas en la entidad para obtener efectividad en el 

desarrollo de las operaciones y poder verificar su cumplimiento.  
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4.4. ANEXOS 

4.4.1. Programa de trabajo 

Tabla 27:Programa de trabajo de la N.C.I. 200. 

  

No. Procedimientos Realizado por:Fecha

1

Verifique que la máxima autoridad de la entidad

hayan establecido de forma clara y por escrito las

líneas de conducta y medidas de control para que

el entorno organizacional sea favorable. 

B. L. Ch. 14/5/2018

2
Compruebe que la entidad haya establecidos su

propias normas del código de ética, para que así

todo el personal se incorpore a los mismos.

B. L. Ch. 14/5/2018

3

Compruebe el cumplimiento de la  implementación, 

funcionamiento y actualización del sistema de

Planificación, así como el establecimiento de los

indicadores de gestión que permitan evaluar el

cumplimiento de los objetivos de la entidad.

B. L. Ch. 14/5/2018

4

Verifique que las póliticas y prácticas

implementadas fomenten una apropiada

planificación y administración del talento humano y

desarrollando profesionalismo y que asegure la

transparencia en las practicas diarias.

B. L. Ch. 14/5/2018

5

Compruebe que las actividades que se desarrollen

dentro de la entidad estén acorde con el manual de

organización emitida por la máxima autoridad.

B. L. Ch. 14/5/2018

6

Compruebe la existencia de tareas o funciones, los

procesos y actividades correspondientes y la

asignación de la autoridad necesaria en la entidad.

B. L. Ch. 14/5/2018

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca

Evaluación Integral del Control Interno al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola

Programa de trabajo

Verificar que el ambiente de control dentro de la entidad sea positiva para el buen desarrollo de prácticas,

valores, conductas y reglas apropiadas, que permita a los servidores y servidoras de la entidad poder

generar una cultura de Control Interno y formar una base firme sobre el control implementado y que influya

y estimule las tareas del personal.

P.T.E.  N° 6     

P.T.C.  N° 6  

P.T.N.  N° 5

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola

Periodo: Desde el 01 de Enero 2016 al 31 de Diciembre del 2017 

Componente: E.C.I. Norma de Control Interno grupo 200 Ambiente de Control

objetivo

Ref. P / T

P.T.E.  N° 1     

P.T.C.  N° 1     

P.T.N.  N° 1

P.T.E.  N° 2     

P.T.C.  N° 2    

P.T.N.  N ° 2

P.T.E.  N° 4     

P.T.C.  N° 4    

P.T.N.  N° 1

P.T.E.  N° 5     

P.T.C.  N° 5     

P.T.N.  N°  4

P.T.E.  N° 3    

P.T.C.  N° 3    

P.T.N.  N° 3

P.T.P.  N° 1 

1/2 
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7

Verifique que los servidores y servidoras se

encuentran desarrollando sus funciones y

actividades según sus competencias

profesionales. 

B. L. Ch. 14/5/2018

8
Compruebe que los servidores y servidoras

participen en la aplicación y mejoramiento de

control interno.

B. L. Ch. 14/5/2018

9
Verifique que los servidores y servidoras fomenten

la adhesión de políticas en sus respectivas áreas

de trabajo establecidas por la máxima autoridad. 

B. L. Ch. 14/5/2018

P.T.E.  N° 7         

P.T.C.  N° 7

P.T.E.  N° 8          

P.T.C.  N° 8

Byron X. López Ch.Elaborado por:

supervisado por:

Fecha:

25/05/2018

Ing. Mónica Duque R.

22/06/2018

P.T.E.  N° 9          

P.T.C.  N° 9

Fecha:

P.P.T. N° 1 

2/2 

P.T.P.  N° 1 

2/2 
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Tabla 28:Programa de trabajo de la N.C.I. 300. 

 

 

  

No. procedimientos realizado por:fecha

1

Verifique que la máxima autoridad estableció

procesos de administración de riesgos que

contenga metodologías, estrategias, técnicas y

procedimientos necesarios para identificar,

analizar y tratar los riesgos a los que está expuesta

la entidad para el logro de sus objetivos.

B. L. Ch. 30/5/2018

2

Verifique que la entidad tenga un mapa de riesgos

establecidos con factores interno y externos, con

los que le permita identificar a la institución los

riesgos relevantes que enfrenta.

B. L. Ch. 30/5/2018

3

Verifique si los directivos de la entidad

desarrollaron y documentado un plan de mitigación

de riesgos clara, organizada que le permita

identificar y valorar los riesgos que puedan afectar

al logro de los objetivos institucionales.

B. L. Ch. 30/5/2018

4

Verifique que la valoración de riesgos que tengan

suficiente información, evidenciada y documentada

para estimar su probabilidad de impacto.

B. L. Ch. 30/5/2018

5

Verifique si las respuestas al riesgo se identifican,

considerando la probabilidad y el impacto y su

relación costo/beneficio.

B. L. Ch. 30/5/2018

Ref. P / T

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola

Periodo: Desde el 01 de Enero 2016 al 31 de Diciembre del 2017 

Componente: E.C.I. Norma de Control Interno grupo 300 Evaluación de riesgo

objetivo

P.T.N.  N°3

Constatar si el Presidente implementó operaciones apropiadas para identificar, analizar y tratar los riesgos

que la entidad está expuesta, posteriormente tratar de implementar una metodología para conseguir mitigar

los riegos.

Fecha: 22/06/2018

Elaborado por:

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca

Programa de trabajo

Evaluación Integral del Control Interno al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola

Fecha: 14/05/2018

supervisado por: Ing. Mónica Duque R.

P.T.N.  N°3

P.T.N.  N°3

P.T.N.  N°3

P.T.N.  N°3

Byron X. López Ch.

P.P.T.  N° 2 

1/1 
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Tabla 29: Programa de trabajo de la N.C.I. 400 con sus subcomponentes. 

P.P.T.  N° 3 

1/8 

Entidad: Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola

Periodo: Desde el 01 de Enero 2016 al 31 de Diciembre del 2017 

Componente: E.C.I. Norma de Control Interno grupo 400 Actividades de Control

No. Procedimientos Realizado por: Fecha

1

Compruebe que la máxima autoridad y los y las

servidores sean responsables de un buen manejo

del control interno y establezcan normas, políticas y

procedimientos para minimizar el riesgo y poder

cumplir con los objetivos de la entidad.

B. L. Ch. 11/06/2018

2

Verifique que la máxima autoridad a puntualizó las

funciones en la estructura orgánica, en los

Flujogramas de la entidad para los servidores y

servidoras y poder reducir el riesgo en errores y

acciones.

B. L. Ch. 11/06/2018

3

Verifique si la máxima autoridad definió por medio

escrito procedimientos de Autorización para

garantizar y asegurar la ejecución de procesos y

de control de operaciones Administrativas y

Financieras.

B. L. Ch. 11/06/2018

4

Verifique que la máxima autoridad estableció

procedimientos de supervisión de las operaciones

y procesos de cumplimiento de normas,

regulaciones y poder medir la eficiencia y eficacia

de los objetivos de la entidad.

B. L. Ch. 11/06/2018

5

Verifique que si se establecieron procedimientos

para el diseño de controles, para los responsables

del manejo del presupuesto y que cumplan con las

fases del ciclo presupuestario basándose en las

disposiciones legales, reglamentos y políticas

gubernamentales para alcanzar los resultados

previstos. 

B. L. Ch. 13/06/2018

6

Compruebe que los procedimientos y acciones

realizados antes de tomar decisiones sean las

adecuadas para precautelar la correcta

administración del talento humano, financiera y

materiales. 

B. L. Ch. 13/06/2018

7

Verifique que el servidor encargado de realizar el

control previo al devengado se basó en los

procedimientos establecidos en la ley al momento

que se realizó la venta de bienes o servicios u

otros ingresos dentro de la entidad.

B. L. Ch. 13/06/2018

8

Verifique el cumplimiento de los procesos

establecidos para cada fase del ciclo

presupuestario y obtener información pertinente

mediante medición y análisis de las operaciones

físicas y financieras  según lo planificado. 

B. L. Ch. 13/06/2018

Verificar que la máxima autoridad y los servidores sean los responsables del Control Interno de acuerdo a

sus movimientos dentro de la entidad por lo que establecerán políticas y procedimientos para mitigar los

riesgos y poder lograr los objetivos institucionales.

P.T.E.  N°15             

P.T.C.  N° 10

P.T.E.  N° 11              

P.T.C.  N° 16             

P.T.N.  N°  4

objetivo

Estudite Egresado de la Universidad de Cuenca
Evaluación Integral del Control Interno al Gobierno Autónomo 

Descetralizado Parroquial de Javier Loyola

Programa de trabajo

Ref P / T

P.P.  N° 1            

P.T.E.  N°  12            

P.T.C.  N°18

P.T.E.  N°  13         

P.T.C.  N° 19         

P.T.N.  N° 3

P.T.E.  N°  14        

P.T.C.  N° 20         

P.T.N.  N° 3

P.T.E.  N°  15       

P.T.C.  N° 21        

P.T.N.  N° 3

P.T.E.  N°  16        

P.T.C.  N° 22       

P.T.N.  N° 3

P.T.C.  N° 17          

P.T.F.  N° 1           

P.T.N.  N°  7 
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9

Verifique que el servidor encargado está

cumpliendo con la determinación y la recaudación

de los ingresos según el ordenamiento jurídico

vigente para que los ingresos obtenidos por

diversas actividades se registren de manera

oportuna e inmediata.

B. L. Ch. 06/07/2018

10

Compruebe que la entidad cuenta con los debidos

documentos de respaldo de la comercialización de

especies valoradas, facturas, notas de venta y

otros documentos debidamente autorizado.

B. L. Ch. 06/07/2018

11

Compruebe que se realice una verificación diaria

de las cajas recaudadoras con el fin de comprobar

que los depósitos concuerden con los valores

recibidos.

B. L. Ch. 06/07/2018

12

Verifique el cumplimiento de las medidas

dispuestas para resguardar los fondos dentro de la

entidad o en el transcurso de lo recaudado hasta

ser depositados en la entidad bancaria.

B. L. Ch. 06/07/2018

13
Verifique quien es el responsable del manejo del

dinero de los fondos bancarios en el banco central.
B. L. Ch. 06/07/2018

14

Verifique los procesos de las conciliaciones

bancarias coincidan y sean correctos tanto el saldo

de los registros de la entidad como los saldos

según bancos y la verificación sea realice

periódicamente. 

B. L. Ch. 06/07/2018

15

Verifique que el encargado cumpla con las

disposiciones en el control previo al realizar un

pago, suscribir un comprobante de egreso o

cheque, devengar y solicitar pagos entre otros que

estén debidamente autorizados.

B. L. Ch. 06/07/2018

16

Verifique que la entidad cumpla con las

obligaciones hacia sus beneficiarios mismos que

se encuentra estipulado en los programas

mensuales dentro del presupuesto anual.

B. L. Ch. 06/07/2018

17

Verifique que la entidad cumpla con todas sus

obligaciones mismas que serán debidamente

autorizadas para mantener un adecuado control y

seguir las políticas establecidas.

B. L. Ch. 06/07/2018

18

Verifique que la entidad lleve un adecuado

programa de flujo de caja para poder establecer

una calendarización de lo disponible en los fondos

institucionales y tener una adecuada utilización.

B. L. Ch. 06/07/2018

19

Verifique que se cumplan con el adecuado manejo

de las garantías para asegurar el cumplimiento de

la ejecución de obras, adquisiciones y prestación

de servicios, incluido las consultorías. 

B. L. Ch. 06/07/2018

20

Verifique que existan documentos que sustenten y

aseguren la validez y confiabilidad de a

transparencia de fondos electrónicos.

B. L. Ch. 06/07/2018

P.T.E  N° 28         

P.T.C.  N° 34    

P.T.N.   N° 7

P.T.E  N° 23         

P.T.C.  N° 29    

P.T.N.   N° 7

P.T.E  N° 24         

P.T.C.  N° 30    

P.T.N.   N°3,7. 

P.T.E  N° 25         

P.T.C.  N° 31    

P.T.N  N° 7,10.

P.T.E  N° 26         

P.T.C.  N° 32    

P.T.E  N° 27         

P.T.C.  N° 33    

P.T.N.  N° 11

P.T.E  N° 17         

P.T.C.  N° 23    

P.T.N  N°9  

P.T.E  N° 18         

P.T.C.  N° 24    

P.T.N  N°   9 

P.T.E  N° 19         

P.T.C.  N° 25    

P.T.N  N°   9  

P.T.E  N° 20         

P.T.C.  N° 26    

P.T.N  N°   9  

P.T.E  N° 22         

P.T.C.  N° 28    

P.T.N  N° 10  

P.T.E  N° 21         

P.T.C.  N° 27    

P.T.N.  N°   9       

P.T.F.  N°  1  

P.P.T.  N° 3 

2/8 
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21

Verifique que la contabilidad gubernamental se

base en los principios y normas técnicas para el

registro de las operaciones y la preparación y

presentación de información financiera sintetizada

y confiable.

B. L. Ch. 10/07/2018

22

Verifique que la contabilidad de la entidad se

sustente en la normativa vigente que comprenda la

planificación, organización contable, objetivos,

procedimientos, registros, reportes, estados

financieros y todos los documentos que sustenten

las actividades realizadas en la entidad.

B. L. Ch. 10/07/2018

23

Verifique que la contabilidad cuente con una base

de datos actualizada y confiable para proporcionar

información valida y oportuna para una buena

correcta toma de decisiones del servidor

encargado del manejo de los fondos público.

B. L. Ch. 10/07/2018

24

Verifique que las políticas y procedimientos

aplicados en la entidad para el manejo de

archivos, conservación y el mantenimiento de

archivos físicos y magnéticos se cumplan según las 

disposiciones técnicas y jurídicas vigentes para

tener una adecuada evidencia documental.

B. L. Ch. 10/07/2018

25

Verifique que las operaciones realizadas se hayan

registrado en el momento de su ocurrencia para

que la información presentada continúe siendo

relevante y útil y tener un mejor control sobre las

operaciones.

B. L. Ch. 10/07/2018

26

Verifique que las conciliaciones se realicen de

manera correcta que sigan los procedimientos

establecidos y que los responsables dejen

constancia por escrito de los resultados de haber

realizado la conciliación.

B. L. Ch. 10/07/2018

27

Verifique que los procedimientos para la

realización de actos administrativos y operaciones

cuentan con la documentación legalizada y que

sustenta con los documentos para contar como

evidencia.

B. L. Ch. 10/07/2018

28

Verifique que el servidor encargado del manejo de

anticipos de fondos se basó en las normas y

reglamentos emitidos por el Ministerio de Finanzas

y que cumplan con el buen manejo de las cuentas

auxiliares.

B. L. Ch. 10/07/2018

29

Compruebe que el servidor responsable de

realizar los arqueos se le realizo verificaciones

periódicas con el fin de tener constancia física y

documental de la igualdad de los saldos contables.

B. L. Ch. 10/07/2018

30

Verifique que los anticipos de las cuentas por

cobrar están debidamente registradas y que los

saldos correspondan a las transacciones

efectivamente realizadas y deben ser revisadas

periódicamente para la comprobación de la

eficacia de lo recaudado.

B. L. Ch. 10/07/2018

31

Verifique que las conciliaciones estén ajustadas a

los saldos de los auxiliares con los del mayor

general y que existan documentación que lo

respalde y se realiza constataciones periódicas. 

B. L. Ch. 10/07/2018

P.T.E.  N°  37               

P.T.C.  N° 43       

P.T.N.  N°  9.

P.T.E.  N°  38               

P.T.C.  N° 44       

P.T.N.  N°  13, 

12..

P.T.E.  N°  39               

P.T.C.  N° 45       

P.T.N.  N°  10.

P.T.E.  N°  29               

P.T.C.  N° 35       

P.T.N.  N°  7,8.

P.T.E.  N°  30               

P.T.C.  N° 36       

P.T.N.  N°  7,8.

P.T.E.  N°  31               

P.T.C.  N° 37       

P.T.N.  N°  7,8.

P.T.E.  N°  32               

P.T.C.  N° 38       

P.T.N.  N°  7,8.

P.T.E.  N°  33               

P.T.C.  N° 39       

P.T.N.  N°  7,8.

P.T.E.  N°  34               

P.T.C.  N° 40       

P.T.N.  N°  10.

P.T.E.  N°  35               

P.T.C.  N° 41       

P.T.N.  N°  7..

P.T.E.  N°  36               

P.T.C.  N° 42       

P.T.N.  N°  7, 12..

P.P.T.  N° 3 

3/8 
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32

Verifique que la entidad haya implementado una

unidad que se encargue de la administración de

los bienes y estableció mecanismos y procesos

para el correcto manejo.

B. L. Ch. 20/08/2018

33

Verifique que la entidad cumpla con los objetivos y

necesidades institucionales los mismos que deben

dar cumplimiento como lo está establecido en el

Plan Anual de Contratación y dar cumplimiento a lo

planificado.

B. L. Ch. 20/08/2018

34

Verifique que os controles dentro de la entidad

aseguren la adquisición de los bienes o servicios

según lo planificado en el PAC y cumplan con los

lineamientos para una adecuada administración de 

compras públicas.

B. L. Ch. 20/08/2018

35

Verifique que el sistema implementado para el

almacenamiento de los bienes de la entidad sean

apropiados para una correcta conservación,

seguridad, manejo y control de los mismos.

B. L. Ch. 20/08/2018

36

Compruebe que los sistemas de registro

implementados en la entidad sea el adecuado

para verificar las existencias de suministros que

cuenta la institución y poder obtener información

actualizada.

B. L. Ch. 20/08/2018

37

Verifique que los bienes de larga duración cuenten

con la codificación dentro de la entidad para que

sea de fácil ubicación, organización y protección.

B. L. Ch. 20/08/2018

38

Verifique que se cumplan con los procedimientos

establecidos por la máxima autoridad para

garantizar la consecución, seguridad y

mantenimiento de las existencias y de los bienes

de larga duración.

B. L. Ch. 20/08/2018

39

Verifique que los bienes de larga duración estén

utilizados únicamente en las actividades de la

entidad y no ser utilizados en actividades políticas,

elecciones u otras actividades particulares.

B. L. Ch. 20/08/2018

40

Verifique que los vehículos de la entidad sean

utilizadas únicamente para uso oficial es decir sea

utilizado para actividades dentro de la entidad y en

días laborables y con su debida autorización.

B. L. Ch. 20/08/2018

41

Verifique que si se están cumpliendo con los

procedimientos establecidos en la entidad con el

fin de realizar constataciones físicas periódicas de

las existencias y bienes de larga duración.

B. L. Ch. 20/08/2018

42

Compruebe que la entidad cumpla con las

diligencias y procesos administrativos que señalen

las disposiciones legales vigentes, dejando como

evidencia clara de las justificaciones,

autorizaciones y su destino final.

B. L. Ch. 20/08/2018

43

Verifique que los procesos implementados en la

entidad permitan tener un mejor control sobre los

mantenimientos que se realicen a los bienes de

larga duración.

B. L. Ch. 20/08/2018

P.T.E.  N°  40               

P.T.C.  N° 46       

P.T.N.  N°  14.

P.T.E.  N°  41               

P.T.C.  N° 47       

P.T.N.  N°  3, 15.

P.T.E.  N°  42               

P.T.C.  N° 48       

P.T.N.  N°  3, 16.

P.T.E.  N°  43               

P.T.C.  N° 49       

P.T.N.  N°  17, 

18.

P.T.E.  N°  44               

P.T.C.  N° 50       

P.T.N.  N°  18.

P.T.E.  N°  45               

P.T.C.  N° 51          

P.T.N.  N°  18.

P.T.E.  N°  46               

P.T.C.  N° 52        

P.T.N.  N°  14, 

18.

P.T.E.  N°  47               

P.T.C.  N° 53       

P.T.N.  N°  14.

P.T.E.  N°  48               

P.T.C.  N° 54       

P.T.N.  N°  14, 

19.

P.T.E.  N°  49               

P.T.C.  N° 55       

P.T.N.  N°  18

P.T.E.  N°  50               

P.T.C.  N° 56       

P.T.N.  N°  14.

P.T.E.  N°  51               

P.T.C.  N° 57       

P.T.N.  N°  20.

P.P.T.  N° 3 
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44

Verifique que la entidad ingrese al patrimonio los

bienes que son procedentes de regalos o

presentes de tipo industrial de manera que

garantice el manejo correcto.

B. L. Ch. 20/08/2018

45

Verifique que la planificación se elaboró sobre la

base de diagnósticos del personal, realizado con

la información estadística que tiene la unidad

responsable.

B. L. Ch. 18/09/2018

46

Verifique que el servidor encargado de la

clasificación del talento humano cuente con un

manual que contenga la descripción de las

diferentes actividades a realizar en la entidad y que 

se base en el ordenamiento jurídico vigente y en

las necesidades de la entidad.

B. L. Ch. 18/09/2018

47

Verifique que el servidor encargado de la

administración del talento humano seleccione al

personal adecuado tomando en cuenta los

requisitos del manual de la clasificación de

puestos y considerando los impedimentos legales

y éticos para el buen desempeño del aspirante.

B. L. Ch. 18/09/2018

48

Verifique que la máxima autoridad o el personal

encargado implemento los adecuados

procedimientos y políticas para una correcta

evaluación del personal de la entidad.

B. L. Ch. 18/09/2018

49

Verifique que el personal encargado cumpla con

los procesos y ascensos establecidos en el

ordenamiento jurídico vigente y de dar

oportunidades a todos los servidores que

asciendan de puesto.

B. L. Ch. 18/09/2018

50

Verifique que la entidad provea de forma constante

y progresiva la capacitación, entrenamiento y

desarrollo profesional de los servidores que

laboran dentro de la entidad.

B. L. Ch. 18/09/2018

51

Verifique que el servidor encargado o la máxima

autoridad hayan cumplido con las acciones y

procedimientos de rotación del personal para

ampliar los conocimientos y experiencias en áreas

similares que desempeñan dentro de la entidad.

B. L. Ch. 18/09/2018

52

Verifique si la máxima autoridad y los servidores

cumplan con los principios de honestidad y

confiabilidad para un correcto desempeño y que se 

rijan en el código de ética, normas y

procedimientos vigentes.

B. L. Ch. 18/09/2018

53

Verifique si la máxima autoridad implemento

procedimientos y mecanismos de control de

asistencia y permanencia en el área de trabajo de

todos los servidores que laboran en la entidad.

B. L. Ch. 18/09/2018

54

Verifique que la información de los expedientes de

los servidores que laboran en la entidad cuente con 

todos los documentos de respaldo.

B. L. Ch. 18/09/2018

55

Verifique que en las dos fases del proyecto de pre

inversión e inversión de la entidad se hayan

realizado los estudios necesarios para la ejecución

de los proyectos planteados en el presupuesto.

B. L. Ch. 19/09/2018

56

Verifique que la entidad tenga los estudios

necesarios y cuente con la documentación

necesaria para que respalde la realización de los

proyectos, los mismos que deben contar con el

personal preparado para que la ejecución se

acerque más a la realidad.

B. L. Ch. 19/09/2018

P.T.E.  N° 61               

P.T.C.  N° 67       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N° 62               

P.T.C.  N° 68       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N°  52               

P.T.C.  N° 58        

P.T.E.  N°  53               

P.T.C.  N° 59       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N° 54               

P.T.C.  N° 60       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N° 55               

P.T.C.  N° 61       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N° 56               

P.T.C.  N° 62       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N° 57               

P.T.C.  N° 63       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N° 58               

P.T.C.  N° 64       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N° 59               

P.T.C.  N° 65       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N° 60               

P.T.C.  N° 66       

P.T.N.  N°  21.

P.T.E.  N° 63               

P.T.C.  N° 69       

P.T.N.  N°  3, 23.

P.T.E.  N° 64               

P.T.C.  N° 70       

P.T.N.  N°  3.

P.P.T.  N° 3 
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57

Verifique que las ideas de un proyecto que desea

realizar la entidad se base en las necesidades de

la colectividad y estén ligados a los objetivos

institucionales.

B. L. Ch. 19/09/2018

58

Verifique que el perfil de los proyectos sean los

adecuados cumpliendo con las especificaciones

establecidas y que se basen en un estudio de

antecedentes de los diferentes proyectos

realizados para tener como guía en futuros

proyectos.

B. L. Ch. 19/09/2018

59

Verifique que los proyectos desarrollados tengan

un estudio adecuado de las alternativas viables,

con el objetivo principal de profundizar los

aspectos críticos y poder obtener mayor precisión,

los beneficios y costos identificados.

B. L. Ch. 19/09/2018

60

Verifique si el estudio realizado de la factibilidad

del proyecto midió y valoro de forma precisa los

beneficios y costos de la mejor alternativa

seleccionada.

B. L. Ch. 19/09/2018

61

Verifique que las evaluaciones financieras y las

socio-económicas tengan los mecanismos

apropiados para que el desarrollo, inversión y

costo/beneficio de cada proyecto sea viable para

el buen desarrollo de toda la ciudadanía.

B. L. Ch. 19/09/2018

62

Verifique si la entidad cumplió con las regulaciones 

y normas aplicadas en los proyectos dentro de los

documentos y planos constructivos que son

necesarios para le ejecución y operación de los

distintos proyectos.

B. L. Ch. 19/09/2018

63

Compruebe que los planes contengan la

información clara y completa con gráficos y

escritos para la correcta ejecución de la obra

cumpliendo con las disposiciones reglamentarias y

normativas vigente.

B. L. Ch. 19/09/2018

64

Verifique si la entidad calculo el presupuesto para

cada abra considerando los diferentes

componentes del costo e inversión una vez

dispuestos los planos y las especificaciones

técnicas.

B. L. Ch. 19/09/2018

65

Verifique que el programa preparado por la

administración cumpla con los parámetros

necesarios para cumplir con los objetivos en la

ejecución de la obra ya sea por administración

directa o por contrato.

B. L. Ch. 19/09/2018

66

Verifique si la entidad se basó en las

disposiciones legales y reglamentos que rigen en

el cumplimiento de obras realizadas por

administración directa o por contrato.

B. L. Ch. 19/09/2018

67

Verifique que la entidad cumplió con todos los

procedimientos para la ejecución por

administración directa y que cuenten con los

recursos necesarios para poder ejecutar la obra y

poder dirigirla.

B. L. Ch. 19/09/2018

68

Verifique que la entidad o el servidor encargado

haya ejecutado las obras con las disposiciones

legales, reglamentos y técnicas dictados por el

órgano rector y que cumplan con todas la medidas

de seguridad del personal y ambientales.

B. L. Ch. 19/09/2018

P.T.E.  N° 66               

P.T.C.  N° 72       

P.T.N.  N°  3, 24.

P.T.E.  N° 67               

P.T.C.  N° 73       

P.T.N.  N°  3, 23.

P.T.E.  N° 68               

P.T.C.  N° 74       

P.T.N.  N°  3, 23.

P.T.E.  N° 69               

P.T.C.  N° 75       

P.T.N.  N°  3, 23.

P.T.E.  N° 70               

P.T.C.  N° 76       

P.T.N.  N°  24.

P.T.E.  N° 71               

P.T.C.  N° 77       

P.T.N.  N°  24.

P.T.E.  N° 72               

P.T.C.  N° 78       

P.T.N.  N°  3, 23.

P.T.E.  N° 73               

P.T.C.  N° 79       

P.T.N.  N°  23, 

24.

P.T.E.  N° 74               

P.T.C.  N° 80       

P.T.N.  N°  23.

P.T.E.  N° 65               

P.T.C.  N° 71       

P.T.N.  N°  3, 24.

P.T.E.  N° 75               

P.T.C.  N° 81       

P.T.N.  N°  23.

P.T.E.  N° 76              

P.T.C.  N° 82       

P.T.N.  N°  23, 

24, 25.

P.P.T.  N° 3 
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69

Verifique que la entidad lleve un adecuado control

sobre el desarrollo de la obra y que cuenten con

todos los documentos necesarios para poder

ejecutar de la mejor manera.

B. L. Ch. 20/09/2018

70

Verifique si se lleva un control de la ejecución de la

obra y facilitar su supervisión y contar con

documentos oficiales donde consten con la gestión

de la unidad de fiscalización de la construcción y

de todos los profesionales vinculados.

B. L. Ch. 20/09/2018

71

Verifique que el fiscalizador realice evaluaciones

periódicas de la asignación presupuestaria según

el avance de la obra y que tenga conocimientos

sobre los montos disponibles una vez cancelados

las obligaciones.

B. L. Ch. 20/09/2018

72

Verifique que los valores cancelados vayan acorde

a los documentos aprobados por la máxima

autoridad y autorizados los mismos que contengan

las mediciones y cálculos de la obra.

B. L. Ch. 20/09/2018

73

Verifique que los planos finales cuenten con la

información de todos los registros que se han

realizado durante el desarrollo de la obra.

B. L. Ch. 20/09/2018

74

Verifique que la entidad de cumplimiento a la

recepción de obras ya sea preventiva o definitiva

con todas las inspecciones físicas para que actúen

de manera inmediata e informen ya sea por

administración directa o al contratista la

aceptación de la obra o caso contrario la

inconformidad.

B. L. Ch. 20/09/2018

75

Verifique si la unidad de Operación y

Mantenimiento cuente con todos los documentos

para que en futuros ocasiones puedan realizar

mejoras, ampliaciones.

B. L. Ch. 20/09/2018

76

Verifique que la unidad de operación cuente con

los planes y programas de Operación para que la

ejecución de la obra sea ejecutada de manera

óptima y por lo menos asegurar el funcionamiento

adecuado y aceptable.

B. L. Ch. 20/09/2018

77

Verifique que la unidad de Mantenimiento cumpla

con los objetivos ya sea preventivo y correctivo

para asegurar el cumplimiento, rendimiento,

durabilidad de la obra y sobre todo tengan los

beneficios hacia la sociedad.

B. L. Ch. 20/09/2018

78

Verifique si la entidad cumplió con las

evaluaciones realizadas periódicamente para que

el proyecto obtenga los beneficios esperados y

retroalimenten los proyectos futuros y no cometer

los mismos errores.

B. L. Ch. 20/09/2018

79
Verifique si la entidad cuenta con consultorÍa para

la ejecución del proyecto.
B. L. Ch. 20/09/2018

80

verifique que la entidad cuenta con un servidor

responsable para el manejo de la tecnología de la

información. 

B. L. Ch. 20/09/2018

81

Verifique que la máxima autoridad implementó en

la entidad un plan de información estratégico para

administrar y dirigir los recursos tecnológicos. 

B. L. Ch. 20/09/2018

P.T.E.  N° 81               

P.T.C.  N° 87       

P.T.N.  N°  24, 

P.T.E.  N° 80               

P.T.C.  N° 86       

P.T.N.  N°  24.

P.T.E.  N° 82               

P.T.C.  N° 88       

P.T.N.  N°  23.

P.T.E.  N° 83               

P.T.C.  N° 89       

P.T.N.  N°  24, 

25.

P.T.E.  N° 84               

P.T.C.  N° 90          

P.T.N.  N°  3, 24, 

25.

P.T.E.  N° 85               

P.T.C.  N° 91       

P.T.N.  N°  3, 23.

P.T.E.  N° 86               

P.T.C.  N° 92       

P.T.N.  N°  23.

P.T.E.  N° 87               

P.T.C.  N° 93       

P.T.N.  N°  23.

P.T.E.  N° 79               

P.T.C.  N° 85       

P.T.N.  N°  24, 

25.

P.T.E.  N°  88               

P.T.C.  N° 94       

P.T.N.  N°  27

P.T.E.  N°  89               

P.T.C.  N° 95       

P.T.N.  N°  27

P.T.E.  N° 77               

P.T.C.  N° 83       

P.T.N.  N°  23, 

24, 26.

P.T.E.  N° 78               

P.T.C.  N° 84       

P.T.N.  N°  26.

P.P.T.  N° 3 
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82
Verifique que la entidad cuente con politicas y

procesos establecidos por la maxima autoridad.
B. L. Ch. 20/09/2018

83

Verifique que la entidad le dé el mejor de los usos

al sistema de internet, intranet y correo electrónico

y que también agiliten los tramites implementado

aplicaciones móviles.

B. L. Ch. 15/10/2018

84

Verifique si la entidad dio capacitaciones al

persona para que el manejo de tecnología

informática sea manipulada de a mejor manera.

B. L. Ch. 15/10/2018

85

Verifique si la firma electrónica se encuentra con

los debidos certificados y que le estén dando el

uso adecuado.

B. L. Ch. 15/10/2018

Supervisado por: Ing. Mónica Duque R.

Fecha: 19/10/2018

Realizado por: Byron X. López Ch.

Fecha: 19/10/2018

P.T.E.  N°  90               

P.T.C.  N° 96       

P.T.N.  N°  27

P.T.E.  N°  91               

P.T.C.  N° 97       

P.T.N.  N°  27

P.T.E.  N°  92               

P.T.C.  N° 98       

P.T.N.  N°  27

P.T.E.  N°  93               

P.T.C.  N° 99       

P.T.N.  N°  27.

P.P.T.  N° 3 
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Tabla 30:Programa de trabajo de la N.C.I. 500. 

 

  

Entidad: Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola

Periodo: Desde el 01 de Enero 2016 al 31 de Diciembre del 2017 

Componente: E.C.I. Norma de Control Interno grupo 500 información y comunicación

No. Procedimientos Realizado por:Fecha

1

Verifique que los sistemas de Información y

Comunicación que s e diseñaron y aplicaron en la

entidad guarden concordancia con los planes

estratégicos  y operativos.

Byron López 01/11/2018

2

Verifique que los sistemas de información que la

entidad cuenta tengan controles apropiados para

que los mismos garanticen seguridad,

confiabilidad y una excelente Administración de

información y un buen manejo de los datos

sensibles.

Byron López 01/11/2018

3

Verifique que los canales de Comunicación de la

entidad trasladen la información.
Byron López 01/11/2018

objetivo

Evaluación Integral del Control Interno al Gobierno Autónomo 

Descetralizado Parroquial de Javier Loyola

Programa de trabajo

Verificar que la máxima autoridad comunique, identifique y capture toda la información pertinente para que

facilite la toma de decisiones y para la correcta realización de las actividades que realicen los funcionarios.

Estudite Egresado de la Universidad de Cuenca

Ref P / T

P.T.E.  N°  94                   

P.T.C.  N° 100      

P.T.E.  N°  95          

P.T.C.  N° 101      

P.T.E.  N°  96                  

P.T.C.  N° 102      

Realizado por:

Fecha:

Supervisado por:

Fecha:

Byron X. López Ch.

05/11/2018

Ing. Mónica Duque R.

16/11/2018

P.P.T.  N° 4 

1/1 
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Tabla 31:Programa de trabajo de la N.C.I. 600. 

  

Entidad: Gobierno Autonomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola

Periodo: Desde el 01 de Enero 2016 al 31 de Diciembre del 2017 

Componente: E.C.I. Norma de Control Interno Grupo 600 Seguimiento

No. Procedimientos Realizado por:Fecha Ref P / T

1

Compruebe que en la entidad existan procesos de 

seguimientos periódicos para poder asegurar le 

eficiencia y eficacia del sistema de control interno.

Byron López 01/11/2018

2

Verifique que los directivos y la máxima autoridad

realicen un seguimiento continuo en las

operaciones o actividades que realizan los

servidores dentro de la entidad.

Byron López 01/11/2018

3

Verifique que la máxima autoridad y servidores

participen promoviendo y estableciendo una

autoevaluación periódica y a de más que

identifiquen las fortalezas y debilidades que tienen

la entidad.

Byron López 01/11/2018

Objetivo

Fecha: 16/11/2018

Valorar habitualmente la eficacia del sistema de control interno en las operaciones que se realicen en la

entidad, por otra parte, deben identificar los controles débiles o insuficientes para promover su reforzamiento

y poder cumplir sus objetivos institucionales.

Estudite Egresado de la Universidad de Cuenca

Evaluacion Integral del Control Interno al Gobierno Autónomo 

Decetralizado Parroquial de Javier Loyola

Programa de trabajo

Fecha: 05/11/2018

Supervisado por: Ing. Mónica Duque R.

P.T.E.  N°  97               

P.T.C.  N° 103      

P.T.E.  N°  98                  

P.T.C.  N° 104              

P.T.N.  N°  22      

P.T.E.  N°  99                 

P.T.C.  N° 105      

Realizado por: Byron X. López Ch.

P.P.T.  N° 5 

1/1 

P.P.T.  N° 5 

1/1 
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4.4.2. Papeles de trabajo 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  200 Ambiente de 

Control. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Existe en la entidad un adecuado ambiente de control interno? 

 

El GAD Parroquial mantiene un entorno de control interno adecuado, 

responsabilidades alineadas a las políticas y prácticas de cada uno de los 

funcionarios y establecidas en el reglamento interno del GAD Parroquial para 

la consecución de los objetivos institucionales. 

 

2. ¿La máxima Autoridad y los servidores y servidoras son 

responsables de la importancia e incidencia del control interno? 

Todos los Servidores o Funcionarios de la Institución conocen y son 

responsables de cada una de sus áreas de trabajo basadas en las normas de 

control interno, de igual manera de su importancia para logros, metas y 

objetivos. 
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3. ¿El Ambiente de Control de la Organización es apropiada para el 

desarrollo del ejercicio de práctica, valores y conductas que 

generen una Cultura de Control Interno? 

 

Al ser una Institución en la cual no consta de un departamento de ambiente 

de control, la organización si ha sido la adecuada dando cumpliendo con las 

normas, por lo que se genera un ambiente consensuado y participativa de los 

Funcionarios. 

4. ¿El control vigente en la entidad estimula al personal en el 

cumplimiento de sus tareas y operaciones? 

Cada Funcionario cumple con sus actividades y tareas, ya sea este su 

responsabilidad o de acuerdo a las necesidades que se presenten para 

cumplir y llegar a la meta de la Organización. 

5. ¿La máxima autoridad fomenta de forma continua las medidas de 

control implementadas en la entidad? 

De acuerdo a los conocimientos basados en el Control Interno, la Máxima 

Autoridad fomenta mediante reuniones la implementación de normas éticas 

en cada una de las actividades que se realiza dentro de la entidad. 

6. ¿Las líneas de conducta y medidas de control están establecidas 

de forma clara y por escrito en la entidad? 

El GAD Parroquial no contiene en forma física o escrita, pero las líneas y 

medidas están establecidas de manera verbal y se lleva constante 

implementación de reglas mediante reuniones entre Funcionarios. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  200 -01 Integridad y 

valores éticos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿La máxima autoridad y de más funcionarios han establecido los 

valores éticos en la entidad? 

No existe documentación que lo respalde, pero la entidad mediante reuniones 

establece los valores éticos con los cuales los funcionarios realizan sus 

actividades.  

2. ¿Los valores establecidos en la entidad rigen la conducta del 

personal, orientado su integridad y compromiso hacia la 

organización? 

Todas las actividades están regidas hacia la buena conducta, integridad del 

personal de la Institución, comprometidos con el servicio que presta el GAD 

Parroquial.     

3. ¿Las normas emitidas por la máxima autoridad contribuyen al 

buen uso de los recursos públicos y al combate de la corrupción? 

Los funcionarios del GAD Parroquial no emiten las normas de forma escrita, 

por lo que influye en el buen uso de los recursos públicos . 
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4. ¿Se han fomentado los valores éticos por parte de los 

responsables del control interno? 

No existe un responsable de control interno, pero se fomenta los valores éticos 

mediante conversatorios entre los funcionarios con la máxima autoridad de la 

institución. 

5. ¿La selección y reclutamiento del personal se basan en los 

principios de ética establecidas en la entidad? 

La falta de normas es una de las debilidades de la institución al momento de 

selección y reclutamiento del personal, la cual mediante entrevista la Junta en 

Pleno establecen los principios de ética para la contratación. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  200-02 

Administración Estratégica. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

 

1. ¿La máxima autoridad ha implementado un sistema de 

planificación que incluya la formulación, ejecución, control 

seguimiento y evaluación de un plan plurianual institucional y 

planes operativos anuales? 

La máxima autoridad mediante asamblea ciudadana planifica el Plan 

Operativo Anual (POA) los cuales se ejecutarán en el año. 

2. ¿Los objetivos, indicadores, metas, proyectos y actividades están 

definidas de acuerdo con el Plan Operativo Anual de la entidad? 

Si están definidos de acuerdo al plan operativo anual y es el mismo que la 

máxima autoridad debe cumplir durante todo el año las actividades propuestas 

en el presupuesto. 

3. ¿Conoce las tareas y funciones específicas que alcanza su 

departamento? 

Cada área o departamento conoce sus funciones mas no se encuentran 

establecidas por escrito en un manual de funciones, pero existe un reglamento 
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emitido por la administración actual, el cual sirve de guía para un adecuado 

control. 

4. ¿Las actividades realizadas están plasmadas en documentos 

oficiales y son distribuidos en toda la organización y comunidad 

en general? 

Las actividades realizadas durante todo el año están detalladas en el POA, el 

mismo que nos ayudara para realizar una comparación entre lo planeado y lo 

ejecutado. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  200-03 Políticas y 

Prácticas de Talento Humano. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

 

1. ¿Tienen conocimiento sobre las políticas y prácticas del talento 

humano de la entidad que garantice el desarrollo profesional y 

asegure la transparencia, eficacia y vocación del servicio? 

No existen políticas y prácticas del talento humano por parte del GAD 

Parroquial por escrito, las políticas establecidas por la Administración actual 

en el Reglamento vigente donde se rigen los deberes y derechos de los 

funcionarios en sus actividades dentro de la entidad. 

2. ¿Existe capacitaciones y evaluaciones de desempeño al personal 

que permitan optimizar sus actividades al personal? 

Existen capacitaciones realizadas por otras entidades del sector público los 

cuales se asiste, en cuanto a evaluaciones de desempeño no se aplicado en 

la Institución. 
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3. ¿La administración fomenta un ambiente ético desarrollando 

profesionalismo y fortaleciendo la transparencia en las prácticas 

diarias? 

El GAD Parroquial como norma moral y ética realiza las actividades en donde 

es importante aplicar un ambiente ético, con transparencia en todas las 

actividades que se realiza. 

4. ¿Los procesos laborales están apegados a la normativa y marco 

legal vigente? 

Todos y todas las actividades que se realiza en la Institución están regidas y 

apegadas a la normativa y normas legales vigentes. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  200 – 04 Estructura 

Organizativa. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿Los cargos establecidos por la máxima autoridad están 

correctamente asignado para cada área de trabajo, para que así 

apoyen en el logro de sus objetivos institucionales? 

La Institución cuenta con un manual de funciones el mismo que está 

establecido en el Reglamento Orgánico Institucional, para cada área está 

asignado sus actividades o son establecidas por la máxima autoridad. 

2. ¿Existe una estructura organizada en cada área de trabajo que 

facilite el flujo de información? 

Existe una estructura para cada área, para que las actividades sean 

realizadas de manera eficiente y eficaz. 

3. ¿Existe un organigrama de funciones actualizado en la cual 

establezcan las responsabilidades, cargos y que establezcan 

niveles jerárquicos y funciones para cada servidor? 

Si, existe un organigrama de funciones donde se establece los cargos, el 

organigrama vigente está de acuerdo a lo establecido en el (PDOT). 
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Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-

2018 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  200 – 05 Delegación 

de Autoridad. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Existe asignación de responsabilidades, delegación de autoridad 

y el establecimiento de políticas conexas? 

Todas las responsabilidades, delegaciones es asignada por la máxima 

autoridad. 

2. ¿Existe una delegación de funciones o tareas por escrito que 

designe autoridad al delegado? 

Si existe, se encuetan estipuladas en el Reglamento Orgánico Funcional del 

GAD Parroquial, las funciones son delegadas por la máxima autoridad según 

las necesidades de la institución. 

3. ¿Las resoluciones administrativas que adopten por delegación 

son consideradas como dictadas por la autoridad delegante? 

Las resoluciones administrativas son dictadas y delegadas por el Presidente. 

4.  ¿La autoridad delegada es responsable de las decisiones y 

omisiones con relación al cumplimiento de la delegación? 
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Según la delegación emitida por la máxima autoridad será 

responsable de las decisiones y omisiones la persona 

delegada. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-

2018 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, 

Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  200 – 06 

Competencia profesional. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿La máxima autoridad reconoce como elemento principal las 

competencias profesionales de los empleados en sus funciones y 

responsabilidades asignadas? 

La máxima autoridad reconoce las competencias profesionales de cada 

funcionario en las actividades que desarrolla, ya que el servidor es el 

responsable de la correcta ejecución de la actividad designada. 

2. ¿La administración al momento de contratar al personal, 

específica sus necesidades para que sus actividades y tareas se 

desarrollen de forma eficaz, eficiente, ética y ordenada? 
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Las contrataciones necesarias se realizan de acuerdo a las necesidades de 

la Institución, en las cuales se especifica todas las actividades y tareas para 

que sean desarrolladas de manera eficaz y eficiente. 

3. ¿La entidad cuenta con procesos adecuados y actualizados que 

traten de mejorar las competencias y habilidades de los y las 

servidoras? 

No cuenta con procesos adecuados para mejorar las competencias de los 

funcionarios. 

4. ¿Existe programas de capacitación para los y las servidoras para 

mantener los niveles de competencia requeridos? 

Los programas de capacitación más se están realizando por el GAD Municipal 

de Azogues, el cual asisten el funcionario delegado para recibir la 

capacitación. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  200 – 07 

Coordinación de acciones Organizacionales. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La máxima autoridad estableció medidas apropiadas, con el fin 

de que los empleados acepten la responsabilidad que los compete 

para un adecuado funcionamiento del control interno? 

Cada uno de los empleados realizan sus actividades con responsabilidad las 

mismas que están ligadas al reglamento establecido por la administración 

vigente para un adecuado funcionamiento del Control Interno. 

2. ¿Los servidores participan activamente en la aplicación y 

mejoramiento de las medidas ya implementadas del control 

interno? 

Los funcionarios participan activamente para la consecución de los objetivos 

de la Institución rigiéndose a la norma establecida en el Reglamento de la 

Institución. 

3. ¿El control interno contempla los mecanismos y disposiciones 

requeridas con el fin de que los servidores desarrollen sus 

acciones de manera coordinada coherente en busca del 

cumplimiento de los objetivos? 

No existe los mecanismos contemplados por la Institución; pero las 

actividades que se desarrollan están dirigidas al cumplimiento de la misión, 

visión y objetivos del GAD Parroquial.  

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  200 – 08 Adhesión a 

las Políticas Institucionales. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿Los servidores de la entidad aplican las políticas institucionales 

y específicas a sus respectivas áreas de trabajo? 

Todos los funcionarios están obligados aplicar las políticas Institucionales y a 

su reglamento. 

2. ¿Los y las servidoras aplican las políticas establecidas por la 

máxima autoridad en sus áreas de trabajo para un buen desarrollo 

y cumplimiento de sus actividades? 

Los funcionarios aplicarán y cumplirán toda política establecida por la máxima 

autoridad según sus actividades. 

3. ¿La máxima autoridad se asegurará de la adhesión de las políticas 

Institucionales? 

La máxima autoridad implementara según sea la actividad que se realice y al 

igual que la adhesión en caso de ser necesario. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  400. Actividades de 

Control. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿La máxima Autoridad y los servidores han establecido políticas 

y procedimientos para manejar los riesgos en el logro de los 

objetivos institucionales siendo ellos los responsables del control 

interno según sus competencias? 

El presidente como máxima autoridad plantea y planifica los procedimientos 

para identificar los riesgos, ya que al no contar con procedimientos 

establecidos la máxima autoridad actúa según el riesgo que se presente en el 

momento. 

2. ¿En la institución y en sus diferentes niveles se realizan 

actividades de control de detección y prevención? 

En el GAD Parroquial no existe un control de detección y prevención; sin 

embargo, las actividades realizadas en todos los niveles del Gobierno se 

analizan en las reuniones en las cuales se identifican los riegos y en caso de 

haberlos dar solución a los mismos. 

3. ¿Las actividades de control están relacionadas con el objetivo de 

la institución? 
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Toda actividad que es realizada en la Institución está relacionada con los 

objetivos y metas planteadas por el GAD Parroquial. 

4. ¿La implementación de cualquier procedimiento de control el 

costo no supero el beneficio obtenido? 

En la entidad se realiza un análisis de costo/beneficio al momento de ejecutar 

una obra, ya que las obras se realizan por administración directa, por lo que 

el costo no debe superar al beneficio en la ejecución de la obra que esta 

previamente establecido en el presupuesto. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 11-06-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  401-01 Separación 

de funciones y rotación de labores. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: VOCAL 1 

 

1. ¿La máxima autoridad al incorporar personal tiene precaución 

para definir cada función a desarrollar y con qué frecuencia rota 

el personal de la entidad? 

Al momento de la incorporación de personal se define las actividades que va 

realizar cada uno de los funcionarios públicos de acuerdo a la necesidad de 

la Institución. 

2. ¿Existe una estructura orgánica, Flujogramas establecidas en la 

entidad? 

Si existe una estructura definida dentro de la entidad que otorga las funciones 

a cada servidor público. 

3. ¿Existen mecanismos establecidos basados en el código de ética 

de la entidad para la rotación del personal? 

En la entidad no se da una rotación del personal por lo que dentro del GAD 

Parroquial se le designa un área específica para la que fue contratado el 

funcionario. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 11-06-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 401- 03 Supervisión. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: VOCAL 1 

 

 

1. ¿La entidad ha establecido procedimientos para la supervisión de 

procesos y operaciones? 

La máxima autoridad cumple con la función de supervisar cada uno de los 

procesos que se realiza dentro de la institución 

2. ¿En la entidad cada que tiempo se realiza la supervisión de 

procesos y operaciones para constatar que las acciones aplicadas 

son las apropiadas? 

Ls supervisión es constantes mientras duren los procesos y operaciones 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 11-06-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 402 Administración 

Financiera- PRESUPUESTO, 402-01 Responsabilidad de Control. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

 

1. ¿La máxima autoridad cumple con los controles establecidos 

legalmente y da cumplimiento de las fases del ciclo 

presupuestario? 

En los temas presupuestarios se da estricto cumplimiento en cada una de las 

fases. 

2. ¿La máxima autoridad tiene establecidos los objetivos generales 

y específicos en la programación de los ingresos y egresos para 

la ejecución presupuestaria? 

En cada POA se establece un cronograma y la respectiva programación de 

los ingresos y gastos. 

3. ¿La máxima autoridad estableció procedimientos de control 

interno para evaluar el ciclo presupuesto? 

Se realiza un control de acuerdo al nivel de capacidad del GAD Parroquial. 
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4. ¿La formulación de presupuesto están basados en los principios 

presupuestarios que son: universalidad, unidad, programación, 

equilibrio y estabilidad, plurianualidad, ¿eficacia, transparencia, 

flexibilidad y especificación para que puedan cumplir con los 

objetivos de la institución?  

Cada Presupuestos está basado según la necesidad de la población que 

cumple con los objetivos institucionales. 

5. ¿La máxima autoridad en la programación de la ejecución 

presupuestaria del gasto establece los fondos para cada uno de 

los programas, proyectos y actividades? 

Se asigna fondos a cada uno de los proyectos de inversión para dar 

cumplimiento. 

6. ¿Los componentes del sistema financiero tales como: 

presupuesto, contabilidad gubernamental, tesorería, recaudación, 

nomina, control físico de bienes y convenios, ¿se implementan 

procedimientos para que las / los servidores cumplan de acuerdo 

a las funciones asignadas? 

El funcionario encargado de las actividades mencionadas implementa los 

procedimientos necesarios para realizar cada función asignada. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 13 – 06 – 2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 402 – 02 Control previo 

al Compromiso. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

 

1. ¿El directivo realiza controles previos al conjunto de 

procedimientos y acciones antes de tomas decisiones para 

precautelar la correcta administración del talento humano, 

financiero y materiales? 

Se realiza las sesiones de junta para la toma de decisiones para la correcta 

administración de las actividades realizadas por la institución. 

2. ¿Antes de ejecutar el gasto se verifica que la operación financiera 

está relacionada con la misión de la entidad, que tenga todos los 

requisitos legales pertinentes y necesarios para llevar acabo? 

Toda actividad esta correlacionada con la misión del GAD Parroquial. 

3. ¿Existe una partida presupuestaria con disponibilidad de fondos 

en la entidad? 

Si existe, lo cual es fundamental para la ejecución de los proyectos de 

inversión. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 13 – 06 – 2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 402 – 03 Control 

Previo al Devengado. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

 

1. ¿Los funcionarios encargados del control verifican que la deuda 

sea veraz y corresponda a una transacción financiera que haya 

reunido los requisitos en la fase del control previo? 

Se realiza un control para la verificación del gasto de cada uno de los 

proyectos 

2. ¿Los bienes y servicios recibidos se guardan según la cantidad y 

calidad que estén detallados en la factura física? 

Se recibe y se entrega para la inmediata ejecución del proyecto según la 

factura. 

3. ¿Las transacciones no han variado con respecto a la propiedad, 

legalidad y conformidad del presupuesto establecido?  

Las transacciones realizadas están de acuerdo al presupuesto establecido y 

aprobado. 
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4. ¿Se verifica que el diagnóstico y evaluación preliminar de la 

planificación y programación de los presupuestos de ingreso? 

La programación se realiza de acuerdo a los ingresos que percibe la entidad 

5. ¿Verifican la existencia de documentación debidamente 

clasificada y archivada que respalde los ingresos? 

Cada ingreso está respaldado con la documentación pertinente 

6. ¿Verifican la corrección y legalidad aplicadas en los aspectos 

formales y metodológicas del ingreso? 

Para la documentación debe estar legalmente aplicada. 

7. ¿Verifican la sujeción del hecho económico que genera el ingreso 

a las normas que rigen su proceso? 

Cada ingreso esta verificado y son provenientes del gobierno central 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 13 – 06 – 2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 402 – 04 Control de la 

Evaluación en la Ejecución del Presupuesto por Resultados. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Se realizan análisis y medición de los avances físicos y 

financieros obtenidos para poder determinar los resultados? 

Cada proyecto debe ser realizado un análisis tanto físicos y financieros, lo cual 

mide la obtención de los objetivos planteados. 

2. ¿Verifican el grado de cumplimiento de las metas establecidas en 

el presupuesto aprobado en el plan operativo anual? 

Todo proyecto está aprobado mediante el POA. 

3. ¿La persona encargada determina el grado de cumplimiento de los 

techos establecidos? 

La persona encargada realiza todo el proceso para determinar el grado de 

cumplimiento. 
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4. ¿Determinan el grado de ejecución y el comportamiento de los 

agregados financieros de gastos e ingresos y financiamiento con 

respecto a lo establecido en la programación inicial? 

Se mide de acuerdo a la ejecución del presupuesto inicialmente asignado. 

5. ¿Durante la evaluación presupuestaria proporciona información 

necesaria para verificar el cumplimiento de lo planificado? 

De acuerdo al presupuesto asignado se verifica el cumplimiento de lo 

planificado inicialmente. 

6. ¿La máxima autoridad verifica que la persona delegada efectúo el 

seguimiento y evaluación del cumplimiento de la ejecución 

presupuestaria?  

La máxima autoridad delega y verifica el cumplimiento de la actividad 

encomendada. 

7. ¿Los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria 

comprueban el avance de las obras ejecutadas?  

Se comprueba el avance de las obras mediante el informe de fiscalización y 

demás miembros a cargo del proyecto. 

8. ¿Cumplen con cada procedimiento de control sobre la evaluación 

en cada fase del ciclo presupuestario? (1.- controles sobre la 

programación vinculada al plan operativo institucional, 2.- 

controles en la ejecución en a los ingresos y gastos, 3.- controles 

en las reformas presupuestarias, 4.- controles en la fase de la 

ejecución.) 

Si se realiza y cumple con los procedimientos de control. 
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Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 13 – 06 – 

2018 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 Administración 

Financiera - TESORERÍA. 403-01 Determinación y recaudación de los 

ingresos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Quién es el responsable de la determinación y recaudación de 

los ingresos de la entidad? 

En la entidad la responsabilidad es de la máxima autoridad conjuntamente con 

el secretario tesorero del GAD Parroquial para la determinación y recaudación 

de los ingresos. 

2. ¿Contablemente cómo se registran y clasifican los ingresos 

dentro de la entidad? 

Los únicos ingresos que percibe la entidad son los que son transferidos por el 

Ministerio de Finanzas Públicas provenientes del presupuesto General del 

Estado, los mismos que se clasifican en corrientes y de inversión, de igual 

manera los ingresos recaudados por cobros por alquiler de bóvedas del 

cementerio parroquial. 
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3. ¿Los ingresos pertenecientes a la autogestión de la entidad de 

que actividades provienen? 

Las autogestiones realizadas provienen del alquiler de las bóvedas del 

Cementerio Central de Javier Loyola. 

4. ¿Cómo se realiza el cobro y el depósito de los ingresos 

provenientes de la autogestión de la entidad? 

En mayoría de las autogestiones realizadas no se realiza ningún cobro o 

depósito, ya que las autogestiones son ejecutadas por las mismas entidades 

a las cuales no realizan cobros  

5. ¿Los ingresos obtenidos a través de las cajas recaudadoras ya 

sea de efectivo, cheque certificado o cheque cruzado son 

revisados y depositados de forma completa hasta más tardar al 

día siguiente? 

Los ingresos únicos realizados son por la recaudación del cementerio 

parroquial, con dinero en efectivo, lo cual se realiza el depósito a la cuenta de 

la institución. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 – 02 Constancia 

documental de la recaudación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La persona encargada que recauda o reciba recursos públicos 

por concepto de ingreso, consignaciones y otros conceptos, 

entrega comprobante de ingreso preimpresos y prenumerados? 

Por cada ingreso como egreso de recursos públicos se emite su respectivo 

comprobante, con su respectiva enumeración en el sistema contable. 

2. ¿El encargado de realizar las recaudaciones dentro de la entidad 

entrega al usuario documento original y el encargado se queda 

con la copia para constancia para que al finalizar el día pueda 

realizar un cuadro resumen de lo recaudado?  

Al momento de la recaudación se emite su comprobante de pago. 

3. ¿La entidad tiene un control interno estricto y permanente del uso 

y destino de los formularios para recaudación de recursos? 

La entidad mantiene un control con toda la documentación cuando se realiza 

la recaudación. 
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4. ¿La entidad concede títulos de crédito, y como se justifica en el 

caso de concederlos?   

La entidad no emite ni concede títulos de crédito. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 – 04 Verificación 

de los Ingresos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

 

1. ¿El responsable de la caja recaudadora realiza verificaciones 

diarias y depósitos diarios? 

En la entidad realiza las verificaciones de lo recaudado cuando es necesario 

o cuando la Máxima Autoridad lo establezca. 

2. ¿Cuantas personas realizan la verificación de la recaudación? 

La verificación de lo recaudado lo realiza una sola persona, la misma que es 

la responsable de realizar las recaudaciones.  

3. ¿El encargado de la caja recaudadora realiza evaluaciones 

permanentes de la eficacia y eficiencia de las recaudaciones y 

depósitos?  

Al ser una entidad que recauda únicamente ingresos provenientes por cobro 

del alquiler de bóvedas, las evaluaciones no son permanentes, sin embargo 

se realizan arqueos de caja con los recibos y el efectivo recaudado y poder 

verificar si se ha recaudado lo correcto. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 – 05 Medidas de 

protección de las Recaudaciones. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿El servidor encargado y la máxima autoridad son los 

responsables de resguardar los fondos recaudados en la entidad 

hasta ser depositados en el banco correspondiente? 

En la entidad el manejo y custodia de los fondos es de responsabilidad del 

servidor encargado y la máxima autoridad. 

 

2. ¿El personal encargado del manejo o custodia de lo recaudado 

entrega alguna garantía según el monto recibido? 

El personal encargado del manejo y custodia del dinero cumple con los 

principios y valores éticos con los que recibió el cargo por la máxima autoridad. 

3. ¿Qué medidas de protección tiene la entidad para resguardar lo 

recaudado en el día? 

Como medida de seguridad lo recaudado se mantiene en un lugar bajo llave, 

y que es bien seguro por lo cual únicamente maneja la persona encargada o 

responsable. 
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Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 

06/07/2018 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 – 06 Cuentas 

corrientes bancarias. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Quién o quienes tienen el acceso a la cuenta bancaria de la 

entidad? 

El responsable del manejo de la cuenta bancaria del Tesoro Nacional es la 

máxima autoridad; Él es la única persona que tiene autorización y acceso a la 

cuenta bancaria y es el quien realiza los pagos.  

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018 

  

P.T.E. N° 21 

1/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 185 

 

 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 – 07 

Conciliaciones Bancarias. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿El encargado de manejar las recaudaciones y a su vez el que 

deposita los valores en el banco realiza una conciliación de forma 

regular y periódica? 

Las conciliaciones bancarias el servidor encargado es el que realiza de 

manera periódica. 

2. ¿Las conciliaciones entre las cuentas de la entidad y del banco, le 

permite a la máxima autoridad verificar si las operaciones 

efectuadas por la unidad administrativa han sido oportuno y 

adecuado? 

Las conciliaciones se realizan con el fin de permitir comprobar que las 

transacciones realizadas sean las correctas y oportunas. 

3. ¿Cuantos servidores realizan la conciliación para garantizar la 

efectividad de procedimiento de la conciliación?  

En la entidad la conciliación lo realiza una sola persona la misma que es 

encargada y responsable del manejo de las recaudaciones.   
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Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 

06/07/2018 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 – 08 Control previo 

al pago. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Antes de que la entidad realice lo pagos correspondiente la 

entidad tiene o ejecuta algún protocolo de seguridad para que el 

pago se cumpla? 

La entidad tiene establecido un protocolo de seguridad para verificar que los 

pagos se haya realizado, sin embargo, la máxima autoridad realiza un 

seguimiento exhaustivo para comprobar que el pago se haya realizado. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 – 09 Pagos a 

beneficiarios. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

 

1. ¿La entidad utiliza los recursos de acuerdo a los planes de la 

institución y con los respectivos presupuestos aprobados? 

Es de estricto cumplimiento para la ejecución y erogación de fondos públicos 

según los presupuestos aprobados por los miembros del GAD Parroquial. 

2. ¿Las remuneraciones y las otras obligaciones legalmente 

exigibles son pagadas mediante transferencias a cuentas 

corrientes o de ahorro de los beneficiarios finales? 

Todo pago realizado por la entidad se realiza mediante transferencias 

bancarias, ya sea a cuentas corrientes o de ahorros según la certificación 

bancaria presentada por el beneficiario. 

3. ¿La entidad guarda los documentos necesarios para respaldar su 

obligación legalmente exigible? 

Todo documento que legalice la obligación es archivado.  
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4. ¿La entidad realiza los pagos en efectivo de caja chica? 

La entidad no mantiene caja chica, ya que toda recaudación es depositada a 

la cuenta de la institución. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 – 10 Cumplimiento 

de Obligaciones. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

 

1. ¿La entidad cumple con las obligaciones establecidas por la 

institución para mantener un adecuado control? 

Lo primordial de la entidad es cumplir con las obligaciones para tener un 

adecuado control.  

2. ¿La entidad cuenta con un índice de vencimiento para que los 

pagos se realicen a tiempo y no tengan que pagar intereses, 

multas o algún otro recargo? 

Cuenta con un índice de vencimiento que la entidad tiene obligaciones con 

terceras personas, y pago que no se realice a tiempo es cobrado con 

intereses, todo esto cuando se realice la recaudación por pagos de uso del 

cementerio Parroquial. 
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3. ¿Las obligaciones son cancelados a la fecha convenida en el 

compromiso, la misma que será controlada mediante las 

conciliaciones realizadas? 

Las obligaciones que tiene la entidad son canceladas o pagadas de manera 

oportuna y comprobadas mediante conciliaciones. 

4. ¿En el caso de existir una multa o interés injustificada por no 

cancelar una obligación quien es el responsable de corres con 

dichos gastos? 

En caso de haber dichos pagos el responsable es la máxima autoridad 

conjuntamente con el tesorero de la institución. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 – 11 Utilización de 

flujos de caja en la programación financiera. 

 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿En la entidad realizan flujos de caja en que se establece la 

previsión calendarizada de las disponibilidades efectivas de 

fondos y su adecuada utilización? 

Se realiza de manera trimestral o de acuerdo al proyecto que se ejecuta. 

2. ¿La entidad cuenta con una programación, donde comprenda 

acciones como previsión, gestión, control y evaluación de los 

flujos de entradas y salidas de efectivo, para así puedan contar 

con disponibilidad de fondos? 

Se realiza una programación para que la entidad cuente con disponibilidad 

durante el transcurso del año. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 –12 Control y 

custodia de garantías. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿En la entidad al realizar un contrato para asegurar el 

cumplimiento reciben garantías por el monto establecido en la 

ley? 

De acuerdo a la ley se emite los contratos, que la mayoría de los mismos son 

cancelados al momento de la culminación del mismo, o cuando se realiza un 

anticipo se solicita los documentos pertinentes. 

2. ¿La institución ejerce un control adecuado permanente de las 

garantías con el fin de conservarlas y protegerlas? 

Pasa a archivo, con el fin de conservarlas y así mismo custodiarlas. 

3. ¿La entidad realiza supervisiones de los contratos antes de que 

se caduque el tiempo establecido, con el objetivo de que la 

tesorería informe oportunamente el nivel de avance de la obra? 

Para cada contrato se asigna un administrador del mismo, ya que es el 

encargado de dar seguimiento. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 403 –13 

Transferencias de fondos por medios electrónicos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Al realizar una transferencia electrónica, la entidad se asegura 

con documentos de que la transferencia fue realizada para así 

asegurar su validez y confiabilidad? 

Cada transferencia realizada tiene sus documentos de respaldo. 

2. ¿Existen mecanismos de seguridad en el uso de esta aplicación 

tanto en claves como en las verificaciones y validez de las 

transacciones electrónicas? 

Toda transferencia realizada es mediante claves, mismas que son utilizadas 

y resguardadas por la máxima autoridad y el tesorero de la institución. 

3. ¿La entidad cuenta con sistemas interconectados con los que se 

obtengan reportes automáticos diarios y contar con un inmediato 

documento de respaldo? 

Los reportes pueden ser consultados mediante el sistema del Banco Central 

del Ecuador. 
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4. ¿La entidad cuenta con archivos electrónicos y/o físicos que 

tengan todas las transacciones realizadas? 

Cuenta con todos los archivos en físico de cada una de las transferencias 

realizadas. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06/07/2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 405 Administración 

Financiera – CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 405 – 01 Aplicación de 

los principios y normas técnicas de Contabilidad Gubernamental. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La Contabilidad de la entidad bajo que principios y normas 

técnicas se basa para llevar el registro contable de las 

operaciones y la preparación de la información financiera? 

La contabilidad se maneja de acuerdo a los principios y normas establecidas 

por el Ministerio de Finanzas, y de acuerdo al sistema que se maneja. 

2. ¿El profesional encargado de llevar la Contabilidad 

Gubernamental en le entidad en que normas y principios 

obligatorios se basa para registra los hechos económicos y 

presentar información financiera sintetizada y confiable?   

El profesional encargado de llevar la contabilidad de la entidad se basa en los 

principios y normas que estableció la entidad rectora que es el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 405 – 02 Organización 

del sistema de Contabilidad Gubernamental. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La Contabilidad Gubernamental se sustenta en las normas 

vigentes?  

La entidad por pertenecer al sector público se debe regir a las normar vigentes 

establecida por el ministerio de Economía y Finanzas. 

2. ¿La Contabilidad de la entidad satisface a la máxima autoridad al 

solicitar información financiera para la toma de buenas 

decisiones? 

La información solicitada por la máxima autoridad sirve para realizar un 

análisis en la utilización de los recursos que cuenta la entidad. 

3. ¿Las operaciones de la entidad se efectúan de acuerdo a lo 

establecido por la máxima autoridad? 

La máxima autoridad es quien ordena que se realicen las distintas 

operaciones dentro de la institución y poder cumplir con los objetivos 

establecidos y el buen manejo de los recursos.  
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4. ¿Las operaciones se contabilizan por el importe correcto en las 

cuentas apropiadas y en el periodo correspondiente?  

Se realizan por el importe correcto y de manera apropiada en el momento 

correspondiente. 

5. ¿Qué control mantiene en los bienes de larga duración? 

El control establecido a los bienes de larga duración se le realiza acuerdo a la 

amortización del bien y por verificación física de estado y ubicación del mismo.  

6. ¿Se mantiene actualizado el inventario de existencias de la 

entidad? 

Dentro de la entidad se realizan inspecciones y consecutivamente una 

actualización de la información de los bienes y suministros que posee la 

entidad en existencias.  

7. ¿La información financiera se prepara acorde con las políticas y 

prácticas contables de la profesión? 

En la entidad se maneja de la mejor manera y de acuerdo a la ley y a las 

Normas de Contabilidad Gubernamental vigentes. 

8. ¿Se realizan reportes y estados financieros requeridos según las 

regulaciones legales y necesidades generales?  

Los reportes y verificación de los estados financieros en la entidad se realizan 

trimestralmente con el fin de saber con lo que cuenta hasta la fecha. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 405 – 03 Integración 

Contable de las operaciones financieras. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La Contabilidad constituye una base de datos financieros 

actualizados y confiables para múltiples usuarios con el fin que 

las decisiones tomadas sean las adecuadas para el manejo de los 

fondos? 

Son datos actualizados y confiables, ya que son analizados y regulados por 

los entes de control. 

2. ¿La Contabilidad de la entidad refleja la integración contable y 

presupuestaria de sus operaciones respecto del movimiento de 

fondos, bienes y otros? 

En la entidad la contabilidad nos ayuda a verificar las operaciones de gasto e 

ingreso de los fondos sean adecuados y que tenga una correcta utilización de 

los mismos. 
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3. ¿La contabilidad de la entidad está conforme a los principios y 

normas técnicas que posibilita el registro y control de los recursos 

Públicos que permite la producción de información financiera 

actualizada y confiable para usos internos y externos? 

Esta conforme a las disposiciones emitidas por los entes de control. 

 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I 405 – 04 

Documentación de respaldo y su archivo. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La Máxima Autoridad implemento y aplico políticas y 

procedimientos para la conservación y mantenimiento de los 

archivos físicos y magnéticos con bases en las disposiciones 

técnicas jurídicas vigentes?  

En la entidad la máxima autoridad implemento procedimientos generales para 

archivar los documentos contables y tener un respaldo. 

2. ¿La entidad cuenta con documentos que se usen de evidencia 

documental y que estén disponibles en cualquier momento que se 

necesite realizar una verificación física o para una Auditoría? 

Todos los documentos que posee la entidad de respaldo se mantienen 

archivados de manera efectiva para su posterior revisión. 

3. ¿Las transacciones realizadas en la entidad cuenta con soporte 

de documentos físicos los mismo que sustituyan su propiedad, 

legalidad y veracidad para facilitar su verificación? 

La entidad cuenta con documentación de respaldo en los archiveros en la 

oficina designada para guardar los documentos de respaldo. 
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4. ¿Los documentos o archivos que contengan los contratos y otras 

actas de gestión importantes son íntegros, confiables y exactos 

los mismos que le permite hacer un seguimiento y verificación 

adecuada? 

Están firmados por los o las involucrados, siendo documentos válidos y 

legales. 

5. ¿Qué procedimientos cuenta la entidad para asegurar la 

conservación, existencia y custodia de la documentación? 

Los documentos que tiene la entidad son archivados de manera segura y 

adecuada para su correcta utilización. 

6. ¿En la entidad existe un reglamento para clasificar y conservar los 

documentos de uso permanente y eventual? 

En la entidad se manejan documentos de acuerdo a la necesidad y a lo que 

se vaya a realizar.  

7. ¿Qué tiempo se archivan los documentos, cuál es su 

procedimiento para la destrucción una vez cumplida la fecha 

establecida? 

No se destruye ningún documento, sin embargo, todo es archivado según lo 

establece la ley durante los 7 años. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 405 – 05 Oportunidad 

en el registro de los hechos Económicos y presentación de Información 

Financiera. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Las operaciones realizadas se registran en el momento que se 

realizan para que la información continúe siendo relevante y útil 

para que las decisiones tomadas sean las mejores en la entidad? 

En la entidad se cumple con lo establecido en la ley y se cumple con el registro 

en el momento que se efectúa la operación. 

2. ¿La entidad cuenta con un catálogo de cuentas con las que se 

guían para realizar los registros contables de los hechos 

económicos? 

El servidor responsable del manejo de la contabilidad de la entidad se guía en 

de acuerdo al Clasificador presupuestario y al catálogo general de cuentas. 

3. ¿La clasificación de las operaciones es organizada para 

garantizar que la información presentada sea confiable para la 

máxima autoridad para la toma de decisiones? 
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El manejo de las operaciones dentro de la entidad es confiable para garantizar 

la información sea adecuada y oportuna para tener una correcta toma de 

decisiones. 

4. ¿La entidad presenta oportunamente la información financiera 

según las disposiciones establecidas en la normativa vigente?   

Se presenta de manera oportuna a los entes reguladores. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 405 – 06 Conciliación 

de los saldos en las cuentas. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad cuenta con procedimientos para verificar la 

conformidad de una Situación Financiera reflejada con los 

registros contables? 

No cuenta con procedimientos establecidos, pero sin embargo se realizan un 

registro contable que es confiable y la máxima autoridad lo autorizo. 

2. ¿Se realiza la conciliación de los saldos de los Auxiliares con los 

saldos de la respectiva cuenta del mayor General 

periódicamente? 

Todo eso se realiza al momento de ingresar la información a los sistemas de 

control. 

3. ¿El servidor encargado de realizar las conciliaciones al encontrar 

alguna anomalía deja en constancia por escrito lo realizado y a su 

vez notificado de dicho error? 

En la entidad y el responsable de realizar las conciliaciones deben mantener 

un registro físico para que así tengan constancia y evidencia documental 

como respaldo. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 405 – 07 Formularios 

y Documentos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad cuenta con procesos que aseguren las operaciones y 

actos administrativos con documentación que sustente su 

legalidad y respalde su posterior verificación? 

En la entidad todo proceso cuenta con la documentación sustentable y legal 

que respalde y pueda ser verificada posteriormente. 

2. ¿Existen formularios para cada proceso que se va a realizar en la 

entidad el mismo que se registran las firmas de aprobación y 

contengan dos ejemplares? 

 

Cada proceso debe estar autorizado y aprobado por la máxima autoridad y 

deben tener una copia. 

3. ¿En la entidad existen formularios físicos o formularios que 

maneja mediante sitio web? 

La entidad no cuenta con un sitio web. 
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4. ¿La máxima Autoridad delega a un servidor para la verificación de 

los documentos que estén numerados y ordenados 

cronológicamente y verificar si tienen errores? 

El servidor encargado realiza la verificación física y deben ser notificados si 

existe errores y dejar asentado de forma escrita. 

5. ¿En el caso de encontrarse errores en la verificación de los 

documentos como procede la máxima autoridad? 

La máxima autoridad procede de manera automática para poder dar solución 

de manera inmediata. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 405 – 08 Anticipo de 

Fondos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad o el servidor encargado del manejo de los fondos 

presenta la documentación necesaria para realizar los egresos de 

fondos? 

Todo egreso debe estar respaldado previa a la autorización de la máxima 

autoridad. 

2. ¿La entidad cuenta con procesos para presentar la situación 

actual, antigüedad y monto de los saldos sujetos a rendición de 

cuentas o devolución de fondos? 

Todo está documentado por ende puede presentar y rendir cuentas 

3. ¿En caso de emergencia de algún servidor de la entidad hasta 

cuento cubre un anticipo? 

Como anticipo se tiene como política de hasta dos remuneraciones. 

4. ¿La máxima autoridad que procedimiento realiza para conceder 

anticipos a sus empleados de la entidad? 
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Debe haber la solicitud anticipada mediante escrito y se le otorga hasta tres 

remuneraciones mensuales unificadas del servidor 

5. ¿La máxima autoridad en contratos con terceras personas realiza 

anticipos en los pagos?  

Se realiza de acuerdo a la ley, si se realiza anticipos se solicita las garantías 

pertinentes. 

6. ¿En caso de tener una urgencia la entidad cubre los gastos de 

menor cuantía con caja chica? 

No se cuenta con caja chica, ya que lo que se recauda se deposita en la 

cuenta de la entidad 

7. ¿La institución tiene una cuenta bancaria extra donde estén los 

fondos exclusivamente para planes institucionales, programas y 

proyectos o se manejan con una sola cuenta? 

La institución cuenta con dos cuentas, una la del Banco Central del Ecuador 

en donde se encuentra todos los fondos transferidos por el gobierno central, 

y otra en la cual se realiza los depósitos de las recaudaciones realizadas por 

cobro del cementerio parroquial, que a su vez luego son transferidos a la 

cuenta principal que se mantiene en el Banco Central del Ecuador. 

8. ¿Qué procesos realiza la máxima autoridad al momento de cubrir 

viáticos cuando los servidores tienen que realizar actividades de 

la entidad? 

La entidad no cubre gastos de viáticos o no se presupuesta. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 405 – 09 Arqueos 

sorpresivos de los valores en efectivo. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Se realizan arqueos sorpresivos de caja en la entidad por parte 

de la máxima autoridad o de algún delegado para verificar si se 

está realizando un buen trabajo? 

Los arqueos sorpresivos se dan según cuando el presidente lo necesite o 

desee verificar como se están manejando los fondos. 

2. ¿Qué procesos toma la máxima autoridad para realizar los 

arqueos de caja? 

La máxima autoridad realiza Revisiones en la cuenta de gastos, ya que 

necesita saber en qué se está invirtiendo el dinero. 

3. ¿Qué acciones toma el servidor delegado al encontrarse con 

alguna irregularidad al momento de realizar el arqueo de caja? 

Revisión integral en donde se encuentra el error y buscar la inmediata 

solución, previa notificación a la máxima autoridad de la irregularidad 

encontrada. 
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4. ¿La entidad cuenta con los documentos de respaldo de los 

arqueos de caja que se han realizado anteriormente? 

Todo proceso que se realice en la entidad debe tener respaldado y ser 

archivado de manera correcta. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 405 – 10 Análisis y 

Confirmación de saldos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La unidad administrativa mediante un análisis comprueba los 

anticipos, cuentas por cobrar y los saldos correspondientes a las 

transacciones realizadas que se han efectuado? 

Toda la información financiera en la entidad es revisada de manera trimestral 

y se elabora un informe pertinente para que mediante reunión de los directivos 

y la máxima autoridad den la respectiva solución. 

2. ¿El encargado de analizar lo cobros pendientes de los usuarios 

hacia la entidad los realiza cada mes o cada cierre del ejercicio 

fiscal? 

Los cobros se realizan de manera trimestral como lo tiene establecido la 

máxima autoridad. 

3. ¿Qué métodos tienen la entidad para tratar de minimizar el nivel 

de morosidad de los usuarios? 

Los pagos son inmediatos previo a la presentación de los documentos 

habilitantes. 
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4. ¿La entidad notifica a los usuarios por escrito a los usuarios que 

se encuentran en morosidad por falta de pagos por lo menos una 

vez al año? 

En caso de ser necesario se procederá a notificar a los usuarios para que den 

cumplimiento de su obligación con la entidad, se podría decir que hasta el 

momento no ha sido necesario efectuar notificaciones.  

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 405 – 11 Conciliación 

y Constatación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Existe una persona independiente a la que realiza las 

conciliaciones para que verifique si las conciliaciones no 

presentan errores y que elaboren un buen informe? 

Se realiza la revisión mediante el apoyo de la CONAGOPARE (consorcio 

nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador), dicha entidad es 

quien realiza la revisión de lo que se está efectuando dentro de la entidad. 

2. ¿Con que frecuencia se realizan las conciliaciones sorpresivas de 

los valores a pagar? 

La frecuencia de las conciliaciones se realiza de manera trimestral como 

lo tiene establecido la entidad. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 Administración 

Financiera ADMINISTRACIÓN DE BIENES. 406-01 Unidad de 

Administración de bienes. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿Existe un servidor encargado de la administración de bienes de 

la entidad? 

Si existe un servidor encargado de la administración de los bienes de larga 

duración que dispone la entidad que es designado por la máxima autoridad. 

2. ¿La máxima autoridad implemento procesos para la 

administración, provisión, custodia, utilización, traspaso, 

préstamo, enajenación, baja y controles sobre los bienes? 

 

La máxima autoridad implemento un proceso en el cual se registra los bienes 

que se presten o faciliten a la ciudadanía. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 02 Planificación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿Qué proceso realiza la entidad para la elaboración y formulación 

del Plan Anual de Contratación con el presupuesto 

correspondiente cumpliendo con los objetivos y necesidades 

institucionales? 

Se procede a la aprobación del presupuesto donde constan todos los bienes 

que se necesitaran para el logro de los objetivos la entidad, el mismo que 

posteriormente se presentará al sistema de contratación pública. 

2. ¿Qué procesos tiene la entidad para realizar una planificación de 

contratación por medio del portal de compras públicas? 

Los procesos se dan de acuerdo al monto como establece la SERCOP y en 

la necesidad que tiene la entidad  

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 03 Contratación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿La máxima autoridad estableció controles que aseguren las 

adquisiciones que se ajusten a lo planificado? 

Se realiza de acuerdo a la necesidad de la entidad y lo establecido en el POA 

y se rige en las Normas emitidas por el Servicio nacional de Contratación 

Pública. 

2. ¿Qué medidas toma la administración para que el contrato sea el 

correcto y no tengan errores y cumpla con los estándares 

establecidos en la ley? 

La máxima autoridad toma las decisiones correctas sobre los contratos ya que 

se basa y se guía según la ley emitida por la SERCOP.  

3. ¿La entidad cumple con los procedimientos establecidos en la ley 

de compras públicas sobre los contratos precontractuales? 

Todos los procesos que se realizan están bajo las normas emitidas por la 

entidad controladora que es la SERCOP, por lo que la entidad en el caso de 

existir una contratación de bienes o servicios normalizados por medio de la 
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página web la entidad realizaría los procedimientos de subasta inversa que 

son mayores a 5.967,02 y los no normalizados por ínfima cuantía deben ser 

menor a los 5.967,02. 

4. ¿Qué procesos tiene la entidad al momento de recibir los pliegos 

para realizar los contratos? 

Como lo indica el mismo proceso emitido por la SERCOP, se recibe en físico 

y en digital, mediante el portal de compras públicas los pliegos son 

descargados, ya que estos cumplen con las con todos los formatos que exige 

la entidad; y luego se realizará su calificación correspondiente para cada 

proceso. 

5. ¿La máxima autoridad de la entidad o el servidor delegado se basa 

en los criterios de Austeridad, Eficiencia, Eficacia, Transparencia, 

Calidad, Economía y Responsabilidad Ambiental y social para la 

aprobación de los pliegos? 

Se basan en todos los aspectos y normas emitidas por el SERCOP para la 

aprobación de los pliegos, por lo que los contratistas deben seguir los formatos 

que emite el ente rector y su debido reglamento. 

6. ¿La entidad cuenta con una comisión técnica para efectuar los 

distintos procedimientos en la contratación pública? 

La entidad o máxima autoridad delega e informa a los miembros de la 

Comisión Técnica el tipo de proceso que se va a realiza según la necesidad 

de la institución. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 04 

Almacenamiento y Distribución. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Los bienes adquiridos por la entidad de qué manera son 

almacenados y registrados en el sistema que maneja para su fácil 

ubicación? 

Los bienes adquiridos por la entidad son recibidos y entregados a los 

funcionarios para su inmediata utilización de acuerdo a la necesidad en el área 

de trabajo solicitada. 

2. ¿La bodega o guardalmacén están adecuados para el correcto 

funcionamiento y es de fácil acceso para el uso de la persona 

autorizada para el ingreso al mismo? 

La bodega es de poca utilización, sin embargo está adecuadamente ubicada, 

segura, de fácil acceso y cuenta con el espacio necesario. 

3. ¿Cuál es el procedimiento que sigue la máxima autoridad o el 

servidor autorizado cuando el bien que reciben no cumple con los 

requerimientos institucionales? 

La máxima autoridad o el servidor encargado proceden a la devolución de 

manera inmediata por no cumplir con los requerimientos. 
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4. ¿El servidor autorizado que está a cargo de la bodega tiene la 

documentación para la justificación del uso de los bienes? 

El servidor encargado de la bodega es el único que tiene el acceso y la 

documentación necesaria para la justificación del uso de los bienes de larga 

duración.  

5. ¿La entidad cuenta con alguna bodega alterna para el 

almacenamiento de bienes que no caben en la bodega principal? 

Cuenta con una bodega, la cual tiene otro fin, como almacenar materiales 

restantes de obras terminadas, así como bodega para guardar la 

retroexcavadora. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 05 Sistema de 

Registro. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad cuenta con sistema que le permita tener un control de 

identificación, destino y ubicación de las existencias de los bienes 

de larga duración? 

Se registra mediante actas de entrega, el mismo que después procede a 

realizar el registro en el sistema contable que maneja la entidad. 

2. ¿Cómo es el tratamiento contable de las existencias de los bienes 

de larga duración al momento de registrar, controlar, traspaso y 

bajas del bien? 

El sistema contable es el adecuado y se rigen al sistema que el órgano rector 

lo ha dispuesto y se basa en la ley vigente para tener un registro adecuado y 

tener la información adecuada. 

3. ¿Con que frecuencia son verificados físicamente y comprobados 

con el sistema los bienes de larga duración para tener una 

información actualizada? 

La verificación de los bienes de larga duración se realiza cada que entra una 

administración a la entidad. 
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4. ¿Cómo registra la entidad cuando el bien no cumple con los 

requisitos para ser un activo fijo? 

En la entidad hasta el registro del bien cuando no cumple con los parámetros 

para ser considerado como activo fijo se le registra en las cuentas de Orden 

como Gasto como lo establece la Normativa de Contabilidad Gubernamental.  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 06 Identificación 

y Protección. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Las existencias de suministros están debidamente identificado, 

organizado y codificado para su fácil ubicación? 

Las existencias que posee la entidad están debidamente organizadas y 

codificadas como lo dispone la ley en las entidades públicas. 

2. ¿El servidor responsable de la custodia de los bienes de larga 

duración mantienen registros actualizados, individualizados, 

numerados y debidamente organizado y archivado? 

El servidor responsable tiene la obligación de mantener todos los bienes de 

larga duración este en óptimas condiciones para su uso, y este toda la 

información actualizada de los bienes debidamente numerados y codificados. 

3. ¿El servidor que ocupa el bien de la entidad que sanciones o que 

procesos tienen por la pérdida o el mal uso del mismo? 

El servidor que den mal uso de bien de larga duración las sanciones que 

recibe a de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento interno del GAD 

Parroquial. 
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4. ¿Los bienes y los suministros de la entidad por seguridad cuentan 

con alguna póliza de seguros ante algún accidente o pérdida? 

Todos los bienes son asegurados de acuerdo a la ley. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 07 Custodia. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La máxima autoridad ha designado custodios para los bienes de 

larga duración y estableció procedimientos que garantice la 

conservación, seguridad, mantenimiento y sobre todo el buen uso 

de los bienes? 

La máxima autoridad estableció procedimientos para el buen manejo y 

custodia de los bienes, ya que cada servidor es responsable del uso de cada 

bien, sin embargo, existe un servidor de llevar un control adecuado de los 

bienes de larga duración. 

2. ¿La entidad implemento un reglamento para la custodia física y 

seguridad con el objetivo de salvaguardar los bienes? 

Si, la entidad estableció reglamentos para la utilización de los bienes de larga 

duración. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 08 Uso de 

bienes de larga duración. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La máxima autoridad verifica que los bienes de larga duración 

sean utilizados para actividades de la entidad? 

Existe un control, en el cual los bienes de la entidad son únicamente para uso 

de los funcionarios y de servicio a la ciudadanía según el reglamento interno 

de uso de bien de larga Duración establecido. 

2. ¿Quién es el responsable y tiene acceso a los bienes de larga 

duración? 

Cada servidor es responsable del uso de cada bien a su cargo y el servidor 

encargado verifica que se encuentren en buen estado el bien y sobre todo se 

dé cumplimiento al reglamento establecido y el servidor encargado de la 

custodia del bien tenga un adecuado control. 

3. ¿Los bienes que son usados por los servidores de la entidad son 

responsables de los daños ocasionados en los mismos? 

Si, en el caso de darse por el mal uso e irresponsabilidad son responsables 

del daño del bien, ya que está a cargo y responsabilidad del bien. 
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4.  ¿Qué acciones toma la máxima autoridad al verificar los bienes 

de larga duración después de su uso se encuentra con algún 

cambio o alteración?  

En la administración actual no se ha dado, pero en el caso de darse se basa 

en el reglamento establecido. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18 

  

P.T.E. N° 47 

2/2 

 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 227 

 

 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 09 Control de 

los vehículos oficiales. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Para poder usar el vehículo algún servidor de la entidad debe 

contar con un salvoconducto autorizado? 

Sí, es un documento indispensable para la utilización del vehículo. 

2. ¿Cada que tiempo se realiza un mantenimiento del vehículo para 

que este en buen estado? 

El mantenimiento y el cuidado del vehículo y maquinaria se le dan como está 

estipulado en el reglamento del uso del vehículo de la entidad. 

3. ¿Cómo es el proceso que realiza la entidad para poder autorizar 

un salvoconducto para el uso del vehículo? 

El salvoconducto que otorga al servidor que va a utilizar debe contener la 

fecha que se va a utilizar, motivo por la cual se va a usar, la hora y entrada, 

nombre del chofer que conduce.  

4. ¿En el caso de existir un mal uso del vehículo de la entidad por 

parte del servidor encargado que sanción recibe? 

Las sanciones están estipuladas en el reglamento de la entidad. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 10 Constatación 

física de existencias y bienes de larga duración. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Cada que tiempo se realiza una constatación física y contable de 

las existencias y los bienes de larga duración? 

La constatación física y contable de las existencias que posee a entidad se da 

cada fin del proceso contable; es decir cada que se culmina el año con el fin 

de tener la información contable actualizada. 

2. ¿Para la comprobación de lo que se ha realizado en la 

constatación física y documental de los bienes de larga duración 

y las existencias contratan una persona externa o quien lo realiza? 

Para la constatación física y documental de las existencias lo realiza el 

servidor encargado el mismo que es designado por la máxima autoridad. 

3. ¿El responsable de los bienes de larga duración al momento de 

realizar una verificación de las existencias el participa de 

observador? 

Si, tiene q estar presente para cualquier novedad que se presente durante la 

inspección. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18 

P.T.E. N° 49 

1/1 

 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 229 

 

 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 11 Baja de 

bienes por obsolescencia, pérdida, robo hurto. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿El servidor encargado lleva toda la documentación actualizada 

de los bienes que se dieron de baja por obsolescencia, perdida, 

hurto o robo? 

El servidor encargado tiene los documentos como evidencia clara y justificada 

de su destino final del bien siempre cumpliendo con las diligencias y procesos 

que están señaladas en las disposiciones legales. Sin embargo hasta el 

momento en la administración actual no se han dado de baja bienes de larga 

duración. 

2. ¿Qué proceso tiene la máxima autoridad para dar de baja algún 

activo fijo por obsolescencia, pérdida, hurto o robo? 

Estos procesos se realizarán de acuerdo a la ley y normas establecidas para 

estos procesos en el caso de existir, pero hasta el momento no se ha dado de 

baja ningún bien. 

3.  ¿Cuál es la sanción que reciben los servidores que por el mal uso 

del activo pierda su vida útil o en el caso de robo? 
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Las emitidas por la ley y de acuerdo a lo dispuesto por la máxima autoridad y 

su reglamento. 

4. ¿En el caso de existir bienes de larga duración y se les dan de 

baja de la entidad cuál es su destino final del mismo? 

Algunos bienes dentro de la entidad no cuentan con activo fijos, por no cumplir 

con las condiciones para considerarlos como tales y que ya cumplieron su 

vida útil y puedan ser utilizados, son donados o lo que disponga la máxima 

autoridad. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 13 

Mantenimiento de bienes de larga duración. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad cuenta con procesos para programas de 

mantenimiento de los bienes de larga duración? 

La entidad cuenta con un proceso adecuado para dar un mantenimiento a los 

bienes de larga duración según lo que necesite la entidad.  

2. ¿La entidad diseña y ejecuta programas de mantenimiento 

preventivo y correctivo para tener mayor control sobre los 

mantenimientos realizados? 

La máxima autoridad es la encargada de diseñar, planificar un control para 

realizar mantenimientos a los bienes de larga duración. 

3. ¿Existe documentos que justifiquen la utilización de terceras 

personas que han realizado mantenimiento de los bienes? 

La entidad cuenta con todos los documentos que justifican el mantenimiento 

realizado por terceras personas a los bienes de larga duración. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 406 – 14 Bienes 

precedentes de regalos o presentes de tipo industrial. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad ha recibido bienes de procedencia de regalos con un 

monto moderado para que sea considerado un activo fijo para la 

entidad? 

La entidad no ha recibido ningún bien en calidad de regalo. 

Ha recibido bienes, pero no como regalo sino mediante los presupuestos 

participativos de otras entidades públicas que le corresponden por ley 

2. ¿La entidad cumple con la normativa al realizar el ingreso y 

seguimiento de los bienes que tiene como procedencia de regalos 

para tener un buen control? 

En el caso de existir los procedimientos serian acuerdo con los 

establecidos en la ley. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 

ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 407 – 01 Plan de Talento 

Humano. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿La entidad cuenta con planes que sustenten la capacidad 

operativa de los servidores administrativos?  

La entidad cuenta con un personal capacitado y profesional para desarrollar 

todas las actividades que la institución necesite. 

2. ¿Cómo planifica la máxima autoridad para realizar un diagnóstico 

a todo el personal de la entidad? 

La máxima autoridad planifica reuniones periódicas para realizar evaluaciones 

y saber cómo este el personal capacitado para desenvolverse en su puesto 

de trabajo. 

3. ¿El plan del talento humano forma parte de la contratación del 

personal, mismos que forma parte de la documentación del 

sistema de planificación? 

La máxima autoridad tiene planificado contratar a nuevo personal, sin 

embargo, se contrata al personal según surjan las necesidades de la entidad, 

ya que no se cuenta con un departamento de Talento Humano. 
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Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 18-09-

2018 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 – 02 Manual de 

clasificación de Puestos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿La entidad cuenta con un manual de clasificación de puestos? 

Las funciones de la clasificación de puestos se establecieron dentro del 

Reglamento Orgánico Funcional que la administración actual lo emitió. 

2. ¿La entidad formula y revisa periódicamente la clasificación de 

puestos para definir el desempeño y remuneración del servidor 

designado? 

Cada servidor está en su puesto de trabajo ya dispuesto por la máxima 

autoridad al momento de ser contratado, al igual en el contrato ya está 

estipulado el sueldo a percibir por sus servicios. 

3. ¿Qué proceso tiene la entidad al momento de realizar el 

reclutamiento, selección y evaluación del personal?  

La entidad oferta puestos de trabajo, los mismos que los interesados al puesto 

de trabajo presentan sus hojas de vida y entran a concurso para escoger al 

mejor postulante para el puesto. 
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4. ¿En la definición y ordenamiento de cada puesto de trabajo se 

basa en la misión, objetivos y servicios que se basa la entidad? 

La máxima autoridad se encarga de que cada servidor que labore en la 

entidad se ajuste a cumplir con la misión y objetivos de la entidad para un 

funcionamiento correcto y adecuado. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 – 03 

Incorporación del Personal. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Para la incorporación del personal se basa en el manual de 

clasificación de puestos y en el código de ética para corroborar 

su desempeño? 

La entidad no dispone de un manual de código de ética, sin embargo la 

máxima autoridad realiza una evaluación a todo su expediente presentado con 

el fin de saber cómo fue desempeño en trabajos anteriores, su conducta, 

verificación en el portal del IESS para descartar algún inconveniente y sobre 

todo su responsabilidad. 

2. ¿Qué proceso realiza la entidad al momento que necesite 

incorporar nuevo personal? 

El proceso que realiza la entidad al momento de incorporar al personal se 

recepta carpetas y mediante una reunión de toda la administración 

seleccionan a la mejor y entran a concurso o a su vez dependiendo su 

necesidad oferta plazas de trabajo en la página web socio empleo y entran a 

concurso. 
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3. ¿Cuál es el proceso que toma la entidad para la selección del 

aspirante adecuado para el desempeño correcto dentro del 

puesto? 

La máxima autoridad y la administración es la encargada de ofertar el puesto 

de trabajo, por lo que el aspirante debe cumplir con las condiciones para un 

buen desempeño en su área de trabajo. 

4. ¿La entidad cuenta con los documentos del personal ingresado a 

la entidad? 

La entidad cuenta con todos los documentos del personal que han ingresado 

y han salido de la institución con sus debidas carpetas de recepción de puesto 

y por otro lado la carta de entrega de su puesto al dejar de laborar en la 

entidad. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 – 04 Evaluación 

de desempeño. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La máxima autoridad estableció políticas y procedimientos para 

la evaluación de desempeño el mismo que se realiza 

periódicamente al personal? 

La máxima autoridad evalúa el desempeño del personal con las actividades 

cumplidas en cada área de trabajo por todos los servidores y así cumplir con 

el objetivo de la institución. 

2. ¿Las políticas y procedimientos establecidos son basados en la 

norma emitida por el órgano rector? 

Las políticas establecidas en la entidad son basadas en la norma emitida por 

la administración actual, la máxima autoridad es la encargada de implementar 

y dar cumplimiento a dichos procedimientos. 

3. ¿La evaluación de desempeño se efectúa bajo los criterios de 

cantidad, calidad, complejidad y herramientas de trabajo? 

La evaluación de desempeño del personal es evaluada en calidad y cantidad 

de actividades que realizan los servidores en sus áreas de trabajo. 
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4. ¿Con los resultados de la evaluación la entidad toma como base 

para dar entrenamiento al personal, promoción y reubicación para 

mejorar el desempeño de cada servidor? 

Con el resultado de las evaluaciones realizadas la máxima autoridad es la 

encargada de calificar y proceder a dar una mejor capacitación al personal 

para que su desempeño en las actividades sea óptimo. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 18-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 -05 Promociones 

y Asensos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿En la entidad se dan ascensos de un servidor a un puesto 

superior o inmediato, para ocupar puestos vacantes o recién 

creados? 

La máxima autoridad es la encargada de dar ascensos a los servidores que 

están en capacidad de cumplir con el puesto vacante, la máxima autoridad da 

prioridad al personal al disponer de un mejor puesto de trabajo y con mejor 

remuneración. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 18-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata.  

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 – 06 Capacitación 

y entrenamiento continúo. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Se dan capacitaciones y entrenamiento del personal dentro de la 

entidad que actualice los conocimientos y obtener un mejor 

rendimiento y calidad del personal? 

Las capacitaciones que se da al personal provienen del GAD Municipal de 

Azogues, él es el encargado de promocionar entrenamientos acordes al área 

de trabajo del servidor que asista. 

2. ¿Los gastos incurridos en las capacitaciones dentro y fuera del 

país son cubiertos por la entidad? 

La entidad es la que se encarga de cancelar los gastos incurridos en Las 

capacitaciones siempre y cuando tenga su debida justificación y que haya 

aprobado la máxima autoridad. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 18-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Javier Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 – 07 Rotación del 

personal. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿La máxima autoridad o el servidor encargado estableció 

acciones orientadas a la rotación de los y las servidoras para 

ampliar los conocimientos y experiencia dentro de la entidad? 

La entidad al no contar con mucho personal, no tiene necesidad de rotar al 

personal; el personal cumple con un buen desempeño dentro de su área de 

trabajo y en el caso de existir todos los servidores están prestos en apoyar. 

2. ¿La rotación del personal se dan en funciones similares a la que 

se encuentra desarrollando para que su acoplamiento al nuevo 

puesto de trabajo no tenga ninguna dificultad? 

No necesariamente, ya que los servidores de la entidad deben estar presto 

para cualquier actividad y acoplarse de la mejor manera. 
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3. ¿Con la rotación del personal ha logrado disminuir el riesgo en 

errores, deficiencias administrativas y mejorar la utilización de los 

recursos de la entidad? 

La utilización de los recursos ha mejorado, ya que al necesitar personal para 

realizar alguna actividad todos los servidores colaboran para que no sea 

necesario depender de personal externo. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 18-09-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Javier Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 – 08 Actuación y 

honestidad de los servidores y servidoras. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿La máxima autoridad y los servidores cumplen con las 

actividades institucionales basados en el código de ética, normas 

y procedimientos relacionados con su puesto de trabajo? 

Todos los servidores conjuntamente con la máxima autoridad cumplen con los 

procedimientos que están establecidos por la máxima autoridad para cada 

puesto o área de trabajo. 

2. ¿Los servidores y servidoras que laboran en la entidad cumplen 

con los principios de honestidad y profesionalismo para ampliar 

la confiabilidad de la ciudadanía hacia la entidad? 

Todos los servidores que laboran en la entidad cumplen con el principio de 

honestidad y con el profesionalismo que los considera para desempeñar de la 

mejor manera su área de trabajo y que la atención a la ciudadanía sea la 

adecuada. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 18-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

de Javier Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 – 09 Asistencia y 

Permanencia del Personal. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿Existen mecanismos y procedimientos dentro de la entidad para 

tener un adecuado control de asistencia del personal? 

Dentro de la entidad y como en todas las entidades públicas cuentan con un 

reloj biométrico para controlar la asistencia de los servidores, además también 

llevan un registro documental donde consta su nombre y firmas de asistencia. 

2. ¿Los mecanismos de control de asistencia está en función de las 

necesidades y naturaleza del personal?  

Los mecanismos que maneja la entidad para llevar un adecuado control se 

basan en el código de trabajo donde el personal labora 8 horas diarias. 

3. ¿La máxima autoridad verifica que el servidor permanezca en su 

área de trabajo cumpliendo con sus actividades designadas? 

La máxima autoridad si verifica que cada servidor se encuentre en su área de 

trabajo cumpliendo las actividades designadas y laborando las 8 horas diarias 

como o establécela ley. También la máxima autoridad verifica que el reloj 

biométrico marque la asistencia de los funcionarios. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 407 – 10 Información 

Actualizada del Personal. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿El servidor encargado tiene un adecuado control de los 

expedientes de todos los servidores que están laborando dentro 

de la entidad? 

El servidor custodio de la información de los empleados de la entidad lleva un 

adecuado control de todos los expedientes, ya que al tener algún percance 

tengan la facilidad de localizar la información necesaria del servidor. 

2. ¿Los expedientes de cada servidor cuenta con todos los 

documentos como los generales, labores profesionales, ingresos, 

evaluaciones, ascensos, promociones y retiros? 

Todos los expedientes antes de archivarlos el custodio revisa que toda la 

información sobre el servidor se encuentre completa. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 18-09-2018 

  

P.T.E. N° 62 

1/1 

 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 247 

 

 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 Administración de 

Proyectos, 408 – 01 Proyecto. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Se realiza estudios necesarios para realizar los proyectos con el 

fin de cumplir y satisfacer las necesidades de la entidad y de la 

sociedad? 

Se realizan reuniones donde se analizan las obras que se deben dar prioridad 

y satisfacer las necesidades de la ciudadanía.  

2. ¿Qué procedimientos realiza la entidad en la primera etapa de 

todos los proyectos? 

La máxima autoridad conjunto con los directivos de la entidad analizan las 

obras que se van a realizar por la administración, las mismas obras deben 

cumplir con el objetivo institucional, cubrir las necesidades de la ciudadanía y 

verificar la factibilidad de la ejecución. 

3. ¿Existe un estudio de Costo/beneficio de cada proyecto donde se 

analiza el diagnostico, el perfil, estudio de perfectibilidad y los 

diseños para así la entidad no incurra en gastos innecesarios? 

En cada obra que realiza la entidad se realiza un estudio sobre los costos que 

van a incurrir en le ejecución de la obra y no se incurra en gastos innecesarios, 
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los beneficios serán para la ciudadanía, ya que las obras que realiza la entidad 

son sin fin de lucro.  

4. ¿Al finalizar el proyecto se efectúa una evaluación que compare 

lo previsto en los estudios realizados con lo que se obtuvo en 

realidad?   

Al finalizar la obra se realiza una comparación de lo programado con o 

ejecutado, con el fin de que en futuros proyectos mejorar los estudios y su 

ejecución.  

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 19-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 02 Estudio de 

pre inversión de los proyectos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Los proyectos realizados por la entidad cuenta con respaldo de 

los estudios de preinversión con sus respectivos procedimientos 

para efectuarlos? 

Todas las obras que van a realizar la entidad cuentan con un respaldo de 

documentos de estudios de preinversión, dando prioridad a las obras que se 

deban de realizar de urgencia y cubrir las necesidades de la ciudadanía. 

2. ¿Los estudios se realiza según cómo vaya avanzando el proyecto; 

es decir se realizan estudios por cada etapa para que estén bien 

fundamentados? 

Los estudios de las obras que se van a realizar se dan en las reuniones, ya 

que las obras son ejecutadas por la administración y la máxima autoridad es 

quien va verificando el avance de la obra según lo planeado. 
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3. ¿La entidad se basa en procedimientos, metodologías, manuales 

y criterios para establecer la viabilidad de los proyectos, así como 

el grado de profundidad y alcance? 

Al momento de realizar las reuniones la máxima autoridad y los directivos 

finjan la prioridad de la obra y la viabilidad de la ejecución, profundidad y el 

alcance del mismo. 

4. ¿En las distintas fases del proyecto el estudio realizado en la 

entidad cuenta con profesionales con preparación para definir las 

variables para un correcto cumplimiento de las obras? 

La máxima autoridad y los directivos cuenta con la capacidad necesaria para 

realizar los estudios pertinentes para el correcto cumplimento de las obras. 
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P.T.E. N° 64 

2/2 

 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 251 

 

 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 03 Diagnostico 

e idea de un Proyecto. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad elabora un diagnostico donde se establezca el 

problema a solucionar, las necesidades, los bienes y servicios que 

tiene el proyecto? 

Si, la entidad realiza un diagnostico antes de realizar las obras, donde se dan 

la solución a los diferentes problemas que se puedan presentar, satisfacer las 

necesidades de la ciudadanía y ofrecer bienes y servicios de calidad sin que 

exista un impacto en el medio ambiente. 

2. ¿Los proyectos realizados o que estén próximo a desarrollar se 

basa en la necesidad de la ciudadanía y que estén ligados a los 

objetivos institucionales? 

Todos los proyectos que realiza la entidad son realizados con el fin de 

satisfacer las necesidades y mejorar la calidad de vida de la comunidad. 

3. ¿Se realizan estudios profundos sobre las ideas de los proyectos 

para determinar si el proyecto es viable o no es viable realizarlo?  

Si, se realizan reuniones en las cuales se examina de la manera más detallada 

todos los aspectos para determinar con mayor precisión si la obra a ejecutarse 

es viable o no y determinar el impacto socio-económico. 
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2018 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 04 Perfil de 

proyecto. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

 

1. ¿Se elabora un perfil para cada proyecto donde se especifica los 

beneficios, costo, aspectos legales para el buen desarrollo? 

 

En la entidad, cada obra que se va a desarrollar se realiza un estudio del perfil 

para identificar costos y beneficios en su ejecución.  

2. ¿El perfil realizado y presentado por la entidad cuenta con un 

análisis preliminar con aspectos técnicos de las distintas 

opciones propuestas?  

 

En la entidad, cada obra que se va a realizar es previamente estudiada para 

determinar las condiciones económicas y sociales con el fin de que esta sea 

ejecutada de la manera adecuada. 
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3. ¿Se han realizado proyectos de pequeñas inversiones los cuales 

no necesiten un diseño de ante proyecto y se debe realizar de 

manera inmediata como es el tratamiento para dicho proyecto? 

Si, se han presentado obras de pequeñas inversiones que no se necesitan de 

un diseño de ante proyecto, ya que son obras que se deben ejecutar de 

manera inmediata sin pasar por otras fases de estudio. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 05 Estudio de 

Prefactibilidad. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Se realiza los estudios de Prefactibilidad de los proyectos cuyo 

objetivo principal es profundizar en los aspectos críticos y poder 

tener mayor precisión? 

Si, ya que se analizan las diferentes variables de cada obra, profundizando 

los aspectos críticos y con esto obtener costos y beneficios identificados en el 

perfil. 

2. ¿Se realizan estudios del proyecto sobre el impacto ambiental por 

el desarrollo del mismo?  

En la entidad no se realizan estudios sobre el impacto ambiental, ya que las 

obras ejecutadas no afectan a medio ambiente.  

3. ¿Se realiza un estudio sobre la demanda y oferta que va a tener el 

proyecto a desarrollarse? 

Las obras realizadas por el GAD Parroquial van dirigidas hacia la comunidad 

para mejor sus condiciones de vida, siendo estos los únicos beneficiados de 

todos los proyectos ejecutados. 
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4. ¿Se hacen estudios previos a la ejecución del proyecto donde se 

analiza la inversión, costo de operación y los ingresos que 

generaría?  

Si, se realiza un estudio de la ejecución de las obras a realizarse, se animaliza 

la inversión y los costos de operación, ya que por lo general las obras 

realizadas no generan ningún tipo de ingresos económicos. 

5. ¿Se realiza una evaluación de cada proyecto para tomar la mejor 

decisión sobre la ejecución? 

Si, se realiza una evaluación de los proyectos propuestos para determinando 

la mejor opción y estudiar los beneficios que este presenta para llevarlo a 

cabo. 

6. ¿En los proyectos que se desarrollan socialmente rentables se 

analizó el criterio de costo efectividad para saber cuál es la 

alternativa correcta para cumplir o satisfacer las necesidades de 

la ciudadanía?  

Si, se da prioridad a los proyectos que necesitan ejecutarse de manera 

inmediata para cumplir y satisfacer las necesidades de la población. 

7. ¿Se realizan estudios sobre el impacto ambiental con el fin de 

preservar las condiciones ambientales cuando estas se 

deteriora? 

Si, se realizan estudios sobre el impacto ambiental para tratar de prevenir el 

deterioro de las obrar realizadas. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 06 Estudio de 

factibilidad. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

 

1. ¿Se ha realizado estudios profundos a los proyectos que han 

demostrado tener mayor rentabilidad? 

Se realizan estudios a todos los proyectos donde se analiza el costo-beneficio, 

sin embargo, no se puede demostrar una rentabilidad dado que la entidad no 

tiene fines de lucro. 

2. ¿En los proyectos que se tiene factibilidad se ha realizado un 

estudio donde se mida y valore el costo/beneficio?  

Si, la entidad ha realizado estudios en cuanto a costo-beneficio en todas las 

obras ejecutadas, buscando y determinando las opciones más factibles.  
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3. ¿El análisis es profundo con las variables más críticas para que el 

diseño del proyecto preliminar sea viable y se convierta en el 

diseño definitivo? 

Se realiza un análisis de las variables más críticas que puedan afectar el 

desarrollo de la obra creando con este un pre proyecto al mismo que se realiza 

un mejor estudio que cumpla con los requerimientos necesarios y se convierta 

en un diseño definitivo. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 07 Evaluación 

Financiera y Socio - económica. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Se realizó evaluaciones financieras y Socio-económica ex-ante 

que se utiliza como elemento esencial para tomar decisiones 

sobre el proyecto durante las siguientes etapas? 

Se realizan evaluaciones financieras antes de realizar las obras, ya que se 

debe verificar si se cuenta con el presupuesto necesario para ejecutarlos. 

2. ¿En cada proyecto se realiza una evaluación para saber si la obra 

es viable o en otras instancias si conviene invertir? 

Si, en cada obra que se va realizar se realiza una evolución por parte de los 

directivos de la entidad y ellos son los que toman las decisiones el proyecto 

es viable o no. 

3. ¿En los proyectos se realiza una evaluación socio-económica con 

el fin de determinar los beneficios sociales para un bien 

desarrollado la comunidad en general? 

Si, se realiza un estudio sobre los beneficios socio-económicos que genera 

realizar una obra en las diferentes comunidades que están dentro de la 

jurisdicción de la entidad. 
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4. ¿En base a la evaluación financiera y socio-económica se 

establecieron los proyectos según la prioridad y necesidad de la 

ciudadanía? 

Las obras que establecen dando prioridad a las que se necesitan desarrollar 

de manera urgente y así tratando de cumplir con las necesidades de la 

ciudadanía.  

5. ¿Qué tratamiento o que prioridad da la entidad a los proyectos 

como la contaminación ambiental, la instalación de tendido 

eléctrico subterráneo o la evacuación de las aguas pluviales?  

No es competencia del GAD Parroquial.  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 08 Diseño 

definitivo. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Se realiza un estudio detallado de los documentos y planos de 

construcción para llevar acabo la ejecución y puesta en operación 

del proyecto? 

Si se lleva un estudio detallado de todos los documentos disponibles para una 

correcta ejecución de la obra y puesta en operación. 

2. ¿Los diseños del proyecto son desarrollados por profesionales y 

con conocimientos para que el mismo sea desarrollado de la 

manera óptima y segura? 

La entidad cuenta con un personal adecuado el mismo que, analiza todos los 

diseños o necesidades de la ciudadanía y que las obras sean desarrolladas 

de la manera óptima y segura. 

3. ¿Se realiza estudios de los diseños para verificar que los distintos 

componentes para que el proyecto sea ejecutado de manera 

óptima y cumpla con las regulaciones y normas técnicas?  

P.T.E. N°70 

1/2 

 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 261 

 

 

Se analizan los diseños de los proyectos para verificar los distintos 

componentes para que la ejecución de los proyectos sea ejecutada de manera 

óptima. 

4. ¿El diseñador encargado de la revisión de los proyectos puede 

verificar los cálculos y las decisiones efectuadas con el fin de 

corregir oportunamente algún error? 

 En las reuniones que se tienen para analizar las obras que se van a realizar 

se revisan los diseños de las obras que no tengan ningún error y si existen 

errores se procede a corregir oportunamente. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 09 Planos 

Constructivos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Los planos constructivos contienen la información gráfica y 

escrita suficiente para la ejecución de los proyectos? 

Los planos o los diseños que se tienen como información para el desarrollo 

de las obras son suficientes para la correcta ejecución, ya que los mismos 

cuentan con la información necesaria. 

2. ¿Los planos cuentan con toda la información donde se establece 

el Costo, planificación con descripciones claras y no sean 

confusa?  

Los planos o diseños son claros y precisos en lo que se va realizar por la 

administración.  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 11 Presupuesto 

de la Obra. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Una vez aprobado los planos y las especificaciones técnicas la 

administración detallada en el presupuesto de la obra cada precio 

unitario el mismo que se subdivide en los costos indirectos y 

directos, utilidad e impuestos? 

Todo proyecto consta en el POA de la entidad, ya están establecidos, con 

valores, costos indirectos y directos. 

2. ¿Qué tratamiento les dan a los proyectos que se realizan por 

administración directa; es decir como elabora la administración el 

flujo de caja requerido para el proceso de construcción?  

Todos los proyectos ya están establecidos y designados por la entidad en el 

POA, todos los proyectos son realizados por administración directa. 

3. ¿Qué procesos tiene la entidad para realizar un proyecto por 

contratación? 

La entidad no realiza obras por contrato. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 19-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 12 

Programación de Obra. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La administración prepara programas sobre los avances físicos 

de la obra, designando en actividades por realizar e indicar su 

respectiva duración y requerimientos de los insumos? 

En las reuniones de la junta en pleno analizan sobre cómo se debe ir 

avanzando con la obra e indicar la duración de la misma y sobre todo verificar 

el requerimiento de los materiales. 

2. ¿Qué procedimientos y métodos tiene la administración para 

elaborar los programas de los plazos para la ejecución? 

No aplica la pregunta. 

3. ¿Cómo realiza la administración los programas del avance físico 

si la obra es realizada por administración directa? 

La máxima autoridad es quien realiza la verificación del avance de la obra, ya 

que es el quien realiza abastecimiento de materia, mano de obra, maquinaria 

y equipos para el correcto desarrollo de la obra. 
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4. ¿Si la obra es realizada por contrato la administración elabora una 

programación que le sirve para comparar parámetros y examinar 

el programa presentado por el contratista? 

La entidad no realiza obras por contrato, debido a que la entidad cuenta con 

el suficiente presupuesto otorgado por el Estado. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 13 Modalidad 

de Ejecución. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a:  SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Al finalizar los diseños definitivos la entidad al realizar una 

evaluación física para saber que modalidad que aplica si por 

administración directo o por contrato? 

Debido al monto por el que se va ejecutar la obra, se realiza por administración 

directa. 

2. ¿La entidad al no disponer lo necesario para realizar la obra que 

procedimientos y medidas toma para poder ejecutarla? 

No procede a ejecutar los proyectos hasta tener el dinero, materiales y la 

mano de obra todo disponible.  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 14 Ejecución de 

la Obra Por Administración directa. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad cuando ejecuta la obra con sus propios recursos 

humanos, materiales y suministros lo realiza en conformidad a las 

especificaciones técnicas, programas de trabajo presupuesto y 

flujo de caja? 

Las obras que realiza la entidad por administración directa son ejecutadas 

solo cuando tiene los recursos humanos, materiales y suministros. 

2. ¿Antes de empezar a ejecutar la obra la entidad realiza una 

verificación de los documentos del diseño definitivo con el fin de 

comprobar la capacidad técnica en conocimientos, experiencia y 

contar con los recursos necesarios para poder dirigir la obra? 

Si, antes de desarrollar el proyecto, la máxima autoridad realiza una segunda 

verificación para constatar que la entidad cuente con todo lo necesario para 

desarrollar y culminar la obra. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata.  

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 16 

Administración del Contrato y Administración de la obra. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad organiza a la administración de la obra según como 

se vaya a ejecutar? 

Si, la entidad realiza las obras por administración directa debido a los montos 

establecidos para la mano de obra en la ejecución. 

2. ¿La entidad contrata alguna empresa consultora para que se 

encargue de administrar la obra o la entidad cuenta con el 

personal adecuado para la administración de la obra?  

La entidad no cuenta con una empresa consultora, ya que dependiendo la 

magnitud de la obra la máxima autoridad administra o en otro caso realiza la 

contratación para la ejecución de la obra. 

3. ¿La entidad mantiene una supervisión rigurosa y estricta sobre la 

obra con el propósito de vigilar las tareas de fiscalización?  

La máxima autoridad es quien realiza supervisiones rigurosas sobre las obras 

que se realizan. 
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4. ¿En proyectos que se involucren obras civiles y equipamiento o 

de ejecución de varias obras, la entidad designa a un supervisor 

responsable para velar el cumplimiento de la calidad, costo y 

plazo?  

No aplica la pregunta, las obras civiles no es competencias del GAD 

Parroquial. 

5. ¿La entidad ejecuta las obras de acuerdo con las disposiciones 

legales, reglamentos y técnicas dictadas por el órgano rector 

teniendo presente la prevención ambiental, salud, relaciones 

laborales, recursos naturales y energéticos? 

La entidad ejecuta las obras dando prioridad a las más importantes, se analiza 

en las reuniones de la junta en pleno y se tienen muy en cuenta los aspectos 

legales, reglamento y la prevención ambiental. 

6. ¿La entidad verifica que el servidor encargado de la ejecución de 

la obra tenga los requisitos necesarios como lo establece la ley 

tanto ambiental, laboral y controles? 

La máxima autoridad es el encargado de verificar que el delegado de la obra 

cuente y presente en cada informe los requisitos necesarios para un correcto 

desarrollo de la obra. 

7. ¿La entidad cuenta con un director de obras públicas? 

La entidad no cuenta con un servidor de obras públicas, ya que el presidente 

es el encargado de la supervisión de la obra. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 20 Documentos 

que deben Permanecer en Obra. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿El jefe del proyecto verifica que todos los documentos de cada 

obra cuenten con la copia de construcción, planos constructivos, 

especificaciones técnicas, programa de ejecución, libro de obra, 

fiscalización, resumen financiero, estadísticas del resultado de 

las pruebas del laboratorio?  

Al ejecutar la obra la máxima autoridad es el encargado de revisar y tener en 

su poder el detalle de la obra, como se va realizar, el monto de inversión, los 

planos y permisos en el caso de ser necesario, ya que más las obras se 

centran en dar mantenimiento a obras ya realizadas o realizar mejoras para 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

2. ¿Los documentos permanecen en el lugar donde se está 

ejecutando la obra dado que contiene información relevante y que 

es de importancia para el desarrollo óptimo de la obra? 

Los documentos los tiene la máxima autoridad, ya que él es el encargado de 

la supervisión de la obra y deben dar cumplimiento a lo establecido 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018.  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 21 Libro de 

Obra. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad lleva un registro de los libros de obra que se han 

realizado en los diferentes proyectos? 

En el POA se establece que obras se van a ejecutar durante todo el año, lo 

cual deben cumplirse como se ha planificado y el fiscalizador encargado de la 

obra debe llevar un registro de lo que se va realizando en cada obra. . 

2. ¿En el libro de obras contiene una reseña cronológica y 

descriptiva del progreso de los trabajos realizados? 

Si, lleva un adecuado registro de la reseña cronológica y descriptiva de cómo 

se va desarrollando las obras. 

3. ¿El fiscalizado verifica que el libro cuente con la fecha de inicio, 

nombre, cargo, firmas de los participantes? 

En libro de obras se cuenta todos los registros necesarios de los participantes, 

cargos, firmas de responsabilidad, fecha de inicio y culminación de la obra. 
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4. ¿Existen anotaciones si los materiales, pruebas de laboratorio, 

métodos constructivos o cualquier aspecto consta en el libro 

obras? 

Si, existe un adecuado control sobre a ejecución de la obra, ya que al 

momento de incurrir con algún problema servidor encargado de la verificación 

debe realizar un registro de todos los acontecimientos que se den en la 

ejecución de la obra. 

5. ¿El fiscalizador anota todos los aspectos importantes o 

principales de la construcción, equipo y sistemas que estén 

funcionando correctamente? 

Dentro del libro de obra contiene todos los aspectos importantes de la 

ejecución de la obra, el equipo que se va a necesitar y pueda tener un correcto 

funcionamiento. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 24 Control 

Financiero de la Obra. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿El jefe fiscalizador evalúa periódicamente el avance Financiero 

de la obra en relación con lo programado? 

El fiscalizador es el encargado de realizar una comparación de lo programado 

con lo ejecutado periódicamente y según lo realizado analiza cómo se está 

ejecutando los gastos en la obra  

2. ¿El fiscalizador con el resultado de las evaluaciones comprueba 

que el monto de los gastos corresponda al avance físico que se 

debía lograr hasta la fecha? 

Si, se comprueba de acuerdo a los informes del fiscalizador los montos 

utilizados para la ejecución de la obra y que vayan acorde con lo programado 

y los avances físicos.  
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3. ¿Existe un adecuado control de fondos disponibles una vez 

canceladas las obligaciones de cada obra mismos que están 

estipulados en la asignación presupuestaria? 

Se tiene un adecuado control sobre los fondos disponibles de la entidad, ya 

que para todas las obras que van a ser ejecutadas tienen un presupuesto 

establecido, por lo cual se debe llevar un adecuado control sobre los 

desembolsos de dinero. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 26 Medición de 

la Obra. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Qué medidas tiene la entidad o el servidor encargado para poder 

realizar los desembolsos de dinero para cancelar las planillas de 

la obra? 

Para poder realizar los desembolsos de dinero primero se revisa los informes 

presentados por el servidor encargado de fiscalizar el avance de la obra. 

2. ¿Los formatos y contenidos de los documentos de respaldo son 

definidos por la administración de forma reglamentaria? 

Los informes presentados por el servidor encargado de fiscalizar el avance de 

la obra llevan su propio formato. 

3. ¿Cada que tiempo el fiscalizador realiza la revisión del avance de 

la obra? 

La verificación de cómo se va avanzando la obra se realiza diariamente, se 

lleva un control adecuado para que la obra no tenga ningún inconveniente. 

4. ¿Cuándo se realiza mediciones tanto del contratista como del 

fiscalizador se verifica el avance de la obra según lo establecido?  
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Se verifica un adecuado control, y realiza comparaciones con los programado 

y lo ejecutado. 

5. ¿Los pagos se realizan de acuerdo al avance de la obra con 

verificación física de la obra? 

Los pagos se realizan de acuerdo a la verificación física por parte del 

fiscalizador, y debe presentar un informe a la máxima autoridad para su debida 

autorización para realizar el pago. 

6. ¿Se realizan planillas por avance de obra los mismos que cuentan 

con documentos de respaldo que faciliten llevar un adecuado 

control?  

Las obras deben contar con planillas las mismas para tener un mayor control 

pueden ser fotográficas y poder tener documentos de respaldo. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 28 Planos de 

Registro. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad cuento con los planos finales de construcción donde 

se realizaron modificaciones, como fue construido y su 

localización para que facilite su ubicación y su futuro 

mantenimiento o ampliación? 

Si se realiza una obra, la misma debe presentar el diseño, un informe y 

documentos, en donde se debe registrar alguna modificación en el trascurso 

de ejecución. 

2. ¿Los planos finales cuenta con todos los registros de las 

modificaciones realizadas? 

En el caso de ser necesario de recurrir modificaciones en los planos deben 

registrarse de manera inmediata con el debido informe con la razón por que 

se realizaron modificaciones. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 29 Recepción 

de Obras. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad al momento de recibir la obra aplica las dos 

modalidades que son de recepción provisional y recepción final? 

Una vez culminada la obra la máxima autoridad recibe la obra ya culminada y 

realiza una verificación de lo programado con lo ejecutado. 

2.  ¿Existe un acta de recepción donde este indicado como se 

desarrolló el proceso constructivo y las condiciones que se recibe 

la obra? 

Existe el acta de recepción de la obra donde contiene todos los datos y 

procesos que se realizaron en la ejecución de la obra. 

3. ¿Cuándo la entidad realiza una obra por administración directa 

quien es el responsable de la recepción de la obra? 

El encargado de recibir la obra es la máxima autoridad. 

4. ¿Cuándo es realizada la obra por contratistas quien es el 

responsable de la recepción de la obra? 

El encargado de recibir la obra es la máxima autoridad. 
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5. ¿Qué procesos tiene la entidad al momento de tener el acta de 

entrega de la obra y encontrarse con errores en la obra? 

Por el debido control que tiene el fiscalizador en el transcurso de la ejecución 

de la obra, al momento de que la máxima autoridad recibe la obra realiza una 

inspección para constatar que no exista ningún inconveniente y en el caso de 

existir algún error da una rápida solución. 

6. ¿Cuáles son las acciones que toma la entidad para el buen manejo 

de los rubros para realizar mantenimientos en las obras? 

El mantenimiento de las obras no existe un rubro establecido en el 

presupuesto, el mantenimiento se hace por la comunidad mismo o con la 

debida solicitud hacia el GAD Parroquial. 

7. ¿En las especificaciones técnicas están estipulados el 

mantenimiento de las obras durante los primeros 10 años? 

El mantenimiento se realiza por la comunidad o con la solicitud al GAD 

Parroquial.  

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 30 Documentos 

para Operación y Mantenimiento. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La unidad de operación y mantenimiento cuenta con todos los 

documentos de la obra; es decir cuentan con los diseños 

definitivos y con los planos modificados en el caso de existir? 

Se cuenta con los planos y diseños de obra. 

2. ¿La unidad cuenta con manuales para llevar un control adecuado 

de la recepción de documentos? 

La máxima autoridad es el responsable de la recepción de documentos de las 

obras realizadas y él es quien lleva un adecuado control de dichos 

documentos. 

3. ¿La unidad de mantenimiento y operación cuenta también con los 

planos finales para futuros mejoras? 

Debido a las obras que realiza no es necesario realizar con planos para futuras 

mejoras o mantenimiento de la misma, sin embargo al querer realizar alguna 

mejora en las obras se debe solicitar a la institución.  

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 31 Operación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Se han realizado planes y proyectos de operación de la obra para 

que se realice de manera óptima, partiendo de los certificados que 

contengan todos los recursos e insumos necesarios? 

Todas las obras para poder ser ejecutadas deben contener planes y proyectos 

de operación los cuales indiquen que recursos e insumos serán necesarios 

para la debida operación. 

2. ¿La programación de Operación cuentan con el tipo y la calidad 

del bien o servicio, comportamiento de mercado, características 

de la Obra, Experiencia de la institución, los recursos necesarios, 

¿los factores Externos que incidan en la operación de la Obra? 

El programa de Operación de acuerdo a las necesidades y solicitudes 

efectuados por las comunidades para su optima operación de la obra. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 32 

Mantenimiento.  

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad cuenta con servicios de mantenimiento a los bienes 

y obras públicas a su cargo? 

La entidad realiza mantenimiento a obras ya realzadas por administraciones 

anteriores o por obras realizadas por el GAD Municipal. 

2. ¿Existe un servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

asegurar su durabilidad y poder obtener beneficios durante su 

vida útil de la obra? 

Los mantenimientos a las obras son correctivos; es decir se dan en el 

momento que lo necesiten luego que el servidor encargado realice una 

inspección de la obra. 

3. ¿En el presupuesto elaborado se asigna un robro para dar 

mantenimiento a las obras el mismo que permite un 

funcionamiento óptimo y un correctivo plan y programa de 

trabajo? 

El mantenimiento se realiza con el personal y equipo propio de la entidad. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 33 Evaluación 

Ex-post. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

 

1. ¿Durante la etapa de Operación se efectuaron evaluaciones 

periódicas del funcionamiento de la obra para comparar los 

ingresos y costos reales con los ingresos y costos previstos? 

Todas las obras que realiza a entidad son sin fin de lucro, por otro lado, 

mediante el informe del fiscalizador se compara los costos incurridos en la 

obra con los previstos. 

2. ¿Se realiza un adecuado control de las evaluaciones que le 

permite saber si se obtiene los beneficios esperados? 

Si, mediante la verificación que realizo la máxima autoridad pudo constatar 

que en las obras realizadas se obtuvieron los beneficios esperados por lo que 

se pudo lograr lo planificado.  
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3. ¿Se toma en cuenta los variables de los proyectos antiguos para 

ayudar a no cometer los mismos errores? 

Si, se toman en cuenta estas variables, ya que con esto se pudo realizar un 

análisis profundo de las fallas e inconvenientes que se presentaron en el 

momento de la ejecución de los proyectos anteriores, logrando mejores 

resultados y la ejecución correcta de la obra. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 408 – 34 Consultoría. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La entidad cuenta con alguna empresa consultora para que 

verifique el cumplimiento de la Obra? 

No, la máxima autoridad es quien se encarga de dirigir y verificar que la obra 

sea ejecutada correctamente 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 410 – 01 Organización 

informática. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

1. ¿Quién es el responsable del manejo de la tecnología de 

información de la entidad donde se encargue de regular y 

estandarizar los temas tecnológico s a nivel institucional? 

El funcionario encargado del manejo de la información de tecnología es el 

Presidente de GAD Parroquial, por lo que él se encarga de regular y 

estandarizar los temas tecnológicos.  

2. ¿La máxima autoridad es el responsable de efectuar las 

actividades de asesoría y apoyo a los diferentes usuarios? 

 

Si, el Presidente es el responsable de efectuar las actividades de asesoría y 

apoyo a los funcionarios de la entidad. 

3. ¿Existe una estructura organizacional de tecnología de 

información que refleje las necesidades de la institución? 

 

La entidad no tiene procedimientos establecidos por parte de la máxima 

autoridad, sin embargo, trata llevar un adecuado control para que la estructura 

organizacional de tecnología de información cumpla con las necesidades de 

la entidad.  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 410 – 03 Plan 

informático estratégico de tecnología. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

 

1. ¿La máxima autoridad elaboro e implemento un plan informático 

estratégico para administrar y dirigir todos los recursos 

tecnológicos? 

No elaboro un plan informático para administrar y dirigir los recursos 

tecnológicos, sin embargo, el servidor encargado lleva un adecuado control 

de los recursos informáticos. 

2. ¿El plan estratégico y los planes operativos de tecnología de 

información constan en el presupuesto anual? 

 

No, los planes estratégicos no están establecidos en el presupuesto. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 410 – 04 Políticas y 

procedimientos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 

 

 

1. ¿La máxima autoridad aprobó las políticas y procedimientos que 

permitan organizar apropiadamente el área de tecnología de 

información? 

La máxima autoridad no estableció políticas y procedimientos por escrito, lo 

estableció de forma verbal. 

2. ¿Existen políticas que regulen las actividades relacionadas con 

tecnología de información y comunicaciones en la organización? 

No existen políticas que regulen las actividades por escrito, se estableció de 

forma verbal. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 410 – 14 Sitio web, 

servicios de internet e intranet. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: VOCAL 1 

 

1. ¿La entidad cuenta con normas y procedimientos e instructivos 

de instalación y configuración de los servicios de internet, 

intranet y correo electrónico y sitio web de la entidad? 

La entidad no cuenta con departamento de tecnología por lo que no tiene 

procedimientos informáticos; sin embargo, el presidente del GAD Parroquial 

dispuso en el reglamento la creación de un sitio web de GAD Parroquial, pero 

en el momento se encuentra inactiva. El GAD Parroquial al momento cuenta 

con una página de Facebook oficial en el mismo que se da a conocer diversas 

actividades que se van a realizar dentro de la Parroquia. 

2. ¿Existe aplicaciones web móviles los cuales facilitan y 

automatizan los trámites dentro de la entidad? 

Al momento no existen aplicaciones móviles para la entidad. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 15-10-2018 

  

P.T.E. N° 91 

1/1 

 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 290 

 

 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 410 – 15 Capacitación 

informática. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: VOCAL 1 

 

1. ¿Existe o se dio capacitaciones sobre el manejo de la página web 

o los distintos tecnólogos de información que posee la entidad? 

 

Las capacitaciones se dan a todo el personal administrativo de la entidad, la 

capacitación informática se coordina con la máxima autoridad; el mismo que 

orienta las capacitaciones según las necesidades de cada puesto de trabajo. 

 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 15-10-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en 

el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I. 410 – 17 Firmas 

electrónicas. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Cuestionario aplicado a: VOCAL 1 

 

1. ¿La entidad cuenta con una firma electrónica? 

La entidad cuenta con firma electrónica habilitada. 

2. ¿Qué servidor tiene el acceso y es responsable de la firma 

electrónica? 

El servidor responsable es la máxima autoridad, sin embargo, el funcionario 

que tiene la autorización para darle uso a la firma electrónica es el Secretario 

– Tesorero es el responsable de no divulgar, ni compartirla por lo que si llegare 

a ocasionar problemas él es el único responsable. 

3. ¿La firma electrónica se encuentra vigente con todos los 

certificados emitidos por la entidad de certificación? 

Al momento la firma electrónica se encuentra vigente y acreditada por la 

entidad de certificación. 

4. ¿La coordinación inter institucional existe uniformidad y 

compatibilidad en el uso de la firma electrónica? 

Existe una uniformidad y compatibilidad en el uso de la firma electrónica y 

poder agilitar los procesos. 
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5. ¿Lo archivos electrónicos o mensajes de datos firmados 

electrónicamente se conservan en su estado original y en medios 

electrónicos seguros? 

Todos los archivos electrónicos firmados son guardados en su estado original 

por el servidor responsable del buen uso del dispositivo electrónico. 

6. ¿Existen o se dieron capacitaciones sobre el uso de la firma 

electrónica? 

Si, se dio capacitaciones al personal responsable del uso de la firma 

electrónica. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 15-10-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  500 información y 

comunicación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 Y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO - TESORERO 

 

1. ¿La máxima autoridad de la entidad identifica, captura y comunica 

la información pertinente y oportuna para que las actividades sean 

cumplidas por todos los funcionarios? 

Mediante las reuniones realizadas la máxima autoridad informa de las 

actividades que serán desarrolladas por los funcionarios y que deben ser 

cumplidas todas para el buen funcionamiento de los objetivos planteados. 

2. ¿La entidad tiene definido un sistema de información y 

comunicación para registrar, procesar, resumir e informar sobre 

las operaciones administrativas, técnicas y financieras? 

La máxima autoridad sigue un sistema de registrar, procesar, resumir e 

informar en la entidad porque con la adecuada recopilación y análisis de la 

información la máxima autoridad puede tomas decisiones adecuadas.  

3. ¿El sistema de información establecido en la entidad brinda 

información de calidad para que la máxima autoridad tome 

decisiones adecuadas para que puedan controlar todas las 

actividades de la entidad? 
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Cumple con el objetivo de informar a tiempo las actividades a desarrollar y 

toma las decisiones adecuadas que le permite llevar un control de las 

actividades. 

4. ¿El sistema de información le permite a la máxima autoridad 

evaluar los resultados de su gestión dentro de la institución, es 

decir obtener información sobre el nivel de calidad y desempeño 

dentro de la entidad? 

Se realiza mediante reuniones establecidas por la máxima autoridad para 

valorar el desempeño de cada servidor que labora dentro de la entidad y poder 

corregir los errores detectados en las actividades desarrolladas. 

5. ¿La información interna o externa conseguida por la alta dirección 

se obtuvo mediante documentos digitales o físicos? 

La información se obtiene mediante documentos digitales y físicos, la máxima 

autoridad elabora los informes necesarios para poder tomar decisiones 

correctas. 

6. ¿La comunicación de la información en la entidad facilita a los/las 

servidoras puedan cumplir y desarrollar todas sus 

responsabilidades de operación, información financiera y de 

cumplimiento? 

Facilita de manera eficiente todas las actividades a desarrollar por parte de 

los servidores de la entidad. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 01-11-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  500 - 01 Controles 

sobre sistemas de información. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿Los sistemas de información tienen controles adecuados para 

garantizar confiabilidad, seguridad y una clara administración de 

los niveles de acceso a la información y datos sensibles? 

Garantiza la confiabilidad y seguridad de la información, ya que toda la 

información recaudada solo es controlada por la máxima autoridad, él tiene el 

acceso a la información de datos más importantes.  

2. ¿La entidad ha considerado los riesgos en los cambios 

tecnológicos, que implica al utilizar sistemas automatizados al 

momento de procesar información? 

Se considera los riesgos, lo cual se utiliza de manera responsable para la 

comunicación de información. 

3. ¿Se establecieron controles para garantizar la calidad de 

información por parte de los funcionarios que se encuentran a 

cargo de la administración de los sistemas de información? 

No se establece controles, pero cada funcionario es responsable de la 

información compartida dentro de la entidad. 
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4. ¿Se realizan controles generales de aplicación y de operación que 

garanticen la protección de la información según el grado de 

sensibilidad y confiabilidad, así como su disponibilidad, 

accesibilidad y oportunidad?  

No se realiza ya que la mayor parte de la información es compartida mediante 

reuniones presenciales con cada uno de los funcionarios de la entidad 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 01-11-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  500 - 02 Canales de 

Comunicación abiertos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL. 

 

1. ¿En la entidad existen canales de comunicación abiertos que 

trasladen la información de manera segura, correcta y oportuna a 

los destinatarios dentro y fuera de la entidad? 

La entidad cuenta y maneja información tanto dentro como fuera de la 

institución mediante correo electrónico, con la utilización responsable y segura 

al momento de compartir la información 

2. ¿Cuentan con políticas de comunicación internas que les permite 

interactuar entre todos los funcionarios independientemente cual 

sea el rol que desempeñen dentro de la entidad? 

No se cuenta con políticas establecidas, pero la máxima autoridad establece 

de forma verbal en las reuniones que se realizan en la entidad de cómo 

manejar la información dentro de la entidad entre todos los servidores. 

3. ¿Existe en la entidad canales abiertos de comunicación que 

permita a los usuarios aporten información de gran valor sobre el 

diseño y la calidad de los servicios y productos ofrecidos? 

La información es pública y existen canales en las cuales se brinda la 

información que se solicite el usuario a la entidad o a la persona responsable 

de la misma. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 01-11-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  600 seguimiento. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL. 

 

1. ¿Existen procedimientos de seguimientos continuos establecidos 

por la máxima autoridad de la entidad para asegurar la eficacia del 

sistema de control interno? 

No existen procedimientos establecidos dentro de la entidad, más bien se da 

seguimiento mediante reuniones establecidas por la máxima autoridad para la 

verificación o avance de las actividades. 

2. ¿Se realizan seguimientos para evaluar la calidad del 

funcionamiento del control interno en el tiempo y permite al 

sistema reaccionar en forma dinámica, cambiando cuando las 

circunstancias así lo requieran? 

De acuerdo a lo mencionado no existe los procedimientos adecuados para 

evaluar la calidad del funcionamiento del control interno, por lo que al 

momento de necesitar evaluaciones la máxima autoridad se encarga de 

convocar a reuniones y tratar el problema. 
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3. ¿El seguimiento se realiza de forma continua durante la 

realización de actividades diarias en los distintos niveles de la 

entidad? 

Se realiza el seguimiento por parte de la máxima autoridad, de acuerdo a las 

actividades realizadas por los funcionarios de la institución, con esto la 

máxima autoridad evalúa el desempeño de los servidores y puede corregir la 

deficiencia de los mismos con lo que la institución cumple con sus objetivos. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 01-11-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  600 – 01 Seguimiento 

continuo en operación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 

 

Cuestionario aplicado a: PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL. 

 

1. ¿La máxima autoridad, los niveles directivos efectúen un 

seguimiento continuo del Ambiente Interno y Externo que les 

permita conocer y aplicar medidas oportunas sobre las 

condiciones reales o potenciales que afecten al desarrollo de 

Actividades institucionales? 

Se realiza un seguimiento por parte de la máxima autoridad, pero no se realiza 

un seguimiento continuo lo que afecta al cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

2. ¿Se realizan seguimientos continuos en el transcurso normal de 

las operaciones, actividades de gestión y supervisión al evaluar 

los resultados del sistema de control interno?  

Los seguimientos se realizan de acuerdo a las actividades o proyectos que se 

realizan para que los mismos se realicen correctamente y cumplan con los 

objetivos institucionales. 
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3. ¿Se observa y evalúa el funcionamiento de los diversos controles, 

con el fin de determinar la vigencia y la calidad del control interno 

y emprender las modificaciones que sean pertinentes para 

mantener su efectividad? 

No se cuenta con normas que puedan regular dicha vigencia o la calidad del 

control interno, se tiene una efectividad en las actividades que se viene 

desarrollando dentro de la entidad dispuestas por la máxima autoridad. 

4. ¿Los resultados del seguimiento brinda las bases necesarias para 

el manejo de los riesgos que asegura y facilita el cumplimiento de 

la normativa aplicada a las operaciones propias de la institución? 

De acuerdo a los seguimientos realizados por las autoridades, los riesgos son 

analizados de manera verbal sin dejar evidencia documental para que en 

futuras eventualidades se pueda minimizar los posibles riesgos similares. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 01-11-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentraliza Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Entrevista de Cuestionario N.C.I.  600 – 02 Evaluación 

periódicas  

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 

 

Cuestionario aplicado a: SECRETARIO-TESORERO 

 

1. ¿La máxima autoridad promueve y establece una autoevaluación 

periódica de la gestión y el control interno de la institución sobre 

las bases de los planes organizacionales y las disposiciones de la 

normativa vigente? 

La máxima autoridad si establece una autoevaluación institucional de acuerdo 

a las bases y disposiciones legales a las cuales se rige la entidad. 

2. ¿Las evaluaciones periódicas realizadas le permiten identificar las 

fortalezas y debilidades de la institución respecto al sistema de 

control interno? 

Permite identificarlas y a la misma vez encontrar y dar la mejor solución. 

3. ¿Se ha cumplido de manera efectiva las acciones pertinentes para 

las disposiciones, recomendaciones y observaciones expuestas 

por los órganos de control dentro de los plazos establecidos 

sabiendo que estos son de cumplimiento obligatorio?  

Se ha cumplido con las disposiciones y recomendaciones, de acuerdo con lo 

que dispuso y recomendado por el Contralor General del Estado en el examen 

especial realizado a la entidad. 

  

P.T.E. N° 99 

1/2 

 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 303 

 

 

4. ¿La máxima autoridad de la entidad determino las acciones 

preventivas o correctivas que conducen a la solución de los 

problemas detectados? 

La máxima autoridad determina mediante reuniones en las cuales se toma las 

medidas y acciones necesarias para dar un seguimiento y dar la mejor 

solución de manera verbal. 

5. ¿La máxima autoridad implemento las recomendaciones de las 

revisiones y acciones de control relacionadas para fortalecer el 

sistema de Control Interno? 

La institución carece de una manual de control interno, por lo que se determina 

que el control interno en esta unidad es insatisfactorio. Las recomendaciones 

que nos entregaron al realizar el examen lo cumplimos y por lo mismo la 

entidad ha ido mejorando. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 01-11-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017.  

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Oficio N° DR2DPCÑ – 0003 – 2011. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

El documento es emitido por la Delegación Provincial del Cañar al presidente 

de GAD Parroquial para que dé seguimiento a las recomendaciones emitidas 

por la Contraloría General del Estado en el informe del ¨Examen Especial a 

las cuentas Ingresos de Gestión y Gastos de Gestión de la Junta Parroquial 

Rural de Javier Loyola, por el período comprendido entre el 1 de Enero del 

2006 y el 30 de Junio del 2011¨.  

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha:14-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Reglamento Interno del Cementerio Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 
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El presente Reglamento Interno para el uso de suelo de Cementerio Central 

de la Parroquia. La información se obtuvo realizando una verificación física, 

documental, verbal y física. 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 200 Ambiente de 

control; Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 
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Dentro del GAD Parroquial existe un reglamento realizado y establecido por 

la administración vigente, el mismo que trata puntos claves para el buen 

funcionamiento de la entidad y también para que la institución pueda manejar 

bien los recursos públicos y logren sus objetivos. La información se obtuvo 

realizando una verificación física, documental, física y verbal. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 200-01 Integridad y 

valores éticos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

 

Se pudo constatar por medio de verificación verbal que el GAD Parroquial 

carece de un código de ética establecido, sin embargo, existe un Reglamento 

Orgánico Funcional Interno el cual solo trata de manera general las sanciones, 

provisiones y no establece un código de ética con principios y valores para el 

desempeño de cada funcionario. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018 

P.T.N. N° 2 

1/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 312 

 

 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I 200 – 02 

Administración Estratégica,  

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2017 
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El presente documento contiene la aprobación del Plan Operativo Anual de la 

entidad, que corresponde al año 2016. 
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El presente documento contiene los montos que se van a invertir en cada 

proyecto establecido en el POA. 
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El documento adjuntado anteriormente pertenece a la Planificación 

Estratégica de la entidad donde se estipulan todos los rubros del presupuesto 

para el año 2016, los mismos rubros se emplearán según la necesidad de la 

colectividad y también se trata de priorizados los proyectos. La información se 

obtuvo realizando una verificación física, documental y verbal. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I 200 – 04 

Estructura Organizativa: Organigrama de las funciones de los 

servidores. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2017 

 

 

Es la Estructura Orgánica Funcional que posee la entidad según la ley 

orgánica y acceso a la información pública – LOTAIP la misma que establece 

las actividades que cada funcionario va realizar dentro de la institución, del 

mismo modo también cuenta con un reglamento donde están estipulado las 
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sanciones, derechos, obligaciones, normas, políticas, prácticas y 

responsabilidades de cada servidor; el mismo que está aprobado por la 

administración actual. La información se obtuvo realizando una verificación 

documental y verbal. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I 200 – 05 

Delegación de Autoridad; REGLAMENTO Orgánico funcional del GAD 

Parroquial. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2017 

 

El único que puede delegar autoridad a otro servidor según la necesidad de 

la entidad es el Presidente del GAD Parroquial; él es quien se va a encargar 

de supervisar y controlar las actividades del servidor delegado; y al finalizar 

presentará un informe detallado sobre lo realizado. La información se obtuvo 

realizando una verificación física, documental, visual y verbal  

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 14-05-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 300 Evaluación del 

Riesgo 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

El presidente del GAD Parroquial no ha establecido mecanismos para 

identificar, analizar  y tratar los riegos de forma escrita o documentada, sin 

embargo el personal es responsable de efectuar los procesos establecidos 

por la máxima autoridad de manera verbal mediante reuniones con los 

funcionarios responsables de cada área de trabajo con el fin de lograr los 

objetivos y el buen manejo de los recursos públicos, por lo mismo, en el 

momento que se presenta un riesgo la máxima autoridad junto con los 

funcionarios responsables de cada área actúa en el instante para tratar de dar 

una solución al problema, ya que al no contar la entidad  con  un plan de 

mitigación de riesgo establecidos no es favorable, de tal manera que las 

actividades donde se originan seguirán surgiendo y no podrán reducir el grado 

de ocurrencia y el impacto del riesgo y por consiguiente será afectado el 

funcionamiento de la entidad. La información se obtuvo realizando una 

verificación visual y verbal 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 30-05-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 401 – 02 

Autorización y Aprobación de Transacciones Operaciones. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 
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Se pudo verificar de manera visual y fisica que cuentaN con el manual de 

Contabilidad Gubernamental, por lo que el servidor encargado se basa en las 

normas y principios establecidos en dicho manual, que es difundido por el 

organo rector que es el Ministerio de Economía y Finanzas. Tambien se pudo 

constatar que el responsable tiene todos los documentos que le sirven de 
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respaldo correctamnete organizados para agilitar su ubicación. Cada 

documento cuenta con numeracion en orden correlativo y cronologico. 
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El presente documento se obtuvo mediante la verificación visual, verbal, 

documental y física el mismo que pertenece al pago de la adquisición de 

suministros de oficina, el mismo que cuenta con procesos establecidos, los 

cuales deben ser autorizados por la Máxima Autoridad y ser pagado 

oportunamente, su respectivo registró en el sistema. La máxima autoridad es 

el único que tiene el acceso a la cuenta bancaria por lo mismo es el que realiza 

los pagos por medio de transferencias. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 11-06-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 401 – 02 

Autorización y Aprobación de Transacciones y Operaciones 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

El presente flujograma fue realizado por el jefe de equipo de la firma de 

auditoria con la información adquirida en la entidad y comprobar que el 

proceso de Autorizaciones y aprobaciones de transacciones y operaciones se 

cumpla de principio a fin. 
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REALIZADO POR: Byron X. López Ch. FECHA: 11-06-18 

  

Emisión de 

comprobante 

de Egreso. 

Recepción de 

comprobante 

de Egreso. 

 

Solicitud de 

transferencia. 

 

Realización 

de 

transferencia 

para cubrir el 

pago de 

factura. 

 
Comprobante 

de 

acreditación. 

En la cuenta 

del proveedor 

 
FIN 

B 

P.T.F. N° 1 

2/2 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 335 

 

 

Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 405 Administración 

Financiera – CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017.  
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En los documentos expuestos anteriormente se encuentra el nombre del 

proveedor del sistema contable que maneja el servidor encargado o 

responsable, el nombre del sistema utilizado es NAPTILUS; el funcionario que 

manipula el sistema es responsable de emitir los reportes y Estados 

Financieros que sean necesarios para una correcta toma de decisiones, por 

lo que el funcionario es responsable de proveer información coherente, valida, 

confiable y oportuna a los distintos niveles de la administración. A demás se 

pudo verificar de manera visual que el servidor encargado cuenta con los 

archivos de respaldo de todas las operaciones realizadas en la entidad y los 

mismos están ingresados en el sistema contable. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 403 Administración 

Financiera – TESORERIA. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 
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El presente documento consta el recibo de ingreso por autogestión del alquiler 

de bóvedas del Cementerio central de la Parroquia Javier Loyola quedando 

como constancia para el usuario y la entidad un documento de respaldo de 

haber realizado el pago o cobro, también se encuentra el recibo del depósito 

realizado de las recaudación diarias, los únicos que manejan la cuenta es el 

presidente y el Secretario - Tesorero, los depósitos se realizan de acuerdo al 

monto recaudado para que la movilización hacia la Ciudad de Azogues sea 

factible. También se pudo observar que al final del día el servidor responsable 

de la custodia del dinero realiza una constancia física con los recibos de lo 

ingresado en el sistema contable con el efectivo recaudado en el día. Los 

arqueos de caja se realizan a diario. La información se obtuvo realizando una 

verificación física, documental, visual y verbal 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 403 – 07 

Conciliaciones Bancarias. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Se pudo verificar que el servidor encargado de realizar las conciliaciones no 

se encuentra con las conciliaciones desde el momento que fue posesionado 

en su puesto de trabajo, por lo que se pudo observar que el servidor para 

realizar una verificación de los saldos en el banco o verificar la disponibilidad 

de saldos lo constata en el Libro Mayor General. Lo que provoca que el 

presidente no tenga la seguridad del cumplimiento de las operaciones 

realizadas.  

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06-07-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 403 – 12 Control y 

custodia de Garantías. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Se ha verificado que la entidad no percibe garantías por contratos de 

proyectos, alquiler de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios, ya 

que las obras realizadas por la entidad no son de gran magnitud como para 

pedir garantías a los contratistas, también esto se debe a que la entidad 

ejecuta las obras por Administración directa; sin embargo manifestó la máxima 

autoridad que en el caso de existir una obra y tener que cobrar una garantía 

se procederá  basándose en lo que manda la ley de garantías para entidades 

públicas. La información se obtuvo realizando una verificación visual y verbal 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 06-07-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 405 – 08 Anticipo de 

Fondos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

 

P.T.N. N° 12 

1/3 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 344 

 

 

 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 345 

 

 

 

P.T.N. N° 12 

2/3 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 346 

 

 

 
 

En el presente documento se pudo verificar que el oficio N° 23-GADPJL-DDS-

2016 se solicitó un anticipo de fondos por parte de la servidora; mismo anticipo 

tiene como destino cubrir los gastos en la realización de la MAESTRIA EN 

TERAPIA FAMILIAR. Se presentó al Presidente del GAD Parroquial el mismo 

que autorizo y aprobó la transferencia de fondos, y su debido registro contable. 

La información se obtuvo realizando una verificación física, documental, visual 

y verbal 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 405 – 10 Análisis y 

confirmación de saldos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

En la entidad se realizan reuniones cada tres meses para analizar los Estados 

Financieros con todos los directivos del GAD Parroquial, una vez analizado 

por todos y aprobado los Estados Financieros el funcionario encargado lleva 

al CONAGOPARE para la supervisión de que lo hayan realizado 

correctamente para posteriormente procede a enviar la información al 

Ministerio de Finanzas y Economía. La información se obtuvo realizando una 

verificación física, visual y verbal. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 10-07-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 406 Administración 

financiera – ADMINISTRACION DE BIERNES. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 
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El documento presentado es el reglamento interno para el buen uso, 

mantenimiento, utilización, conservación, medidas de protección y seguridad 

del vehículo que posee la entidad para realizar todas sus actividades dentro y 

fuera de la Parroquia, puesto que al ser un bien público se establecen 

políticas, mecanismos y responsabilidades para el buen uso del mismo. La 
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información se obtuvo realizando una verificación física, documental, visual y 

verbal. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 406 – 02 

Planificación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Toda entidad pública está sujeta a la Norma que establece la SERCOP en 

Contrataciones Públicas, sin embargo el GAD Parroquial de Javier Loyola con 

su representante legal que es el Presidente, él es quien toma las decisiones y 

omisiones de las obras, bienes o servicios que se van a realizar; por lo tanto 

el GAD Parroquial debido al monto que se va a invertir en la mano de obra en 

la ejecución se realiza por administración directa, dado que la entidad cuenta 

con los valores monetarios para cubrir los materiales que se necesitan para la 

ejecución de la obra, dando cumplimiento a lo planificado en el presupuesto. 

La información se obtuvo realizando una verificación física, documental, visual 

y verbal. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 406 – 03 

Contratación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

 

Se pudo constatar que el GAD Parroquial debido al monto de la ejecución de 

las obras, lo realiza por administración directa, ya que cuenta con los montos 

y los suministros necesarios para cumplirlos como lo está establecido en el 

presupuesto Global y distribuido en el POA; por otro lado también el GAD 

Parroquial trabaja conjuntamente con el GAD Municipal de Azogues, por tal 

motivo las obras que necesitan un mayor monto a lo que establece la ley que 

es de 5.967,02 dólares Americanos lo realiza el GAD Municipal. Sin embargo, 

al ser una entidad pública el GAD Parroquial en el caso de realizar una 

contratación se en lo establecido en la SERCOP. 

 

Además, la entidad realiza contrataciones de personal técnico y profesional 

para realizar los estudios necesarios para la planificación, organización 

ejecución y fiscalización. La información se obtuvo realizando una verificación 

física, documental, visual y verbal 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-2018  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I 406 – 04 

Almacenamiento y Distribución. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 
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Se pudo verificar que la entidad cuenta con dos bodegas, la una es para 

guardar los materiales restante de obras terminadas con el fin de utilizar en 

una nueva obra, ya que las obras realizadas son ejecutadas por 

administración directa; la segunda bodega que dispone la entidad esta 

ubicada dentro del edificio la misma que cuenta con espacio suficiente para 

almacenar documentos, suministros de oficina, podadora herramientas y 

varios; la bodega es de poca utilización, ya que los bienes solicitados por los 

funcionarios son entregados de manera inmediata después de su respectiva 

verificación y que deben cumplir con los estándares requerido por el servidor 

solicitante; y su debido registro en el sistema contable y designado su 

respectiva numeración del bien. La información se obtuvo realizando una 

verificación física, documental, visual y verbal. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 406 – 05 Sistema de 

Registro. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

Se pudo verificar que el servidor encargado del manejo de los bienes de larga 

duración realiza un adecuado registro de los bienes ingresados en la entidad. 
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En el presente documento se pudo verificar que el encargado del manejo de 

los bienes de larga duración tiene un correcto control, identificación, destino y 

ubicación, también mantiene una información actualizada y que facilita a la 

conciliación de los saldos de los auxiliares con el mayor general. 

La verificación física se realiza periódicamente, por lo que la máxima autoridad 

estableció me manera verbal al servidor encargado del manejó y así que el 

Presidente pueda constatar el estado de los bienes y estar seguros de su 

registro y control oportuno.  
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Se verificó que los bienes de larga duración que posee la entidad llevan un 

código claro y visible que corresponde a cada bien, por lo que facilita al 

custodio de los bienes una fácil ubicación y tener una información actualizada 

y un adecuado control de los bienes. La información se obtuvo realizando una 

verificación física, documental, visual y verbal.  

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 406 – 09 Control de 

Vehículos oficiales. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

 

Este documento es la respectiva autorización para el uso del vehículo de la 

entidad, el mismo que es un requisito importante, ya que detalla la fecha, ruta, 

gestión a realizar, chofer responsable y el funcionario quien lo requiere para 

realizar dicha gestión y llevar un adecuado control del vehículo de la entidad. 

La información se obtuvo realizando una verificación física, documental, visual 

y verbal. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18  
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca. 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 406 – 13 

Mantenimiento de bienes de larga duración. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 
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En el presente documento representa uno de los mantenimientos que realiza 

la entidad al vehículo, su autorización, su registro y su pago; el documento 

representa cómo se realiza el proceso de mantenimiento al bien de larga 

duración, la máxima autoridad realiza un mantenimiento preventivo y 

correctivo de los bines de larga duración con el fin de conservar en óptimas 

condiciones el bien y así poder prolongar la vida útil del bien. La información 

se obtuvo realizando una verificación física, documental, visual y verbal. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-08-18 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier 

Loyola Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 407 

ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO  

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017 

Se pudo verificar de manera física y verbal que el GAD Parroquial de Javier 

Loyola carece de un departamento de Talento Humano, por tal motivo el 

encargado de realizar evaluaciones de desempeño, colocación en las áreas 

de trabajo respectivo y contrataciones de personal se encarga la máxima 

autoridad conjuntamente con los vocales. 

Al momento de que la entidad necesite un funcionario, solicitan a los 

aspirantes que presenten sus expedientes para poder participar en el 

concurso para dicho puesto de trabajo, luego el servidor encargado 

conjuntamente con toda la administración realizan el proceso de clasificación 

del aspirante apropiado, capacitado para cada área de trabajo a desempeñar 

dentro de la entidad; cada servidor es responsable de las tareas designadas 

por la máxima autoridad con el fin de que la entidad pueda cumplir con sus 

objetivo y metas conjuntamente con los servidores.  

La entidad cuenta con un manual de clasificación de puestos establecido en 

el Reglamento Orgánico Funciona de GAD Parroquial de Javier Loyola, sin 

embargo, la máxima autoridad es el que se encarga de colocar y ubicar al 

personal que la entidad lo requiera; no existe una rotación de puestos en la 

institución, debido a que los servidores son contratados según las 
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necesidades de la entidad y cada funcionario desempeña su puesto de trabajo 

con honestidad y profesionalismo. 

Por otro lado, la entidad no ha dado cursos de capacitación al personal, más 

bien el GAD Municipal es el que se encarga de ofertar cursos de capacitación 

y es a los que los funcionarios asisten. 

Las remuneraciones que perciben los empleados de la institución se 

encuentran estipulados en el momento que se firma el contrato.  También la 

asistencia de los empleados es controlada con el reloj biométrico donde 

marcan la asistencia de los funcionarios y también existe una hoja de 

asistencia donde registran su firma los empleados que aún no realizan el 

ingreso al reloj biométrico. 

En resumen, la entidad no cuenta con un departamento de talento humano, 

sin embargo, la entidad al momento de elaborar el Reglamento Orgánico 

Funcional interno trata en algunos puntos sobre como seria las 

capacitaciones, responsable de la verificación de la asistencia del personal 

sanciones y las funciones de cada servidor dentro de la entidad, con el objetivo 

de tener un adecuado control sobre el personal. La información se obtuvo 

realizando una verificación física, visual y verbal. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 18-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción narrativa de la N.C.I. 600 – 01 Seguimiento 

continuo o en operación. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 
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Es el documento se pudo verificar que la máxima autoridad está cumpliendo 

y dando seguimiento a la recomendación que le hizo el Contralor General de 

Estado en el examen especial; el documento esta lo que el secretario saliente 

dejo como constancia lo que estaba bajo su custodia. La información se 

obtuvo realizando una verificación documental, visual y verbal. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 01-11-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Javier Loyola Chuquipata, Períodos 2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 408 Proyectos. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

Para empezar, la cedula narrativa cabe mencionar que para la evaluación de 

este grupo de normas nos limitaremos a los contenidos técnicos. 

La entidad cuenta con la máxima autoridad que es el presidente, es en él que 

recae toda la responsabilidad de la planeación, organización, ejecución y, 

coordinación de las obras que son realizadas por la entidad. 

Cada obra que realiza la entidad es ejecutada en la modalidad de 

administración directa, ya que los rubros se encuentran establecidos en el 

presupuesto inicial, el mismo que mediante reuniones de todos los directivos 

de la entidad distribuyen el presupuesto para cada año, la administración para 

establecer que obras se ejecutan primero, se realiza un estudio para dar 

prioridad a las obras más importantes y ver la factibilidad y así poder llegar a 

cumplir con los objetivos y metas establecidas, también cuenta con todos los 

documentos de respaldo de la ejecución de los proyectos para que luego de 

la culminación de la obra se realiza una verificación si se obtuvo los beneficios 

esperados. 

Por otro lado la entidad cuando se trata de realizar una obra que necesite un 

mayor estudio se procederá a la contratación de un técnico o ingeniero civil 

para el estudio y la fiscalización o la ejecución de la obra, si la entidad necesita 

desarrollar un proyecto de mayor monto de inversión y que no esté establecido 
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en el presupuesto inicial, el Presidente como la máxima autoridad y 

representante legal del GAD Parroquial, es quien realice las gestiones 

necesarias en el GAD Municipal para que conjuntamente se pueda ejecutar la 

obra, y así poder satisfacer las necesidades de la ciudadanía y mejor las 

condiciones de vida. 

Podemos concluir que las obras realizadas dentro de la Parroquia son 

realizadas por la administración, ya que cuentan con el financiamiento 

necesario y la mano de obra no supera lo establecido en la ley para realizar 

la obra por ínfima cuantía (5.967,02), cuenta con todos los suministros 

necesarios para la ejecución de la obra, durante la realización de la obra 

participa la máxima autoridad y técnico delegado ellos son los responsables 

de la supervisión y ejecución correcta de la obra, además la entidad no 

establece un rubro en el presupuesto para realizar mantenimientos en las 

obras ya ejecutadas. Se utilizó los métodos de verificación visual, documental 

y física. 

 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, Períodos 

2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 408 – 08 Diseño 

definitivo. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 
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El presente documento contiene el diseño definitivo de un proyecto que se 

ejecuto en la Parroquia, donde consta tambien el presupuesto y materiales 

que se establecio para la ejecuion de la obra. Se utilizó los métodos de 

verificación visual, documental, física. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, Períodos 

2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 408 – 24 Control 

Financiero de la obra. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 
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Se pudo comprobar que la entidad lleva un adecuado control sobre los 

desembolsos realizado para la ejecución de la obra. En esta obra se pudo 

observar que tuvo un estudio extra debido a que hubo una incidencia de lluvia 

y se tuvo que realizar un estudio climatológico lo cual se tuvo que reajustar los 

valores asignados para la ejecución de la obra. Se utilizó los métodos de 

verificación visual, documental, física. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, Períodos 

2016 y 2017. 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 408 – 21 Libro de obra. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 
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En el presente documento se pudo comprobar que la entidad tiene un proceso 

adecuado para el registro sobre el avance de las actividades que se realizan 

diariamente en el lugar de la obra. La información se obtuvo realizando una 

verificación física, documental, visual y verbal. 

Elaborado por: Byron Xavier López Ch. Fecha: 20-09-2018 
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Estudiante Egresado de la Universidad de Cuenca.  

 

Evaluación Integral del sistema de Control Interno 

en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, Períodos 

2016 y 2017. 

 

 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata. 

Papel de trabajo: Descripción Narrativa de la N.C.I. 410 Tecnología de la 

información. 

Período: Del 01 de enero al 31 de Diciembre del 2016 y 2017. 

 

La entidad no cuenta con una unidad de Tecnología de la información, por lo 

cual no cuenta con los debidos procesos y políticas establecidas, sin embargo 

existe un funcionario responsable del manejo de la tecnología de la 

información que es el Presidente del GAD Parroquial, el mismo que establece 

procedimientos de forma verbal y no de manera escrita, por otro lado al no 

tener procesos establecidos no existen capacitaciones al personal y no se 

lleva un adecuado control de la página web de la entidad. Todo lo antes 

mencionado se pudo verificar de manera visual y verbal que el Presidente es 

el único que maneja y tiene acceso a esa unidad de tecnología. 
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4.4.3. Cuestionarios. 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

3,33 6,67 10,00 13,33 16,67 70,00

1
¿Existe en la entidad un adecuado

ambiente de control interno?
x 13,33

P.T.E N°1               

P.T.N.  N° 1

2

¿La máxima Autoridad y los servidores y

servidoras son responsables de la

importancia e incidencia del control

interno?

x 13,33 P.T.E.  N° 1                    

3

¿El Ambiente de Control de la

Organización es apropiada para el

desarrollo del ejercicio de práctica,

valores y conductas que generen una

Cultura de Control Interno?

x 10,00 P.T.E N°1

4

¿El control vigente en la entidad estimula

al personal en el cumplimiento de sus

tareas y operaciones? 

x 13,33
P.T.E N°1               

P.T.N.  N° 1

5

¿La máxima autoridad fomenta de forma

continua las medidas de control

implementadas en la entidad?

x 13,33
P.T.E.  N°1                   

P.T.N.  N° 1          

6

¿Las líneas de conducta y medidas de

control están establecidas de forma clara

y por escrito en la entidad?

x 6,67 P.T.E.  N°1

La entidad cuenta con un

reglamento interno donde

se encuentra establecido

las líneas de conducta, sin

embargo la Entidad no

cuentan con un código de

ética establecido.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 14/05/2018

Al Presidente del

GAD Parroquial

coordinará con

todos los directivos

de la entidad para

establecer los

lineamientos 

necesarios y un

código de Ética de

manera 

documentada y

sociabilizar con

todos los

funcionarios.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 200 Ambiente de Control.

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

preguntas

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

No.

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 1
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

4,00 8,00 12,00 16,00 20,00 44,00

1

¿La máxima autoridad y de más

funcionarios han establecido los valores

éticos en la entidad?

x 8,00
P.T.E N°2              

P.T.N.  N° 2

2

¿Los valores establecidos en la entidad

rigen la conducta del personal, orientando

su integridad y compromiso hacia la

organización?

x 8,00
P.T.E N°2              

P.T.N.  N° 2

3

¿Las normas emitidas por la máxima

autoridad contribuyen al buen uso de los

recursos públicos y al combate de la

corrupción?

x 8,00
P.T.E N°2              

P.T.N.  N° 2

4

¿Se han fomentado los valores éticos por

parte de los responsables del control

interno?

x 12,00
P.T.E N°2              

P.T.N.  N° 2

5

¿La selección y reclutamiento del

personal se basan en los principios de

ética establecidas en la entidad?

x 8,00
P.T.E N°2              

P.T.N.  N° 2

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 14/05/2018

Dentro de la Entidad no

existe un código de ética

establecido, sin embargo la 

máxima autoridad

establece los valores éticos 

de manera verbal lo cual no

queda ningún respaldo

para dar cumplimiento.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

Coordinará con

todos los directivos

de la entidad para

establecer los

lineamientos 

necesarios y un

código de Ética de

manera 

documentada y

sociabilizar con

todos los

funcionarios.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 200-01  Integridad y valores éticos.

P
.T

.C
. N

°
 2
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 80,00

1

¿La máxima autoridad ha implementado

un sistema de planificación que incluya la

formulación, ejecución, control

seguimiento y evaluación de un plan

plurianual institucional y planes operativos

anuales?

x 20,00
P.T.E . N°3               

P.T.N  N° 3

2

¿Los objetivos, indicadores, metas,

proyectos y actividades están definidos

de acuerdo con el Plan Operativo Anual

de la entidad?

x 20,00
P.T.E . N°3               

P.T.N  N° 3

3
¿Conoce las tareas y funciones

específicas que alcanza su área?
x 20,00

P.T.E . N°3               

P.T.N  N° 3

4

¿Las actividades realizadas están

plasmadas en documentos oficiales y son

distribuidos en toda la organización y

comunidad en general?

x 20,00
P.T.E . N°3               

P.T.N  N° 3

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 14/05/2018

La institución cuenta con un

Plan Operativo Anual

(POA), el mismo que es

analizado y aprobado por

todos los directivos del

GAD al inicio de cada año

desacuerdo al presupuesto

que le es otorgado por el

Estado, durante la

aprobación se da a

conocer a detalle todas las

actividades a desarrollarse

para posterior poder

realizar un análisis de las

obras ejecutadas con las

programadas y así poder

saber si se están 

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 200-02 Administración estratégica.

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

P
.T

.C
. N

°
 3

 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 60,00

1

¿Tienen conocimiento sobre las políticas

y prácticas del talento humano de la

entidad que garantice el desarrollo

profesional y asegure la transparencia,

eficacia y vocación del servicio?

x 15,00
P.T.E.  N°4                

P.T.N.  N° 1        

La entidad tiene un

reglamento el mismo es

conocido por todos los

funcionarios y directivos de

la entidad.

2

¿Existe capacitaciones y evaluaciones

de desempeño al personal que permitan

optimizar sus actividades al personal?

x 10,00
P.T.E.  N°4                

P.T.N.  N° 1        

No existen evaluaciones

dentro de la entidad, y las

capacitaciones imparte el

GAD Municipal.

3

¿La administración fomenta un ambiente

ético desarrollando profesionalismo y

fortaleciendo la transparencia en las

practicas diarias?

x 15,00
P.T.E.  N°4                

P.T.N.  N° 1

La Institución no cuenta con

una norma del código de

ética establecida, sin

embargo la máxima

autoridad trata de

implementar un buen

ambiente para el desarrollo

de las practicas diarias.

4
¿Los procesos laborales están apegados 

a la normativa y marco legal vigente?
x 20,00

P.T.E.  N°4                

P.T.N.  N° 1

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 14/05/2018

Al Presidente del

GAD Parroquial:

Establecerá 

políticas y prácticas

en el área de talento 

humano, en

capacitaciones 

continuas por parte

del GAD Parroquial

para que todos los

funcionarios estén

actualizados con

sus conocimientos y

existan 

evaluaciones de

desempeño, los

mismos que deben

ser por escrito y

llevar un registro de

todas las

evaluaciones 

realizadas y puedan

tomar las mejor

decisiones en

cuanto al personal. 

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 200 -03 Políticas y prácticas de talento humano.

P
.T

.C
. N

°
 4

 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 93,33

1

¿Los cargos establecidos por la máxima

autoridad están correctamente asignado

para cada área de trabajo, para que así

apoyen en el logro de sus objetivos

institucionales?

x 33,33
P.T.E.  N° 5               

P.T.N  N° 4      

2

¿Existe una estructura organizada en

cada área de trabajo que facilite el flujo

de información?

x 26,67
P.T.E.  N° 5               

P.T.N  N° 4      

3

¿Existe un organigrama de funciones

actualizado en la cual establezcan las

responsabilidades, cargos y a la vez que

deben establecer los niveles jerárquicos y

funciones para cada uno de los y las

servidores?

x 33,33
P.T.E.  N° 5               

P.T.N  N° 4

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 14/05/2018

La entidad tiene un

Organigrama establecido

por la administración actual

y un Reglamento

Institucional se encuentran

establecidas las funciones

por la Administración

actual.

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

UNIVERSIDAD DE CUENCA

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 200 - 04 Estructura Organizativa.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 80,00

1

¿Existe asignación de

responsabilidades, delegación de

autoridad y el establecimiento de políticas 

conexas?

x 20,00
P.T.E.  N° 6        

P.T.N.  N° 5

2

¿Existe una delegación de funciones o

tareas por escrito que designe autoridad

al delegado?

x 20,00
P.T.E.  N° 6        

P.T.N.  N° 5

3

¿Las resoluciones administrativas que

adopte por delegación son consideradas

como dictadas por la autoridad

delegante?

x 20,00
P.T.E.  N° 6        

P.T.N.  N° 5

4

¿La autoridad delegada es responsable

de las decisiones y omisiones con

relación al cumplimiento de la

delegación?

x 20,00
P.T.E.  N° 6        

P.T.N.  N° 5

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 14/05/2018

La Máxima Autoridad y los

directivos establecieron un

Reglamento Orgánico

Funcional Interno para la

Administración actual, el

mismo que se encuentra

detallado las actividades,

responsabilidades y

delegación de Autoridad

para cada funcionario.

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 200 -05 Delegación de Autoridad.

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

UNIVERSIDAD DE CUENCA

preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

No.

P
.T

.C
. N

°
 6

 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 55,00

1

¿La máxima autoridad reconoce como

elemento principal las competencias

profesionales de los empleados en sus

funciones y responsabilidades

asignadas?

x 15,00 P.T.E.  N° 7   

Las competencias y

responsabilidades están

desacuerdo con lo

establecido en el

Organigrama y otras de

acuerdo a las necesidades

de la Entidad.

2

¿La administración al momento de

contratar al personal especifica sus

necesidades para que sus actividades y

tareas se desarrollen de forma eficaz,

eficiente, ética y ordenada?

x 15,00 P.T.E.  N° 7   

3

¿La entidad cuenta con procesos

adecuados y actualizados que traten de

mejorar las competencias y habilidades

de los y las servidoras?

x 10,00 P.T.E.  N° 7   

No existen procesos

adecuados en la institución

para que las habilidades

de los servidores mejoren.

Al presidente del

GAD Parroquial y

directivos 

implementará 

procedimientos 

adecuados y

actualizados para

mejorar las

competencias y

habilidades de los y

las servidoras de la

Institución.

4

¿Existe programas de capacitación para

los y las servidoras para mantener los

niveles  de competencia requeridos?

x 15,00 P.T.E.  N° 7   

Las capacitaciones no son

de manera continua por

parte de GAD Parroquial.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 14/05/2018

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 200 -06 Competencia profesional.

No. preguntas

Recomendaciones

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones

P
.T

.C
. N

°
 7

 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 60,00

1

¿La máxima autoridad estableció

medidas propicias, con el fin de que los

empleados acepten la responsabilidad

que los compete para un adecuado

funcionamiento del control interno?

X 20,00 P.T.E.  N° 8

2

¿Los servidores participan activamente

en la aplicación y mejoramiento de las

medidas ya implementadas del control

interno?

x 20,00 P.T.E.  N° 8

3

¿El control interno contempla los

mecanismos y disposiciones requeridas

con el fin de que los servidores

desarrollen sus acciones de manera

coordinada coherente en busca del

cumplimiento de los objetivos?

x 20,00 P.T.E.  N° 8

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 14/05/2018

Todas las actividades que

realizan los funcionarios

están ligadas al

Reglamento interno del

GAD para tener un

adecuado control y poder

cumplir con los objetivos y

metas Institucionales.  

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 200 -07 Coordinación de acciones organizacionales.

P
.T

.C
. N

°
 8

 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 60,00

1

¿Los servidores de la entidad aplican las

políticas institucionales y especificas a

sus respectivas áreas de trabajo?

X 20,00 P.T.E.  N° 9

Todos los funcionarios

cumplen a cabalidad con

las políticas establecidas

en el Reglamento Interno.

2

¿Los y las servidoras aplican las políticas

establecidas por la máxima autoridad en

sus áreas de trabajo para un buen

desarrollo y cumplimiento de sus

actividades?

X 20,00 P.T.E.  N° 9

3

¿La máxima autoridad se asegurará de

la adhesión de las políticas

institucionales?

X 20,00 P.T.E.  N° 9

Existen políticas ya

establecidas en la entidad,

y al ser necesario la

máxima autoridad

procedería a una adhesión

de políticas.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 14/05/2018

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 200 -08 Adhesión a las políticas institucionales.

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

UNIVERSIDAD DE CUENCA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

No. preguntas

P
.T

.C
. N

°
 9

 

1
/1 
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Tabla 32: Resumen de Riesgo y Confianza del componente Ambiente de Control. 

 

Gráfico 2: Niveles de Riesgo y Confianza del Componente Ambiente de Control.. 

     

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

200 Ambiente de Control. 70,00 MEDIO

200-01 Integridad y valores éticos. 44,00 ALTO

200-02 Administración Estratégica. 80,00 BAJO

200-03 Políticas y Prácticas de Talento Humano. 60,00 MEDIO

200-04 Estructura Organizativa. 93,33 BAJO

200-05 Delegación de Autoridad. 80,00 BAJO

200-06 Competencia profesional. 55,00 MEDIO

200-07 Coordinación de acciones Organizacionales. 60,00 MEDIO

200-08 Adhesión a las Políticas Institucionales. 60,00 MEDIO

NIVEL DE CONFIANZA 66,93 MEDIO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata resumen de evaluación de Riesgo y confianza del 

componente ¨Ambiente de Control¨
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 40,00

1

  ¿Existen mecanismos establecidos por

la máxima autoridad para identificar,

analizar y tratar los riesgos a los que

están expuestos la organización para el

logro de los objetivos?

x 20,00 P.T.N.  N°6

2

¿La máxima autoridad, nivel

administrativo y los/las servidoras son

responsables de efectuar los procesos

de administración de riesgos, que implica 

metodología, estrategias, técnicas y

procedimientos?

x 20,00 P.T.N.  N°6

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 30/05/2018

La máxima autoridad con

los directivos han

identificado ciertos riesgos

dentro de la Institución

según las actividades

realizadas por los

funcionarios, sin embargo

los mismos no han sido

documentados para tener

un registro y poder

minimizar el riesgo de la

probabilidad de ocurrencia

en eventos futuros que

sean similares.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará 

procedimientos y

mecanismos de

manera 

documentado por

escrito, también se

realice un mapa de

riesgos que le

permita identificar,

tratar, analizar y

minimizar el

impacto de los

riesgos que está

expuesta la entidad.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 300 Evaluación del Riesgo.

P
.T

.C
. N

°
 1

0
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 30,00

1

¿La directiva de la entidad identifican los

riesgos que puedan llegar afectar el logro

de los objetivos institucionales debido a

factores interno y externos?

x 15,00 P.T.N.  N°6

2

¿La máxima autoridad implemento un

proceso permanente para identificar el

cambio de condiciones gubernamentales, 

económicas, industriales, reguladoras y

operativas para tomar acciones que

sean necesarias?

x 5,00 P.T.N.  N°6

3

¿Se realizan mapas de riego con

factores internos y externos, con la

especificación de los puntos clave de la

entidad durante el proceso de

identificación?

x 5,00 P.T.N.  N°6

4

¿Los perfiles de riesgo y controles

relacionados son continuamente

revisados para cerciorarse que el mapa

de riesgo sea válido?

x 5,00 P.T.N.  N°6

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 30/05/2018

La Institución reacciona al

momento de detectar un

riesgo y dar solución de

manera inmediata para así

poder minimizar su

impacto de ocurrencia, sin

embargo no tienen un plan

de mitigación de riesgos.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará 

procedimientos y

mecanismos de

manera 

documentado por

escrito, también se

realice un mapa de

riesgos que le

permita identificar,

tratar, analizar y

minimizar el

impacto de los

riesgos que está

expuesta la entidad.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 300 -01 Identificación de Riesgos.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

P
.T

.C
. N

°
 1

1
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 20,00

1

¿Existe un plan de mitigación de riesgo

documentado y desarrolla una estrategia

clara, organizada e interactiva para

identificar y valorar los riesgos que pueda

impactar en la entidad complicando el

logro de sus objetivos?

x 6,67 P.T.N.  N°6

2

¿Los directivos de la entidad

desarrollaron planes, métodos de

respuesta y monitoreo de cambios para

dar respuesta al riesgo?

x 6,67 P.T.N.  N°6

3

¿La entidad cuenta con un plan de

administración de riesgo adecuada para

reducir la eventualidad de la ocurrencia y

del efecto negativo?

x 6,67 P.T.N.  N°6

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 30/05/2018

La máxima autoridad con

los directivos han

identificado ciertos riesgos

dentro de la Institución

según las actividades

realizadas por los

funcionarios, sin embargo

los mismos no han sido

documentados para tener

un registro y poder

minimizar el riesgo de la

probabilidad de ocurrencia

en eventos futuros que

sean similares.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará 

procedimientos y

mecanismos de

manera 

documentado por

escrito, también se

realice un mapa de

riesgos que le

permita identificar,

tratar, analizar y

minimizar el

impacto de los

riesgos que está

expuesta la entidad.

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 300 -02 Plan de mitigación de riesgo.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

P
.T

.C
. N

°
 1

2
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 35,00

1

 ¿En la entidad se ha realizado un estudio 

detallado de temas puntuales sobre el

riesgo que se hayan decidido evaluar?

x 5,00 P.T.N.  N°6

2

¿Existe una buena valoración de riesgo y

suficiente información acerca de la

situación de riesgo para estimar su

probabilidad de ocurrencia?

x 10,00 P.T.N.  N°6

3

¿La metodología implementada en la

entidad ha funcionado al momento de

analizar los riegos?

x 10,00 P.T.N.  N°6

4

¿La valoración del riesgo se realiza

usando un juicio profesional y

experiencia?

x 10,00 P.T.N.  N°6

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 30/05/2018

La máxima autoridad con

los directivos han

identificado ciertos riesgos

dentro de la Institución

según las actividades

realizadas por los

funcionarios, sin embargo

los mismos no han sido

documentados para tener

un registro y poder

minimizar el riesgo de la

probabilidad de ocurrencia

en eventos futuros que

sean similares.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará 

procedimientos y

mecanismos de

manera 

documentado por

escrito, también se

realice un mapa de

riesgos que le

permita identificar,

tratar, analizar y

minimizar el

impacto de los

riesgos que está

expuesta la entidad.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 300-03 Valoración de Riesgo Evaluación del Riesgo.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

P
.T

.C
. N

°
 1

3
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

4,00 8,00 12,00 16,00 20,00 36,00

1

¿La máxima autoridad de la entidad

identifica las opciones de respuesta al

riesgo, considerando la probabilidad y el

impacto en relación con la tolerancia al

riesgo y su relación Costo/Beneficio?

x 8,00 P.T.N.  N°6

2

¿Existen métodos y técnicas para tratar

los riesgos, identificarlos y previendo

acciones para minimizar su probabilidad

e impacto?

x 8,00 P.T.N.  N°6

3
¿La entidad evita el riesgo previniendo

las actividades que las origina?
x 4,00 P.T.N.  N°6

4

¿Existe un compartimiento de riesgo

para minimizar la probabilidad o impacto

por el medio de la transferencia del

mismo?

x 8,00 P.T.N.  N°6

5

¿Los directivos tienen presente para

cada riesgo significativo las respuestas

potenciales a base de un rango de

respuesta?

x 8,00 P.T.N.  N°6

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 30/05/2018

La máxima autoridad con

los directivos han

identificado ciertos riesgos

dentro de la Institución

según las actividades

realizadas por los

funcionarios, sin embargo

los mismos no han sido

documentados para tener

un registro y poder

minimizar el riesgo de la

probabilidad de ocurrencia

en eventos futuros que

sean similares.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará 

procedimientos y

mecanismos de

manera 

documentado por

escrito, también se

realice un mapa de

riesgos que le

permita identificar,

tratar, analizar y

minimizar el

impacto de los

riesgos que está

expuesta la entidad.

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 300 - 04 Respuesta al Riesgo.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

P
.T

.C
. N

°
 1

4
 

1
/1 
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Tabla 33:Resume de la Evaluación de riesgo y confianza del componente Evolución de Riegos. 

 

Gráfico 3: Niveles de Riesgo y Confianza del Componente Evaluación de Riesgos. 

    

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

300 Evaluación del Riesgo 40,00 ALTO

300-01 Identifición de Riesgos 30,00 ALTO

300-02 Plan de mitigación de riesgo 20,00 ALTO

300-03 Evaluación del Riesgo 35,00 ALTO

300-04 Respuesta al Riesgo 36,00 ALTO

NIVEL DE CONFIANZA 32,20 ALTO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola 

Chuquipata resumen de evaluación de Riesgo y confianza del 

componente ¨Evaluación de riesgo¨
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 50

1

¿La máxima Autoridad y los servidores

han establecido políticas y

procedimientos para manejar los riesgos

en el logro de los objetivos institucionales

siendo ellos los responsables del control

interno según sus competencias?

x 5,00 P.T.E.  N° 10

La Máxima Autoridad no

implemento políticas y

procedimientos, se actúa

según las situaciones que

se van presentando en el

desarrollo de las

actividades.

Al presidente del

GAD Parroquial:

implementará y

establecerá 

políticas y

procedimientos 

para un adecuado

control en el manejo

de riesgos en la

entidad.

2

¿En la institución y en sus diferentes

niveles se realizan actividades de control

de detección y prevención?

x 15,00 P.T.E.  N° 10

No cuentan con acciones

de control de detección y

prevención de riesgos que

le permitan manejar de

forma adecuada el riesgo.

Al presidente del

GAD Parroquial:

establecerá 

acciones de control

de prevención y

detección para el

adecuado manejo

del riesgo.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 400 Actividades de control.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 1

5
 

1
/2 
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3

¿Las actividades de control están

relacionadas con el objetivo de la

institución?

x 15,00 P.T.E.  N° 10

El control se da según las

situaciones que se van

presentando.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará un

adecuado control en 

todas las

actividades que se

desarrollen dentro

de la entidad.

4

¿La implementación de cualquier

procedimiento de control el costo no

supero el beneficio obtenido?

x 15,00 P.T.E.  N° 10

Se realiza un análisis de

costo/beneficio para la

ejecución de las obras por

la administración directa.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 11/06/2018

P
.T

.C
. N

°
 1

5
 

2
/2 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 73,33

1

¿La máxima autoridad al incorporar

personal tiene precaución para definir

cada función a desarrollar y con qué

frecuencia rota el personal de la entidad?

x 20,00
P.T.E.  N° 11         

P.T.N.  N° 4

La Máxima Autoridad tiene

definido cada puesto de

trabajo según el

organigrama de funciones,

lo cual en la entidad no

existe una rotación de

personal, ya que cada

funcionario se encarga de

desarrollar sus funciones

según lo establecido.

2
¿Existe una estructura orgánica,

Flujogramas establecidos en la entidad?
x 33,33

P.T.E.  N° 11         

P.T.N.  N° 4

Si existe un organigrama

establecido por la

administración actual.

3

¿Existen mecanismos establecidos

basados en el código de ética de la

entidad para la rotación del personal?

x 20,00
P.T.E.  N° 11         

P.T.N.  N° 4

No existen mecanismos

establecidos en la entidad

para rotación del personal,

ya que cada funcionario

tiene su puesto de trabajo

ya establecido, sin

embargo la entidad no

cuenta con mecanismos

basados en el código de

ética establecidos.

No es necesario

rotación del personal

dentro de la entidad,

por el motivo que el

personal ya tiene un

puesto establecido lo

cual pondría un

riesgo la

organización en el

desarrollo de las

actividades.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 11/06/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 401 - 01  Separación de funciones y rotación de labores.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 1

6
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 80,00

1

¿En la entidad la máxima autoridad

estableció mecanismos y procedimientos

por escrito o por medios electrónicos

para la autorización que asegure la

ejecución de los procesos y operaciones

administrativas y financieras?

x 26,67
P.T.F.  N° 1       

P.T.N.  N° 7

Todos los tramites que se

realizan dentro y fuera de la

entidad son previamente

autorizados por escrito por

la Máxima Autoridad .

2

¿Las actividades designadas por la

dirección están en concordancia con el

marco legal?

x 26,67
P.T.F.  N° 1       

P.T.N.  N° 7

Todas las tareas se realiza

en concordancia con el

marco legal vigente.

3

¿Los servidores que reciben la

autorización para realizar una tarea en la

entidad están conscientes que son ellos

los que asumen toda responsabilidad del

cumplimiento de la tarea?

x 26,67
P.T.F.  N° 1       

P.T.N.  N° 7

En cada actividad

designada por la Máxima

Autoridad, cada funcionario

es responsable de lo que

pase durante su ejecución.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 11/06/2018

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 401 - 02 Autorización y Aprobación de transacciones y Operaciones.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 1

7
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 80

1

¿La entidad ha establecido

procedimientos para la supervisión de

procesos y operaciones?

x 40,00

P.P.  N° 1        

P.T.E.  N°  12     

P.P.  N°1

2

¿En la entidad cada que tiempo se

realiza la supervisión de procesos y

operaciones para constatar que las

acciones aplicadas son las apropiadas?

x 40,00

P.P.  N° 1        

P.T.E.  N°  12     

P.P.  N°1

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 11/06/2018

Se realiza supervisiones en

cada proceso y

operaciones dentro de la

entidad por parte de la

máxima autoridad.

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 401 - 03 Supervisión.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

UNIVERSIDAD DE CUENCA

P
.T

.C
. N

°
 1

8
 

1
/1 
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Tabla 34:  Resumen de la evaluación de Riesgo y Confianza del Componente Actividades de Control. 

 
 

Gráfico 4: Niveles de Riesgo y Confianza del Componente Actividades de Control. 

     

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

400 Actividades de control 50,00 ALTO

401-01 Separación de funciones y rotación de labores 73,33 BAJO

401-02 Autorización y Aprobación de transacciones y Operaciones. 80,00 BAJO

401-03 Supervisión. 80,00 BAJO

NIVEL DE CONFIANZA 70,83 MEDIO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata resumen 

de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨Actividades de Control¨
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

3,33 6,67 10,00 13,33 16,67 80

1

¿La máxima autoridad cumple con los

controles establecidos legalmente y da

cumplimiento de las fases del ciclo

presupuestario?

X 13,33
P.T.E.  N°  13     

P.T.N.  N° 3

2

¿La máxima autoridad tiene establecidos

los objetivos generales y específicos en la 

programación de los ingresos y egresos

para la ejecución presupuestaria?

X 13,33
P.T.E.  N°  13     

P.T.N.  N° 3

3

¿La máxima autoridad estableció

procedimientos de control interno para

evaluar el ciclo presupuesto?

X 13,33
P.T.E.  N°  13     

P.T.N.  N° 3

4

¿La formulación de presupuesto están

basados en los principios

presupuestarios que son: universalidad,

unidad, programación, equilibrio y

estabilidad, plurianualidad, eficacia,

transparencia, flexibilidad y

especificación para que puedan cumplir

con los objetivos de la institución? 

X 13,33
P.T.E.  N°  13     

P.T.N.  N° 3

La máxima autoridad da 

cumplimiento a los 

controles en cada fase del 

ciclo presupuestario, 

cumpliendo con los 

procedimientos para 

controlar la ejecución.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 402 Administración Financiera - PRESUPUESTO, 402-01 Responsabilidad de Control.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 1

9
 

1
/2 
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5

¿La máxima autoridad en la

programación de la ejecución

presupuestaria del gasto establece los

fondos para cada uno de los programas,

proyectos y actividades?

X 13,33
P.T.E.  N°  13     

P.T.N.  N° 3

6

¿Los componentes del sistema financiero 

tales como: presupuesto, contabilidad

gubernamental, tesorería, recaudación,

nomina, control físico de bienes y

convenios, se implementan

procedimientos para que las / los

servidores cumplan de acuerdo a las

funciones asignadas?

X 13,33
P.T.E.  N°  13     

P.T.N.  N° 3

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 13 – 06 – 2018

P
.T

.C
. N

°
 1

9
 

2
/2 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 80,00

1

¿El directivo realiza controles previos al

conjunto de procedimientos y acciones

antes de tomas decisiones para

precautelar la correcta administración del

talento humano, financiero y materiales?

X 26,67
P.T.E.  N°  14     

P.T,N  N°3

2

¿Antes de ejecutar el gasto se verifica

que la operación financiera esté

relacionada con la misión de la entidad,

que tenga todos los requisitos legales

pertinentes y necesarios para llevar

acabo?

X 26,67
P.T.E.  N°  14     

P.T,N  N°3

3
¿Existe una partida presupuestaria con

disponibilidad de fondos en la entidad?
X 26,67

P.T.E.  N°  14     

P.T,N  N°3

La entidad cuenta con

fondos disponibles.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 13 – 06 – 2018

La Máxima Autoridad da

cumplimiento a los

procedimientos de control

previo a la ejecución

presupuestaria para la

correcta toma de

decisiones en las

operaciones financieras de

la entidad.

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 402-02 Control previo al Compromiso.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

P
.T

.C
. N

°
 2

0
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

2,86 5,71 8,57 11,43 14,29 80

1

¿Los funcionarios encargados del control

verifican que la deuda sea veraz y

corresponda a una transacción financiera

que haya reunido los requisitos en la fase

del control previo?

X 11,43
P.T.N.  N° 3    

P.T.E.  N°  15

2

¿Los bienes y servicios recibidos se

guardan según la cantidad y calidad que

estén detallados en la factura física?

X 11,43
P.T.N.  N° 3    

P.T.E.  N°  15

3

¿Las transacciones no han variado con

respecto a la propiedad, legalidad y

conformidad del presupuesto

establecido? 

X 11,43
P.T.N.  N° 3    

P.T.E.  N°  15

4

¿Se verifica que el diagnóstico y

evaluación preliminar de la planificación y

programación de los presupuestos de

ingreso?

X 11,43
P.T.N.  N° 3    

P.T.E.  N°  15

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 402-03 Control previo al devengado.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017

GENERALES

El funcionario responsable 

tiene un adecuado control 

sobre los ingresos y gastos 

con las facturas físicas y 

tiene un archivo de todos 

los documentos 

debidamente organizados.

P
.T

.C
. N

°
 2

1
 

1
/2 
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5

¿Verifican la existencia de

documentación debidamente clasificada

y archivada que respalde los ingresos?

X 11,43
P.T.N.  N° 3    

P.T.E.  N°  15

6

¿Verifican la corrección y legalidad

aplicadas en los aspectos formales y

metodológicas del ingreso?

X 11,43
P.T.N.  N° 3    

P.T.E.  N°  15

7

¿Verifican la sujeción del hecho

económico que genera el ingreso a las

normas que rigen su proceso?

X 11,43
P.T.N.  N° 3    

P.T.E.  N°  15

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 13 – 06 – 2018

P
.T

.C
. N

°
 2

1
 

2
/2 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

2,50 5,00 7,50 10,00 12,50 80

1

¿Se realizan análisis y medición de los

avances físicos y financieros obtenidos

para poder determinar los resultados?

X 10,00
P.T.N.  N° 3     

P.T.E.  N°  16

2

¿Verifican el grado de cumplimiento de

las metas establecidas en el presupuesto

aprobado en el plan operativo anual?

X 10,00
P.T.N.  N° 3     

P.T.E.  N°  16

3

¿La persona encargada determina el

grado de cumplimiento de los techos

establecidos?

X 10,00
P.T.N.  N° 3     

P.T.E.  N°  16

4

¿Determinan el grado de ejecución y el

comportamiento de los agregados

financieros de gastos e ingresos y

financiamiento con respecto a lo

establecido en la programación inicial?

X 10,00
P.T.N.  N° 3     

P.T.E.  N°  16

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 402-04 Control de la Evaluación en la Ejecución del presupuesto por resultados.

No.

La máxima autoridad

conjuntamente con los

vocales da cumplimiento a

lo establecido en el

presupuesto inicial

previamente realizado una

comparación y de lo

ejecutado con lo

programado.

preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 2

2
 

1
/2 
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5

¿Durante la evaluación presupuestaria

proporciona información necesaria para

verificar el cumplimiento de lo

planificado?

X 10,00
P.T.N.  N° 3     

P.T.E.  N°  16

6

¿La máxima autoridad verifica que la

persona delegada efectúo el seguimiento

y evaluación del cumplimiento de la

ejecución presupuestaria?

X 10,00
P.T.N.  N° 3     

P.T.E.  N°  16

7

¿Los responsables de la ejecución y

evaluación presupuestaria comprueban el

avance de las obras ejecutadas? 

X 10,00
P.T.N.  N° 3     

P.T.E.  N°  16

8

¿Cumplen con cada procedimiento de

control sobre la evaluación en cada fase

del ciclo presupuestario? (1.- controles

sobre la programación vinculada al plan

operativo institucional, 2.- controles en la

ejecución en cuanto a los ingresos y

gastos, 3.- controles en las reformas

presupuestarias, 4.- controles en la fase

de la ejecución.)

X 10,00
P.T.N.  N° 3     

P.T.E.  N°  16

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 13 – 06 – 2018

P
.T

.C
. N

°
 2

2
 

2
/2 
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Tabla 35: Resumen de la evaluación de Riesgo y Confianza del Componente PRESUPUESTO. 

 

Gráfico 5: Niveles de Riesgo y Confianza del Componente PRESUPUESTO. 

    

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

402 - 01 Responsabilidad de Control 80,00 BAJO

402 - 02 Control previo al Compromiso 80,00 BAJO

402 - 03 Control Previo al Devengado 80,00 BAJO

402 - 04
Control de la Evaluación en la Ejecución del Presupuesto 

por Resultados
80,00 BAJO

NIVEL DE CONFIANZA 80,00 BAJO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata resumen 

de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨Administración  Financiera - 

PRESUPUESTO¨
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

4,00 8,00 12,00 16,00 20,00 76,00

1

¿Quién es el responsable de la

terminación y recaudación de los

ingresos de la entidad?

x 16,00
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°17

2

¿Contablemente cómo se registran y

clasifican los ingresos dentro de la

entidad?

x 16,00
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°17

3

¿Los ingresos pertenecientes a la

autogestión de la entidad de que

actividades provienen?

x 16,00
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°17

4

¿Cómo se realiza el cobro y el depósito

de los ingresos provenientes de la

autogestión de la entidad?

x 16,00
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°17

5

¿Los ingresos obtenidos a través de las

cajas recaudadoras ya sea de efectivo,

cheque certificado o cheque cruzado son

revisados y depositados de forma

completa hasta más tardar al día

siguiente?

x 12,00
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°17

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

No.

El funcionario encargado

tiene el debido control,

realizando un registro

adecuado sobre lo

recaudado.

Los depósitos se realizan

según el monto recaudado

por semana.

preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 Administración Financiera - TESORERÍA; 403-01 Determinación y recaudación de los ingresos.

P
.T

.C
. N

°
 2

3
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 93,33

1

¿La persona encargada que recauda o

reciba recursos públicos por concepto de

ingreso, consignaciones y otros

conceptos, entrega comprobante de

ingreso  pre impresos o pre numerados?

x 33,33
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°18

2

¿El encargado de realizar las

recaudaciones dentro de la entidad

entrega al usuario documento original y el

encargado se queda con la copia para

constancia para que al finalizar el día

pueda realizar un cuadro resumen de lo

recaudado? 

x 33,33
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°18

3

¿La entidad tiene un control interno

estricto y permanente del uso y destino

de los formularios para recaudación de

recursos?

x 26,67
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°18

N/A

¿La entidad concede títulos de crédito, y

como se justifica en el caso de

concederlos?

P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°18

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

El funcionario responsable

cuenta con todos los

documentos de respaldo

de lo recaudado para

posibles verificaciones.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 02 Constancia Documental de la recaudación.

P
.T

.C
. N

°
 2

4
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 53,33

1

¿El responsable de la caja recaudadora

realiza verificaciones diarias y depósitos

diarios?

x 20,00
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°19

Al finalizar el día el

funcionario responsable

realiza una verificación de

lo recaudado en el día.

2
¿Cuántas personas realizan la

verificación de la recaudación?
x 13,33

P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°19

Por la cantidad recaudada

no es necesario la

verificación de una

segunda persona, sin

embargo la máxima

autoridad también lo

verifica.

3

¿El encargado de la caja recaudadora

realiza evaluaciones permanentes de la

eficacia y eficiencia de las recaudaciones 

y depósitos?

x 20,00
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°19

Sí, realiza evaluaciones de

la eficacia de las

recaudaciones 

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 04 Verificación de los Ingresos.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 2

5
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 53,33

1

¿El servidor encargado y la máxima

autoridad son los responsables de

resguardar los fondos recaudados en la

entidad hasta ser depositados en el

banco correspondiente?

x 26,67
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°20

Los fondos recaudados

son resguardados por el

personal responsable.

2

¿El personal encargado del manejo o

custodia de lo recaudado entrega alguna

garantía según el monto recibido?

x 13,33
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°20

3

¿Qué medidas de protección tiene la

entidad para resguardar lo recaudado en

el día?

x 13,33
P.T.N  N° 9       

P.T.E  N°20

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

El funcionario responsable

del manejo y custodia de lo

recaudado cumple con los

valores éticos y principios,

lo recaudado en el día lo

tienen guardado con llave

dentro de la entidad en un

lugar seguro.

preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 05 Medidas de Protección de la recaudaciones.

No.

P
.T

.C
. N

°
 2

6
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

20,00 40,00 60,00 80,00 100,00 100

1
¿Quién o quienes tienen el acceso a la

cuenta bancaria de la entidad?
x 100,00

P.T.E.  N° 21           

P.T.N.  N°  7      

P.T.F.  N° 1

El servidor encargado y

responsable del manejo de

la cuenta Bancaria que es

otorgada por el Estado.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 06 Cuentas Corrientes Bancarias.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 2

7
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 26,67

1

¿El encargado de manejar las

recaudaciones y a su vez el que deposita

los valores en el banco realiza una

conciliación de forma regular y periódica?

x 6,67
P.T.E.  N° 22    

P.T.N.  N° 10

No ha realizado

conciliaciones bancarias

periódicas.

2

¿Las conciliaciones entre las cuentas de

la entidad y del banco le permite a la

máxima autoridad verificar si las

operaciones efectuadas por la unidad

administrativa han sido oportuno y

adecuado?

x 6,67
P.T.E.  N° 22    

P.T.N.  N° 10

Para comparar los saldos

de bancos con lo

disponible de la entidad el

funcionario comprueba con

los saldos del libro mayor .

3

¿Cuántos servidores realizan la

conciliación para garantizar la efectividad

de procedimiento de la conciliación?

x 13,33
P.T.E.  N° 22    

P.T.N.  N° 10

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

El Presidente del

GAD Parroquial y al

Secretario -

Tesorero: realizará

supervisión periódica

al funcionario

responsable de la

realización de las

conciliaciones 

bancarias

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 07 Conciliaciones Bancarias.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 2

8
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

20,00 40,00 60,00 80,00 100,00 100

1

¿Antes de que la entidad realice lo pagos

correspondiente la entidad tiene o ejecuta 

algún protocolo de seguridad para que el

pago se cumpla?

x 100,00
P.T.N.  N° 7            

P.T.E.  N°  23

El funcionario antes de

realizar algún pago se rige

al protocolo establecido

por la máxima autoridad

para tener un control

adecuado.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 08 Control previo al Pago.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 2

9
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 80

1

¿La entidad utiliza los recursos de

acuerdo a los planes de la institución y

con los respectivos presupuestos

aprobados?

x 26,67
P.T.E.  N°24      

P.T.N.  N° 3, 7.

2

¿Las remuneraciones y las otras

obligaciones legalmente exigibles son

pagadas mediante transferencias a

cuentas corrientes o de ahorro de los

beneficiarios finales?

x 26,67
P.T.E.  N°24      

P.T.N.  N° 3, 7.

3

¿La entidad guarda los documentos

necesarios para respaldar su obligación

legalmente exigible?

x 26,67
P.T.E.  N°24      

P.T.N.  N° 3, 7.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

El personal encargado

tiene la documentación de

respaldo de todos los

pagos realizados por la

entidad a todos sus

funcionarios.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 09 Pagos a Beneficiarios.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 3

0
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 65,00

1

¿La entidad cumple con las obligaciones

establecidas por la institución para

mantener un adecuado control?

x 20,00
P.T.N.  N° 25     

P.T.N.  N° 7, 10,

2

¿La entidad cuenta con un índice de

vencimiento para que los pagos se

realicen a tiempo y no tengan que pagar

intereses, multas o algún otro recargo?

x 20,00
P.T.N.  N° 25     

P.T.N.  N° 7, 10,

3

¿Las obligaciones son cancelados a la

fecha convenida en el compromiso, la

misma que será controlada mediante las

conciliaciones realizadas?

x 10,00
P.T.N.  N° 25     

P.T.N.  N° 7, 10,

4

¿En el caso de existir una multa o interés

injustificada por no cancelar una

obligación quien es el responsable de

corres con dichos gastos?

x 15,00
P.T.N.  N° 25     

P.T.N.  N° 7, 10,

Los funcionarios son los

únicos responsables de

correr con los gastos por

no cumplir con el pago

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 10 Cumplimiento de Obligaciones.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

Los pagos se realizan a la

fecha para que no existan

recargos en interese y

multas, los mismos son

verificados en el saldo del

Libro Mayor General.

P
.T

.C
. N

°
 3

1
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 60

1

¿En la entidad realizan flujos de caja en

que se establece la previsión

calendarizada de las disponibilidades

efectivas de fondos y su adecuada

utilización?

x 30,00 P.T.E.  N°  26

2

¿La entidad cuenta con una

programación, donde comprenda

acciones como previsión, gestión, control

y evaluación de los flujos de entradas y

salidas de efectivo, para así puedan

contar con disponibilidad de fondos?

x 30,00 P.T.E.  N°  26

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

Se realiza un flujo de caja

para saber la

disponibilidad de fondos

para cubrir los gastos de la

entidad y saber que

obligaciones se han

cubierto en su totalidad.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 11 Utilización de Flujos de caja en la Programación Financiera.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 3

2
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 46,67

1

¿En la entidad al realizar un contrato para

asegurar el cumplimiento reciben

garantías por el monto establecido en la

ley?

x 20,00
P.T.E.  N° 27     

P.T.N.  N° 11

2

¿La institución ejerce un control

adecuado permanente de las garantías

con el fin de conservarlas y protegerlas?

x 13,33
P.T.E.  N° 27     

P.T.N.  N° 11

3

¿La entidad realiza supervisiones de los

contratos antes de que se caduque el

tiempo establecido, con el objetivo de

que la tesorería informe oportunamente el

nivel de avance de la obra?

x 13,33
P.T.E.  N° 27     

P.T.N.  N° 11

El funcionario encargado

es el responsable de

presentar un informe

pertinente sobre el avance

de la obra.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 12 Control y Custodia de Garantías.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 3

3
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 100

1

¿Al realizar una transferencia electrónica,

la entidad se asegura con documentos de 

que la transferencia fue realizada para así

asegurar su validez y confiabilidad?

x 25,00
P.T.E.  N°  28        

P.T.N.  N°7

2

¿Existen mecanismos de seguridad en el

uso de esta aplicación tanto en claves

como en las verificaciones y validez de

las transacciones electrónicas?

x 25,00
P.T.E.  N°  28        

P.T.N.  N°7

3

¿La entidad cuenta con sistemas

interconectados con los que se obtengan

reportes automáticos diarios y contar con

un inmediato documento de respaldo?

x 25,00
P.T.E.  N°  28        

P.T.N.  N°7

4

¿La entidad cuenta con archivos

electrónicos y/o físicos que tengan todas

las transacciones realizadas?

x 25,00
P.T.E.  N°  28        

P.T.N.  N°7

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 06/07/2018

Los fondos transferidos

hacia los beneficiarios son

comprobados y se

aseguran de tener un a

constancia de documentos

de respaldo.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 403 - 13 Transferencias de fondos por medios Electrónicos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 3

4
 

1
/1 
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Tabla 36: Resumen de la evaluación de Riesgo y Confianza del componente Administración Financiera – TESORERIA. 

 

Gráfico 6: Niveles de Riesgo y Confianza del Componente Administración Financiera - TESORERIA. 

    

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

403 - 01 Determinación y recaudación de los ingresos. 76,00 BAJO

403 - 02 Constancia documental de la recaudación. 93,33 BAJO

403 - 04 Verificación de los Ingresos. 53,33 MEDIO

403 - 05 Medidas de protección de las Recaudaciones. 53,33 MEDIO

403 - 06 Cuentas corrientes bancarias. 100,00 BAJO

403 - 07 Conciliaciones bancarias. 26,67 ALTO

403 - 08 Control previo al Pago. 100,00 BAJO

403 - 09 Pagos a Beneficiarios. 80,00 BAJO

403 - 10 Cumplimiento de Obligaciones. 65,00 MEDIO

403 - 11 Utilización de Flujos de cajaen laProgramacion Financiera. 60,00 MEDIO

403 - 12 Control y Custodia de Garantias. 46,67 ALTO

403 - 13 Transferenciasde fondos por medios Electrónicos. 100,00 BAJO

NIVEL DE CONFIANZA 71,19 MEDIO
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de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨Administración Financiera - 

TESORERIA¨
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 80

1

¿La Contabilidad de la entidad bajo que

principios y normas técnicas se basa

para llevar el registro contable de las

operaciones y la preparación de la

información financiera?

x 40,00
P.T.E.  N° 29     

P.T.N.  N°  7, 8.

2

¿El profesional encargado de llevar la

Contabilidad Gubernamental en le

entidad en que normas y principios

obligatorios se basa para registra los

hechos económicos y presentar

información financiera sintetizada y

confiable?  

x 40,00
P.T.E.  N° 29     

P.T.N.  N°  7, 8.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

La contabilidad se lleva

bajo los principios de

contabilidad generalmente

aceptados aplicadas en el

sector público.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 Administración Financiera – CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 405 – 01 Aplicación de los principios y 

normas técnicas de Contabilidad Gubernamental.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 3

5
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

2,50 5,00 7,50 10,00 12,50 100

1
¿La Contabilidad Gubernamental se

sustenta en las normas vigentes? 
x 12,50

P.T.E.  N° 30     

P.T.N.  N°  7, 8.

2

¿La Contabilidad de la entidad satisface

a la máxima autoridad al solicitar

información financiera para la toma de

buenas decisiones?

x 12,50
P.T.E.  N° 30     

P.T.N.  N°  7, 8.

3

¿Las operaciones de la entidad se

efectúan de acuerdo a lo establecido por

la máxima autoridad?

x 12,50
P.T.E.  N° 30     

P.T.N.  N°  7, 8.

4

¿Las operaciones se contabilizan por el

importe correcto en las cuentas

apropiadas y en el periodo

correspondiente? 

x 12,50
P.T.E.  N° 30     

P.T.N.  N°  7, 8.

5
¿Qué control mantiene en los bienes de

larga duración?
x 12,50

P.T.E.  N° 30     

P.T.N.  N°  7, 8, 18.

Las operaciones efectuada

dentro de la entidad se

efectúan de acuerdo a las

normas emitidas para las

entidades del sector

público, por otro lado, los

registros de las

operaciones realizadas se

ingresan al sistema con

previa autorización por

parte de la máxima

autoridad.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 - 02 Organización del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 3

6
 

1
/2 
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6
¿Se mantiene actualizado el inventario de 

existencias de la entidad?
x 12,50

P.T.E.  N° 30     

P.T.N.  N°  7, 8.

7

¿La información financiera se prepara

acorde con las políticas y prácticas

contables de la profesión?

x 12,50
P.T.E.  N° 30     

P.T.N.  N°  7, 8.

8

¿Se realizan reportes y estados

financieros requeridos según las

regulaciones legales y necesidades

generales? 

x 12,50
P.T.E.  N° 30     

P.T.N.  N°  7, 8.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

Las existencias que posee

la entidad se tiene un

adecuado control, registro

e información actualizada.

P
.T

.C
. N

°
 3

6
 

2
/2 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 93,33

1

¿La Contabilidad constituye una base de

datos financieros actualizados y

confiables para múltiples usuarios con el

fin que las decisiones tomadas sean las

adecuadas para el manejo de los

fondos?

x 26,67
P.T.E.  N° 31     

P.T.N.  N°  3, 7, 8.

La contabilidad en la

entidad se mantiene

actualizada para la toma de 

decisiones sobre el manejo

de fondos.

2

¿La Contabilidad de la entidad refleja la

integración contable y presupuestaria de

sus operaciones respecto del movimiento

de fondos, bienes y otros?

x 33,33
P.T.E.  N° 31     

P.T.N.  N°  3, 7, 8.

En la entidad se maneja

una buena integración

contable y presupuestaria,

por lo que la información

debe ser actualizada para

una correcta toma de

decisiones.

3

¿La contabilidad de la entidad está

conforme a los principios y normas

técnicas que posibilita el registro y control

de los recursos Públicos que permite la

producción de información financiera

actualizada y confiable para usos internos

y externos?

x 33,33
P.T.E.  N° 31     

P.T.N.  N°  3, 7, 8.

Lleva un adecuado control

de los recursos públicos y

una información Financiera

actualizada.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 – 03 Integración contable de las Operaciones Financieras.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 3

7
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

2,86 5,71 8,57 11,43 14,29 80,00

1

¿La Máxima Autoridad implemento y

aplico políticas y procedimientos para la

conservación y mantenimiento de los

archivos físicos y magnéticos con bases

en las disposiciones técnicas jurídicas

vigentes? 

x 11,43
P.T.E.  N° 32     

P.T.N.  N°  7, 8.

El funcionario responsable

cumple con lo establecido

en el Reglamento Orgánico

Funcional.

2

¿La entidad cuenta con documentos que

se usen de evidencia documental y que

estén disponibles en cualquier momento

que se necesite realizar una verificación

física o para una Auditoría?

x 11,43
P.T.E.  N° 32     

P.T.N.  N°  7, 8.

Los documentos

archivados están

debidamente organizados

y de fácil ubicación, el

funcionario que manejo los

archivos es responsable

del uso.

3

¿Las transacciones realizadas en la

entidad cuenta soporte de documentos

físicos los mismo que sustituyan su

propiedad, legalidad y veracidad para

facilitar su verificación?

x 11,43
P.T.E.  N° 32     

P.T.N.  N°  7, 8.

Si cuentan con documentos

de respaldo para su

verificación de todas las

transacciones.

4

¿Los documentos o archivos que

contengan los contratos y otras actas de

gestión importantes son íntegros,

confiables y exactos los mismos que le

permite hacer un seguimiento y

verificación adecuada?

x 11,43
P.T.E.  N° 32     

P.T.N.  N°  7, 8.

Los documentos están

debidamente autorizados y

cuentan con la firma del

personal involucrado.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 – 04 Documentación de respaldo y su archivo.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 3

8
 

1
/2 
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5

¿Qué procedimientos cuenta la entidad

para asegurar la conservación, existencia

y custodia de la documentación?

x 11,43
P.T.E.  N° 32     

P.T.N.  N°  7, 8.

El funcionario responsable

del manejo de los

documentos archivados

tiene un control adecuado

para asegurar la

conservación y existencia

de los documentos.

6

¿En la entidad existe un reglamento para

clasificar y conservar los documentos de

uso permanente y eventual?

x 11,43
P.T.E.  N° 32     

P.T.N.  N°  7, 8.

7

¿Qué tiempo se archivan los

documentos, cuál es su procedimiento

para la destrucción una vez cumplida la

fecha establecida?

x 11,43
P.T.E.  N° 32     

P.T.N.  N°  7, 8.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

P
.T

.C
. N

°
 3

8
 

2
/2 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 438 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 80

1

¿Las operaciones realizada se registran

en el momento que se realizan para que

la información continúe siendo relevantes

y útiles para que las decisiones tomadas

sean las mejores en la entidad?

x 20,00
P.T.E.  N° 33     

P.T.N.  N°  7, 8.

La entidad cumple con el

principio de devengo.

2

¿La entidad cuenta con un catálogo de

cuentas con las que se guían para realizar 

los registros contables de los hechos

económicos?

x 20,00
P.T.E.  N° 33     

P.T.N.  N°  7, 8.

El responsable cuenta y se

guía al momento de realizar

las transacciones en el

catálogo general de

cuentas.

3

¿La clasificación de las operaciones es

organizada para garantizar que la

información presentada sea confiable

para la máxima autoridad para la toma de 

decisiones?

x 20,00
P.T.E.  N° 33     

P.T.N.  N°  7, 8.

La información presentada

por el responsable es

confiable, ya que se guía en 

el Manual de Contabilidad

Gubernamental.

4

¿La entidad presenta oportunamente la

información financiera según las

disposiciones establecidas en la

normativa vigente?  

x 20,00
P.T.E.  N° 33     

P.T.N.  N°  7, 8.

Cuando la máxima

autoridad lo solicita la

información es presentada

de manera oportuna.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 – 05 Oportunidad en el registro de los hechos Económicos y presentación de Información Financiera.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 3

9
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 46,67

1

¿La entidad cuenta con procedimientos

para verificar la conformidad de una

Situación Financiera reflejada con los

registros contables?

x 26,67
P.T.E.  N° 34     

P.T.N.  N°  8.

2

¿Se realiza la conciliación de los saldos

de los Auxiliares con los saldos de la

respectiva cuenta del mayor General

periódicamente?

x 6,67
P.T.E.  N° 34     

P.T.N.  N°  8.

3

¿El servidor encargado de realizar las

conciliaciones al encontrar alguna

anomalía deja en constancia por escrito

lo realizado y a su vez notificado de dicho

error?

x 13,33 P.T.E.  N° 34 

Al momento de encontrar

un error el responsable

tiene la obligación de

presentar por escrito y

notificar lo encontrado.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

Si, se realizan las

conciliaciones de los

Auxiliares

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 – 06 Conciliación de los saldos en las cuentas.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

0
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

4,00 8,00 12,00 16,00 20,00 68,00

1

¿La entidad cuenta con procesos que

aseguren las operaciones y actos

administrativos con documentación que

sustente su legalidad y respalde su

posterior verificación?

x 16,00
P.T.E.  N° 35     

P.T.N.  N°  7.

La entidad cuenta con

todos los documentos de

respaldo de todas las

operaciones realizadas.

2

¿Existen formularios para cada proceso

que se va a realizar la entidad el mismo

que se registran las firmas de aprobación

y contengan dos ejemplares?

x 16,00
P.T.E.  N° 35     

P.T.N.  N°  7.

3

¿En la entidad existen formularios físicos

o formularios que maneja mediante sitio

web?

x 4,00 P.T.E.  N° 35 
La entidad no cuenta con 

un sitio web

4

¿La máxima Autoridad delega a un

servidor para la verificación de los

documentos que estén numerados y

ordenados cronológicamente y verificar si

tienen errores?

x 16,00
P.T.E.  N° 35     

P.T.N.  N°  7.

Están debidamente

organizados y numerados.

5

¿En el caso de encontrarse errores en la

verificación de los documentos como

procede la máxima autoridad?

x 16,00
P.T.E.  N° 35     

P.T.N.  N°  7.

Procede de manera

inmediata para dar

solución a los errores

encontrados.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 – 07 Formularios y Documentos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

1
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

2,50 5,00 7,50 10,00 12,50 62,5

1

¿La entidad o el servidor encargado del

manejo de los fondos presenta la

documentación necesaria para realizar

los egresos de fondos?

x 12,50
P.T.E.  N° 36     

P.T.N.  N°  7.

2

¿La entidad cuenta con procesos para

presentar la situación actual, antigüedad y 

monto de los saldos sujetos a rendición

de cuentas o devolución de fondos?

x 12,50 P.T.E.  N° 36     

3

¿En caso de emergencia de algún

servidor de la entidad hasta cuento cubre

un anticipo?

x 12,50
P.T.E.  N°  36      

P.T.N.  N°12

4

¿La máxima autoridad que

procedimiento realiza para conceder

anticipos a sus empleados de la entidad?

x 12,50
P.T.E.  N°  36      

P.T.N.  N°12

N/A

¿La máxima autoridad en contratos con

terceras personas realiza anticipos en los

pagos?

P.T.E.  N°  36      

P.T.N.  N° 12

N/A

¿En caso de tener una urgencia la

entidad cubre los gastos de menor

cuantía con caja chica?

P.T.E.  N°  36      

P.T.N.  N° 9

El servidor responsable

sigue los procesos

establecidos por la máxima

autoridad para mantera un

control estricto sobre el

manejo de anticipo de

fondos.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 – 08 Anticipo de Fondos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

2
 

1
/2 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 442 

 

 

  

N/P

¿La institución tiene una cuenta bancaria

extra donde estén los fondos

exclusivamente para planes

institucionales, programas y proyectos o

se manejan con una sola cuenta?

P.T.E.  N°  36 

8

¿Qué procesos realiza la máxima

autoridad al momento de cubrir viáticos

cuando los servidores tienen que realizar

actividades de la entidad?

x 12,50 P.T.E.  N°  36 
Tienen que justificar los

gastos realizados.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

P
.T

.C
. N

°
 4

2
 

2
/2 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 80

1

¿Se realizan arqueos sorpresivos de caja

en la entidad por parte de la máxima

autoridad o de algún delegado para

verificar si se está realizando un buen

trabajo?

x 20,00
P.T.E.  N° 37     

P.T.N.  N°  9.

2

¿Qué procesos toma la máxima

autoridad para realizar los arqueos de

caja?

x 20,00
P.T.E.  N° 37     

P.T.N.  N°  9.

3

¿Qué acciones toma en servidor

delegado al encontrarse con alguna

irregularidad al momento de realizar el

arqueo de caja?

x 20,00
P.T.E.  N° 37     

P.T.N.  N°  9.

4

¿La entidad cuenta con los documentos

de respaldo de los arqueos de caja que

se han realizado anteriormente?

x 20,00
P.T.E.  N° 37     

P.T.N.  N°  9.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

Cuentan con arqueos de

caja al finalizar el día de los

montos recaudados, pagos

realizados para que la

máxima autoridad tenga

conocimiento de los

movimientos realizados.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 – 09 Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

3
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 75

1

¿La unidad administrativa mediante un

análisis comprueba los anticipos, cuentas

por cobrar y los saldos correspondientes

a las transacciones realizadas que se han 

efectuado?

x 20,00
P.T.E.  N° 38     

P.T.N.  N° 12, 13.

Se realizan reuniones para

analizar todos los

anticipos, cuentas por

pagar o cobrar y dar una

debida solución.

2

¿El encargado de analizar lo cobros

pendientes de los usuarios hacia la

entidad los realiza cada mes o cada

cierre del ejercicio fiscal?

x 15,00
P.T.E.  N° 38     

P.T.N.  N° 9.

La Máxima Autoridad

dispuso que los cobros se

hagan cada tres meses.

3

¿Qué métodos tienen la entidad para

tratar de minimizar el nivel de morosidad

de los usuarios?

x 20,00 P.T.E.  N° 38

4

¿La entidad notifica a los usuarios por

escrito a los usuarios que se encuentran

en morosidad por falta de pagos por lo

menos una vez al año?

x 20,00 P.T.E.  N° 38

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

La entidad notifica a los

diferentes usuarios que

tienen deuda con la entidad

para minimizar la

morosidad.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo. 405 – 10 Análisis y Confirmación de saldos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

4
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 20

1

¿Existe una persona independiente a la

que realiza las conciliaciones para que

verifique si las conciliaciones no

presentan errores y que elaboren un

buen informe?

x 10,00
P.T.E.  N°  39     

P.T.N.  N  10   

Solo realiza el servidor 

encargado.

El Presidente del

GAD Parroquial:

Realizará al

funcionario 

encargado de

realizar las

conciliaciones una

supervisión periódica

de la realización de

las conciliaciones y

que el servidor

encargado realice las

conciliaciones 

correspondientes.

2

¿Con que frecuencia se realizan las

conciliaciones sorpresivas de los valores

a pagar?

x 10,00
P.T.E.  N°  39     

P.T.N.  N° 10  

No se realiza las

conciliaciones sorpresivas

puesto que el servidor no

cuenta con las

conciliaciones realizadas.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 10/07/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 405 – 11 Conciliación y Constatación.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

5
 

1
/1 
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Tabla 37: Resumen de la evaluación de confianza y riesgo del componente Administración Financiera - CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL. 

 

  

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

405 - 01
Aplicación de los principios y normas técnicas de 

Contabilidad Gubernamental.
80,00 BAJO

405 - 02
Organización del sistema de Contabilidad Gubernamental.

100,00 BAJO

405 - 03 Integración contable de las Operaciones. 93,33 BAJO

405 - 04 Documentación de respaldo y su archivo. 80,00 BAJO

405 - 05
Oportunidad en el registro de los hechos Económicos y 

presentación de Información Financiera.
80,00 BAJO

405 - 06 Conciliación de los saldos en las cuentas. 46,67 ALTO

405 - 07 Formularios y Documentos. 68,00 MEDIO

405 - 08 Anticipo de Fondos. 62,50 MEDIO

405 - 09 Arqueos sorpresivos de los valores en efectivo. 80,00 BAJO

405 - 10 Análisis y Confirmación de saldos. 75,00 MEDIO

405 - 11 Conciliación y Constatación. 20,00 ALTO

NIVEL DE CONFIANZA 71,41 MEDIO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata resumen 

de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨Administración Financiera - 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL¨



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 447 

 

 

 

Gráfico 7:Niveles de Riesgo y Confianza del Componente Administración Financiera - CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 100

1
¿Existe un servidor encargado de la

administración de bienes de la entidad?
x 50,00 P.T.E.  N° 40    

2

¿La máxima autoridad implemento

procesos para la administración,

provisión, custodia, utilización, traspaso,

préstamo, enajenación, baja y controles

sobre los bienes?

x 50,00
P.T.E.  N° 40      

P.T.N.  N° 14

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

El servidor encargado lleva

una adecuada

administración de los

bienes de larga duración

como lo está estipulado en

el Reglamento Orgánico

Funcional.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 Administración Financiera - ADMINISTRACIÓN DE BIENES. 406-01 Unidad de Administración de bienes.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

6
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 100

1

1.    ¿Qué proceso realiza la entidad para

la elaboración y formulación del Plan

Anual de Contratación con el presupuesto

correspondiente cumpliendo con los

objetivos y necesidades institucionales?

x 50,00
P.T.E.  N° 41          

P.T.N.  N° 3,15.

2

¿Qué procesos tiene la entidad para

realizar una planificación de contratación

por medio del portal de compras

públicas?

x 50,00
P.T.E.  N° 41          

P.T.N.  N° 3,15.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

La entidad elabora y

formula el Plan Anual de

Contratación con el

presupuesto establecido y

conforme lo establece la

SERCOP.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 02 Planificación.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

7
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

3,33 6,67 10,00 13,33 16,67 100

1

¿La máxima autoridad estableció

controles que aseguren las adquisiciones

que se ajusten a lo planificado?

x 16,67
P.T.E.  N° 42      

P.T.N.  N° 3,16.

Se ajustan a lo establecido

en el presupuesto inicial y

la máxima autoridad lleva

un adecuado control.

2

¿Qué medidas toma la administración

para que el contrato sea el correcto y no

tengan errores y cumpla con los

estándares establecidos en la ley?

x 16,67
P.T.E.  N° 42      

P.T.N.  N° 3,16.

3

¿La entidad cumple con los

procedimientos establecidos en la ley de

compras públicas sobre los contratos

precontractuales?

x 16,67
P.T.E.  N° 42      

P.T.N.  N° 3,16.

4

¿Qué procesos tiene la entidad al

momento de recibir los pliegos para

realizar los contratos?

x 16,67
P.T.E.  N° 42      

P.T.N.  N° 3,16.

5

¿La máxima autoridad de la entidad o el

servidor delegado se basa en los

criterios de Austeridad, Eficiencia,

Eficacia, Transparencia, Calidad,

Economía y Responsabilidad Ambiental y

social para la aprobación de los pliegos?

x 16,67
P.T.E.  N° 42      

P.T.N.  N° 3,16.

La máxima autoridad

cumple con las medidas

emitidas por la SERCOP al

momento de contratar un

bien o servicio.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 03 Contratación

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

8
 

1
/2 
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6

¿La entidad cuenta con una comisión

técnica para efectuar los distintos

procedimientos en la contratación

pública?

x 16,67
P.T.E.  N° 42      

P.T.N.  N° 3,16.

En la entidad la comisión

técnica es la directiva, son

los que aprueban todos los

contratos según lo

establecido en el POA.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

P
.T

.C
. N

°
 4

8
 

2
/2 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

4,00 8,00 12,00 16,00 20,00 92

1

¿Los bienes adquiridos por la entidad de

qué manera son almacenados y

registrados en el sistema que maneja

para su fácil ubicación?

x 20,00
P.T.E.  N° 43      

P.T.N.  N° 17, 18.

2

¿La bodega o guardalmacén están

adecuados para el correcto

funcionamiento y es de fácil acceso para

el uso de la persona autorizada para el

ingreso al mismo?

x 16,00
P.T.E.  N° 43      

P.T.N.  N° 17, 18.

3

¿Cuál es el procedimiento que sigue la

máxima autoridad o el servidor

autorizado cuando el bien que reciben no

cumple con los requerimientos

institucionales?

x 16,00
P.T.E.  N° 43      

P.T.N.  N° 17, 18.

No se recibe el bien se

procede a la devolución.

4

¿El servidor autorizado que está a cargo

de la bodega tiene la documentación

para la justificación del uso de los

bienes?

x 20,00
P.T.E.  N° 43      

P.T.N.  N° 17, 18.

5

¿La entidad cuenta con alguna bodega

alterna para el almacenamiento de

bienes que no caben en la bodega

principal?

x 20,00
P.T.E.  N° 43      

P.T.N.  N° 17, 18.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

Se registran de manera

correcta los bienes

adquiridos por la entidad y

cuenta con una bodega

adecuada para su fácil

ubicación.

El servidor encargado de

manejo de la bodega

cuenta con la

documentación para

justificar el uso del bien.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 04 Almacenamiento y Distribución.

No. preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 4

9
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 85

1

¿La entidad cuenta con sistema que le

permita tener un control de identificación,

destino y ubicación de las existencias de

los bienes de larga duración?

x 25,00
P.T.E.  N° 44      

P.T.N.  N° 18.

2

¿Cómo es el tratamiento contable delas

existencias de los bienes de larga

duración al momento de registrar,

controlar, traspaso y bajas del bien?

x 20,00
P.T.E.  N° 44      

P.T.N.  N° 18.

3

¿Con que frecuencia son verificados

físicamente y comprobados con el

sistema los bienes de larga duración

para tener una información actualizada?

x 20,00
P.T.E.  N° 44      

P.T.N.  N° 18.

4

¿Cómo registra la entidad cuando el

buen no cumple con los requisitos para

ser un activo fijo?

x 20,00
P.T.E.  N° 44      

P.T.N.  N° 18.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

Tiene un adecuado sistema 

de registro de los bienes

para su fácil ubicación,

organización, traspaso y

bajas del bien.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 05 Sistema de Registro.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

0
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 100

1

¿Las existencias de suministros están

debidamente identificado, organizado y

codificado para su fácil ubicación?

x 25,00
P.T.E.  N° 45      

P.T.N.  N° 18.

2

¿El servidor responsable de la custodia

de los bienes de larga duración

mantienen registros actualizados,

individualizados, numerados y

debidamente organizado y archivado?

x 25,00
P.T.E.  N° 45      

P.T.N.  N° 18.

3

¿El servidor que ocupa el bien de la

entidad que sanciones o que procesos

tienen por la pérdida o el mal uso del

mismo?

x 25,00
P.T.E.  N° 45      

P.T.N.  N° 18.

4

¿Los bienes y los suministros de la

entidad por seguridad cuentan con alguna 

póliza de seguros ante algún accidente o

pérdida?

x 25,00
P.T.E.  N° 45      

P.T.N.  N° 18.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

El responsable del manejo

de los bienes, tiene un

adecuado control y también

se basa en el Reglamento

Orgánico Funcional de la

entidad para las sanciones.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 06 Identificación y Protección.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

1
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 90

1

¿La máxima autoridad ha designado

custodios para los bienes de larga

duración y estableció procedimientos que

garantice la conservación, seguridad,

mantenimiento y sobre todo el buen uso

de los bienes?

x 40,00
P.T.E.  N° 46      

P.T.N.  N° 18.

2

¿La entidad implemento un reglamento

para la custodia física y seguridad con el

objetivo de salvaguardar los bienes?

x 50,00
P.T.E.  N° 46      

P.T.N.  N° 14, 18.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 07 Custodia.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

Se realiza un adecuado

control por parte del

servidor encargado de la

utilización de los bienes de

larga duración.

P
.T

.C
. N

°
 5

2
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 100

1

¿La máxima autoridad verifica que los

bienes de larga duración sean utilizados

para actividades de la entidad?

x 25,00
P.T.E.  N° 47      

P.T.N.  N° 14, 19.

2
¿Quién es el responsable y tiene acceso

a los bienes de larga duración?
x 25,00

P.T.E.  N° 47      

P.T.N.  N° 14.

3

¿Los bienes que son usados por los

servidores de la entidad son

responsables de los daños ocasionados

en los mismos?

x 25,00
P.T.E.  N° 47      

P.T.N.  N° 14, 19.

4

¿Qué acciones toma la máxima autoridad 

al verificar los bienes de larga duración

después de su uso se encuentra con

algún cambio o alteración?

x 25,00
P.T.E.  N° 47      

P.T.N.  N° 14.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

Existe un adecuado control

de los bienes de larga

duración debido a que la

máxima autoridad

estableció reglamento para

el buen uso de los bienes..

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 08 Uso de bienes de larga duración.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

3
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 100

1

¿Para poder usar el vehículo algún

servidor de la entidad debe contar con un

salvoconducto autorizado?

x 25,00
P.T.E.  N° 48      

P.T.N.  N° 19.

2

¿Cada que tiempo se realiza un

mantenimiento del vehículo para que este

en buen estado?

x 25,00
P.T.E.  N° 48      

P.T.N.  N° 14.

3

¿Cómo es el proceso que realiza la

entidad para poder autorizar un

salvoconducto para el uso del vehículo?

x 25,00
P.T.E.  N° 48      

P.T.N.  N° 14.

4

¿En el caso de existir un mal uso del

vehículo de la entidad por parte del

servidor encargado que sanción recibe?

x 25,00
P.T.E.  N° 48      

P.T.N.  N° 14.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

Existe un reglamento

implementado por la

administración actual para

el buen uso del vehículo de

la entidad.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 09 Control de los vehículos oficiales.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

4
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 93,33

1

¿Cada que tiempo se realiza una

constatación física y contable de las

existencias y los bienes de larga

duración?

x 33,33
P.T.E.  N° 49      

P.T.N.  N° 18.

2

¿Para la comprobación de lo que se ha

realizado en la constatación física y

documental de los bienes de larga

duración y las existencias contratan una

persona externa o quien lo realiza?

x 26,67
P.T.E.  N° 49      

P.T.N.  N° 18.

3

¿El responsable de los bienes de larga

duración al momento de realizarle una

verificación de lo realizado el participa de

observador?

x 33,33
P.T.E.  N° 49      

P.T.N.  N° 18.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

Se realiza una verificación

física y documental de los

bienes de larga duración

cada año para tener una

información actualizada por

parte del servidor

encargado.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 10 Constatación física de existencias y bienes de larga duración.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

5
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 60

1

¿El servidor encargado lleva todo la

documentación actualizada de los bienes

que se dieron de baja por obsolescencia,

perdida, hurto o robo?

x 15,00 P.T.E.  N° 50

N/A

¿Qué proceso tiene la máxima autoridad

para dar de baja algún activo fijo por

obsolescencia, pérdida, hurto o robo?

3

¿Cuál es la sanción que reciben los

servidores que por el mal uso del activo

que pierde su vida útil o en el caso de

robo?

x 25,00
P.T.E.  N° 50      

P.T.N.  N° 14.

4

¿En el caso de existir bienes de larga

duración y se les dan de baja de la

entidad cuál es su destino final del

mismo?

x 20,00 P.T.E.  N° 50

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

Al momento no se ha dado

de baja ningún bien, sin

embargo en el caso de

existir se rigen a lo

establecido en el Manual

de Contabilidad

Gubernamental.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 11 Baja de bienes por obsolescencia, pérdida, robo hurto.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

6
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 100

1

¿La entidad cuenta con procesos para

programas de mantenimiento de los

bienes de larga duración?

x 33,33
P.T.E.  N° 51          

P.T.N.  N° 20.

2

¿La entidad diseña y ejecuta programas

de mantenimiento preventivo y correctivo

para tener mayor control sobre los

mantenimientos realizados?

x 33,33
P.T.E.  N° 51         

P.T.N.  N° 20.

3

¿Existe documentos que justifiquen la

utilización de terceras personas que han

realizado mantenimiento de los bienes?

x 33,33
P.T.E.  N° 51         

P.T.N.  N° 20.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

La entidad cuenta con un

Reglamento Interno y lo

que dice el Manual de

Contabilidad 

Gubernamental sobre el

mantenimiento de los

distintos Bienes de Larga

Duración.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 13 Mantenimiento de bienes de larga duración.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

7
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 0

N/A

¿La entidad ha recibido bienes de

procedencia de regalos con un monto

moderado para que sea considerado un

activo fijo para la entidad?

P.T.E.  N° 52 

N/A

¿La entidad cumple con la normativa al

realizar el ingreso y seguimiento de los

bienes que tiene como procedencia de

regalos para tener un buen control?

P.T.E.  N° 52 

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/08/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 406 – 14 Bienes precedentes de regalos o presentes de tipo industrial.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

8
 

1
/1 
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Tabla 38: Resumen de la evaluación de confianza y riesgo del Componente Administración Financiera - ADMINISTRACION DE 
BIENES. 

  

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

406 - 01 Unidad de Administración de bienes. 100,00 BAJO

406 - 02 Planificación. 100,00 BAJO

406 - 03 Contratación. 100,00 BAJO

406 - 04 Almacenamiento y Distribución. 92,00 BAJO

406 - 05 Sistema de Registro. 85,00 BAJO

406 - 06 Identificación y Protección. 100,00 BAJO

406 - 07 Custodia. 90,00 BAJO

406 - 08 Uso de bienes de larga duración. 100,00 BAJO

406 - 09 Control de los vehículos oficiales. 100,00 BAJO

406 - 10
Constatación física de existencias y bienes de larga 

duración.
93,33 BAJO

406 - 11 Baja de bienes por obsolescencia, pérdida, robo hurto. 60,00 BAJO

406 - 13 Mantenimiento de bienes de larga duración. 100,00 BAJO

406 - 14
Bienes precedentes de regalos o presentes de tipo 

industrial. N/A 0

NIVEL DE CONFIANZA 93,36 BAJO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata resumen 

de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨Administración Financiera - 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES¨
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Gráfico 8:Niveles de Riesgo y Confianza del Componente Administración Financiera - ADMINISTRACIÓN DE BIENES. 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 53,33

1

¿La entidad cuenta con planes que

sustenten la capacidad operativa de los

servidores administrativos?

x 20,00
P.T.E.  N° 53      

P.T.N.  N° 21.

La entidad cuenta con

servidores profesionales,

para que el desarrollo de

las actividades de la

entidad sean eficientes. 

2

¿Cómo planifica la máxima autoridad

para realizar un diagnóstico a todo el

personal de la entidad?

x 13,33
P.T.E.  N° 53      

P.T.N.  N° 21.

Supervisa las actividades

realizadas por cada

servidor y califica según la

eficiencia.

3

¿El plan del talento humano forma parte

de la contratación del personal mismo

que forma parte de la documentación del

sistema de planificación?

x 20,00
P.T.E.  N° 53      

P.T.N.  N° 21.

No cuenta con

departamento de talento

humano, sin embargo la

máxima autoridad contrata

personal según surjan las

necesidades de la entidad.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará un

departamento de

Talento Humano el

mismo que

establecerá un plan

adecuado para el

Talento Humano.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 407 – 01 Plan de Talento Humano.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 5

9
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 80,00

1
¿La entidad cuenta con un manual de

clasificación de puestos?
x 20,00

P.T.E.  N° 54      

P.T.N.  N° 21.

Cuenta con un manual de

clasificación de puestos

establecidos por la

administración actual.

2

¿La entidad formula y revisa

periódicamente la clasificación de

puestos para definir el desempeño y

remuneración del servidor designado?

x 20,00
P.T.E.  N° 54      

P.T.N.  N° 21.

Los puestos ya están

establecidos en el

organigrama de los

funcionarios de la entidad.

3

¿Qué proceso tiene la entidad al

momento de realizar el reclutamiento,

selección y evaluación del personal?

x 20,00
P.T.E.  N° 54      

P.T.N.  N° 21.

Los procesos son los

adecuados para el

reclutamiento del personal

profesional.

4

¿En la definición y ordenamiento de

cada puesto de trabajo se basa en la

misión, objetivos y servicios que se basa

la entidad?

x 20,00
P.T.E.  N° 54      

P.T.N.  N° 21.

si se basa en la misión y

objetivos de la entidad 

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 – 02 Manual de clasificación de Puestos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 6

0
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 65,00

1

¿Para la incorporación del personal se

basa en el manual de clasificación de

puestos y en el código de ética para

corroborar su desempeño?

x 15,00
P.T.E.  N° 55      

P.T.N.  N° 21.

Si se basa en el

organigrama y en las

funciones que se van a

desarrollar dentro de su

puesto de trabajo.

2

¿Qué proceso realiza la entidad al

momento que necesite incorporar nuevo

personal?

x 15,00
P.T.E.  N° 55      

P.T.N.  N° 21.

Se incorpora el personaL a

la entidad según las

necesidades que surjan.

3

¿Cuál es el proceso que toma la entidad

para la selección del aspirante adecuado

para el desempeño correcto dentro del

puesto?

x 15,00
P.T.E.  N° 55      

P.T.N.  N° 21.

Seleccionan al aspirante

que mayor puntaje obtuvo

en las pruebas realizadas

y este apto para

desempeñar de mejor

manera el puesto de

trabajo.

4
¿La entidad cuenta con los documentos

del personal ingresado a la entidad?
x 20,00

P.T.E.  N° 55      

P.T.N.  N° 21.

cuenta con todos los

expedientes de los

funcionarios que laboran

dentro de la entidad.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA+A10A1017:K1030

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 – 03 Incorporación del Personal.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 6

1
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 30,00

1

¿La máxima autoridad estableció

políticas y procedimientos para la

evaluación de desempeño el mismo que

se realiza periódicamente al personal?

x 5,00
P.T.E.  N° 56      

P.T.N.  N° 21.

No cuenta con

procedimientos y políticas

establecidas para evaluar

al personal.

2

¿Las políticas y procedimientos

establecidos son basados en la norma

emitida por el órgano rector?

x 5,00
P.T.E.  N° 56      

P.T.N.  N° 21.

Se cumplen lo designado

por la máxima autoridad,

pero sin embargo no está

establecido de forma

escrita los procedimientos.

3

¿La evaluación de desempeño se

efectúa bajo los criterios de cantidad,

calidad, complejidad y herramientas de

trabajo?

x 10,00
P.T.E.  N° 56      

P.T.N.  N° 21.

Se evalúa al momento de

verificar las cantidad y

calidad de la ejecución de

las obras.

4

¿Con los resultados de la evaluación la

entidad toma como base para dar

entrenamiento al personal, promoción y

reubicación para mejorar el desempeño

de cada servidor?

x 10,00
P.T.E.  N° 56      

P.T.N.  N° 21.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

Al Presidente del

GAD Parroquial:

Implementará 

políticas y

procedimientos de

forma escrita para

realizar evaluaciones

del desempeño de

los funcionarios y

poder dar

capacitaciones en lo

que necesite el

personal.

UNIVERSIDAD DE CUENCA+A1034:K1047J1044A1034:K1046A1034:K1049A1034:K1048A10A1034:K1047

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 – 04 Evaluación de desempeño.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 6

2
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

20,00 40,00 60,00 80,00 100,00 40

1

¿En la entidad se dan ascensos de un

servidor a un puesto superior o

inmediato, para ocupar puestos vacantes

o recién creados?

X 40,00
P.T.E.  N° 57      

P.T.N.  N° 21.

No se dan ya que los

puestos de trabajo están ya

designados en el

Organigrama.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 -05 Promociones y Asensos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 6

3
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 469 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 40

1

¿Se dan capacitaciones y entrenamiento

del personal dentro de la entidad que

actualice los conocimientos y obtener un

mejor rendimiento y calidad del personal?

x 20,00
P.T.E.  N° 58      

P.T.N.  N° 21.

Se dan capacitaciones por

parte del GAD Municipal al

personal que labora en la

entidad.

2

¿Los gastos incurridos en las

capacitaciones dentro y fuera del país

son cubiertos por la entidad?

x 20,00
P.T.E.  N° 58      

P.T.N.  N° 21.

Previa justificación de

gastos, los cursos de

capacitación son gratuitos

para el personal que labora

en la entidad.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

Al Presidente del

GAD Parroquial:

Implementará 

capacitaciones 

continuas para el

personal que labore

en la entidad.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 – 06 Capacitación y entrenamiento continuo.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 6

4
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 53,33

1

¿La máxima autoridad o el servidor

encargado estableció acciones

orientadas a la rotación de los y las

servidoras para ampliar los

conocimientos y experiencia dentro de la

entidad?

x 13,33
P.T.E.  N° 59      

P.T.N.  N° 21.

2

¿La rotación del personal se dan en

funciones similares a la que se encuentra

desarrollando para que su acoplamiento

al nuevo puesto de trabajo no tenga

ninguna dificultad?

x 20,00
P.T.E.  N° 59      

P.T.N.  N° 21.

3

¿Con la rotación del personal ha logrado

disminuir el riesgo en errores,

deficiencias administrativas y mejorar la

utilización de los recursos de la entidad? 

x 20,00
P.T.E.  N° 59      

P.T.N.  N° 21.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

No se rota al personal

puesto que son contratados 

para los puestos ya

especificado en el

Organigrama.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 – 07 Rotación del personal.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 6

5
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 80

1

¿La máxima autoridad y los servidores

cumplen con las actividades

institucionales basados en el código de

ética, normas y procedimientos

relacionados con su puesto de trabajo?

x 40,00
P.T.E.  N° 60      

P.T.N.  N° 21.

2

¿Los servidores y servidoras que laboran

en la entidad cumplen con los principios

de honestidad y profesionalismo para

ampliar la confiabilidad de la ciudadanía

hacia la entidad?

x 40,00
P.T.E.  N° 60      

P.T.N.  N° 21.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

Los funcionarios cumplen

con los principios

establecidos por la máxima

autoridad de honestidad,

profesionalismo.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 – 08 Actuación y honestidad de los servidores y servidoras.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 6

6
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 472 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 93,33

1

¿Existen mecanismos y procedimientos

dentro de la entidad para tener un

adecuado control de asistencia del

personal?

x 26,67
P.T.E.  N° 61      

P.T.N.  N° 21.

2

¿Los mecanismos de control de

asistencia está en función de las

necesidades y naturaleza del personal? 

x 33,33
P.T.E.  N° 61      

P.T.N.  N° 21.

3

¿La máxima autoridad verifica que el

servidor permanezca en su área de

trabajo cumpliendo con sus actividades

designadas?

x 33,33
P.T.E.  N° 61      

P.T.N.  N° 21.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

Se maneja un adecuado

control sobre la asistencia

del personal y dan un

correcto cumplimiento a las

actividades designadas.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 – 09 Asistencia y Permanencia del Personal.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 6

7
 

1
/1 
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INCIPIENTE

BÁSIC

O CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 100

1

¿El servidor encargado tiene un

adecuado control de los expedientes de

todos los servidores que están laborando

dentro de la entidad?

x 50,00
P.T.E.  N° 62      

P.T.N.  N° 21.

2

¿Los expedientes de cada servidor

cuenta con todos los documentos como

los generales, labores profesionales,

ingresos, evaluaciones, ascensos,

promociones y retiros?

x 50,00
P.T.E.  N° 62      

P.T.N.  N° 21.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 18/09/2018

Cuentan con las hojas de

vida o CV actualizado con

todos sus datos.

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 407 – 10 Información Actualizada del Personal.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

P
.T

.C
. N

°
 6

8
 

1
/1 
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Tabla 39: Resumen de la evaluación de confianza y riesgo del componente ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO. 

 

Gráfico 9: Niveles de Riesgo y Confianza del Componente ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO. 

    

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

407 - 01 Plan de Talento Humano. 53,33 MEDIO

407 - 02 Manual de clasificación de Puestos. 80,00 BAJO

407 - 03 Incorporación del Personal. 65,00 MEDIO

407 - 04 Evaluación de desempeño. 30,00 ALTO

407 - 05 Promociones y Asensos. 40,00 ALTO

407 - 06 Capacitación y entrenamiento continúo. 40,00 ALTO

407 - 07 Rotación del personal. 53,33 MEDIO

407 - 08 Actuación y honestidad de los servidores y servidoras. 80,00 BAJO

407 - 09 Asistencia y Permanencia del Personal. 93,33 BAJO

407 - 10 Información Actualizada del Personal. 100,00 BAJO

NIVEL DE CONFIANZA 63,50 MEDIO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata resumen 

de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨ADMINISTRACIÓN DEL 

TALENTO HUMANO¨
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 80

1

¿Se realizan estudios necesarios para

los proyectos con el fin de cumplir y

satisfacer las necesidades de la entidad

y de la sociedad?

x 20,00
P.T.E.  N° 63                     

P.T.N.  N°  3, 23.

2

¿Qué procedimientos realiza la entidad

en la primera etapa de todos los

proyectos?

x 20,00
P.T.E.  N° 63                     

P.T.N.  N°  3, 23.

3

¿Existe un estudio de Costo/beneficio de

cada proyecto donde se analiza el

diagnostico, el perfil, estudio de

perfectibilidad y los diseños para así la

entidad no incurra en gastos

innecesarios?

x 20,00
P.T.E.  N° 63                     

P.T.N.  N°  3, 23.

4

¿Al finalizar el proyecto se efectúa una

evaluación que compare lo previsto en los 

estudios realizados con lo que se obtuvo

en realidad?

x 20,00
P.T.E.  N° 63                     

P.T.N.  N°  3, 23.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

La entidad realiza las obras 

siguiendo los

procedimientos 

establecidos por la máxima

autoridad y cumplir con las

necesidades tanto de la

entidad como de la

ciudadanía.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 Administración de Proyectos, 408 – 01 proyecto.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 6

9
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 80

1

¿Los proyectos realizados por la entidad

cuenta con respaldo de los estudios de

preinversión con sus respectivos

procedimientos para efectuarlos?

x 20,00
P.T.E.  N° 64                     

P.T.N.  N°  3.

2

¿Los estudios se realiza según cómo

vaya avanzando el proyecto; es decir se

realizan estudios por cada etapa para

que estén bien fundamentados?

x 20,00
P.T.E.  N° 64                     

P.T.N.  N°  3.

3

¿La entidad se basa en procedimientos,

metodologías, manuales y criterios para

establecer la viabilidad de los proyectos

así como el grado de profundidad y

alcance?

x 20,00
P.T.E.  N° 64                     

P.T.N.  N°  3.

4

¿En las distintas fases de los proyectos

el estudio realizado en la entidad cuenta

con profesionales con preparación para

definir las variables para un correcto

cumplimiento de las obras?

x 20,00
P.T.E.  N° 64                     

P.T.N.  N°  3.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 02 Estudio de pre inversión de los proyectos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

La entidad realiza un

estudio de prefactibilidad

conjuntamente con los

directivos y dar prioridad a

los proyectos más

urgentes.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

P
.T

.C
. N

°
 7

0
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 477 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 100

1

¿La entidad elabora un diagnostico

donde se establezca el problema a

solucionar, las necesidades, los bienes y

servicios que tiene el proyecto?

x 33,33
P.T.E.  N° 65                     

P.T.N.  N°  3, 24.

2

¿Los proyectos realizados o que estén

próximo a desarrollar se basa en la

necesidad de la ciudadanía y que estén

ligados a los objetivos institucionales?

x 33,33
P.T.E.  N° 65                     

P.T.N.  N°  3, 24.

3

¿Se realizan estudios profundos sobre

las ideas de los proyectos para

determinar si el proyecto es viable o no

es viable realizarlo?

x 33,33
P.T.E.  N° 65                     

P.T.N.  N°  3, 24.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 03 Diagnóstico e idea de un Proyecto.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

La directiva analiza los

proyectos planteados por

los dirigentes de las

comunidades y proceden

analizar y dar un

diagnóstico del proyecto.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

P
.T

.C
. N

°
 7

1
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 80

1

¿Se elabora un perfil para cada proyecto

donde se especifica los beneficios,

costo, aspectos legales para el buen

desarrollo?

x 26,67
P.T.E.  N° 66                     

P.T.N.  N°  3, 24.

2

¿El perfil realizado y presentado por la

entidad cuenta con un análisis preliminar

con aspectos técnicos de las distintas

opciones propuestas?

x 26,67
P.T.E.  N° 66                     

P.T.N.  N°  3, 24.

3

¿Se han realizado proyectos de 

pequeñas inversiones los cuales no 

necesiten un diseño de ante proyecto y se 

debe realizar de manera inmediata como 

es el tratamiento para dicho proyecto?

x 26,67
P.T.E.  N° 66                     

P.T.N.  N°  3, 24.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

La entidad cuenta con

todos los perfiles de los

proyectos que se van a

realizar.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 04 Perfil de proyecto.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 7

2
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

2,86 5,71 8,57 11,43 14,29 100

1

¿Se realiza os estudios de

Prefactibilidad de los proyectos cuyo

objetivo principal es profundizar en los

aspectos críticos y poder tener mayor

precisión?

x 14,29
P.T.E.  N° 67                     

P.T.N.  N°  3, 23.

2

¿Se realizan estudios del proyecto sobre

el impacto ambiental por el desarrollo del

mismo?

x 14,29
P.T.E.  N° 67                     

P.T.N.  N°  3, 23.

3

¿Se realiza un estudio sobre la demanda

y oferta que va a tener el proyecto a

desarrollarse?

x 14,29
P.T.E.  N° 67                     

P.T.N.  N°  3, 23.

4

¿Se hacen estudios previos a la

ejecución del proyecto donde se analiza

la inversión, costo de operación y los

ingresos que generaría?

x 14,29
P.T.E.  N° 67                     

P.T.N.  N°  3, 23.

Se realiza estudios de

prefactibilidad para saber

que el proyecto sea de

gran impacto tanto para la

ciudadanía como para

cumplir con los objetivos

institucionales.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 05 Estudio de Prefactibilidad.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 7

3
 

1
/2 
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5

¿Se realiza una evaluación de cada

proyecto para tomar la mejor decisión

sobre la ejecución?

x 14,29
P.T.E.  N° 67                     

P.T.N.  N°  3, 23.

6

¿En los proyectos que se desarrollan 

socialmente rentables se analizó el 

criterio de costo efectividad para saber  

cuál es la alternativa correcta para 

cumplir o satisfacer las necesidades de 

la ciudadanía?

x 14,29
P.T.E.  N° 67                     

P.T.N.  N°  3, 23.

7

¿Se realizan estudios sobre el impacto

ambiental con el fin de preservar las

condiciones ambientales cuando estas

se deteriora?

x 14,29

P.T.E.  N° 67                     

P.T.N.  N°  3, 23, 

24.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

P
.T

.C
. N

°
 7

3
 

2
/2 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 100

1

¿Se ha realizado estudios profundos a

los proyectos que han demostrado tener

mayor rentabilidad?

x 33,33
P.T.E.  N° 68                     

P.T.N.  N°  3, 23.

2

¿En los proyectos que se tiene

factibilidad se han realizado estudios en

donde se mida y valore el

costo/beneficio?

x 33,33
P.T.E.  N° 68                     

P.T.N.  N°  3, 23.

3

¿El análisis es profundo con las variables

más críticas para que el diseño del

proyecto preliminar sea viable y se

convierta en el diseño definitivo?

x 33,33
P.T.E.  N° 68                     

P.T.N.  N°  3, 23.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

Se realizan estudios de

factibilidad para saber que

el proyecto sea de gran

impacto tanto para la

ciudadanía como para

cumplir con los objetivos

institucionales.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 06 Estudio de factibilidad.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

P
.T

.C
. N

°
 7

4
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

4,00 8,00 12,00 16,00 20,00 100

1

¿Se realizó evaluaciones financieras y

Socio-económica ex-ante que se utiliza

como elemento esencial para tomar

decisiones sobre el proyecto durante las

siguientes etapas?

x 20,00
P.T.E.  N° 69                     

P.T.N.  N°  3, 23.

2

¿En cada proyecto se realiza una

evaluación para saber si el proyecto es o

no viable o en otras instancias si

conviene invertir?

x 20,00
P.T.E.  N° 69                     

P.T.N.  N°  3, 23.

3

¿En los proyectos se realiza una

evaluación socio-económica con el fin de

determinar los beneficios sociales para

un bien desarrollado la comunidad en

general?

x 20,00
P.T.E.  N° 69                     

P.T.N.  N°  3, 23.

4

¿En base a la evaluación financiera y

socio-económica se establecieron los

proyectos según la prioridad y necesidad

de la ciudadanía?

x 20,00
P.T.E.  N° 69                     

P.T.N.  N°  3, 23.

5

¿Qué tratamiento o que prioridad otorga

la entidad a los proyectos como la

contaminación ambiental, la instalación

de tendido eléctrico subterráneo o la

evacuación de la aguas pluviales?

x 20,00
P.T.E.  N° 69                     

P.T.N.  N°  3, 23.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

Se realizan evaluaciones

tanto financieras como

socio-económicas de cada

proyecto para saber si la

obra es viable realizar o no

y cumplen con los

beneficios para el

desarrollo de la comunidad

en general.. 

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 07 Evaluación Financiera y Socio - económica.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 7

5
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 100

1

¿Se realiza un estudio detallado de los

documentos y planos de construcción

para llevar acabo la ejecución y puesta en

operación del proyecto?

x 25,00
P.T.E.  N° 70                     

P.T.N.  N°  24.

2

¿Los diseños deL proyecto son

desarrollados por profesionales y con

conocimientos para que el mismo sea

desarrollado de la manera óptima y

segura?

x 25,00
P.T.E.  N° 70                     

P.T.N.  N°  24.

3

¿Se realiza estudios de los diseños para

verificar que los distintos componentes

para que el proyecto sea ejecutado de

manera óptima y cumpla con las

regulaciones y normas técnicas?

x 25,00
P.T.E.  N° 70                     

P.T.N.  N°  24.

4

¿El diseñador encargado de la revisión

de los proyectos puede verificar los

cálculos y las decisiones efectuadas con

el fin de corregir oportunamente algún

error?

x 25,00
P.T.E.  N° 70                     

P.T.N.  N°  24.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

Cuentan con diseños

definitivos para realizar los

proyectos, ya que están

aprobados y autorizados

para su ejecución.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 08 Diseño definitivo.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 7

6
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 100

1

¿Los planos constructivos contienen la

información gráfica y escrita suficiente

para la ejecución de los proyectos?

x 50,00
P.T.E.  N° 71                     

P.T.N.  N° 24  

2

¿Los planos cuentan con toda la

información donde se establece el Costo,

planificación con descripciones claras y

no sean confusa?

x 50,00
P.T.E.  N° 71                     

P.T.N.  N° 24  

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

Los planos están con la

información necesaria para

su correcto desarrollo.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 09 Planos Constructivos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

P
.T

.C
. N

°
 7

7
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 485 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 100

1

¿Una vez aprobado los planos y las

especificaciones técnicas la

administración detallada en el

presupuesto de la obra cada precio

unitario el mismo que se subdivide en los

costos indirectos y directos, utilidad e

impuestos?

x 33,33
P.T.E.  N° 72                     

P.T.N.  N°  3, 23.

2

¿Qué tratamiento le dan a los proyectos

que se realizan por administración

directa; es decir como elabora la

administración el flujo de caja requerido

para el proceso de construcción?

x 33,33
P.T.E.  N° 72                     

P.T.N.  N°  3, 23.

3
¿Qué procesos tiene la entidad para

realizar un proyecto por contratación?
x 33,33

P.T.E.  N° 72                     

P.T.N.  N°  3, 23.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

El presupuesto de la obra

ya constan los diferentes

proyectos que va a realizar

la entidad.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 11 Presupuesto de la Obra.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 7

8
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 486 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 95

1

¿La administración prepara programas

sobre los avances físicos de la obra,

designado en actividades a realizar e

indicar su respectiva duración y

requerimientos de los insumos?

x 25,00
P.T.E.  N° 73                      

P.T.N.  N°  23, 24.

La entidad cuenta con un

programa para la ejecución

de la Obra. 

2

¿Qué procedimientos y métodos tiene la

administración para elaborar los

programas de los plazos para la

ejecución?

x 20,00
P.T.E.  N° 73                      

P.T.N.  N°  23, 24.

3

¿Cómo realiza la administración los

programas del avance físico si la obra es

realizada por administración directa?

x 25,00
P.T.E.  N° 73                      

P.T.N.  N°  23, 24.

El fiscalizador se encarga

de verificar los avances de

manera física y diaria.

4

¿Si la obra es realizada por contrato la

administración elabora una programación

que le sirve para comparar parámetros y

examinar el programa presentado por el

contratista?

x 25,00
P.T.E.  N° 73                      

P.T.N.  N°  23, 24.

si la administración elabora

un cronograma de comó se

va realizar y los plazos

pertinentes

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 12 Programación de Obra.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

P
.T

.C
. N

°
 7

9
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 487 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 100

1

¿Al finalizar los diseños definitivos la

entidad al realizar una evaluación física

para saber que modalidad que aplica si

por administración directa o por contrato?

x 50,00
P.T.E.  N° 74                      

P.T.N.  N°  23, .

2

¿La entidad al no disponer lo necesario

para realizar la obra que procedimientos

y medidas toma para poder ejecutarla?

x 50,00
P.T.E.  N° 74                      

P.T.N.  N°  23.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 13 Modalidad de Ejecución.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

Las obras que realiza son

por administración directa,

ya que los montos que se

van a utilizar no supera lo

establecido por la ley.

(5.967,02)

P
.T

.C
. N

°
 8

0
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 488 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 100

1

¿La entidad cuando ejecuta la obra con

sus propios recursos humanos,

materiales y suministros lo realiza en

conformidad a las especificaciones

técnicas, programas de trabajo

presupuesto y flujo de caja?

x 50,00
P.T.E.  N° 75                     

P.T.N.  N°  23.

2

¿Antes de empezar a ejecutar la obra la

entidad realiza una verificación de los

documentos del diseño definitivo con el

fin de comprobar la capacidad técnica en

conocimientos, experiencia y contar con

los recursos necesarios para poder dirigir 

la obra?

x 50,00
P.T.E.  N° 75                     

P.T.N.  N°  23.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 14 Ejecución de la Obra Por Administración directa.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

Las obras que realiza es

por administración directa,

por lo que los montos que

se van a utilizar no supera

lo establecido por la ley.

(5.967,02)

P
.T

.C
. N

°
 8

1
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 489 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

3,33 6,67 10,00 13,33 16,67 86,67

1

¿La entidad organiza a la administración

de la obra según como se vaya a

ejecutar?

x 13,33
P.T.E.  N° 76                    

P.T.N.  N°  23, 24.

La entidad siempre realiza

las obras por

administración directa.

2

¿La entidad contrata alguna empresa

consultora para que se encargue de

administrar la obra o la entidad cuenta

con el personal adecuado para la

administración de la obra?

x 13,33
P.T.E.  N° 76                    

P.T.N.  N°  23.

La entidad contrata

personal técnico para

realizar los estudios

necesarios para realizar las 

obras.

3

¿La entidad mantiene una supervisión

rigurosa y estricta sobre la obra con el

propósito de vigilar las tareas de

fiscalización?

x 16,67
P.T.E.  N° 76                    

P.T.N.  N°  23, 26.

Durante toda la ejecución

se realiza un adecuado

control de fiscalización.

N/A

¿En proyectos que se involucren obras

civiles y equipamiento o de ejecución de

varias obras, la entidad designa a un

supervisor responsable para velar el

cumplimiento de la calidad, costo y

plazo?

P.T.E.  N° 76                    

P.T.N.  N°  23.

5

¿La entidad ejecuta las obras de acuerdo

con las disposiciones legales,

reglamentos y técnicas dictadas por el

órgano rector teniendo presente la

prevención ambiental, salud, relaciones

laborales, recursos naturales y

energéticos?

x 16,67

P.T.E.  N° 76                    

P.T.N.  N°  23, 24, 

25.

6

¿La entidad verifica que el servidor

encargado de la ejecución de la obra

tenga los requisitos necesarios como lo

establece la ley tanto ambiental, laboral y

controles?

x 16,67

P.T.E.  N° 76                    

P.T.N.  N°  23, 24, 

25.

7
¿La entidad cuenta con un director de

obras públicas?
x 10,00

P.T.E.  N° 76                    

P.T.N.  N°  23.

Cuenta con el personal

capacitado para la

supervisión y ejecución de

la obra. 

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 19/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 16 Administración del Contrato y Administración de la obra.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 8

2
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 490 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 100

1

¿El jefe del proyecto verifica que todos

los documentos de cada obra cuenten

con la copia de construcción, planos

constructivos, especificaciones técnicas,

programa de ejecución, libro de obra,

fiscalización, resumen financiero,

estadísticas del resultado de las pruebas

del laboratorio?

x 50,00

P.T.E.  N° 77                     

P.T.N.  N°  23, 24, 

26.

2

¿Los documentos permanecen en el

lugar donde se está ejecutando la obra

dado que contiene información relevante

y que es de importancia para el

desarrollo óptimo de la obra?

x 50,00

P.T.E.  N° 77                     

P.T.N.  N°  23, 24, 

26.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 20 Documentos que deben Permanecer en Obra.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

Los documentos siempre

están en el lugar donde se

ejecuta la obra.

P
.T

.C
. N

°
 8

3
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 491 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

4,00 8,00 12,00 16,00 20,00 100

1

¿La entidad lleva un registro de los libros

de obra que se han realizado en los

diferentes proyectos? 

x 20,00
P.T.E.  N° 78                    

P.T.N.  N°   26.

La entidad cuenta con los

libros de obra de cada

proyecto realizado.

2

¿En el libro de obras contiene una reseña

cronológica y descriptiva del progreso de

los trabajos realizados?

x 20,00
P.T.E.  N° 78                    

P.T.N.  N°   26.

3

¿El fiscalizado verifica que el libro cuente

con la fecha de inicio, nombre, cargo,

firmas de los participantes?

x 20,00
P.T.E.  N° 78                    

P.T.N.  N°   26.

4

Existen anotaciones si existe algún

problema con los materiales, pruebas de

laboratorio, métodos constructivos o

cualquier aspecto en la ejecución de las

obras?

x 20,00
P.T.E.  N° 78                    

P.T.N.  N°   26.

5

¿El fiscalizador anota todos los aspectos

importantes o principales de la

construcción, equipo y sistemas que

estén funcionando correctamente?

x 20,00
P.T.E.  N° 78                    

P.T.N.  N°   26.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 21 Libro de Obra.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

El libro de obras contiene

todo la información sobre el 

proyecto, anotaciones si

tuvieron algún percance en

la ejecución de la obra.

P
.T

.C
. N

°
 8

4
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 492 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 100

1

¿El jefe fiscalizador evalúa

periódicamente el avance Financiero de

la obra en relación con lo programado?

x 33,33
P.T.E.  N° 79                     

P.T.N.  N°  24, 25.

2

¿El fiscalizador con el resultado de las

evaluaciones comprueba que el monto de

los gastos correspondan al avance físico

que se debía lograr hasta la fecha?

x 33,33
P.T.E.  N° 79                     

P.T.N.  N°  24, 25.

3

¿Existe un adecuado control de fondos

disponibles una vez canceladas las

obligaciones de cada obra mismos que

están estipulados en la asignación

presupuestaria?

x 33,33
P.T.E.  N° 79                     

P.T.N.  N°  24, 25.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 24 Control Financiero de la Obra.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

La entidad cuenta con un

adecuado control sobre el

financiamiento de la obra y

los desembolsos

realizados de acuerdo a los 

avances de la obra.

P
.T

.C
. N

°
 8

5
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 493 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

3,33 6,67 10,00 13,33 16,67 96,67

1

¿Qué medidas tiene la entidad o el

servidor encargado para poder realizar

los desembolsos de dinero para cancelar

las planillas de la obra?

x 16,67
P.T.E.  N° 80                     

P.T.N.  N°  24.

La entidad tiene como

respaldo los informes

presentado por el

fiscalizador de la obra.

2

¿Los formatos y contenidos de los

documentos de respaldo son definidos

por la administración de forma

reglamentaria?

x 13,33
P.T.E.  N° 80                     

P.T.N.  N°  24.

3
¿Cada que tiempo el fiscalizador realiza

la revisión del avance de la obra?
x 16,67

P.T.E.  N° 80                     

P.T.N.  N°  24.
Lo realiza diariamente.

4

¿Cuándo se realiza mediciones tanto del

contratista como del fiscalizador se

verifica el avance de la obra según lo

establecido?

x 16,67
P.T.E.  N° 80                     

P.T.N.  N°  24.

5

¿Los pagos se realizan de acuerdo al

avance de la obra con verificación física

de la obra?

x 16,67
P.T.E.  N° 80                     

P.T.N.  N°  24.

Se realizan los pagos de

acuerdo a los informes

presentados y la máxima

autoridad autorice los

pagos.

6

¿Se realizan planillas por avance de obra

los mismos que cuentan con documentos

de respaldo que faciliten llevar un

adecuado control?

x 16,67
P.T.E.  N° 80                     

P.T.N.  N°  24.

Presentan las planillas

como lo indique la máxima

autoridad puede ser

semanal, quincenal o

mensual.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 26 Medición de la Obra.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 8

6
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 494 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 100

1

¿La entidad cuento con los planos finales

de construcción donde se realizaron

modificaciones, como fue construido y su

localización para que facilite su ubicación

y su futuro mantenimiento o ampliación?

x 50,00
P.T.E.  N° 81                     

P.T.N.  N°  24, 25.

2

¿Los planos finales cuenta con todos los

registros de las modificaciones

realizadas?

x 50,00
P.T.E.  N° 81                     

P.T.N.  N°  24, 25.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 28 Planos de Registro.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

Cuentan con todos los

planos y documentos que

respalda la ejecución de la

obra.

P
.T

.C
. N

°
 8

7
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 495 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

2,86 5,71 8,57 11,43 14,29 77,14

1

¿La entidad al momento de recibir la

obra aplica la modalidad de recepción

provisional y recepción final?

x 14,29
P.T.E.  N° 82                     

P.T.N.  N°  23.

2

¿Existe un acta de recepción donde este

indicado como se desarrolló el proceso

constructivo y las condiciones que se

recibe la obra?

x 14,29
P.T.E.  N° 82                     

P.T.N.  N°  23.

3

¿Cuándo la entidad realiza una obra por

administración directa quien es el

responsable de la recepción de la obra?

x 14,29
P.T.E.  N° 82                     

P.T.N.  N°  23.

4

¿Cuándo es realizada la obra por

contratistas quien es el responsable de la

recepción de la obra?

x 14,29
P.T.E.  N° 82                     

P.T.N.  N°  23.

5

¿Qué procesos tiene la entidad al

momento de tener el acta de entrega de

la obra y encontrarse con errores en la

obra?

x 14,29
P.T.E.  N° 82                     

P.T.N.  N°  23.

6

¿Cuáles son las acciones que toma la

entidad para el buen manejo de los

rubros para realizar mantenimientos en

las obras?

x 2,86
P.T.E.  N° 82                     

P.T.N.  N°  23.

7

¿En las especificaciones técnicas están

estipulados el mantenimiento de las

obras durante los primeros 10 años?

x 2,86
P.T.E.  N° 82                     

P.T.N.  N°  23.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 29 Recepción de Obras.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

La máxima autoridad es

quien recibe la obra y su

debida verificación de lo

ejecutado con lo

programado.

No existen rubros

establecidos para dar

mantenimiento a las obras

realizadas por la entidad.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará un

rubro en el

presupuesto para

realizar 

mantenimientos en

las obras realizadas.

P
.T

.C
. N

°
 8

8
 

1
/1 



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 496 

 

 

  

INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 60

1

¿La unidad de operación y

mantenimiento cuenta con todos los

documentos de la obra; es decir cuentan

con los diseños definitivos y con los

planos modificados en el caso de existir?

x 26,67
P.T.E.  N° 83                     

P.T.N.  N°  24, 25.

2

¿La unidad cuenta con manuales para

llevar un control adecuado de la

recepción de documentos?

x 26,67
P.T.E.  N° 83                     

P.T.N.  N° 24, 25.

3

¿La unidad de mantenimiento y

operación cuenta también con los planos

finales para futuros mejoras?

x 6,67

Cuenta con los planos de

las obras ejecutadas, sin

embargo no cuenta con un

plan de mantenimiento ni

mejoras.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará un

rubro en el

presupuesto para

realizar 

mantenimientos en

las obras realizadas.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 30 Documentos para Operación y Mantenimiento.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

P
.T

.C
. N

°
 8

9
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 80

1

¿Se han realizado planes y proyectos de

operación de la obra para que se realice

de manera óptima, partiendo de los

certificados que contengan todos los

recursos e insumos necesarios?

x 40,00

P.T.E.  N° 84                         

P.T.N.  N°  3, 24, 

25.

Cuentan con planes y

programas de las obras

que se van a ejecutar. 

2

¿La programación de Operación cuentan

con el tipo y la calidad del bien o servicio,

comportamiento de mercado,

características de la Obra, Experiencia

de la institución, los recursos necesarios,

los factores Externos que incidan en la

operación de la Obra?

x 40,00

P.T.E.  N° 84                         

P.T.N.  N°  3, 24, 

25.

Se realiza según las

necesidades de la

comunidad para su óptima

operación.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 31 Operación.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 9

0
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 20

1

¿La entidad cuenta con servicios de

mantenimiento a los bienes y obras

públicas a su cargo?

x 6,67
P.T.E.  N° 85                      

P.T.N.  N° 3, 23.

2

¿Existe un servicio de mantenimiento

preventivo y correctivo para asegurar su

durabilidad y poder obtener beneficios

durante su vida útil de la obra?

x 6,67
P.T.E.  N° 85                      

P.T.N.  N° 3, 23.

3

¿En el presupuesto elaborado se asigna

un robro para dar mantenimiento a las

obras el mismo que permite un

funcionamiento óptimo y un correctivo

plan y programa de trabajo?

x 6,67
P.T.E.  N° 85                      

P.T.N.  N° 3, 23.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 32 Mantenimiento. 

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

Al Presidente del

GAD Parroquial:

implementará un

rubro en el

presupuesto para

realizar 

mantenimientos en

las obras realizadas.

No cuenta con un rubro

establecido en el

presupuesto para realizar

mantenimiento en las obras

realizadas.

P
.T

.C
. N

°
 9

1
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 80,00

N/A

¿Durante la etapa de Operación se

efectuaron evaluaciones periódicas del

funcionamiento de la obra para comparar

los ingresos y costos reales con los

ingresos y costos previstos?

2

¿Se realiza un adecuado control de las

evaluaciones ya que le permite saber si

se obtiene los beneficios esperados?

x 40,00
P.T.E.  N° 86                    

P.T.N.  N°  23.

La máxima autoridad

realiza las evaluaciones

para saber si la obra está

cumpliendo con los

beneficios esperados.

3

¿Se toma en cuenta los variables de los

proyectos antiguos para ayudar a no

cometer los mismos errores?

x 40,00
P.T.E.  N° 86                    

P.T.N.  N°  23.

Se toman en cuenta

proyectos anteriores para

no cometer los mismos

errores.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 33 Evaluación Ex-post.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

P
.T

.C
. N

°
 9

2
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

20,00 40,00 60,00 80,00 100,00 60

1

¿La entidad cuenta con alguna empresa

consultora para que verifique el

cumplimiento de la Obra?

x 60,00
P.T.E.  N° 87                   

P.T.N.  N°  23.

La máxima autoridad es

quien verifica la ejecución

de la obra.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 408 – 34 Consultoría.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 9

3
 

1
/1 
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Tabla 40: Resumen de la Evaluación de Confianza y Riesgo del Componente ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS. 

  

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

408 - 01 Proyecto. 80,00 BAJO

408 - 02 Estudios de pre inversión de los proyectos. 80,00 BAJO

408 - 03 Diagnóstico e idea de un proyecto. 100,00 BAJO

408 - 04 Perfil del proyecto. 80,00 BAJO

408 - 05 Estudios de prefactibilidad. 100,00 BAJO

408 - 06 Estudio de factibilidad. 100,00 BAJO

408 - 07 Evaluación financiera y socio-económica. 100,00 BAJO

408 - 08 Diseño definitivo. 100,00 BAJO

408 - 09 Planos constructivos. 100,00 BAJO

408 - 11 Presupuesto de la obra. 100,00 BAJO

408 - 12 Programación de Obra. 95,00 BAJO

408 - 13 Modalidad de ejecución 100,00 BAJO

408 - 14 Ejecución de la obra por la Administración directa 100,00 BAJO

408 - 16 Administración del contrato y Administración de obra 86,67 BAJO

408 - 20 Documentos que deben permanecer en la obra 100,00 BAJO

408 - 21 Libro de obra 100,00 BAJO

408 - 24 Control financiero de la obra 100,00 BAJO

408 - 26 Medición de la obra ejecutada 96,67 BAJO

408 - 28 Planos de registro 100,00 BAJO

408 - 29 Recepción de las obras 77,14 BAJO

408 - 30 Documentación para operación y mantenimiento 60,00 MEDIO

408 - 31 Operación 80,00 BAJO

408 - 32 Mantenimiento 20,00 ALTO

408 - 33 Evaluación ex.-post 80,00 BAJO

408 - 34 Consultoría 60,00 MEDIO

NIVEL DE CONFIANZA 87,82 MEDIO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata resumen 

de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨ADMINISTRACIÓN DE 

PROYECTOS¨



     Universidad de Cuenca 

 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 502 

 

 

Gráfico 10:Niveles de Riesgo y Confianza del Componente ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS. 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 53,33

1

¿Quién es el responsable del manejo de

la tecnología de información de la entidad

donde se encargue de regular y

estandarizar los temas tecnológico s a

nivel institucional?

x 20,00
P.T.E.  N° 88      

P.T.N.  N° 27

2

¿La máxima autoridad es el responsable

de efectuar las actividades de asesoría y

apoyo a los diferentes usuarios?

x 20,00
P.T.E.  N° 88      

P.T.N.  N° 27

3

¿Existe una estructura organizacional de

tecnología de información que refleje las

necesidades de la institución?

x 13,33
P.T.E.  N° 88      

P.T.N.  N° 27

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

El presidente es el que se

encarga de regular y

estandarizar temas

tecnologicos.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 410 – 01 Organización informática

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 9

4
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 50

1

¿La máxima autoridad elaboro e

implemento un plan informático

estratégico para administrar y dirigir

todos los recursos tecnológicos?

x 30,00
P.T.E.  N° 89      

P.T.N.  N° 27

2

¿El plan estratégico y los planes

operativos de tecnología de información

constan en el presupuesto anual?

x 20,00
P.T.E.  N° 89      

P.T.N.  N° 27

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

El plan informatico es de

forma verbal no tiene

escrito o documentado y no

esta estipulado en el

presupuesto anual..

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 410 – 03 Plan informático estratégico de tecnología.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

P
.T

.C
. N

°
 9

5
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

10,00 20,00 30,00 40,00 50,00 40

1

¿La máxima autoridad aprobó las

políticas y procedimientos que permitan

organizar apropiadamente el área de

tecnología de información?

x 20,00
P.T.E.  N° 90      

P.T.N.  N° 27

2

¿Existen políticas que regulen las

actividades relacionadas con tecnología

de información y comunicaciones en la

organización?

x 20,00
P.T.E.  N° 90      

P.T.N.  N° 27

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 20/09/2018

no esta estipulado los

procesos y las politacas,

mas bien lo realiza de

forma verbal.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 410 – 04 Políticas y Procedimientos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 9

6
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

20,00 40,00 60,00 80,00 100,00 20

1

¿La entidad cuenta con normas y

procedimientos e instructivos de

instalación y configuración de los

servicios de internet, intranet y correo

electrónico y sitio web de la entidad?

x 20,00
P.T.E.  N° 91    

P.T.N.  N° 27

No cuentan con las 

licencias actualizadas para 

poder dar uso de la página 

web. Y por el momento no 

es necesario una 

aplicación móvil.

Al Presidente del 

GAD Parroquial: 

Finalizará los 

procesos pendientes 

para la activación de 

sitio web de la 

entidad.

N/A

¿Existe aplicaciones web móviles los

cuales facilitan y automatizan los trámites

dentro de la entidad?

P.T.E.  N° 91    

P.T.N.  N° 27

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 15/10/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 410 – 14 Sitio web, servicios de internet e intranet.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 9

7
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

20,00 40,00 60,00 80,00 100,00 60

1

¿Existe o se dio capacitaciones sobre el

manejo de la página web o los distintas

tecnólogas de información que posee la

entidad?

x 60,00
P.T.E.  N° 92    

P.T.N.  N° 27

No se ha dado la

capacitación debido a que

la pagina no se encuentra

habilitada.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 15/10/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 410 – 15 Capacitación informática.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 9

8
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

3,33 6,67 10,00 13,33 16,67 83,33

1
¿La entidad cuenta con una firma

electrónica?
x 16,67

P.T.E.  N° 93    

P.T.N.  N° 27

2
¿Qué servidor tiene el acceso y es

responsable de la firma electrónica?
x 13,33

P.T.E.  N° 93    

P.T.N.  N° 27

3

¿La firma electrónica se encuentra

vigente con todos los certificados

emitidos por la entidad de certificación?

x 16,67
P.T.E.  N° 93    

P.T.N.  N° 27

4

¿La coordinación inter institucional existe

uniformidad y compatibilidad en el uso de

la firma electrónica?

x 13,33
P.T.E.  N° 93    

P.T.N.  N° 27

5

¿Lo archivos electrónicos o mensajes de

datos firmados electrónicamente se

conservan en su estado original y en

medios electrónicos seguros?

x 13,33
P.T.E.  N° 93    

P.T.N.  N° 27

6
¿Existen o se dieron capacitaciones

sobre el uso de la firma electrónica?
x 10,00

P.T.E.  N° 93    

P.T.N.  N° 27

Las capacitaciones son

básicas sobre el uso de la

firma electrónica.

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 15/10/2018

La firma electrónica que

posee la entidad está

debidamente certificada, el

funcionario es el

responsable de darle el uso 

adecuado.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 410 – 17 Firmas electrónicas.

P
.T

.C
. N

°
 9

9
 

1
/1 
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Tabla 41: Resumen de la Evaluación de Confianza y Riesgo del Componente TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

 

Gráfico 11: Niveles de Riesgo y Confianza del Componente TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

       

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

410 - 01 Organización informática 53,33 MEDIO

410 - 03 Plan informático estratégico de tecnología 50 ALTO

410 - 04 Políticas y procedimientos 40 ALTO

410 - 14 Sitio web, servicios de internet e intranet. 20,00 ALTO

410 - 15 Capacitación informática. 60,00 MEDIO

410 - 17 Firmas electrónicas. 83,33 BAJO

NIVEL DE CONFIANZA 51,11 MEDIO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata resumen 

de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨Administracion Financiera - 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN¨
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

3,33 6,67 10,00 13,33 16,67 76,67

1

¿La máxima autoridad de la entidad

identifica, captura y comunica la

información pertinente y oportuna para

que las actividades sean cumplidas por

todos los funcionarios?

x 13,33 P.T.E.  N° 94   

2

¿La entidad tiene definido un sistema de

información y comunicación para

registrar, procesar, resumir e informar

sobre las operaciones administrativas,

técnicas y financieras?

x 13,33 P.T.E.  N° 94   

Usan el sistema

NAPTILUS, y usan el

correo electrónico para

informar a los funcionarios

3

¿El sistema de información establecido

en la entidad brinda información de

calidad para que la máxima autoridad

tome decisiones adecuadas para que

puedan controlar todas las actividades de

la entidad?

x 13,33 P.T.E.  N° 94   

Son informados mediante

oficios a los funcionarios

para que realicen sus

actividades designadas.

4

¿El sistema de información le permite a

la máxima autoridad evaluar los

resultados de su gestión dentro de la

institución, es decir obtener información

sobre el nivel de calidad y desempeño

dentro de la entidad?

x 10,00 P.T.E.  N° 94   

El sistema utilizado por la

máxima autoridad y los

funcionarios para recopilar

información financiera es

el NAPTILUS

5

¿La información interna o externa

conseguida por la alta dirección se

obtuvo mediante documentos digitales o

físicos?

x 13,33 P.T.E.  N° 94   Mediante físicos y digitales.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 500 Información y Comunicación.

P
.T

.C
. N

°
 1

0
0
 

1
/1 
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6

¿La comunicación de la información en la

entidad facilita a los/las servidoras

puedan cumplir y desarrollar todas sus

responsabilidades de operación,

información financiera y de

cumplimiento?

x 13,33 P.T.E.  N° 94   

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 01/11/2018

P
.T

.C
. N

°
 1

0
0
 

2
/2 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 60

1

¿Los sistemas de información tienen

controles adecuados para garantizar

confiabilidad, seguridad y una clara

administración de los niveles de acceso a 

la información y datos sensibles?

x 15,00 P.T.E.  N° 95  

2

¿La entidad ha considerado los riesgos

en los cambios tecnológicos, que implica

al utilizar sistemas automatizados al

momento de procesar información?

x 15,00 P.T.E.  N° 95  

3

¿Se establecieron controles para

garantizar la calidad de información por

parte de los funcionarios que se

encuentran a cargo de la administración

de los sistemas de información?

x 15,00 P.T.E.  N° 95  

4

¿Se realizan controles generales de

aplicación y de operación que garanticen

la protección de la información según el

grado de sensibilidad y confiabilidad, así

como su disponibilidad, accesibilidad y

oportunidad? 

x 15,00 P.T.E.  N° 95  

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 01/11/2018

Se han realizado un control

adecuado sobre el sistema

de comunicación de

información en la entidad,

ya que se encuentra

establecido en el

Reglamento Interno, cada

funcionario tiene la

responsabilidad del manejo 

de la información.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 500 - 01 Controles sobre sistemas de Información

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 1

0
1
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 80,00

1

¿En la entidad existen canales de

comunicación abiertos que trasladen la

información de manera segura, correcta y

oportuna a los destinatarios dentro y fuera 

de la entidad?

x 26,67 P.T.E.  N° 96 

2

¿Cuentan con políticas de comunicación

internas que les permite interactuar entre

todos los funcionarios

independientemente cual sea el rol que

desempeñen dentro de la entidad?

x 20,00 P.T.E.  N° 96 

3

¿Existe en la entidad canales abiertos de

comunicación que permita a los usuarios

aporten información de gran valor sobre

el diseño y la calidad de los servicios y

productos ofrecidos?

x 33,33 P.T.E.  N° 96 

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 01/11/2018

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 500 - 02 Canales de Comunicación abiertos.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 1

0
2
 

1
/1 
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Tabla 42: Resumen de la Evaluación de Confianza y Riesgo del Componente INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

 

Gráfico 12: Niveles de Riesgo y Confianza del Componente INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

    

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

500 Información y Comunicación 76,67 MEDIO

500-01 Controles sobre sistemas de Información 60,00 MEDIO

500-02 Canales de Comunicación abiertos 80,00 BAJO

NIVEL DE CONFIANZA 72,22 MEDIO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata resumen 

de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN¨
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

6,67 13,33 20,00 26,67 33,33 53,33

1

¿Existen procedimientos de

seguimientos continuos establecidos por

la máxima autoridad de la entidad para

asegurar la eficacia del sistema de

control interno?

x 20,00 P.T.E.  N° 97    

2

¿Se realizan seguimientos para evaluar

la calidad del funcionamiento del control

interno en el tiempo y permite al sistema

reaccionar en forma dinámica,

cambiando cuando las circunstancias así

lo requieran?

x 13,33 P.T.E.  N° 97    

3

¿El seguimiento se realiza de forma

continua durante la realización de

actividades diarias en los distintos

niveles de la entidad?

x 20,00 P.T.E.  N° 97    

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 01/11/2018

La entidad no cuenta con

procedimientos 

establecidos los mismos

que le permitiran

diferenciar deficiencias en

las actividades

desarrolladas, por lo que a

máxima autoridad realiza

un seguimiento al problema

encontrado para

comprobar que se le haya

dado solución oportuna.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

ejecutará 

evaluaciones 

continuas de las

actividades que se

realizan en la entidad

con el fin de verificar

que las operaciones

se cumplan con

eficacia.

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 600 Seguimiento.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

P
.T

.C
. N

°
 1

0
3
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

5,00 10,00 15,00 20,00 25,00 70

1

¿La máxima autoridad, los niveles

directivos efectúen un seguimiento

continuo del Ambiente Interno y Externo

que les permita conocer y aplicar

medidas oportunas sobre las condiciones 

reales o potenciales que afecten al

desarrollo de Actividades institucionales?

x 20,00
P.T.E.  N° 98      

P.T.N.  N° 22

2

¿Se realizan seguimientos continuos en

el transcurso normal de las operaciones,

actividades de gestión y supervisión al

evaluar los resultados del sistema de

control interno? 

x 20,00
P.T.E.  N° 98      

P.T.N.  N° 22

3

¿Se observa y evalúa el funcionamiento

de los diversos controles, con el fin de

determinar la vigencia y la calidad del

control interno y emprender las

modificaciones que sean pertinentes

para mantener su efectividad?

x 15,00
P.T.E.  N° 98      

P.T.N.  N° 22

4

¿Los resultados del seguimiento brinda

las bases necesarias para el manejo de

los riesgos que asegura y facilita el

cumplimiento de la normativa aplicada a

las operaciones propias de la institución?

x 15,00
P.T.E.  N° 98      

P.T.N.  N° 22

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 01/11/2018

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

La entidad no cuenta con

procedimientos 

establecidos los mismos

que le permitiran

diferenciar deficiencias en

las actividades

desarrolladas, por lo que a

máxima autoridad realiza

un seguimiento al problema

encontrado para

comprobar que se le haya

dado solución oportuna.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

ejecutará 

evaluaciones 

continuas de las

actividades que se

realizan en la entidad

con el fin de verificar

que las operaciones

se cumplan con

eficacia.

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 600 - 01 Seguimiento Continuo en Operación.

P
.T

.C
. N

°
 1

0
4
 

1
/1 
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INCIPIENTE BÁSICO CONFIABLE MUY CONFIABLE OPTIMO TOTAL FACTOR

4,00 8,00 12,00 16,00 20,00 40,00

1

¿La máxima autoridad promueve y

establece una autoevaluación periódica

de la gestión y el control interno de la

institución sobre las bases de los planes

organizacionales y las disposiciones de

la normativa vigente?

x 8,00 P.T.E.  N° 99    

2

¿Las evaluaciones periódicas realizadas

le permiten identificar las fortalezas y

debilidades de la institución respecto al

sistema de control interno?

x 8,00 P.T.E.  N° 99    

3

¿Se ha cumplido de manera efectiva las

acciones pertinentes para las

disposiciones, recomendaciones y

observaciones expuestas por los órganos

de control dentro de los plazos

establecidos sabiendo que estos son de

cumplimiento obligatorio?

x 8,00 P.T.E.  N° 99    

Las disposiciones se

cumplen pero no se lleva un

registro de una evaluación.

4

¿La máxima autoridad de la entidad

determino las acciones preventivas o

correctivas que conducen a la solución

de los problemas detectados?

x 8,00 P.T.E.  N° 99    

5

¿La máxima autoridad implemento las

recomendaciones de las revisiones y

acciones de control relacionadas para

fortaleces el sistema de Control Interno?

x 8,00 P.T.E.  N° 99    

Elaborado por:
Byron Xavier 

López
Fecha: 01/11/2018

Dentro de la Entidad no

cuentan con

Autoevaluaciones 

periódicas, ni evaluaciones

escritas, más bien se

realiza una evaluación

visual de cómo se realiza

cada actividad de cada

funcionario, por lo cual no le 

permite llevar un adecuado

control en las actividades. 

En la entidad no se realizan

acciones preventivas, ya

que la máxima autoridad al

momento de suscitarse el

problema es resuelto de

manera inmediata y da la

mejor solución.

Al Presidente del

GAD Parroquial:

Realizará de manera

periódica 

evaluaciones, para

obtener un mejor

rendimiento en la

ejecución de sus

operaciones.

Para la junta en

pleno: Implementará 

acciones tanto

preventivas como

correctivas para dar

solución a los

eventos que se van

suscitando en el

desarrollo de las

operaciones.

COMPONENTE: E.C.I. Normas de Control Interno Grupo 600 - 02 Evaluaciones Periódicas.

No. Preguntas

GAD.  De Javier Loyola

NIVELES

Ref. P/T Observaciones Recomendaciones

GENERALES

UNIVERSIDAD DE CUENCA

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE JAVIER LOYOLA

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO

PERÍODO: 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2016 y 2017.

P
.T

.C
. N

°
 1

0
5
 

1
/1 
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Tabla 43: Resumen de la Evaluación de Confianza y Riesgo del Componente SEGUIMIENTO. 

 

Gráfico 13: Niveles de Riesgo y Confianza del Componente SEGUIMIENTO. 

  

N° Subcomponente
Nivel de 

confianza

Nivel de 

Riesgo

600 Seguimiento 53,33 MEDIO

600-01 Seguimiento Continuo en Operación 65,00 MEDIO

600-02 Evaluaciones Periódicas 48,00 ALTO

NIVEL DE CONFIANZA 55,44 MEDIO

Universidad de Cuenca                                                                                                                                             

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata resumen 

de evaluación de Riesgo y confianza del componente ¨SEGUIMIENTO¨
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4.4.4. Protocolo. 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

PROTOCOLO DEL PROYECTO INTEGRADOR 

 

TEMA: 

“EVALUACIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE JAVIER 

LOYOLA CHUQUIPATA, PERÍODOS 2016 Y 2017” 

 

AUTOR: 

BYRON XAVIER LÓPEZ CHICA 

Cuenca Febrero 2018 
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1. Pertinencia académico-científica y social 

 

El desarrollo del proyecto integrador aplicado en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata se basa en el Control 

Interno, ya que permitirá tener una seguridad razonable de que la entidad logre 

sus objetivos institucionales y de que se utilice adecuadamente los recursos 

públicos. 

 

En el ámbito académico-científico el trabajo aportara como referencia y consulta 

a la comunidad universitaria sobre una evaluación al control interno en un 

Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD). 

 

Con respecto al ámbito social, el presente proyecto tiene como fin ayudar al GAD 

en la toma correcta de decisiones, también con las recomendaciones que se 

emitan en el informe el GAD podrá mejorar sus procedimientos y procesos, y 

para los habitantes de la Parroquia. 

2.  Justificación   

 

El Control Interno que se plantea realizar al Gobierno Autónomo Descentralizado 

de Javier Loyola Chuquipata indica que por ser un organismo que recibe y 

maneja recursos Públicos del Estado es de vital importancia que se someta a la 

transparencia de información, rendición de cuentas y sobre todo a un control, por 

lo que es necesario realizar una evaluación  a cada una de las actividades que 

realiza el GAD, con el fin de verificar que sus objetivos y el manejo de sus 

recursos  planteados en los períodos 2016 y  2017 se hayan logrado.  
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La Evaluación Integral del Sistema de Control Interno tendrá un aporte positivo 

para la entidad, ya que con el mismo esperamos obtener resultados que le sirva 

y permitan a la Administración indagar las buenas o malas decisiones. 

 

Este proyecto integrador tiene como fin saber cómo se han manejado los 

recursos públicos asignados al GAD Parroquial de Javier Loyola durante los 

períodos 2016 y 2017, los mismos recursos que están en el desarrollo económico 

y social de todos sus habitantes. Los beneficiarios de la información que se 

obtenga en el presente proyecto integrador serán: la comunidad universitaria, la 

Administración del GAD Parroquial, para los habitantes de la Parroquia y para el 

autor del trabajo. 

Cabe mencionar que para poder realizar el presente proyecto cuento con la 

aprobación y aceptación por parte del presidente del GAD Parroquial el Sr. 

Carlos Julio León, quien me dio la disponibilidad y apertura de la información 

requerida para el desarrollo del mismo. 

2.1. Realidad local 

 
(MOGROVEJO, 2015) 
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El GAD parroquial de Javier Loyola pertenece a la Coordinación Zonal 6; que 

están conformadas por las provincias de Azuay, Cañar y Morona Santiago. La 

Parroquia Javier Loyola se encuentra en la provincia del Cañar, Cantón Azogues. 

En la Parroquia Javier Loyola cuenta con grandes extensiones de áreas verdes, 

actualmente en el Cantón Azogues existen 12 Parroquias rurales. Una de ellas 

es la Parroquia antes mencionada, la misma que está conformada por 16 

comunidades. 

Cabe recalcar que la parroquial de Javier Loyola cuenta con una población 

aproximada de 6807 según el último censo. 

En general los pobladores de esta parroquia se dedican a la elaboración de 

adoquines, esculturas, pilares entre otras cosas, estos trabajos son realizados 

en piedra. 

(MOGROVEJO, 2015) 

 

3.  Problema Central   

 

¿Actualmente el Gobierno Autónomo Descentralizado de Javier Loyola 

Chuquipata ha sido evaluado por la Contraloría General del Estado? Esta 

interrogante se da porque no se tiene una seguridad razonable sobre el buen 

manejo de los recursos y el cumplimiento de sus objetivos ya que la contraloría 

no ha realizado acciones de control en los últimos 5 años desde su última 

aprobación. 

 



      Universidad de Cuenca 

 

 

  BYRON XAVIER LOPEZ CHICA 523 

 

4.  Objetivos  

 

4.1. Objetivo general 

 

Realizar una Evaluación Integral del Sistema de Control Interno en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Javier Loyola Chuquipata, períodos 

2016 y 2017 para tener una seguridad razonable de que el GAD logre sus 

objetivos institucionales y de que se utilicen adecuadamente los recursos 

públicos. 

4.2. Objetivos específicos 

 

4.2.1. Examinar la información necesaria del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Javier Loyola para desarrollar el marco 

teórico del control interno, adecuar la fiabilidad de la 

información y puedan tomar decisiones correctas. 

 

4.2.2. Valorar los diferentes componentes del control interno del 

gobierno Autónomo Descentralizado en todos sus niveles, 

incentivando iniciativas de calidad con métodos coordinados 

y medidas correctivas. 

 

 

4.2.3. Constatar el buen manejo de los recursos públicos y el logro 

de sus objetivos. 

 

4.2.4.  Emitir conclusiones y recomendaciones para ayudar al 

GAD en el cumplimiento de sus objetivos institucionales. 

 

 

5. Metodología (marco teórico base y diseño metodológico)  

  

5.1. Marco de antecedentes: Gobierno Autónomo Descentralizado 
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¨Cada circunscripción territorial tendrá un Gobierno Autónomo Descentralizado 

para la promoción del desarrollo del Buen Vivir, a través del ejercicio de sus 

competencias. Los mismos que estarán integrados por ciudadanos electos 

democráticamente quienes ejercerán su representación política¨ (Asamblea 

Nacional, 2010) 

Y se clasifican de la siguiente manera: 

 

 GAD regional 

 GAD de las provincias 

 Los de los cantones o distritos metropolitanos. 

 Los de las parroquias rurales 

 

5.2. Marco teórico 

 

5.2.1.   Control Interno 

 

¨El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, 

la dirección y el personal de cada institución que proporciona seguridad 

razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los 

objetivos institucionales¨ (CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Ley 

Organica de la Contraloria General del Estado., 2002) 

 

5.2.2. Objetivos del control interno 

 

 Promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones 

bajo principios éticos y de transparencia.  

 Garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la 

información.  

 Cumplir con las disposiciones legales y la normativa de la 

entidad para otorgar bienes y servicios públicos de calidad. 

 Proteger y conservar el patrimonio público contra pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. 
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(CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, 2009) 

 

5.2.3. Normas del Control Interno 

 

5.2.3.1. Ambiente de Control 

 

¨Es el conjunto de circunstancias y conductas que enmarcan el 

accionar de una entidad desde la perspectiva del control interno. 

Es fundamentalmente la consecuencia de la actitud asumida por la 

alta dirección y por el resto de las servidoras y servidores, con 

relación a la importancia del control interno y su incidencia sobre 

las actividades y resultados¨ (CONTRALORIA GENERAL DEL 

ESTADO, 2002, pág. 4) 

5.2.3.2. Evaluación de Riesgos 

 

¨La máxima autoridad establecerá los mecanismos necesarios 

para identificar, analizar y tratar los riesgos que están expuesta la 

organización para el logro de sus objetivos. ¨ (CONTRALORIA 

GENERAL DEL ESTADO, 2002, pág. 8). 

5.2.3.3. Actividades de Control 

 

¨La máxima autoridad de la entidad y los servidores responsables 

del control interno de acuerdo a sus competencias, establecerán 

políticas y procedimientos para manejar los riesgos en la 

consecución de los objetivos institucionales, proteger y conservar 

los activos y establecer los controles de acceso a los sistemas de 

información¨. (CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, 2002, 

pág. 10). 
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5.2.3.3.1. Tipos de Controles 

 

5.2.3.3.1.1. Control defectivo 

Está diseñado para detectar hechos invisibles, también 

detectan la manifestación ocurrencia de un hecho. 

5.2.3.3.1.2. Control Preventivos 

Está diseñado para prevenir resultados invisibles, también 

reducen la posibilidad que se detecten. 

5.2.3.3.1.3. Correctivos 

Diseñado para corregir efectos de un hecho indeseable 

corrigen las causas del riesgo que se detectan. 

5.2.3.4. Información y Comunicación 

¨La máxima autoridad y los directivos de la entidad deben 

identificar, capturar y comunicar información pertinente y con la 

oportunidad que facilite a las servidoras y servidores cumplir sus 

responsabilidades¨. (CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, 

2002, pág. 77) 

5.2.3.5. Seguimiento 

¨La máxima autoridad y los directivos de la entidad, establecerán 

procedimientos de seguimiento continuo, evaluaciones periódicas 

o una combinación de ambas para asegurar la eficiencia del 

sistema de control interno¨. (CONTRALORIA GENERAL DEL 

ESTADO, 2002, pág. 78) 
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Métodos de Evaluación del Control Interno 

 

5.2.3.6. Cuestionario 

¨Consiste en diseñar cuestionarios a base de preguntas que deben 

ser contestadas por los funcionarios y personal responsable, de las 

distintas áreas de la empresa bajo examen, en las entrevistas 

expresamente se mantiene con este propósito 

En las entrevistas no solo se pueden obtener SI, NO o NA, sino 

que se trata de obtener el mayor número de evidencias; posterior 

a la entrevista, necesariamente deben olvidarse las respuestas y 

respaldarlas con documentos probatoria. ¨ (CONTRALORIA 

GENERAL DEL ESTADO, Manual de Auditoria de Gestión para la 

contraloria General del Estado y Entidades y Organismos del 

Sector Público Sometidos a su Control., 2001) 

5.2.3.7. Flujogramas 

¨Consiste en revelar y describir objetivamente la estructura 

orgánica de las áreas relacionadas con auditoria, así como, los 

procedimientos a través de sus distintos departamentos y 

actividades, 

Este método es más técnico y remediable para la evaluación, tiene 

ventaja frente a otros métodos porque permite efectuar el 

relevamiento siguiendo una secuencia lógica y ordenada, permite 

ver de un solo golpe de vista el circuito en su conjunto y facilita la 

identificación o ausencia de controles¨. (CONTRALORIA 

GENERAL DEL ESTADO, 2001)  
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5.2.3.8. Descriptivo o Narrativo 

¨Es la descripción detallada de los procedimientos más importantes 

y las características del sistema que se está evaluando; estas 

explicaciones se refieren a funciones, procedimientos, registros, 

formularios, archivos, empleados y departamentos que intervienen 

en el sistema. El relevamiento se los hace en entrevistas y 

observaciones de actividades, documentos y registros¨. 

(CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, 2001) 

5.3. Diseño metodológico 

 

5.3.1. Tipo de investigación 

 

El tipo de investigación que va ser utilizado en este proyecto 

integrador será una investigación exploratoria y explicativa 

debido a que el tema a investigar tiene gran importancia 

tanto para el GAD como para los habitantes de la parroquia. 

 

5.3.2. Métodos de investigación 

 

Durante el desarrollo del proyecto utilizaremos la 

información cuantitativa y cualitativa, a cuál nos permitirá 

identificar problemas, analizar los riesgos, evaluar el 

impacto que ocasione.  

 

5.3.3. Técnica 

 

¨Es un conjunto de instrumentos y medios a través de los 

cuales se efectúa el método y solo se aplica a una ciencia. 

La diferencia entre método y técnica es que el método es el 

conjunto de pasos y etapas que de cumplir una investigación 

y este se aplica a varias ciencias mientras que técnica es el 

conjunto de instrumentos en el cual se efectúa el método. ¨ 

(CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, 2001)  
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 Cuestionario 

 Observación 

 Encuesta 

 Entrevista 
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6.  Cronograma de Actividades  

ACTIVIDADES 

MES I MES II MES III MES IV MES V MES VI MES VII 

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. Selección del tema.                                                         

2. Pertinencia 
Académica, Científica, 
Social 

                                                        

3.Justificación                                                         

4. Problema Central                                                         

5. Objetivos                                                         

6. Metodología                                                         

7. Cronograma                                                         

8. Esquema Tentativo                                                         

9. Bibliografía                                                         
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CAPÍTULO 1: 
Aspectos Generales 

                                                        

CAPÍTULO 2: Marco 
Teórico y Regulatorio 

                                                        

CAPÍTULO 3: 
EVALUACION 
INTEGRAL DEL 
SISTEM DE CONTROL 
INTERNO 

                                                        

CAPÍTULO 4: 
Conclusiones y 
Recomendaciones 
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7.  Esquema Tentativo  

CAPíTULO I   Antecedentes institucionales. 

1.1 Antecedentes. 

1.2 Principios Generales según el COOTAD. 

1.3 Normativa de los GAD. 

1.4 Funciones de los GAD Parroquiales. 

1.5 Competencias de los GAD Parroquiales. 

1.6 GAD Parroquial de Javier Loyola.  

1.7 Estructura FODA. 

1.8 Organigrama Estructural y Funcional de la Institución. 

CAPíTULO II Analizar la información necesaria del GAD de Javier Loyola 

para desarrollar el marco teórico. 

2. Control interno. 

2.1 Control interno. 

2.2 Normas del Control Interno para el Sector Público.  

CAPíTULO III     Evaluación integral al sistema de control interno.  

     3.1. Planificación. 

  3.2 Ejecución. 

  3.3 Comunicación de Resultados. 

CAPÍTULO IV Conclusiones y recomendaciones. 

          4.1 Conclusiones. 

 4.2 Recomendaciones. 

 

Bibliografía. 

Anexos. 
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